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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 144-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17887112-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alexis German MEDINA, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Alexis German MEDINA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor enel Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Juan Carlos ALARCON, concretada mediante la Resolución 11112 N°1148/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Alexis German MEDINA (D.N.I. N°
39.707.812 - Clase 1996), en la - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTICULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Alexis German
MEDINA (D.N.I. 39.707.812 - Clase 1996) en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 979/15.
ARTICULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 145-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04436739-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nahuel ZALAZAR RIPOLL, en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Nahuel ZALAZAR RIPOLL como Personal de Planta Permanente en la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Edith Cristina SUAREZ, concretado Resolución N°2676/2018 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Nahuel ZALAZAR RIPOLL (D.N.I. N°
36.320.004 - Clase 1991), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado - XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H.
Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 146-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-15203590-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Lucas ORTIZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Leonardo Lucas ORTIZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el Artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ignacia Luisa BASQUE, concretada mediante Resolución N°2507/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el Artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el Artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
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reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Leonardo Lucas ORTIZ (D.N.I. N°
35.881.241 - Clase 1992), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 147-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15094102-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paola Romina SANCHEZ ARAUJO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Paola Romina SANCHEZ ARAUJO como Personal de Planta Permanente en la Categoría
5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rosa Irma BUSTAMANTE, concretada mediante Resolución 11112 N° 2684/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Paola Romina SANCHEZ ARAUJO
(D.N.I. N° 29.266.919 - Clase 1982), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico
(Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4- 0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 148-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15094155-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yamila Soledad PABLOS, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Yamila Soledad PABLOS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ramona TORRES, concretada mediante Resolución 11112 N° 659/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Yamila Soledad PABLOS (D.N.I. N°
32.146.085 - Clase 1986), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora
Quirúrgica) - Código 4-0000- XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
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Subprogramas: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 149-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06089865-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita las designaciones
de Lucía Marianela ORTIZ y Ulises Arnaldo ARROYO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, tres
(3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 25 de
octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Lucía Marianela ORTIZ y Ulises Arnaldo ARROYO, en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de octubre de 2019, las designaciones
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud de los agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos
administrativos que se detallan:
- Médico - Especialidad: Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia.
Lucía Marianela ORTIZ (D.N.I. 33.661.013 - Clase 1988) - Decreto 1327/18.
Ulises Arnaldo ARROYO (D.N.I. 32.109.014 - Clase 1986) - Decreto 1293/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los Artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospital Hospital Interzonal Especializado de Agudos
y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucía Marianela ORTIZ (D.N.I. 33.661.013 - Clase 1988)
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Ulises Arnaldo ARROYO (D.N.I. 32.109.014 - Clase 1986)
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 25 de octubre de 2019, los profesionales que se mencionan en el Artículo
precedente, deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciben, de
conformidad con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el Artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Lucía Marianela ORTIZ (D.N.I. 33.661.013 - Clase 1988), con relación al cargo
que posee en Hospital “El Cruce” de Florencio Varela.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 150-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05735810-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de María Agustina ZUBIETA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y sus modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Diagnóstico por Imágenes Pediátrico, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
María Ludovica” de La Plata, a partir del 21 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente María Agustina ZUBIETA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, a María Agustina ZUBIETA (D.N.I. 30.281.839 - Clase 1983), como Médica -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes Pediátrico - treinta y seis (36) horas semanales guadia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta mediante Decreto
440/17 E.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los Artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Agustina ZUBIETA (D.N.I. 30.281.839 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes Pediátrico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 21 de octubre de 2019, la
profesional mencionada en el Artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 151-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22009585-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Viviana Estela PAPUCCIO en la "Unidad de Pronta Atención 17" (U.P.A 17 - 24 Horas) - Quilmes dependiente del Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Viviana Estela PAPUCCIO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la "Unidad de Pronta Atención 17" (U.P.A 17 - 24 Horas) -
Quilmes dependiente del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Viviana Estela PAPUCCIO (D.N.I. 22.167.340 - Clase
1971) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en la "Unidad de Pronta Atención 17" (U.P.A 17 - 24 Horas) - Quilmes dependiente
del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 17 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 152-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18559741-GDEBA-HZGLMMSALGP por el cual tramita la designación de
Ricardo Martin BUSTAMANTE en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ricardo Martin BUSTAMANTE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norma del Valle TORRES, concretado mediante Resolución N° 1148/14 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Ricardo Martin BUSTAMANTE (D.N.I. 29.823.381 - Clase
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1982) - Categoría 5 - Clase 3 - GradoXII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Medio Oficial de Oficios Varios) - Código 2-
0139-XII-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez"
de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente
mencionado en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Ricardo Martin BUSTAMANTE
(D.N.I. 29.823.381 - Clase 1982), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre a
los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 153-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19863107-GDEBA-HIJAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Juliana Belén VILLALBA en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juliana Belén VILLALBA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Maira Estefanía HIDALGO, concretado mediante Resolución N° 558/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Juliana Belén VILLALBA (D.N.I. 30.278.067 - Clase 1983)
- Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el 1°,
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTICULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 154-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13569092-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Gabriela María MENE en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
tres (3) cargos de Farmacéutico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 24 de noviembre
de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Gabriela María MENE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2015, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gabriela María MENE (D.N.I. 25.275.237 - Clase 1977), como
Farmacéutica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº
2761/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gabriela María MENE (D.N.I. 25.275.237 - Clase 1977), para desempeñar el cargo
de Farmacéutica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 155-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05739751-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita las
designaciones de Ana Cecilia MANDIROLA, Ana Belén LUNELLI y Gimena Gabriela Soledad CATALANO, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata,
a partir del 20 de marzo de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de marzo de 2019, las
designaciones de carácter interino de las agentes Ana Cecilia MANDIROLA, Ana Belén LUNELLI y Gimena Gabriela
Soledad CATALANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas
con anterioridad.
Que las agentes cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de marzo de 2019, las designaciones
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud de las agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos
administrativos que se detallan: Ana Cecilia MANDIROLA (D.N.I. 28.493.185- Clase 1980) - Médica - Especialidad:
Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia - DECTO-2017-1121-E-GDEBA-GPBA. Ana Belén LUNELLI
(D.N.I. 32.146.643 - Clase 1986) - Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia -
DECTO-2017-1001-E-GDEBA-GPBA. Gimena Gabriela Soledad CATALANO (D.N.I. 29.431.311- Clase 1982) - Médica -
Especialidad: Neonatología - DECTO-2017-864-E-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de marzo de 2019 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican, a partir de la fecha que
en cada caso se indican: Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata:
- Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ana Cecilia MANDIROLA (D.N.I. 28.493.185 - Clase 1980) Ana Belén LUNELLI (D.N.I. 32.146.643 - Clase 1986).
Gimena Gabriela Soledad CATALANO (D.N.I. 29.431.311- Clase 1982).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de marzo de 2019, las profesionales que se mencionan en el artículo
precedente, deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciben, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 156-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21135046-GDEBA-HZGAMPMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariana BATTISTELLA en la Unidad De Pronta Atención 11 (U.P.A 11 - 24 Horas) - Florencio Varela dependiente del
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana BATTISTELLA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad De Pronta Atención 11 (U.P.A 11 - 24 Horas) -
Florencio Varela dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, incorporada en la partida
presupuestaria correspondiente por Decreto N° 712/15 y vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Mariana BATTISTELLA (D.N.I. 36.214.473 - Clase 1991)
- Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica Laboratorista) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad De Pronta Atención 11 (U.P.A 11 - 24 Horas) - Florencio
Varela dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente citada en el artículo 1º de
la presente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerado insalubre a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 0021 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 157-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12754234-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudia Xoana DAVALOS en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Xoana DAVALOS como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San
Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta permanente de aproximadamente cinco mil (5.000)
becarios pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el cese en el cargo de Martín Oscar GARCIA, concretada mediante la Resolución N° 553/15 del
Ministerio de Salud, contemplada en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Claudia Xoana DAVALOS (D.N.I.
35.339.154 - Clase 1990) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico Instrumentadora
Quirúrgica) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel
Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen
Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 161-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12274199-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Nadia ECHARRI en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, a partir del 4 de noviembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Nadia ECHARRI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2015, la designación en
el grado de asistente, con carácter interino, de Nadia ECHARRI (D.N.I. 28.062.268 - Clase 1980), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2748/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por concurso abierto de méritos, antecedentes y evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de asistente, a Nadia ECHARRI (D.N.I. 28.062.268 - Clase 1980), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 163-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14691622-GDEBA-HZGADNLMSALGP y el expediente 2926-633/16, obrante
en autos, por el cual tramita la designación de Adriana Mabel MONKIEWICZ en el Hospital Zonal General de Agudos
"Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 2006/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 6 de diciembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Adriana Mabel MONKIEWICZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Adriana Mabel MONKIEWICZ (D.N.I. 21.880.699 - Clase 1970), como
Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 1793/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Adriana Mabel MONKIEWICZ (D.N.I. 21.880.699 - Clase 1970), para desempeñar
el cargo de Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General
de Agudos "Narciso López" de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 6 de diciembre de 2016, la
profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 164-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17077515-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ezequiel Gastón NIEVA, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Ezequiel Gastón NIEVA como Personal de Planta Permanente en la a Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor enel Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rosa Laura MORALES, concretada mediante Resolución 11112 N° 774/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Ezequiel Gastón NIEVA (D.N.I. N°
35.761.234 - Clase 1990), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián)
Código: 1-0023-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de
Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente mencionado en el
artículo 1° de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución
Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 166-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20857099-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nathalia Verónica FALINSKY en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nathalia Verónica FALINSKY como Fonoaudióloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel
del Monte, a partir del 27 de agosto de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Mabel GREGOR, concretada mediante Resolución N° 2037/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de agosto de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Fonoaudióloga- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Nathalia Verónica FALINSKY (D.N.I. N° 29.131.017 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 167-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17476666-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y el expediente N° 2927-1746/16,
por los cuales tramita la designación de Sabrina Soledad MONTEAGUDO, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Sabrina Soledad MONTEAGUDO como Médica Asistente Interina en la especialidad
Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N°10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rubén José CAPELLI, concretado por Resolución 11112 Nº 523/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de acuerdo a lo
preceptuado por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de
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la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los término del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sabrina Soledad MONTEAGUDO (D.N.I. 30.067.871 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designada la profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 169-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-17430179-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Sebastián OCHOA, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Eduardo Sebastián OCHOA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Mercedes LUNA, concretado mediante la Resolución N° 1180/2019 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
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reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Eduardo Sebastián OCHOA (D.N.I. N°
25.395.926 - Clase 1976), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTíCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 170-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15155819-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Elizabeth RONCO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, a partir del 30 de
octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Elizabeth RONCO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Elizabeth RONCO (D.N.I. N° 24.704.896 - Clase 1975), como
Médica - Especialidad Medicina General y/o Familiar, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
1912/2018.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Elizabeth RONCO (D.N.I. N° 24.704.896 - Clase 1975), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino” de Ensenada, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 171-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17623531-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Elizabeth ESCOBAR, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carolina Elizabeth ESCOBAR como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Diego Gastón CORONEL, concretada mediante Resolución 11112 N° 279/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carolina Elizabeth ESCOBAR (D.N.I. N°
31.235.071 - Clase 1984), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -
Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
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transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 172-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16055601-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alcira Raquel CORDOBA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Alcira Raquel CORDOBA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor enel Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Hugo Orlando LATTARO, concretado mediante Resolución 11112 N° 1148/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Alcira Raquel CORDOBA (D.N.I. N° 25.395.551 -
Clase 1976), en la Categoría 5 - Clase 2 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Correo) - Código: 1-0012-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
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transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 173-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18985091-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Noelia BLANCO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela -Tres de
Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Natalia Noelia BLANCO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela -Tres de
Febrero, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Teresita Andrea SANTA CRUZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 1458/14, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Natalia Noelia BLANCO (D.N.I. N°
31.403.202 -Clase 1985), en la Categoría 5 - Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora
Quirúrgica) -Código 4-0000- XIV-4 -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo" de Ciudadela -Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 -Programas: 0015 -
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Subprogramas: 001 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 -Partida Principal 1 -Parcial 0 -Régimen Estatutario 01 -Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio
2021 -Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 174-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14931881-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramitan las
designaciones de María Verónica TOSONOTTO, Verónica Laura SALINAS, Josefina BITOCHI, Lucía BRUNO, Claudina
RODRIGUEZ, Gisele Soledad MELE, María Gabriela GUTIERREZ, y Angelina Soledad INCHAUSPE, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente - treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, a partir de la fecha que en cada caso se indica.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes para Gisele Soledad MELE, María Gabriela GUTIERREZ y Angelina Soledad
INCHAUSPE, se utilizarán las vacantes producidas por la limitación de los cargos de María Eugenia MAS, Enriqueta
Carolina BEJARANO y Emiliano VALLEJO.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir a partir de la fecha que en cada caso se
indica, las designaciones en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan
a continuación, que habían sido dispuestos por los actos administrativos que se detallan:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Verónica TOSONOTTO (D.N.I. 29.684.058 - Clase 1982) - Decreto N° 1010/2017 E, a partir del 2 de diciembre de
2019.
Verónica Laura SALINAS (D.N.I. 26.539.268 - Clase 1978) - Decreto N° 1010/2017 E, a partir del 2 de diciembre de 2019.
María Eugenia MAS (D.N.I. 29.565.282 - Clase 1982) - Decreto N° 1736/2018, a partir de la fecha de notificación.
Josefina BITOCHI (D.N.I. 31.151.508 - Clase 1984) - Decreto N° 673/2017 E, a partir del 2 de diciembre de 2019.
Enriqueta Carolina BEJARANO (D.N.I. 29.952.721 - Clase 1970) - Decreto N° 1736/2018, a partir de la fecha de
notificación.
Lucía BRUNO (D.N.I 31.491.530 - Clase 1985) - Decreto N° 673/2017 E, a partir del 2 de diciembre de 2019.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 27



Emiliano VALLEJO (D.N.I. 30.878.087 - Clase 1985) - Decreto N° 1204/2017 E, a partir de la fecha de notificación.
Claudina RODRIGUEZ (D.N.I. 29.764.653 - Clase 1982) - Decreto N° 935/2018, a partir del 2 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha que en cada caso se indica, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se
cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero.
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Verónica TOSONOTTO (D.N.I. 29.684.058 - Clase 1982), a partir del 2 de diciembre de 2019.
Verónica Laura SALINAS (D.N.I. 26.539.268 - Clase 1978), a partir del 2 de diciembre de 2019.
Gisele Soledad MELE (D.N.I. 30.427.134 - Clase 1983), a partir de la fecha de notificación.
Josefina BITOCHI (D.N.I. 31.151.508 - Clase 1984), a partir del 2 de diciembre de 2019.
María Gabriela GUTIERREZ (D.N.I. 25.564.495 - Clase 1976), a partir de la fecha de notificación.
Lucía BRUNO (D.N.I 31.491.530 - Clase 1985), a partir del 2 de diciembre de 2019.
Angelina Soledad INCHAUSPE (D.N.I. 28.289.253 - Clase 1980), a partir de la fecha de notificación.
Claudina RODRIGUEZ (D.N.I. 29.764.653 - Clase 1982), a partir del 2 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha que en cada caso les corresponda a las profesionales que se
mencionan en el artículo precedente, las mismas deberán efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciban, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Procedencia 1 -
Fuente 1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 175-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14719421-GDEBA-HZGLFMSALGP por el cual tramita la designación de
María Paula ANDRADE en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula ANDRADE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a María Paula ANDRADE (D.N.I. 25.410.197 - Clase 1976)
- Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0017 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 176-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09752133-GDEBA-HZDPMSALGP por el cual tramita la designación de
Alfonso Eduardo BOZZANO en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oncología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oncología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, a partir del 11 de agosto de 2012.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de agosto de 2012, la
designación de carácter interino del agente Alfonso Eduardo BOZZANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de agosto de 2012, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Alfonso Eduardo BOZZANO (D.N.I. 26.429.059 - Clase 1978), como Médico -
Especialidad: Oncología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el el Hospital Zonal General
"Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Decreto Nº 887/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 11 de agosto de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Alfonso Eduardo BOZZANO (D.N.I. 26.429.059 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Oncología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N ° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 177-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14572523-GDEBA-HIGALCGMSALGP y el expediente N° 2991- 8223/17,
obrante en autos, por el cual tramita la designación de Patricio Ariel MAUTONE, en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa
Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia,
a partir de la fecha de notificación.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino del agente Patricio Ariel MAUTONE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Patricio Ariel MAUTONE (D.N.I. 28.378.611 - Clase
1980), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante
Decreto 1275/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Patricio Ariel MAUTONE (D.N.I. 28.378.611 - Clase 1980), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 2° del presente, con relación al
cargo que posee en la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 178-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14691501-GDEBA-HZGADNLMSALGP y el expediente N° 2926-634/16,
obrante en autos, por el cual tramita la designación de Silvina Gisela BECHARA ARCURI en el Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López” de Lanús, a partir del 6 de diciembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Silvina Gisela BECHARA ARCURI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Silvina Gisela BECHARA ARCURI (D.N.I. 28.478.859 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N° 1474/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvina Gisela BECHARA ARCURI (D.N.I. 28.478.859 - Clase 1980), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López” de Lanús.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 179-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20624209-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Aixa Johanna HOVINGA CIPOLLONE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aixa Johanna HOVINGA CIPOLLONE como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el
artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario
Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Horacio Gustavo BERGEONNEAU, concretado mediante Resolución N° 1148/14 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Aixa Johanna HOVINGA CIPOLLONE (D.N.I. 38.560.107
- Clase 1994) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa)
Código: 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario
Víctor Larrain" de Berisso dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 180-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12758951-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Martín Ezequiel ALVARADO en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia,en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 26 de septiembre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de septiembre de 2018, la
designación de carácter interino del agente Martín Ezequiel ALVARADO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2018, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Martín Ezequiel ALVARADO (D.N.I. 31.186.872 - Clase 1984), como
Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto 1260/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Martín Ezequiel ALVARADO (D.N.I. 31.186.872 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 182-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18163093-GDEBA-HZGAVCMSALGP por el cual tramita la designación de
Lilia Azucena SCHMITZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, a partir del 14 de diciembre de
2012.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2012, la
designación de carácter interino de la agente Lilia Azucena SCHMITZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2012, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lilia Azucena SCHMITZ (D.N.I. 13.388.742 - Clase 1957), como Médica -
Especialidad: Anatomía Patológica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 170/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2012, en la planta
permanente, por concurso abierto de méritos, antecedentes y evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a de Lilia Azucena SCHMITZ (D.N.I. 13.388.742 - Clase 1957), como Médica -
Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678), en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2012, la profesional citada en el artículo precedente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0013 - Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 183-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14804035-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ricardo Julio CARRILAF, en la U.P.A 13 -General Pueyrredón - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Alende”
de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la U.P.A
13 -General Pueyrredón- Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Alende” de Mar del Plata, a partir del 27
de diciembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de diciembre de 2019, la
designación de carácter interino del agente Ricardo Julio CARRILAF, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ricardo Julio CARRILAF (D.N.I. 27.281.198 - Clase 1979), como
Licenciado en Enfermería, con un régimen de treinta y seis (36)horas semanales de labor en la U.P.A 13 -General
Pueyrredón- Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Decreto 409/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ricardo Julio CARRILAF (D.N.I. 27.281.198 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
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N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - U.P.A 13 -General Pueyrredón - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr.
Oscar Alende” de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 9 - Ubicación Geográfica: 408 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 187-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14493653-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Esther RICCIO, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 12 de diciembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Laura Esther RICCIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Laura Esther RICCIO (D.N.I. N° 20.719.703 - Clase 1969), como Médica
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1629/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura Esther RICCIO (D.N.I. N° 20.719.703 - Clase 1969), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 188-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12632691-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina del Carmen SAAD, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 8 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Romina del Carmen SAAD, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Romina del Carmen SAAD (D.N.I. N° 29.812.215 - Clase 1982), como Médica
- Especialidad: Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
"Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 354/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina del Carmen SAAD (D.N.I. N° 29.812.215 - Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 8 de octubre de 2019, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 193-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15198779-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nora Zunilda CONTRERAS, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Nora Zunilda CONTRERAS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en elHospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Eva Verónica MANZUR, concretada mediante Resolución 11112 N° 627/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Nora Zunilda CONTRERAS (D.N.I. N°
22.151.193 - Clase 1971), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 194-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07868302-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Patricia FERNANDEZ, en la Unidad De Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas) - Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros,un (1) cargo de Farmacéutico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor,
en la Unidad De Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas) - Berazategui, a partir del 18 de septiembre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de septiembre de 2018, la
designación de carácter interino de la agente Silvia Patricia FERNANDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre de 2018, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Silvia Patricia FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.816.355 - Clase 1976), como
Farmacéutica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Unidad De Pronta Atención N° 10
(U.P.A 10 - 24 Horas) - Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 681/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvia Patricia FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.816.355 - Clase 1976), para desempeñar
el cargo de Farmacéutica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N°10.678), en el la Unidad De Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas) -
Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 195-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06314015-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonel Alan ESEIZA en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonel Alan ESEIZA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Pablo ALTAMIRANO, concretada mediante Resolución N° 1258/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leonel Alan ESEIZA (D.N.I. 47.013.420 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 196-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07858167-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
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de Matías Emanuel GONDAR en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Emanuel GONDAR como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura Antonia BOCCHICCHIO, concretado mediante Resolución N° 1098/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Matías Emanuel GONDAR (D.N.I. 34.482.637 - Clase
1989) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) - Código 1-0023-XI-3 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien"
de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se
menciona en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 197-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 41



Lunes 8 de Febrero de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07424696-GDEBA-HIPPMSALGP y el expediente N° 2965-2826/17, obrante
en autos, por el cual tramita la designación de Romina RISCINO en el Hospital Interzonal “Presidente Perón” de
Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
uun (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia,en el Hospital
Interzonal “Presidente Perón” de Avellaneda, a partir del 28 de octubre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Romina RISCINO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de octubre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Romina RISCINO (D.N.I. 25.361.327- Clase 1976), como Médica -
Especialidad: Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Presidente Perón” de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 1106/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de octubre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina RISCINO (D.N.I. 25.361.327- Clase 1976), como Médica -
Especialidad: Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal “Presidente Perón” de
Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 199-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16729160-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Agostina Soledad GARNICA en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita
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- Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agostina Soledad GARNICA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo
Balestrini de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel Elena CASTELLI, concretado mediante Resolución N° 774/15 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Agostina Soledad GARNICA (D.N.I. 37.124.808 - Clase
1992) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad
Evita - Partido de La Matanza dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 200-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14698776-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Guadalupe GOMEZ en la Unidad de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A 15 - 24 Horas) - José C. Paz, dependiente del
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvia Guadalupe GOMEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A 15 - 24 Horas) - José C.
Paz, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57, incorporado en las partidas presupuestarias
correspondientes por Decreto N° 712/15, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Silvia Guadalupe GOMEZ (D.N.I. 31.883.256 - Clase
1985) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A 15 - 24 Horas) - José C.
Paz, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 15 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2021 por Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 204-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-26215407-GDEBA-HZGADRGMSALGP por el cual tramita la designación de
Alejandra Andrea FERRARI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra Andrea FERRARI como Farmacéutica y Licenciada
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en Ciencias Farmacéuticas Asistente Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, a partir del 26 de noviembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina DI MARCO, concretada mediante Resolución N° 2496/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéuticas- treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley
N° 10.471).
Alejandra Andrea FERRARI (D.N.I. N° 20.540.786 - Clase 1969).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 205-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22603103-GDEBA-HIAVLPMSALGP y el expediente N° 2989-4361/18, por
los cuales tramita la designación de Paula GUERRA en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula GUERRA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
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Planes" de General Rodríguez, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen CIAPPARELL, concretada mediante Resolución 11112 N° ° 3158/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Paula GUERRA (D.N.I. N° 30.982.564 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 8 de octubre de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
Artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 208-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-26853751-GDEBA-HSEESMOMSALGP por el cual tramita la designación de
Luis Mariano LOCATTI LEDESMA en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Mariano LOCATTI LEDESMA como o Médico Asistente
Interino en la especialidad Pediatría, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 21 de diciembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Araceli Matilde ROLDOS, concretada mediante Resolución N° 1034/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Pediatría- treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
Artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Luis Mariano LOCATTI LEDESMA (D.N.I. N° 28.670.504 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 209-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15515454-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Jaquelina ARRUA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Gisela Jaquelina ARRUA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2014 - Artículo 52, contempladaen el presente Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Gisela Jaquelina ARRUA (D.N.I. N°
33.103.709 - Clase 1987), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de
Electroencefalocardiografia) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 1 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 210-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29559306-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diego Enrique FONDA en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Enrique FONDA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir del 12 de enero de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sara Leonor ALVAREZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 79/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 48



Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Diego Enrique FONDA (D.N.I. N° 28.678.382 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 212-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22198328-GDEBA-HZEDNSMSALGP y el expediente N° 21553-135/09, por
el cual tramita la designación de Neri Gastón ZALAZAR, en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Neri Gastón ZALAZAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de José Luís ANGELIS, concretada mediante Resolución N° 2676/2018 del Ministerio de Salud - Anexo
Único - Planilla 1, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 8 de
septiembre de 2025.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o
sin pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el Artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Neri Gastón ZALAZAR (D.N.I. Nº 29.370.697 - Clase
1977), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Neri Gastón ZALAZAR (D.N.I. Nº 29.370.697 - Clase 1977), a partir del 1 de enero de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - Q 9751 - S72 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 216-MJGM-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21132928-GDEBA-HZEOODJUCMSALGP por el cual tramita la designación
de María Agustina SOSTO en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de
Olivos, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Agustina SOSTO en el cargo de Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia “Dr. Juan Ubaldo Carrea de Olivos, a partir del 16 de julio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Ana BORCHOWIEC, concretada mediante Resolución N° 136/17 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia “Dr. Juan Ubaldo Carrea de Olivos, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del Artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el Artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
María Agustina SOSTO (D.N.I. 33.403.351 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 424-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00781310-GDEBA-DSTAMJGM, por el que tramita la aprobación de una
Addenda al Acuerdo Marco celebrado entre la entonces Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa de la
Secretaría General de la Gobernación y el Correo Oficial de la República Argentina S.A para la provisión del servicio postal,
aprobado por Decreto N° 3687/2006 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 3687/2006 se aprobó el Acuerdo celebrado entre la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y
Administrativa de la Secretaría General de la Gobernación y el Correo Oficial de la República Argentina S.A., para la
provisión del servicio postal.
Que dicha norma prevé que, mientras el Estado Nacional posea en forma directa o indirectala mayoría accionaria en la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 51



empresa Correo Oficial de la República Argentina S.A, todos los Organismos de la Administración Pública Provincial,
Centralizada y Descentralizada, Organismos Autárquicos y de la Constitución, deberán canalizar sus demandas de servicio
de imposición postal a través de esa empresa, bajo los términos y en las condiciones estipuladas en dicho Acuerdo.
Que, mediante los Decretos N° 3687/06, N° 1051/09, N° 187/10, N° 829/14, N° 374/17, N° 1838/18 y la Resolución N°
2206/2020 de este Ministerio, la provincia de Buenos Aires ha mantenido vigente el vínculo contractual que la une con el
Correo Oficial de la República Argentina S.A.
Que, asimismo, el Decreto N° 1838/2018 designa a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros como Autoridad de
Aplicación, quedando facultado para determinar los aspectos relacionados con la implementación del Acuerdo Marco
aprobado por Decreto N° 3687/06, facultando a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa a acordar y suscribir las
sucesivas Addendas que prevé el Acuerdo Marco, las que serán ratificadas por la Autoridad de Aplicación.
Que por Decreto N° 31/2020 que aprueba la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Subsecretaría de Coordinación Administrativa fue reemplazada por la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal. 
Que el Ministerio de Salud, en virtud de la planificación de la Campaña de Vacunación contra el coronavirus SAR-CoV-2
cuyo objeto es disminuir la morbi-mortalidad por COVID-19 en la provincia de Buenos Aires, requiere la incorporación de
una serie de ítems al Acuerdo Marco aprobado por Decreto N° 3687/2006 y sus modificatorios.
Que, en consecuencia, fue suscripta la Addenda cuya aprobación tramita por la presente, mediante la cual se incorporan al
Anexo 1 aprobado por Decreto Nº 3687/2006 y sus modificatorios, nuevos servicios que tienen por objeto el preparado,
armado, distribución y almacenamiento de los insumos vacunatorios destinados a combatir el virus COVID-19.
Que han intervenido en virtud de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 1838/2018.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Addenda al acuerdo de Prestación de Servicios Postales, suscripta por la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal de este Ministerio y el Correo Oficial de la República Argentina S.A que, como Anexo Único (IF-
2021-03945832-GDEBA-DPLYTMJGM), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar a Fiscalía de Estado, y publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-03945832-
GDEBA-DPLYTMJGM

183669b6667173f35d16e5fff275b889664fee677e7ddb17711069d54dd4e0cf Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 219-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-30138959-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona un llamado a Licitación
Pública Nacional en el marco del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista, para la
realización de la obra: “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones convocó a Licitación Pública Nacional para la obra “Red
Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa”, en el Partido de Hurlingham, con fecha límite para la presentación de
ofertas el día 15 de marzo de 2021 a las 10:30 horas y fecha de apertura de ofertas el día 15 de marzo de 2021 a las
11:00 horas;
Que mediante NO-2021-03726166-GDEBA-UCEPOMIYSPGP de fecha 18 de febrero 2021 la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos adjunta nota de la Dirección de Adquisiciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas por medio de
la cual remite la constancia de publicación del Llamado a Licitación y del Documento de Licitación, en la página web del
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, realizada el día 17 de febrero del corriente;
Que en la misma comunicación, la mencionada Unidad, señala que el Reglamento Operativo del Programa establece para
las Licitaciones Públicas Nacionales un plazo mínimo de publicación de 30 días previo a la fecha de apertura tanto en
diarios de amplia circulación, en el Boletín Oficial y en la página web del Organismo Ejecutor y que teniendo en cuenta que
la apertura de las ofertas está prevista para el día 15 de marzo de 2021 solicita gestionar una prórroga a la fecha de
Apertura, a fin de dar cumplimiento con el plazo mínimo exigido;
Que en consecuencia, se considera conveniente trasladar la fecha límite para la presentación de ofertas para el día 6 de
abril de 2021 a las 10:30 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de abril de 2021 a las 11:00 horas;
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Que en esta instancia y en virtud de lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la incorporación de la Enmienda N° 2
la cual modifica las subcláusulas IAO 20.2 (c), 21.1, 24.1 de la Sección II. Datos de la Licitación y el Punto 8 del Llamado a
Licitación del Documento de Licitación;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra ha otorgado su conformidad a las modificaciones
propuestas en la Enmienda N° 2;
Que consecuentemente resulta necesario aprobar la Enmienda N° 2, la cual modifica las subcláusulas IAO20.2 (c), 21.1,
24.1 de la Sección II. Datos de la Licitación y el Punto 8 del Llamado a Licitación del Documento de Licitación;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas el artículo 26 de la Ley N° 15.164 y la subcláusulas
11 y 21 de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes y cláusula IAO 10.1 de la Sección II. Datos de Licitación, del
Documento de Licitación, modificado por Enmienda N° 1;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Enmienda N° 2 (PLIEG-2021-03827908- GDEBA-DCOPMIYSPGP) al
Documento de Licitación de la obra “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha límite para la presentación de ofertas para el día 6 de abril de 2021 a las 10:30 horas y la
fecha de apertura de ofertas para el día 6 de abril de 2021 a las 11:00 horas, de la obra: “Red Secundaria Cloacal a
Colector Soto Segunda Etapa” en el Partido de Hurlingham.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, publique la prórroga de la fecha límite para la presentación de ofertas y la apertura de
ofertas, por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación nacional, en el sitio de
internet del Organismo Ejecutor https:
//www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso,
conforme lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa y hasta la fecha de la apertura en la página:
www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario
N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

Enmienda Nro 2 PLIEG-2021-
03827908- GDEBA-DCOPMIYSPGP

f51836a3be48b6769e3fba3b599d6ecd7622a9b86cca3ec4734d199877db060f Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 44-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-17994096-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
15/2020 para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS N° 1 - Grupo 5.5 B - Parque La Argentina - General
Rodríguez / AMBA”, en el partido de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N°15.165 y por el Decreto 1.176/2020;
Que mediante Resolución N° RESO-2020-152-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 5 de noviembre de 2020, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos sesenta y un millones seiscientos
cinco mil trescientos ochenta y nueve con sesenta centavos ($61.605.389,60), con un plazo de ejecución de doscientos
setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16, y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 27 de noviembre de 2020, se recibieron las siguientes ofertas:
Oferta N° 1: GECONPE S.R.L.,
Oferta N° 2: ASYMI S.R.L.,
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Oferta N° 3: POSE S.A., 
Oferta N° 4: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., 
Oferta N° 5: EBCON S.A. y 
Oferta N° 6: ROL INGENIERÍAS.A., rechazándose en esa instancia la Oferta N° 2 correspondiente a la empresa ASYMI
S.R.L., toda vez que la garantía de mantenimiento de oferta presentada, se encontraba por debajo de la suma indicada en
el artículo 16 de la Ley N° 6.021 y su reglamentación;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa GECONPE
S.R.L. por la suma de pesos cincuenta y dos millones seiscientos cincuenta mil seiscientos cuarenta y cinco con cuarenta
y seis centavos ($52.650.645,46), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas:
Oferta N° 3: POSE S.A., 
Oferta N° 4: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., 
Oferta N° 5: EBCON S.A. y 
Oferta N° 6: ROLINGENIERÍA S.A., por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225
y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento de la documentación agregada en
las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º
del Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera
prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1.176/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 15/2020 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS N° 1 - Grupo 5.5 B - Parque La Argentina - General Rodríguez /
AMBA”, en el partido de General Rodríguez, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
GECONPE S.R.L. por la suma de pesos cincuenta y dos millones seiscientos cincuenta mil seiscientos cuarenta y cinco
con cuarenta y seis centavos ($52.650.645,46) para obra, a la que agregándole la suma de pesos quinientos veintiséis mil
quinientos seis con cuarenta y cinco centavos ($526.506,45) para dirección e inspección, la suma de pesos un millón
quinientos setenta y nueve mil quinientos diecinueve con treinta y siete centavos ($1.579.519,37) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos quinientos veintiséis mil
quinientos seis con cuarenta y cinco centavos ($526.506,45) para embellecimiento, hace un total de pesos cincuenta y
cinco millones doscientos ochenta y tres mil ciento setenta y siete con setenta y tres centavos ($55.283.177,73),
estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12586- OB 71 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 364 - FF 11 -
UG 364 - CTA Esc. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6174, para lo cual la Dirección Provincial de Arquitectura procederá a realizar las gestiones
correspondientes. 
ARTÍCULO 5º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 6°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas:
POSE S.A., CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., EBCON S.A. y ROL INGENIERIA S.A.
ARTÍCULO 7°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 45-SSOPMIYSPGP-2021
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 54



LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-19082243-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
16/20 para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS - Grupo5.1 B Pico Rojo - General Rodríguez/AMBA”, en
jurisdicción del partido de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1.176/20;
Que mediante RESO-2020-150-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 5 de noviembre de 2020, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cincuenta y un millones ciento treinta y ocho mil
setecientos sesenta y cuatro con veintinueve centavos ($51.138.764,29), con un plazo de ejecución de doscientos setenta
(270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 27 de noviembre de 2020, se recibieron las siguientes ofertas:
Oferta N° 1: GECONPE S.R.L.,
Oferta N° 2: ASYMI S.R.L.,
Oferta N° 3: POSE S.A.,
Oferta N° 4: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.,
Oferta N° 5: AVISTAR S.R.L.
y Oferta N° 6: EBCON S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa ASYMI
S.R.L. por la suma de pesos cuarenta y cinco millones ciento noventa y ocho mil trescientos cuarenta y uno con cuatro
centavos ($45.198.341,04), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar la oferta de la empresa
Oferta N° 1: GECONPE S.R.L., 
Oferta N° 3: POSE S.A.,
Oferta N° 4: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.,
Oferta N° 5: AVISTAR S.R.L.
y Oferta N° 6: EBCON S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º del
DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N°
15.165 y por el Decreto N° 1.176/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 16/20 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS - Grupo 5.1 B Pico Rojo - General Rodríguez/AMBA”, en el partido de
General Rodríguez, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
ASYMI S.R.L. por la suma de pesos cuarenta y cinco millones ciento noventa y ocho mil trescientos cuarenta y uno con
cuatro centavos ($45.198.341,04) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y un mil
novecientos ochenta y tres con cuarenta y un centavos ($451.983,41) para dirección e inspección, la suma de pesos un
millón trescientos cincuenta y cinco mil novecientos cincuenta con veintitrés centavos ($1.355.950,23) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos cuatrocientos cincuenta
y un mil novecientos ochenta y tres con cuarenta y un centavos ($451.983,41) para embellecimiento, hace un total de pesos
cuarenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho con nueve centavos
($47.458.258,09), estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12586 - OB 70 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 -
SPA 364 - FF 11 - UG 364 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
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las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la formación de
los respectivos alcances.
ARTÍCULO 5º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 6°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal la oferta presentada por la empresa:
GECONPE S.R.L., POSE S.A., CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., AVISTAR S.R.L. y EBCON S.A.
ARTÍCULO 7°. La Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, procederá a la entrega de las garantías de
afianzamiento de oferta a los representantes legales de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida
constancia.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

RESOLUCIÓN N° 47-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-29731401-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del Espectáculo
- Teatro Argentino - La Plata”, en el partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Arquitectura ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación
legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y DECRE-2020-36-
GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos cincuenta y seis millones doscientos cuarenta y tres mil
tres con sesenta y dos centavos ($56.243.003,62), a la que agregándole la suma de Pesos Quinientos Sesenta y Dos Mil
Cuatrocientos Treinta con Cuatro Centavos ($562.430,04) para pago de proyecto, dirección e inspección (Artículo 8º Ley Nº
6.021), la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Noventa con Once Centavos
($1.687.290,11) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del ARTÍCULO 8º de la Ley Nº 6.021 y la
suma de Pesos Quinientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta con Cuatro Centavos ($562.430,04) para
embellecimiento (Artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de Pesos Cincuenta y Nueve Millones Cincuenta y Cinco Mil
Ciento Cincuenta y Tres con Ochenta Centavos ($59.055.153,80), con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240)
días corridos;
Que en el marco del Artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el Artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N°
15.225, y realiza la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones ha tomado conocimiento de la documentación agregada en
las presentes actuaciones;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de las medidas de aislamiento social dispuestas por el
Poder Ejecutivo Nacional por D.N.U. Nº 297/2020 y sus prórrogas, y el estado de emergencia sanitaria declarado por el
señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires mediante el DECRE-2020-132-GDEBA-GPBA y sus prórrogas;
Que mediante el DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, ratificado por la Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de
los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de
Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás procedimientos administrativos especiales;
Que por el Artículo 4° del citado Decreto, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el Artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, el Artículo 26 de la Ley N° 15.164 y artículo
4° del DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA;
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Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA al presente
procedimiento de Licitación Pública para la realización de la obra “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las
Artes del Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata”, en el partido de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura, Anexo I (PLIEG-
2021-00561106-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2021-00561253-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, y PLIEG-2021-00561351-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP), la documentación legal confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
la cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II (PLIEG-2021-03986872-GDEBA-
DCOPMIYSPGP) para el llamado y ejecución de la obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del
Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata”, en el partido de La Plata, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
Cincuenta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil Tres con Sesenta y Dos Centavos ($56.243.003,62), a la que
agregándole la suma de Pesos Quinientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta con Cuatro Centavos ($562.430,04)
para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Ochenta
y Siete Mil Doscientos Noventa con Once Centavos ($1.687.290,11) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del Artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de Pesos Quinientos Sesenta y dos mil cuatrocientos treinta con
Cuatro Centavos ($562.430,04) para embellecimiento (Artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de Pesos Cincuenta y Nueve
Millones Cincuenta y Cinco Mil Ciento Cincuenta y Tres con Ochenta Centavos ($59.055.153,80), con un plazo de
ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos. 
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de
referencia de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el Artículo 2º, debiendo publicar los avisos
respectivos con una anticipación de quince (15) días hábiles y por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial,
por un (1) día en diarios locales y nacionales y hasta la fecha de apertura en la página www.gba.gov.ar, conforme lo
establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07 y a publicar la documentación licitatoria en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2021- JU 14 - PR 8 - SP 3 - PY 1922 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441 - CTA ESCRITURAL 710 -
MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de 30 días hábiles para producir el informe que
establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a partir del día
siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el Artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N° 114/80.
ARTÍCULO 7°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Víctor Martín ANTUNEZ (D.N.I.
30.887.655), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Gabriel Horacio ARTESE (D.N.I. 14.569.295) que intervendrán
sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el Artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Silvina HERRERA (D.N.I. 32.997.164) y Anabelia
RAVERTA (D.N.I. 27.314.772) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la
Licitación Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2021-00561106-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

fae43ca29ddc11ac957582628c66824a436085fccb420ce4933f09f8554df51b Ver

PLIEG-2021-00561253-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

ca6360fd023ef14b7a00ea32f4a4923c5aa589a35a944667c4ce95329044acc2 Ver

PLIEG-2021-00561351-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

b754ff1d7f93ce984cee33adc76f39e56bb0e8f5730378b751401694832901b1 Ver

PLIEG-2021-03986872-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

f1d549af20959985a6327c1aa4e352b31ecc67b0b2a0a005435173bdf705a27e Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 632-MSALGP-2021

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 57



LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Febrero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2020-24166220-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0179-LPU20 para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el Artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios; 
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnostico y Tratamiento del Cáncer
solicitando: ”(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de
esta dependencia durante 6 meses aproximadamente, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos oncológicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del Instituto de Prevención, Diagnóstico y tratamiento del cáncer.”;
Que asimismo el área requirente pone de manifiesto que el mencionado pedido se basa en la proyección de las
necesidades de los pacientes teniendo como objetivo el disponer de los insumos en tiempo y en virtud a los fines de
garantizarles el derecho a la salud que tienen todos los ciudadanos consagrado en nuestra Constitución Provincial y
velados por ésta Cartera de Estado;
Que a orden N° 3 se acompaña el formulario de requerimiento junto con las especificaciones técnicas que regirán el
presente proceso licitatorio;
Que a ordenes N° 4/9 se acompañan como justiprecio valores obtenidos a través de la ANMAT y diversas Órdenes de
Compra mediante las cuales se adquirieron insumos similares;
Que a orden N° 11 ha prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a orden N° 22, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-865-
SG20, mediante el Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 28 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la imputación presupuestaria de la solicitud de
gasto N° 99-865-SG20;
Que a órdenes N° 40, 52 y 60 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 64 ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 67 interviene la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que a orden N° 73 luce el Pliego de Bases y Condiciones Particulares receptando las observaciones realizadas por los
organismos de Asesoramiento y Control;
Que a orden N° 74 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de marzo de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos trescientos
sesenta y dos millones doscientos setenta y siete mil ochocientos veintinueve con 20/100 ($362.277.829,20);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 75, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre en los términos establecidos en
la Ley Nº 13.981 y el Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Secretario/a o Ministro/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos
descentralizados quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, por un monto superior a 5.000.000 UC, equivalente a pesos doscientos cincuenta millones
($250.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50) por el Artículo 1° de la Resolución N°
RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-03688549-GDEBA-DCYCMSALGP y
N° PV-2020-24158983-GDEBA-IPDYTCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos trescientos sesenta y dos millones doscientos setenta y siete
mil ochocientos veintinueve con 20/100 ($362.277.829,20), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme el Artículo 7° inciso b) del Anexo I
del Decreto N° 59/19 y de la Ley 13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el Artículo 17,
apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de marzo de 2021 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 99-865-SG20 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Pasar a la
Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro.

ANEXO/S

Anexo I PLIEG-2021- 03688549-
GDEBA-DCYCMSALGP
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RESOLUCIÓN N° 679-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Marzo de 2021

 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona rectificar la RESO-2021-632- GDEBA-MSALGP, el Decreto
Ley N° 7647/70 y el expediente N° EX-2020-24166220-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la citada Resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20 y se autorizó el llamado a la Licitación Pública para la adquisición
de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer,
perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos trescientos sesenta
y dos millones doscientos setenta y siete mil ochocientos veintinueve con 20/100 ($362.277.829,20), con la posibilidad de
aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme
el Artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la Ley 13.981, con encuadre en los términos establecidos en
la Ley N° 13.981 y el Artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que advirtiéndose un error material respecto al número de documento de las Especificaciones Técnicas citado como Anexo
II en el Artículo 1° de la Resolución, siendo el correcto el N° IF-2020-27134079-GDEBA-DCYCMSALGP corresponde en
esta instancia rectificar la presente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones a orden N° 93 indica que atento al tiempo transcurrido procede readecuar
la fecha de apertura, siendo la nueva el día 18 de marzo del 2021 a las 10 horas;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/70;
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar los Artículos 1° y 3° de la RESO-2021-632-GDEBA-MSALGP, los cuales quedarán redactados de
la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-
03688549-GDEBA-DCYCMSALGP y N° IF-2020-27134079-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la
presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 18 de marzo de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
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Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).”.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar
en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro.

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 334-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-18330055-GDEBA-SSJMJYDHGP y la Resolución Ministerial Nº 242/20, prorrogada por
su similar N° 725/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 242/20, se dispuso por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogar la celebración de procesos
electorales, todo tipo de asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, como así también todos aquellos actos y
acciones preparatorios y/o que resulten necesarios a los fines de llevar adelante los procesos eleccionarios y/o cualquier
tipo de convocatoria a asambleas extraordinarias u ordinarias correspondientes a Entidades Profesionales de la provincia
de Buenos Aires y sus Cajas Previsionales;
Que en consonancia con lo establecido por el Decreto Nº 132/20 -ratificado por la Ley Nº 15.174 y prorrogado por el
Decreto N° 771/20-, que declaró la emergencia sanitaria en el ámbito de esta Provincia, dicha Resolución N° 242/20
estableció que la medida debería computarse a partir del día 12 de marzo de 2020;
Que por Resolución N° 725/20 se dispuso prorrogar, a partir del día 9 de septiembre de 2020 y por el plazo de ciento
ochenta (180) días, las medidas dispuestas por la Resolución Nº 242/20;
Que conforme lo dispuesto por el artículo 6° del Código Civil y Comercial de la Nación, a los fines del cómputo del plazo
deben tomarse días corridos, por lo cual la precitada prórroga vence a las 24 horas del día 7 de marzo de 2021; 
Que la realización de elecciones para la designación de autoridades son fundamentales para otorgar validez y legitimidad a
las decisiones que los representantes electos tomen y para sostener la institucionalidad democrática y evitar vacíos de
poder;
Que resulta necesario asegurar que los actos preparatorios y eleccionarios se produzcan, preservando la salud de quienes
formen parte del proceso electoral, en especial en la jornada de votación, respetando estrictas normas sanitarias de
prevención de contagio;
Que en tal sentido, tramitó por el expediente N° EX-2021-01501900-GDEBA-DSTAMJYDHGP, vinculado al presente, un
Protocolo para la celebración de actos preparatorios y procesos eleccionarios en Entidades Profesionales de la provincia de
Buenos Aires y sus Cajas Previsionales;
Que se ha expedido el Ministerio de Salud, informado que no tiene observaciones que realizar, prestando en consecuencia
su conformidad con el citado Protocolo;
Que ha tomado intervención el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, de conformidad con el Artículo 3° del Anexo
Único al Artículo 1° del Decreto N° 40/21 informando que no tiene objeciones que formular al mencionado Protocolo;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 27 inciso14) de la Ley Nº 15.164;
Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, a partir del 8 de marzo de 2021, fecha en que se reanudan los plazos prorrogados por las
Resoluciones Ministeriales N° 242/20 y N° 725/20, las Entidades Profesionales de la Provincia de Buenos Aires y sus Cajas
Previsionales, deberán iniciar o dar continuidad, según corresponda, a los procesos electorales que fueran suspendidos,
efectuando las adecuaciones pertinentes dentro del marco de las competencias otorgadas a dichas entidades por la
normativa vigente. 
ARTÍCULO 2°. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1° de la presente, deberán llevar adelante los actos
preparatorios y procesos electorales de conformidad con las pautas respectivas que figuran en el Protocolo COVID 19 que
como ANEXO ÚNICO (documento GEDO N° IF-2021-01515490-GDEBA-DPRJYEPMJYDHGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3°. Las entidades comprendidas en el Artículo 1° de la presente podrán dictar, en el marco de sus respectivas
competencias, las resoluciones pertinentes y efectuar las adecuaciones reglamentarias a fin de realizar en forma remota y
no presencial, todos aquellos actos o acciones preparatorios que resulten necesarios a fin de llevar adelante los procesos
eleccionarios y la realización de las asambleas ordinarias y extraordinarias, como así también la celebración de tales actos
o acciones. A tal fin, deberán garantizar la plena, efectiva y real participación de todos los colegiados o matriculados, dentro
del marco de las normas y reglamentaciones vigentes y cumpliendo con todos los imperativos legales pertinentes que
garanticen la transparencia de los mismos.
ARTÍCULO 4°. Cada Entidad Profesional y sus Cajas Previsionales deberán realizar los comicios en una única sede.
Cuando lo realicen en su sede, podrán desarrollarse durante más de una jornada, si optaren por realizarlos en un lugar
distinto al de sus sedes, deberán llevarse a cabo en una misma jornada.
ARTÍCULO 5°. Aquellas Entidades Profesionales o Cajas Previsionales alcanzadas por la presente resolución, que
requieran la celebración de una asamblea a los fines de proclamar las autoridades electas, podrán con carácter
excepcional, proceder a la realización de la misma en conjunto con la junta electoral, apoderados de las listas intervinientes
y autoridades de los respectivos colegios o cajas.
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ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección Provincial de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales a dictar las
normas reglamentarias y complementarias pertinentes a los fines de dar cumplimiento a la presente medida.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a las Entidades Profesionales de la provincia de Buenos Aires y sus Cajas Previsionales,
comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-01515490-GDEBA-
DPRJYEPMJYDHGP
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA
 
RESOLUCIÓN N° 92-MPCEITGP-2021

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Febrero de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164, el Decreto N° 54/2020, la Resolución N° RESO-2020-5-GDEBA-MPCEITGP, la Resolución N°
RESO-2021-51-GDEBA-MPCEITGP que aprobó el relanzamiento del Programa “ReCreo” con su nueva denominación
“ReCreo en la Provincia”, el Expediente N° EX-2021-02883862-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP por el cual tramita la
implementación de “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, y
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Ministerios N° 15.164, corresponde al Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires diseñar e implementar políticas para el ordenamiento,
promoción y desarrollo de las actividades culturales y turísticas, entre otras;
Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 54/2020 que aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Cartera
Ministerial, corresponde a esta Secretaría de Estado desarrollar políticas y herramientas que permitan un abordaje cultural
territorial innovador, detectando y dinamizando los nuevos modos de producción cultural comunitaria, y coordinar y facilitar
la articulación transversal con las demás áreas ministeriales para implementar políticas culturales con abordaje
interdisciplinario, como así también, determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y
regional y planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial, promoviendo el desarrollo de un
turismo de calidad y aprovechando los recursos, atractivos, destinos y servicios turísticos naturales y culturales de la
Provincia y, en ese marco, establecer estrategias de comunicación que desarrollen un adecuado vínculo entre demanda y
oferta turística, articulando políticas con los distintos agentes del Estado referidas a infancias y derechos socioculturales y
proyectar directrices y diseños estratégicos para la promoción de la reinserción sociocultural de los sectores más
vulnerados;
Que resulta fundamental dotar a los y las bonaerenses de alternativas en lo referente al turismo y desarrollo cultural de los
Municipios de la Provincia de Buenos Aires, acercando las propuestas de agendas culturales de cada distrito, los diversos
puntos de interés para visitar y conocer, y los beneficios de descuentos que ofrezcan los establecimientos gastronómicos,
comerciales, hoteleros y aquellos servicios de recreación que estén interesados en participar de las propuestas de esta
Cartera de Estado;
Que, a los fines de realizar los objetivos encomendados a este Ministerio, resulta esencial llevar a cabo una adecuada
gestión de ideas innovadoras que ayuden a reactivar las economías productivas locales impulsando y difundiendo las
ofertas culturales y los puntos y circuitos turísticos de todo el territorio bonaerense;
Que, en ese marco, el 4 de febrero del corriente se dictó la Resolución N° 51/2021, a través de la cual se aprobó el
relanzamiento del Programa “ReCreo” con su nueva denominación “ReCreo en la Provincia” que se propone potenciar la
creación, el desarrollo y la promoción de la cultura, el turismo, las identidades y economías locales, e impulsar y difundir las
propuestas culturales y los sitios y circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, para potenciar
la producción;
Que, a los fines de una adecuada implementación del mencionado Programa, resulta necesario contar con herramientas
tecnológicas que acerquen las ofertas turísticas y culturales del territorio bonaerense a toda su población;
Que de la Encuesta de Consumos y Prácticas Culturales realizada por el Sistema de Información Cultural de la Argentina
(SINCA) surge que aproximadamente el 80% de los vecinos de la Provincia de Buenos Aires usa internet y que en su
mayoría accede a través de su teléfono celular, ya que casi el 90% de la población tiene celular y el 75% lo utiliza como
una terminal multifunción de consumo cultural, comportamientos que impactan en prácticamente todos los consumos, entre
los que se destaca su uso como medio cada vez más frecuente para planificar las vacaciones, consultar qué actividades
realizar en los lugares de visita, averiguar por servicios de alojamiento, geolocalización de lugares cercanos donde disfrutar
de la gastronomía, museos y atractivos, entre otros;
Que, sobre esas bases, este Ministerio se propone la creación de “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” como
plataformas a través de la cuales la Administración Central y los Municipios participantes del Programa “ReCreo en la
Provincia” puedan llegar de manera directa a los y lasbonaerenses ofreciendo información y promocionando los distintos
atractivos culturales y turísticos de cada uno de los Municipios de la Provincia;
Que mediante “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” los usuarios podrán acceder a la oferta turística y cultural de
cada uno de los Municipios y la agenda de actividades, como así también, a descuentos, beneficios y/o promociones en
bienes y/o servicios, que serán financiados por los comercios, prestadores turísticos y/o cualquier otra persona humana o
jurídica que se adhieran al Programa; 
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría
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General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 15.164 y el Decreto
de Estructura Orgánico Funcional N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la implementación de “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, como herramientas tecnológicas
enmarcadas en el Programa “ReCreo en la Provincia”.
ARTICULO 2°. Aprobar los “Lineamientos Generales” y los “Términos y Condiciones” que regirán para “ReCreo Web” y
“ReCreo Aplicación Móvil”, los que como ANEXO I (IF-2021-02925686-GDEBA-SSICEICMPCEITGP) y II (IF-2021-
02925741-GDEBA-SSICEICMPCEITGP) forman parte integrante dela presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que las herramientas “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” se implementarán a través de:
a) el compromiso que asuman los Municipios adheridos al Programa “ReCreo en la Provincia”, a través de la firma de la
“Carta Modelo de Compromiso Municipal” que se aprueba como ANEXO III (IF-2021-02925568-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP) y forma parte integrante de la presente;
b) la adhesión directa de los prestadores turísticos, culturales, comercios, empresas y/o establecimientos que deseen
participar, mediante la suscripción de la “Carta Modelo de Solicitud de Adhesión Comercial” que se aprueba como ANEXO
IV (IF-2021-02925636-GDEBA-SSICEICMPCEITGP) y forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el logo de “ReCreo Aplicación Móvil” que como ANEXO V (IF-2021-02925460-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP) forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 5º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la ejecución del artículo 1º de
la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las partidas específicas del
Ejercicio para el que se generen los gastos.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2021-02925686-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP

7e0abdf39ec7693c0ec883e8eaa4a98d3ecff781c881cd3f1d6c5f3de0fb6e2f Ver

IF-2021-02925741-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP

86c9260fa9631d3fa41372c4fdc59a33afc1c8d081824d57f39ac257839e160e Ver

IF-2021-02925568-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP

310b6b57f685882e590224e408435f7c254074fecf32a785faf5867c63d95474 Ver

2021-02925636-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP

d86b55db1f7f2118ce8f78eefd55125a136584f288ec63093746c0d17eaabd94 Ver

RESOLUCIÓN N° 95-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-03747731-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP y la necesidad de establecer una nueva
distribución de las Regiones Culturales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme la Ley Nº 15.164, es misión del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia
de Buenos Aires diseñar e implementar políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades culturales,
entre otras, entender en la gestión de todo lo inherente a las políticas de promoción y desarrollo de industrias creativas y
culturales, de las actividades de promoción cultural y en la realización de actividades culturales en el territorio de la
provincia de Buenos Aires;
Que la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural tiene entre sus acciones desarrollar e implementar
políticas para el desarrollo de sectores productivos, socio-comunitarios, y nuevos paradigmas culturales emergentes,
proponer, estimular y ejecutar los programas de desarrollo y promoción de las industrias creativas de la provincia, a través
de la creación de políticas y herramientas que permitan dinamizar su producción, distribución, consumo e
internacionalización, y desarrollar políticas y herramientas que permitan un abordaje cultural territorial innovador,
detectando y dinamizando los nuevos modos de producción cultural comunitaria;
Que sobre esas premisas la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente ejerce entre sus tareas la
de elevar a esa Subsecretaría las ponencias y sugerencias que estime para las autoridades, organismos y entidades de
diversas jurisdicciones y ámbitos, además de ejercer la representación de la actividad teatral independiente ante
organismos y entidades de distintos ámbitos y jurisdicciones, y otorgar los beneficios establecidos en la Ley N° 14.037 para
la actividad teatral independiente;
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Que, a través de la Resolución N° 127/16 de la entonces Secretaría de Cultura de la Provincia de Buenos Aires y su
convalidación por Resolución N° 16/16 del otrora Ministerio de Gestión Cultural, se aprobó la regionalización del territorio
de la Provincia de Buenos Aires en ocho (8) Regiones Culturales;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° 28/16 y su modificatoria N° 4291/18 del ex Ministerio de Gestión Cultural se
aprobaron los representantes de cada una de las regiones culturales y, mediante Resolución N° 647/20 de esta Cartera
Ministerial se prorrogaron dichas designaciones;
Que en consideración a las necesidades del Consejo Provincial de Teatro Independiente y las dificultades encontradas en
la regionalización creada en el 2016, a través de ese Consejo se trabajó para llegar a una nueva propuesta de
regionalización, conforme surge del IF-2021-03380335-GDEBA-DECPTIMPCEITGP que obra en el orden 4;
Que dicha propuesta fue producto de diversas reuniones efectuadas con organizaciones provinciales y agrupaciones
regionales, de las cuales surgió la necesidad de aumentar la cantidad de Regiones para que las mismas sean funcionales,
tengan representatividad en el Consejo, sean abordables en términos territoriales y vinculares, y para reforzar la
comunicación directa con la comunidad teatral, a través de los consejeros designados y de reuniones periódicas;
Que, asimismo, se tuvo en cuenta la densidad poblacional, la localización de las salas independientes, los grupos estables,
la cantidad de proyectos solicitados por región, la actividad teatral de cada municipio, el circuito de trenes y rutas que
comunican los Municipios de cada Región y, por último, la dinámica y los criterios de circulación y producción imperantes
en la Provincia;
Que de este análisis resultó la división de la Provincia en catorce (14) Regiones Culturales, conforme se indica en el
informe IF-2021-04402320-GDEBA-SSICEICMPCEITGP de orden 15;
Que el aumento en la cantidad de Regiones contribuirá a fortalecer la representatividad de cada consejero en su territorio y
a sostener circuitos culturales que tengan en cuenta accesos, movilidad y dinámicas históricas entre municipios;
Que en el orden 6, mediante PV-2021-03841048-GDEBA-SSICEICMPCEITGP intervinieron las Subsecretarías de carácter
cultural de este Ministerio, prestando conformidad a la gestión que se propicia;
Que por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones N° 127/16 y N° 16/16, y aprobar un nuevo diseño
regional en el territorio de la Provincia de Buenos Aires compuesto por catorce (14) Regiones Culturales, según se describe
en el documento IF-2021-04402320-GDEBA- SSICEICMPCEITGP;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno mediante ACTA- 2021-04253187-
GDEBA-AEAGG;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N°15.164 y el DECRE-
2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar las Regiones Culturales de la Provincia de Buenos Aires, conforme el detalle contenido en el
Anexo I (IF-2021-04402320-GDEBA-SSICEICMPCEITGP) que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día 1° de abril de 2021.
ARTÍCULO 3°. Dejar sin efecto, a partir de la fecha establecida en el artículo 2°, la Resolución N° 127/16 de la entonces
Secretaría de Cultura de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución N° 16/16 del otrora Ministerio de Gestión Cultural de
la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 4°. Establecer que toda representación regional tendrá que adecuarse y corresponderse al nuevo diseño
regional aprobado por la presente, a cuyos fines se autoriza a las Subsecretarías de Industrias Creativas e Innovación
Cultural y de Políticas Culturales a llevar adelante los procedimientos necesarios a los fines de designar a los nuevos
representantes, en el ámbito de sus competencias.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2021-04402320-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP

9bad07d9e4de78083449b0142655e5656cdb6450cf71adb16d584f1f9e647704 Ver

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 55-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29274797-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
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promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14; 
Que, por las presentes, la interesada, Norma Graciela QUINTANA (CUIT N° 27-13270139-9), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Victoria”, ubicado en la calle Lebensohn N° 107 de la
localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-29276276-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden N° 3 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-29276290-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden Nº 9 título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2020-29411036-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en el Orden N° 5 fotos tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2020-29276326-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento permanece abierto en temporada alta,
dispone de un total de cuarenta y seis (46) plazas y dieciséis (16) habitaciones, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas con teléfono, T.V. de 49” y dos (2) baños, salón
desayunador con capacidad para veinte (20) personas con dos (2) baños;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida, escalera y luz de
emergencias, matafuegos, señalización, detector de humo en lugares comunes y habitaciones;
Que brinda los servicios de desayuno continental, servicio a la habitación de veinticuatro (24) horas, internet inalámbrico
por WI-FI, servicio de traslado, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia con personal, folletería y
estacionamiento semicubierto para siete (7) autos;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de tarjeta de corte, caja de
seguridad, espejo de cuerpo entero, placard, mesa de luz, sillón/butaca, mesa de trabajo, colchones somier de una (1) y
dos (2) plazas y queen. Los baños poseen ducha sin pediluvio y artículos de tocador;
Que es dable destacar que no posee instalaciones ni servicios para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que, dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, la titular del mismo deberá adecuarlo a la
normativa nacional y provincial vigente;
Que, en cuanto a los recursos humanos, cuenta capacitación específica, personal de contacto trilingüe, cursos a
disposición del personal e instalaciones independientes;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales con programa de reducción
de energía y agua y uso de energías alternativas;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00225561-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel
Dos Estrellas”, de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42
y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Victoria”, cuya titular de la
explotación comercial es Norma Graciela QUINTANA (CUIT N° 27-13270139-9), ubicado en la calle Lebensohn N° 107 de
la localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
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del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (Artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(Artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Débora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 56-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29304741-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la interesada Diana Lia FRUNIZ (CUIT N° 27-11634630-9), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostería Sirena”, ubicado en la calle Coronel Jorge N° 404 de la
localidad de Valeria del Mar, partido de Pinamar; 
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 6 el formulario de inscripción (PD-2020-29304787-
GDEBADTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 2 el título de propiedad (IF-2020-29275260-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden N° 3 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-29275244-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden N° 4 y
5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-29275269-GDEBADTAYLDLIMPCEITGP - IF-
2020-29275276-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1980 y su última
refacción fue realizada en 1994, permanece abierto los fines de semana y en temporada alta y dispone de un total de
setenta (70) plazas y veinticinco (25) habitaciones en suites, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono y dos (2) baños, una (1) sala de estar independiente de 30
mts2, con dos (2) baños; un (1) un salón desayunador con capacidad para treinta (30) personas y un (1) salón de usos
múltiples equipado con parrilla;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales
contra incendios, compuestas por salida de emergencia, matafuegos, luces de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama cada 3 días,
vigilancia monitoreada, dispenser de agua en áreas comunes, estacionamiento descubierto con capacidad para quince (15)
autos, sistema de calefacción por calderas y estufas y sistema de refrigeración por ventiladores de techo;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de caja de seguridad, frigobar,
mesa de luz, placard, silla, butaca, sillón, espejo de cuerpo entero, utensilios y vajilla para infusiones, sistema
de calefacción y refrigeración y los baños están equipados con ducha con pediluvio y bañera y en veinte(20) unidades con
ducha separada de la bañera;
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Que es dable destacar que posee una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, ancho de pasillos de un (1) metro, rampa de ingreso, parque accesible y estacionamiento señalizado;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales y utiliza productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00773272-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostería Dos Estrellas”;
de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso d), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 51 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-
GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE  PRODUCCIÓN, 
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostería Sirena”, cuya titular de la
explotación comercial es Diana Lia FRUNIZ (CUIT N° 27-11634630-9), ubicado en la calle Coronel Jorge N° 404 de la
localidad de Valeria del Mar, partido de Pinamar, como “HOSTERÍA DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Débora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 57-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29486314-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10 GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 del Decreto N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial. Sergio Alejandro ICARDI (CUIT N° 20-13562600-8), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Hansa”, ubicado en la calle
Alameda 205 N° 502 de la localidad y partido de Villa Gesell; 
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, planilla de inscripción (PD-2020-29486442-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3, título de compraventa del inmueble (IF-2020-29486444-GDEBA-
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DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación (IF-2020-29486446-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en
orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-29486451-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1950, permanece
abierto todo el año, dispone de cuarenta y seis (46) plazas y un total de dieciséis (16) habitaciones distribuidas de la
siguiente manera una (1) single, siete (7) dobles, dos (2) triples, cinco (5) cuádruples y una (1) quíntuple con dos (2)
plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integrada, equipada con teléfono, caja de seguridad y un
(1) baño, un (1) salón desayunador/comedor con capacidad para treinta y cuatro (34) comensales, Tv Lcd de 43” y un(1)
baño;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación, cambio de ropa
de cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada y con personal, estacionamiento descubierto para quince (15)
vehículos, sistema de calefacción tiro balanceado y sistema de refrigeración por ventiladores de techo;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, placard,
espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones sommier y sistema de calefacción y
refrigeración. Los baños poseen ducha con pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador;
Que es dable destacar que no dispone de una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, el titular de la explotación comercial deberá
adecuarlo a la normativa nacional y provincia vigente;
Que no surge de lo declarado en el formulario de inscripción que el establecimiento disponga de los requisitos de
accesibilidad exigibles de acuerdo a la normativa vigente;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales y utiliza productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-01931705-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos
Estrellas”; de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16,18, 34, 35, 36, 38, 42 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP; 
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Hansa”, cuyo titular de la
explotación comercial es Sergio Alejandro ICARDI (CUIT N° 20-13562600-8), ubicado en la calle Alameda 205 N° 502 de la
localidad y partido de Villa Gesell, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular
de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho
plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de
servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (Artículos 20
y 21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (Artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(Artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Débora Ianina Bak, Subsecretaria.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 67



RESOLUCIÓN N° 58-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30142461-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma VIEJO MOLINO DEL OESTE S.A. (CUIT N° 30-70972531-5), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Viejo Molino”, ubicado en el Acceso Centenario
S/N de la localidad y partido de Florentino Ameghino; 
Que en las actuaciones referidas obra en Orden 2, formulario de inscripción (PD-2020-30142755-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden 4, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2020-30142774-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden 10, constancia de habilitación municipal (IF-2021-00974143-
GDEBA-SSTMPCEITGP); y en Orden 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-
30142785-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2006 y su última
refacción realizada en 2020, permanece abierto todo el año y dispone de un total de veinte (20) habitaciones y cuarenta
(40) plazas dispuestas en una (1) sola planta. Se aclara además que el establecimiento entrega a sus huéspedes
practicunas y camas adicionales;
Que asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono y dos (2) baños. Posee una (1) sala de estar integrada la cual
está equipada con un TV de 46”. Además, tiene un (1) salón desayunador con capacidad para cuarenta (40)
comensales equipado también con un TV de 46”;
Que por otro lado, según describe el formulario, el establecimiento cuenta con (1) salón de juegos que dispone de
juegos de mesa;
Que es importante destacar que el establecimiento cuenta con una (1) piscina descubierta tipo tanque;
Que en cuanto a lo que a seguridad se refiere, el establecimiento dispone de salida de emergencia, matafuegos, plan
de evacuación, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, restaurante con menú a la carta y servicio al cuarto las 24 horas del día.
Además, cuenta con servicio de internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, servicio médico, cambio de
ropa de cama a diario y con una periodicidad de tres (3) días dependiendo de la necesidad del huésped, vigilancia con
personal, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, entrega de diarios y revistas, cocheras, sala de lectura
y jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico;
Que todas las habitaciones disponen de sistema de calefacción y refrigeración con sistema Fan Coil, acceso al cuarto con
tarjeta magnética, teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, cómoda, frigobar, espejo de cuerpo entero, placard,
silla/butaca/sillón, vestidor, mesa de trabajo y sommier King. Los baños de las unidades están provistos de bañera y
secador de cabello;
Que es importante destacar que el establecimiento posee un (1) salón de convenciones que se encuentra en construcción,
el cual contará con una (1) sala de reuniones con WIFI e instalaciones para reproducción de documentos;
Que el establecimiento cuenta con acceso a nivel para personas discapacitadas, los pasillos tienen una medida de 1,8
metros, un posee (1) baño en espacios comunes, pero no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas
con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma
titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente; 
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal con contacto bilingüe, cursos a
disposición del personal e instalaciones independientes para el uso de los empleados;
Que por último, se destaca que el establecimiento esta adherido a pautas medio ambientales como ser:
programa de reducción de agua y energía y tratamiento de residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-01429226-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
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pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 41 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el Artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Viejo Molino”, cuyo titular de la
explotación comercial es VIEJO MOLINO DEL OESTE S.A. (CUIT N°30-70972531-5), ubicado en el Acceso Centenario
S/N de la localidad y partido de Florentino Ameghino, como “HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el Artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la clase otorgada, deberá contar con una habitación
para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº 22431 (Artículos 20 y 21) y su
Decreto Reglamentario Nº 914/97, Ley Provincial Nº 10592 (Artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90
(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible Nº 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Débora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 59-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30333024-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10 GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el Artículo 14 de la Resolución N° 23/14; 
Que, por las presentes, la firma CARRAL Y CIA (CUIT N° 30-53368164-2), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería
y Afines del establecimiento denominado “Hotel Silvio”, ubicado en Avenida Costanera N° 1215 de la localidad de Mar de
Ajó, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2020-30333518-GDEBA-
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DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 10 el contrato de comodato (PD-2021-00909173-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 4
la constancia de habilitación (IF-2020-30333536-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 9 fotografías tanto del interior
como del exterior del establecimiento (IF-2021-00902346-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en orden 14 el listado de servicios,
instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (PD-2021-01642744-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1960 y su última
refacción fue realizada en el año 2010, se encuentra edificado en dos (2) plantas, permanece abierto en temporada alta y
dispone de un total de ciento noventa y siete (197) plazas y setenta y siete (77) habitaciones, cuatro (4) de ellas en suites;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y dos (2) baños, sala de estar integrada,
equipada con smart TV 45” y dos (2) baños;
Que dispone de un (1) salón comedor con capacidad para ciento sesenta (160) personas equipado con TV Led 30”, un (1)
salón de usos múltiples con capacidad para sesenta (60) personas con TV Led 45” y dos (2) baños, una (1)
oficina de negocios equipada con teléfono, impresoras y wifi, un (1) salón de juegos con capacidad para veinte (20)
personas, con personal para el cuidado de niños, mesa de ping pong, pelotero, inflable, juegos de mesa, plaza blanda y
dos (2) baños;
Que cuenta con una (1) piscina descubierta de seis por doce (6 x 12) metros, una (1) piscina para niños de tres por tres
(3x3) metros, ambas climatizadas, con indicadores de profundidad, servicio de guardavidas en temporada alta, elementos
de salvamento, solárium e iluminación; un (1) Spa con sauna seco, sala de relax y sala de masajes; un (1) gimnasio con
personal especializado y seis (6) aparatos, cancha de fútbol y tejo;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y
contra incendios, compuestas por salida y escalera de emergencia, matafuegos, plan de evacuación, luces de
emergencia, grupo electrógeno y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, restaurante con menú fijo, media pensión
y pensión completa, servicio en la habitación doce (12) horas, lavandería para el huésped, preparación de la habitación,
cambio de ropa de cama diario, vigilancia con personal, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, elementos para
playa, animación, recreación, espectáculos, actividades deportivas tales como caminatas, tejo, fútbol, futboltenis, aqua gym
y waterpolo, servicio de acomodador de vehículos, sala de lectura, estacionamiento descubierto para veinticinco (25) autos
y semicubierto para quince (15) autos y sistema de refrigeración;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz,
frigobar, placard, espejo de cuerpo entero, silla, butaca, sillón, mesa de trabajo, colchones somier y sistema de
refrigeración. Los baños están equipados con ducha sin pediluvio, bañera y artículos de tocador;
Que el establecimiento posee ingreso por rampa, escalera a nivel, dos (2) habitaciones adaptadas para personas con
discapacidad motriz o movilidad reducida, un (1) baño en área común, menú para celíacos, estacionamiento señalizado,
ancho de pasillo de 1,50 metros, personal especializado e instalaciones accesibles tales como piscina, sala de juegos,
comedor, habitaciones, planta baja y bar;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe e instalaciones independientes para el
uso del personal;
Que el establecimiento adhiere a programas de reducción de agua y energía;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-01931050-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los Artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36,
38, 41 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que en orden 14 obra el “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” del
cual surge que el puntaje obtenido asciende a ochenta y tres (83) puntos, por lo que se cumplimenta con el Artículo 13 de la
Resolución N° 23/14 que establece para un nivel superior en la categoría tres (3) estrellas un mínimo de ochenta (80)
puntos;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Silvio”, cuyo titular de la
explotación comercial es de la firma CARRAL Y CIA (CUIT N° 30-53368164-2), ubicado en Avenida Costanera N° 1215 de
la localidad de Mar de Ajó partido de La Costa, como “HOTEL TRES ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
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ARTÍCULO 2º. La firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la firma solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría
tiene carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada
en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la
categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma
titular de la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de
dicho plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación
de servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Débora Ianina Bak, Subsecretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
RESOLUCIÓN Nº 15-OPDS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-10285011-GDEBA-DGAOPDS, la Ley Nacional N° 27.279, las Leyes Provinciales Nº 11.720,
Nº 11.723, Nº 10.699, N° 15.164, el Decreto Nacional N°134/18, los Decretos Provinciales Nº 499/91, N° 956/02, N°
283/18, N° 31/20 y la Resolución N°505/19 de este Organismo Provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los últimos años, el intercambio comercial de alimentos a nivel internacional ha incrementado notoriamente sus
exigencias de calidad y garantía de inocuidad de los mismos, en sintonía con la mayor sensibilidad de los consumidores;
Que idénticas normativas se han impuesto en el mercado interno y en particular a los rubros productivos que pertenecen
a la agroindustria bonaerense;
Que el Manejo Integrado de Plagas Urbanas y Ambiente es una actividad que realiza un importante aporte a la salud
pública y a la calidad de vida de toda la comunidad al liberarla, o por lo menos mitigar, los efectos de roedores, insectos y
otros vectores que son fuentes de enfermedades;
Que por el Decreto N° 956/02, se incorporó a la Reglamentación de la Ley N° 10.699, la categorización como
‘domisanitarios’ para todos aquellos productos establecidos en el artículo 2° de la citada ley, destinados a la desinfección y
desinfestación de lugares y/o ambientes colectivos públicos y/o privados y cuya condición de registro resulte tal en el
organismo nacional y/o provincial correspondiente;
Que el artículo 2° del citado establece que la utilización de los productos Domisanitarios de uso profesional en la cadena
agroindustrial alimentaria bonaerense, estará alcanzada por las mismas condiciones que aquellos clasificados como
agroquímicos;
Que en el mismo marco normativo ha sido dictada la Resolución OPDS N° 505/2019, por la cual se creó el Registro
Provincial de Centros de Almacenamiento Transitorio de Envases Vacíos de fitosanitario.
Que como consecuencia de existir identidad en las instalaciones correspondientes al tratamiento de ambos tipos de
envases, fitosanitarios y domisanitarios, corresponde unificar los registros a los efectos de evitar un dispendio innecesario
tanto para la Administración como para les administradxs en el procedimiento de alta de dichos centros.
Que el crecimiento del mercado provincial y utilización de Domisanitarios de uso profesional en los últimos años ha sido
significativo, lo que conlleva un aumento en la cantidad de envases sin destino cierto de aproximadamente300.000 envases
vacíos de Domisanitarios de uso profesional por año, con los consiguientes riesgos que eso implica para la salud y el
ambiente;
Que atento a lo expuesto es necesario que los referidos envases vacíos deban ser gestionados correctamente;
Que los resultados obtenidos durante la última década demuestran claramente, sin dejar lugar a dudas, que resulta
indispensable retirar los envases vacíos de los circuitos informales de reciclado;
Que conforme lo establecido en el artículo 42 de la Ley Provincial N° 15.164, este Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible resulta la Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que entre las competencias asignadas a este organismo provincial se encuentran la de planificar, formular, proyectar,
fiscalizar, ejecutar la política ambiental, y preservar los recursos naturales, como así también ejecutar las acciones
conducentes a la fiscalización de todos los elementos que puedan ser causa de contaminación del aire, agua, suelo y, en
general, todo lo que pudiere afectar el ambiente e intervenir en los procedimientos para la determinación del impacto
ambiental;
Que existe una tendencia dirigida a fijar criterios para la regulación de actividades consideradas riesgosas para el ambiente
y la salud de la población, entre las que se encuentra la gestión de los envases vacíos de Domisanitarios de uso
profesional;
Que la República Argentina ha asumido compromisos internacionales en la materia a través de la Ley Nacional N° 23.922
que aprueba el Convenio de Basilea. En el marco del mencionado Convenio, la Décima Reunión de la Conferencia de las
Partes aprobó la Decisión BC-10/3 “Marco estratégico para la aplicación del Convenio de Basilea correspondiente a 2012-
2021” donde se establece como instrumento de la política la gestión de los desechos, y se reconoce la jerarquía de gestión
de los desechos (prevención, minimización, reutilización, reciclado, otro tipo de recuperación, incluida la recuperación de
energía y la eliminación final) alentando las opciones de tratamiento que obtengan los mejores resultados ambientales
generales, teniendo en cuenta el enfoque del ciclo de vida;
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Que en el ámbito del MERCOSUR, los Ministros de Medio Ambiente aprobaron, en la III Reunión realizada el 30 de junio de
2005, el Acuerdo N°01/05 sobre Directrices para el Desarrollo de una Política MERCOSUR de Gestión Ambiental de
Residuos Especiales de Generación Universal y Responsabilidad Post-consumo, elevándolo a consideración del Consejo
Mercado Común (CMC);
Que en el mencionado Acuerdo, los Estados parte del MERCOSUR reconocen la existencia de residuos especiales de
generación universal que generalmente son dispuestos conjuntamente con los residuos sólidos urbanos y que, dado su
potencial efecto nocivo para la salud y el medio ambiente, requieren de una gestión y disposición diferenciada;
Que una adecuada gestión de los envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional y sus contenidos remanentes,
disminuirá considerablemente los riesgos de contaminación de los diferentes compartimentos ambientales. Asimismo se
disminuirán los riesgos de intoxicaciones accidentales en niños y personas que manipulan, reutilizan o toman contacto con
los envases o los productos que con sus materias primas se elaboren;
Que la utilización del Triple Lavado y del Lavado a presión, estandarizadas en nuestro país por la Norma IRAM Nº 12.069,
de los envases que han contenido Domisanitarios de uso profesional, son técnicas difundidas a través de las cuales se
reduce la contaminación de los envases;
Que la Ley Nacional N° 27.279 y la Ley Provincial Nº 11.720 configuran el marco adecuado para que este organismo
defina los lineamientos de una correcta gestión de los envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional en su rol de
Autoridad Competente y Autoridad de Aplicación respectivamente de las leyes citadas precedentemente;
Que es necesario establecer una normativa ambientalmente adecuada sobre la gestión de dichos envases,con la finalidad
de perfeccionar las acciones de control sobre su gestión y así optimizar la salud de la población, los animales domésticos y
la protección del ambiente, en pos del proceso de transparencia ambiental; 
Que el reconocimiento de los alcances de la Ley N° 27.279 permite cumplir con los Principios de Congruencia, de
Prevención, de Integridad, Intergeneracionales y el de Responsabilidad Extendida, que constituyen en su conjunto las ideas
directrices con valoración jurídica consagrados por la Ley General del Ambiente N°25.675, norma esta que posee carácter
de Orden público;
Que precisamente con dicho carácter de Orden Público se ampara, con sentido de equidad, al interés general de la
sociedad para la realización de una idea de justicia;
Que desde el punto de vista práctico y operativo es necesario utilizar Centros de Almacenamiento Transitorios (CAT) para
gestionar los envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional, a fin de concretar la correcta recepción y
almacenamiento de los mismos en forma previa a ser derivados a sutratamiento, reutilización específica autorizada,
valorización o disposición final;
Que es necesario fijar una trazabilidad de los envases vacíos que contuvieron productos Domisanitarios de uso profesional,
evitando su uso como materia prima para productos destinados a uso humano cotidiano, personal, doméstico, didáctico,
recreativo, uso veterinario destinados a mascotas y a todos aquellos usos que pudieren estar en contacto con agua de
consumo o alimentos humano o animal;
Que dadas las similitudes entre los Sistemas de Gestión Integral de Fitosanitarios y los de Domisanitarios de uso
profesional, las empresas registrantes de Domisanitarios de uso profesional podrán adherir a un Sistema de Gestión
Integral de Fitosanitarios a los fines de gestionar adecuadamente sus envases de Domisanitarios;
Que como parte integrante de la reingeniería de procesos y del programa de modernización establecido mediante Ley N°
14.828 se dictó la Resolución N° 475/2019 que aprobó la digitalización progresiva de los trámites ambientales que tramitan
ante el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, los que se sustanciarán en forma electrónica a través del portal
web provincial;
Que en ese sentido resulta necesario implementar un formulario electrónico, al cual se accederá a través del portal web de
este organismo, a fin de que los Registrantes alcanzados por la presente medida den cumplimiento mediante dichos
formularios con la presentación de las declaraciones juradas anuales dispuestas en el inciso f) del artículo 7 de la
Resolución N° 505/2019 de este OPDS.
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 42 y 43 la Ley N°15.164;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer que la gestión diferencial de los envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional, se regirá
por lo establecido en todos sus términos por la resolución OPDS N°505/2019, o aquella que en el futuro la reemplace, a
excepción de las especificaciones que se realizan en los artículos siguientes.
ARTÍCULO 2°. Las empresas habilitadas para el control profesional de plagas urbanas, podrán almacenar temporalmente
en un depósito adecuado para tal fin, un volumen equivalente no mayor a 2000 litros (2 m3)de cualquier tipo de producto
Domisanitario de uso profesional. Los envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional que se generen como
consecuencia de la aplicación de los mismos podrán ser almacenados durante un periodo no mayor a un año.
El depósito solo deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones mínimas para el lugar que se utilice para el
almacenamiento transitorio de los envases vacios, como ser: 

a. Estar señalizado como lugar de almacenamiento de envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional.
b. Estar separado de líneas municipales o ejes divisorios de predios.
e. Estar alejado de lugares de almacenamiento de alimentos destinados al consumo humano o animal.
f. Estar separado de otras áreas de usos diferentes. (Oficinas por ejemplo)
g. Tener techo y protección en su superficie que impida la percolación de líquidos que pudieran derramarse.
h. Ser un lugar ventilado (buena entrada y salida de aire).
i. Ser un lugar aislado físicamente con tejidos o paredes.
j. Ser un lugar de uso exclusivo para almacenamiento de envases vacíos de Domisanitarios de uso profesional.

ARTÍCULO 3°. Las empresas de control de plagas urbanas deberán trasladar y entregar los envases vacíos de
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Domisanitarios de uso profesional en un Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) en un vehículo que no requerirá
ninguna autorización específica.
ARTÍCULO 4°. Establecer que, dadas las similitudes entre los Sistemas de Gestión Integral de Fitosanitarios y los de
Domisanitarios de uso profesional, las empresas registrantes de Domisanitarios de uso profesional podrán optar por adherir
a un Sistema de Gestión Integral de Fitosanitarios a los fines de gestionar adecuadamente sus envases de Domisanitarios.
Hasta tanto no implementen su propio Sistema de Gestión Integral de Envases Vacios, las empresas registrantes de
Domisanitarios de uso profesional deben adherir a otro Sistema aprobado y en funcionamiento, de lo contrario no podrán
comercializar sus productos hasta tanto no se ajusten a lo establecido en la presente resolución.
ARTÍCULO 5º. Crear el Registro Provincial de Sistemas de Gestión Integral de Envases Vacíos de Domisanitarios de uso
profesional.
ARTÍCULO 6º. Modificar el artículo 5 inc. b) de la Resolución OPDS Nº 505/19, el que quedará redactado de la siguiente
forma: “b) Registro Provincial de Centros de Almacenamiento Transitorio de Envases Vacíos de Fitosanitarios y/o
Domisanitarios”. En el marco de este último deberán registrarse los nuevos Centros de Almacenamiento Transitorio de
Envases Vacíos de Domisanitarios, sin perjuicio de las autorizaciones ya conferidas.
ARTÍCULO 7°. Modificar el Artículo 7°, inciso f) de la Resolución N° 505/2019 el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Presentar ante la Autoridad Competente antes del último día hábil de febrero, una Declaración Jurada anual
mediante el formulario electrónico al que se accederá a través del portal web de este organismo. En la misma deberá
constar la cantidad total de envases vacíos de fitosanitarios y/o domisanitarios puestos en el mercado durante el año
anterior en el ámbito territorial de la Provincia de Buenos Aires, clasificando dicha información de acuerdo al tipo de
material, banda toxicológica y al volumen en litros de los mismos”.
ARTÍCULO 8°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 72-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-03833748-GDEBA-DASMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225.

RESOLUCIÓN N° 73-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-03768203-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) - Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225.

RESOLUCIÓN N° 74-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-03941141-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP.
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Desarrollo Agrario - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225. 
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
MINISTERIO DE SEGURIDAD
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1-OPDS-2021

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-27948286-GDEBA-DGAOPDS; la Ley Nº 10.907; la Ley Nº 14.989; el Marco Estatutario de
la Red Mundial de Reservas de Biosfera de la UNESCO; y
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CONSIDERANDO:
Que la declaración como “Reserva de Biosfera” fue efectuada por la Mesa del Consejo Intergubernamental del Programa
“Hombre y Biosfera” (MAB) de la UNESCO, celebrada en París del 18 al 20 de septiembre de 2007;
Que entre los fundamentos de su declaración constitutiva como Reserva de Biosfera Pereyra Iraola, los principales
objetivos se vinculan a la conservación de la biodiversidad de ecosistemas, paisajes y especies de interés biológico, y
sostenimiento de la integridad territorial;
Que para cumplir con estos objetivos resulta innegable la necesidad de una gestión integral activa y participativa para lograr
acuerdo social;
Que para ello resulta relevante poder garantizar los objetivos de conservación del medio natural, la sustentabilidad social de
la población y la competitividad económica de las diferentes modalidades productivas del territorio;
Que en tal sentido, la posibilidad de otorgar al territorio de la ex estancia Pereyra Iraola el status de RESERVA DE
BIOSFERA, en un sentido integrador y humano, tal como sugiere la “Estrategia de Sevilla” aprobada por la UNESCO
mediante Resolución 28 C/2.4 de la Conferencia General en noviembre de 1995, posibilitaría el marco institucional
adecuado y el apoyo científico técnico indispensable para alcanzar los citados objetivos, fortalecido por el encuadramiento
internacional dentro de la RED MUNDIAL DE RESERVAS DE BIOSFERA de la UNESCO;
Que la “Estrategia de Sevilla”, aprobada como lineamientos sustantivos del Marco Estatutario del Programa del Hombre y
la Biosfera en marzo de 1995, destaca que “han surgido otras importantes innovaciones en la administración de las
reservas de biosfera. Se han elaborado nuevas metodologías para incorporar a todos los interesados en los procesos de
adopción de decisiones y de solución de conflictos, y se ha prestado más atención a la necesidad de utilizar
planteamientos regionales”;
Que por ello el Programa del Hombre y la Biosfera sugiere y recomienda la “constitución de ámbitos democráticos y
participativos o “Comités de Gestión” donde las comunidades locales, los organismos de gestión, los científicos, las
organizaciones no gubernamentales, los grupos culturales, el sector económico y otros interesados trabajen conjuntamente
en la administración y el desarrollo sostenible de los recursos de la zona”;
Que desde el año 2007 viene funcionando un espacio informal de trabajo integrado por representantes de las distintas
entidades, Gubernamentales, Académicas y Sociales, vinculadas al desarrollo cotidiano del Territorio declarado Parque
Pereyra Iraola y Reserva Natural Integral Punta Lara;
Que resulta indispensable formalizar y autorizar la existencia de este ámbito de gestión participativa para alcanzar los
objetivos de desarrollo sustentable de la RESERVA DE BIOSFERA Pereyra Iraola;
Que en febrero de 2008, en el “III Congreso Mundial de Reservas de Biosfera”, en la ciudad de Madrid, España, fue
aprobado para su aplicación por todos los miembros de la Red Mundial el “Plan de Acción de Madrid” 2008-2013. En el
documento se exhorta enfáticamente a formalizar y poner en marcha los ámbitos de gobierno participativo como los
“Comités de Gestión”;
Que en noviembre de 2010, en la ciudad de Puerto Morelos, México, en el “I Congreso de la Red Ibero MAB de Reservas
de Biosfera”, fue aprobada para su aplicación en las Reservas de Iberoamérica y España, la actualización regional del “Plan
de Acción de Madrid”. Allí fue recomendado formalizar y poner en marcha los ámbitos de gobierno participativo como los
“Comités de Gestión”;
Que en acuerdo a lo establecido como directivas del “Plan de Acción de Madrid” y el “Plan de Acción de la Red Ibero MAB”,
resulta conveniente formalizar administrativamente el ámbito de participación de la RESERVA DE BIOSFERA PEREYRA
IRAOLA, estableciendo asimismo una Reglamentación para su funcionamiento, que pueda servir de modelo replicable en
las restantes Reservas de la Red;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO, EL MINISTRO DE SEGURIDAD
Y EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN 
 
ARTÍCULO 1º. Crear el Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI), con ajuste a los fines
contenidos en la Declaración como “Reserva de Biosfera” por la Mesa del Consejo Intergubernamental del Programa
“Hombre y Biosfera” (MAB) de la UNESCO, celebrada en París del 18 al 20 de septiembre de 2007.
ARTÍCULO 2°. OBJETO: El Comité de Gestión constituirá el ámbito mixto de participación y concertación, entre los actores
del sector público, el sector privado y la sociedad civil, en todo lo atinente al desarrollo local sustentable y la conservación
de la biodiversidad en el territorio que conforma la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (RBPI).
ARTÍCULO 3º. INTEGRACION: El Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI) estará integrado
por representantes de los Organismos del Estado Provincial con responsabilidad territorial, de acuerdo a las acciones
encomendadas en la Ley de Ministerios Nº 14.989 y sus correspondientes Decretos de estructura orgánico-
funcional, sancionados para cada institución.Las áreas del Gobierno Provincial involucradas en el presente serán: el
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 4º. Crear en el ámbito del Comité de Gestión la Comisión Asesora de Participación Municipal que estará
integrada por representantes de cada uno de los Municipios en los cuales está inserta la Reserva de Biosfera Pereyra
Iraola (RBPI): Municipalidades de La Plata, de Ensenada, de Berazategui, y de Florencio Varela. La Comisión Asesora de
Participación Municipal será de carácter consultivo y asesorará al Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra
Iraola (CGRBPI) en aquellas cuestiones que se sometan a su consideración. Sus opiniones no tendrán carácter vinculante.
ARTÍCULO 5°. Crear la Comisión Asesora de Participación Social que estará integrada por representantes de Asociaciones
Civiles o Entidades No Gubernamentales cuyo objeto o razón social se vincule a la protección ambiental y patrimonial de la
Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (RBPI). Para ello, las mismas deberán poseer estatuto que acredite lo previamente
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mencionado y encontrarse inscriptas en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o en la Inspección General de
Justicia de la Nación. Formarán parte de la misma, una representación de los productores frutihortícolas y de otras
instituciones que desarrollen actividades dentro del territorio de la Reserva, como el Instituto Argentino de Radioastronomía,
la Escuela Primaria N° 19, la Escuela Agraria N° 1 y el Foro del Parque Pereyra y las Universidades Nacionales y
Provinciales. La Comisión Asesora de Participación Social será de carácter consultivo y asesorará al Comité de Gestión de
la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI) en aquellas cuestiones que se sometan a su consideración. Sus opiniones
no tendrán carácter vinculante.
ARTÍCULO 6º. FUNCIONES: El Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI) desarrollará las
siguientes funciones:

a) Asistir consultivamente en el manejo y gestión de la Reserva de Biosfera;
b) Participar en la elaboración de la propuesta de Plan de Gestión para la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola
(RBPI), con metas y objetivos de corto, mediano y largo plazo;
c) Estudiar los problemas técnicos relativos a la implementación, mejoramiento y evaluación periódica del Plan de
Gestión para la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (RBPI);
d) Proponer y participar de la confección de planes y programas para la conservación de la Reserva de
Biosfera Pereyra Iraola (RBPI);
e) Participar en la revisión y reforma del Plan y la propuesta de los programas y presupuesto;
f) Realizar las gestiones tendientes a la consecución de los fines de la legislación vigente ante las
autoridades nacionales y provinciales que correspondan;
g) Crear Comisiones ad hoc para el tratamiento, estudio y gestión de temas específicos que coadyuven a un mejor
logro de los objetivos propuestos;
h) Establecer mecanismos de difusión y acceso a la información que reciba y produzca en cumplimiento de sus
funciones;
i) Presentar informes periódicos sobre las actividades que desarrolle y sobre la formulación, implementación y
evaluación de planes y programas relativos al manejo y gestión de la Reserva;
j) Celebrar convenios de colaboración técnica con instituciones, organismos o personas a fin de optimizar el
cumplimiento de sus funciones;
k) Ejercer todas aquellas otras funciones que resulten necesarias a los fines de cumplimentar con los
objetivos que motivaran su creación;
l) Convocar a reuniones periódicas a la Comisión Asesora de participación Municipal;
ll) Convocar a reuniones periódicas a la Comisión Asesora de Participación Social; Las opiniones emitidas por el
Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI) deberán ajustarse a las previsiones
contenidas en la legislación vigente.

ARTÍCULO 7º: Dentro de los 120 (CIENTO VEINTE) días de la aprobación de la presente Resolución, el COMITÉ DE
GESTION elaborará y aprobará su propio reglamento de funcionamiento, organización interna y cronograma de reuniones,
que deberá ser aprobado en Reunión Plenaria. Para las reuniones de elaboración y para la reunión plenaria de aprobación,
se convocara mediante publicación en la mayor cantidad de medios locales de comunicación.
ARTÍCULO 8°: Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Sergio Alejandro Berni, Ministro; Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 159-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-30241265-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 50/21, destinada a la adquisición de "Laparoscopia" Emergencia Sanitaria- (COVID-19) para el periodo que
abarca desde 05/02/2021 al 30/06/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los Pliegos regular las Condiciones
Generales y Particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas ;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I
del Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
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Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19 por lo que configura un TRAMITE PREFERENCIAL- ATENCION POR CORONAVIRUS (COVID-19).
Que el Jefe del Servicio de Quirófano ha justipreciado la presente contratación en $1.811.581,30 y Departamento Contable
ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 50/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la
adquisición de “ Laparoscopia" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego
de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.También podrán obtener un ejemplar de los mismos,
previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 – Valor del Pliego – Condiciones Generales, en el
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100
Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 Hs a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida Principal 2. SubPrincipal 9. Parcial 5.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 10/03/21 a las 11:00 hs.
ARTÍCULON° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el Articulo 7 de la Ley 13981 y el Articulo 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 160-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-29364346-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 49/21, destinada a la adquisición de "Suturas" Emergencia Sanitaria- (COVID-19) para el periodo que abarca
desde 05/02/2021 al 30/06/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los Pliegos regular las Condiciones
Generales y Particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I
del Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19 por lo que configura un TRAMITE PREFERENCIAL- ATENCION POR CORONAVIRUS (COVID-19).
Que el Jefe del Servicio de Quirófano ha justipreciado la presente contratación en $2.014.956,17 y Departamento Contable
ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.-
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 49/21 y
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aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de “
Suturas" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según
Ley 13.981. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de
la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio
de corresponder, Punto 9.4 - Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y
Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero,
Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 hs a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida Principal 2. SubPrincipal 9. Parcial 5. Partida Principal 2. Sub Principal 5.
Parcial 2. Partida Principal 2. Sub Principal 9. Parcial 1. Partida Principal 2. Sub Principal 9. Parcial 7.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 10/03/21 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el Articulo 7 de la Ley 13981 y el Articulo 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 192-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 486126 /2021, LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº
EX-2020-28997172-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 3,
SERVICIO DE LIMPIEZA, para cubrir las necesidades del Sector de Intendencia, para cubrir el periodo del 02/02/2021 a
30/06/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del
Decreto Reglamentario Nº 59/19 o Decreto 1300/16 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los
mismos seran regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 26/2021.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 18.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en
orden 27.
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra POR AJUSTARSE A LO SOLICITADO.
Que se dio vista a la Dirección General de Administracion, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 32.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 26/2021.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar POR AJUSTARSE A LO SOLICITADO a la firma: PROCESOS INTEGRALES DE HIGIENE
SOCIEDAD ANÓNIMA el renglón 1, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL
OCHOCIENTOS 00/100 ($9.627.800)
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 02/02/2021 a 30/06/2021.
ARTÍCULO 4°. La presente licitacion se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: PROCESOS INTEGRALES DE HIGIENE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la suma de PESOS NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($9.627.800).
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c. institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 3.3.5 por
la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($9.627.800)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACIÓN PRIVADA es por la suma de PESOS NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($9.627.800)
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ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 496-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Febrero de 2021

 
VISTO: el Expediente EX-2021-713312-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº: 04/21 PRESUPUESTO - SOLICITUD 500818 tendiendo a contratar la adquisición de MEDICAMENTOS FERTILIDAD
ASISTIDA, para el Hospital Interzonal Dr. José Penna- Bahía Blanca.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap. 1 Inc. b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de FARMACIA ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 40/100 ($4.481.136,40).
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
MEDICAMENTOS FERTILIDAD ASISTIDA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT.
GRAL. DR. JOSÉ PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 04/21 el cual se llevara a cabo el día 10/03/2021 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR. JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHÍA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS FERTILIDAD ASISTIDA.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 372-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2021-1207077-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 59/2021, tendiente a contratar la provisión de
INSUMOS VARIOS para el período Febrero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($2.475.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 59/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión INSUMOS VARIOS, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia. de Bs. As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 09 de MARZO de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11. Inciso 2 PPr. 5 PPa 1;
por ($2.475.000,00) Total ($2.475.000,00)
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:

APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Gaitan Andres.-
PREADJUDICACION: Bioq. Diana Haiek, Mariana Collini, Cecilia Vescina.

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA N° 634-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 20 de Febrero de 2021

 
EX-2021-1584240-GDEBA-HZGAVCMSALGP
 
VISTO La necesidad de proveer a este Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado de Zárate “Virgen del Carmen”
de adquirir: SOLICITUD SIPACH N° 495185/2021 “ÁREAS ESPECIALES I CON EQUIPAMIENTO” y:
 
CONSIDERANDO:
De acuerdo a la establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Inciso 1 Apartado B del Anexo 1 del
Decreto Provincial 59/19.

 
EL DIRECTOR A CARGO DEL DESPACHO HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS VIRGEN DEL CARMEN DE ZÁRATE Y EL
DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONEN 
 
ART. Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada N° 7/2021 contemplando la opción
de Ampliación por igual período, haciendo uso Artículo 7 Inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/2019
teniendo un Justiprecio de Pesos: Tres Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/100 ($3.540.000,00) Perteneciente a la
Partida Principal: 2 Sub ppal: 5 Parcial: 1 con la necesidad de Adquirir: ÁREAS ESPECIALES I CON EQUIPAMIENTO:
DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO MEIA, FPIA, QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O ELECTROQUIMIO PARA UN
EQUIPO PARA LABORATORIO I Y II ENVASE X 20.000/25.000 DETERMINACIONES, 900TSH- 500 T4L- 400 T4- 200 T3-
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300 ATPO- 300 INSULINA- 500 FERRITINA- 1500 HIV- 1500 HBSAG- 200 ANTI HBS- 500 ANTI HCV- 100 HCV AG- 700
CORE IGG- 100 CORE IGM- 200 HEP A IGG- 200 HEP A IGM- 400 HTLV- 800 TOXO G- 500 TOXO M- 100 TOXO
AVIDEZ- 200 CMV IGG- 200 CMV IGM- 1000 CHAGAS- 200 BHCG- 100 CA 15 3- 100 CA 15 5- 100 CA 19 9- 200 CEA- 100
AFP- 300PSA- 400 HS TROP I- 200 BNP- 300 PCT- 100 VANCOMICINA. cuya Fecha de Apertura tendrá lugar el Día:
10/03/2021 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital.
ART. Nº 2: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a:
Dra. Perfetti, Sabrina Paola; Ozura, Adriana Irene; Dra. Chevalier, Mariela, Sra. Jose, Selva Gabriela y Dr. Antonelli,Guido.
ART. N° 3: Tome conocimiento a la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda, Archívese.
 
Marcelo Gabriel Vigila, a cargo del Despacho; Juan Sebastián Riera, Director Provincial

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 06/2021
“Adquisición de un (1) Tomógrafo Computarizado Nuevo, con destino al Hospital Municipal de San Cayetano”
Fecha y hora de apertura de sobres: 25 de marzo de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $25.000.000,00.-
Valor del pliego: $6.000,00.-
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 1º de marzo de 2021 hasta las 13:00 del 23 de marzo de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente municipal: Nº 4103-39/2021.

mar. 1º v. mar. 3

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada N° 2/2021 - Proceso de Compra N° 164-0004-LPR21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 2/2021 para la Adquisición de Insumos de Electricidad, autorizada
mediante Resolución Nº RESO-2021-76-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas
en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y Portal PBAC. 
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la presentación de muestras: 10 de marzo de 2021 hasta las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 11 de marzo de 2021 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2020-29687530-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 2 v. mar. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BRAGADO
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 01/21- Autorizada por Disposición Nº 09/2021 - Expediente Nº 013-09/2021,
tendiente a contratar la Provisión de Bienes en el marco del Programa SAE dependiente del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires) con un presupuesto estimado de Pesos Diez Millones Doscientos Veintisiete
Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 50/100 ($10.227.974.50) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en
el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
Entrega de Pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 5 de marzo de 2021 y hasta las 13:00 hs. 
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bragado calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado, mediante correo
electrónico de la dirección oficial ce013@abc.gob.ar 
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 8 de marzo de 2021, a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Bragado- calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado 
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado, en el
horario de 9:00 horas a 13:00 hs. - Tel.: 02342-430238 email: ce013@abc.gob.ar

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de la Provisión de Carne con destino Secretaría de Desarrollo Social”.
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Apertura: 18 de marzo de 2021 hora: 10:00 
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $8.065.700
Consulta del pliego: Hasta el 16 de marzo de 2021
Depósitos garantía de oferta /entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 17 de marzo de 2021 mediante póliza
hasta el 16 de marzo de 2021.
Monto del depósito: $403.285
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375 
Correo electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de licitaciones www.mardelplata.gob.ar,
link: Compras y Licitaciones
Expediente Nº 335 Dígito 0 Año 2021 Cuerpo 1
Decreto Nº 300/2021

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Horas de Alquiler de Dos Motoniveladoras: 2164 hs. por una Motoniveladora con una
potencia igual o superior a 120 HP y 2164 hs. por una Motoniveladora con una Potencia Igual o Superior a 140 HP y
Equipos Complementarios para el Servicio de Mantenimiento Anual de Caminos Rurales “Zona 1” en el Partido de Azul,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $26.407.061,70 (Pesos Veintiseis Millones Cuatrocientos Siete Mil Sesenta y Uno con Setenta
Centavos).
Valor del pliego: $132.035 (Pesos Ciento Treinta y Dos Mil Treinta y Cinco).
Consulta de pliegos: En Dirección de Vialidad Rural, Parques y Paseos sita en Av. Mitre y Costanera Cacique Catriel de
Azul, en días hábiles de 8 a 14 hs., hasta el 18 de marzo de 2021, Tel.: 02281-424434 mail: pablodema8@yahoo.com.ar;
vialidadruralazul@gmail.com.
Venta de pliegos: En Oficina de Compras sita en H. Yrigoyen Nº 424 de Azul, o a la cuenta Municipalidad de Azul en Banco
Provincia de Buenos Aires Suc. Azul Nº 343410/3, CBU 01403105-01632803431030, hasta el 25 de marzo de 2021 en el
horarios de 8 a 13 hs. Tel.: 02281-439513, mail: comprasmunicipalidadazul@azul.gob.ar.
Apertura de sobres ofertas: El 26 de marzo de 2021 a las 10:00 hs., en el Despacho del Sr. Intendente Municipal, sita en H.
Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente D 1455/2020.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Horas de Alquiler de Dos Motoniveladoras: 1660HS por una Motoniveladora con una
Potencia Igual o Superior a 120 HP y 1660 HS por una Motoniveladora con una Potencia Igual o Superior a 140 HP y
Equipos Complementarios, para el Servicio de Mantenimiento Anual de Caminos Rurales “Zona 2” en el Partido de Azul,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $21.689.294,40 (Pesos Veintiún Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y
Cuatro con Cuarenta Centavos).
Valor del pliego: $108.446 (Pesos Ciento Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis).
Consulta de pliegos: En Dirección de Vialidad Rural, Parques y Paseos, sita en Av. Mitre y Costanera Cacique Catriel de
Azul, en días hábiles de 8 a 14 hs. hasta el 18 de marzo de 2021, Tel.: 02281-424434; mail: pablodema8@yahoo.com.ar;
vialidadruralazul@gmail.com.
Venta de pliegos: En Oficina de Compras sita en H. Yrigoyen Nº 424 de Azul, o a la cuenta. Municipalidad de Azul en Banco
Provincia de Buenos Aires Suc. Azul Nº 343410/3, CBU 01403105-01632803431030, hasta el 25 de marzo de 2021 en el
horarios de 8 a 13 hs. Tel.: 02281-439513; mail: comprasmunicipalidadazul@azul.gob.ar
Apertura de sobres ofertas: El 26 de marzo de 2021 a las 10:00 hs., en el Despacho del Sr Intendente Municipal, sita en H.
Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente D 1464/2020.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 294/21, llama a
Licitación Pública Nº 07/2021, a fin de Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para la Construcción de dos (2)
Naves en Parque Industrial en Benito Juárez.
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Presupuesto oficial: $9.282.000,00 (Pesos Nueve Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil).
Valor del pliego: $1.000,00 (Pesos Un Mil).
Plazo de entrega: 8 (ocho) meses.
Fecha de apertura de propuestas: 26 de marzo de 2021, 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de I.V.y S.P., en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-451924.
Expte. municipal: Letra “O” Núm. 7/2021.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra “Ampliación Agua Potable: Barrio Los Churrinches y Barrio La Barraca”.
Presupuesto oficial: $46.083.974,86.
Valor del pliego: $69.125,00.
Vista de pliegos: Del lunes 08 al miércoles 10 de marzo del 2021 de 9:00 a 12:00 horas.
Visita de obra oficial: El viernes 12 de marzo del 2021 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Del lunes 15 al viernes 19 de marzo del 2021 de 9:00 a 12:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el lunes 22 de marzo del 2021 a las 12:00 horas.
Apertura de ofertas: Martes 23 de marzo del 2021 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipalidad de General Las Heras sita en Avenida Villamayor N° 250, mediante
correo electrónico a la dirección: compras@gobiernodelasheras.com.
Expediente N° 4044-66/2021.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra "Ampliación Agua Potable: Barrio Los Hornos”.
Presupuesto oficial: $28.372.678,14.
Valor del pliego: $42.560.
Vista de pliegos: Del lunes 8 al miércoles 10 de marzo del 2021 de 9:00 a 12:00 horas.
Visita de obra oficial: El viernes 12 de marzo del 2021 a las 11:00 horas.
Venta de pliegos: Del lunes 15 al viernes 19 de marzo del 2021 de 9:00 a 12:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el lunes 22 de marzo del 2021 a las 12:00 horas.
Apertura de ofertas: Martes 23 de marzo del 2021 a las 11:30 horas.
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipalidad de General Las Heras sita en Avenida Villamayor N° 250, mediante
correo electrónico a la dirección: compras@gobiernodelasheras.com.
Expediente N° 4044-67/2021.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 06/2021
Objeto: Obras en el Hospital Eva Perón del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y
Particulares.
Presupuesto oficial: $31.268.399,90
Valor del pliego: $312.683,99
Fecha de apertura: 26-03-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de marzo de 2021 inclusive.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 18 y 19 de marzo de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 26/03/2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 22/2021
Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital Eva Perón del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares.
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Presupuesto oficial: $118.578.113,69
Valor del pliego: $1.185.781.34
Fecha de apertura: 25-03-2021 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de marzo 2021 inclusive. (en la Secretaría de Salud
Pública, en la calle Balcarce 355, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 17 y 18 de marzo de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 25/03/2021 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto del llamado: Terminación del Edificio “Centro de Formación Profesional N° 401”
Presupuesto oficial: $23.766.733,30 (Pesos Veintitres Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Treinta y Tres
con 30/100 ctvos.)
Presentación de las ofertas: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos
Aires
Acto de apertura: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos Aires.
Días y hora: 17 de marzo de 2021, a las 11:30 horas.
Expediente N° 4093-15696/20 
Decreto N° 186/21

mar. 2 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 1/2021, Expediente Municipal 4045-3625/2021 “Control y Fiscalización de Velocidad" 
Valor del valor del pliego: $20.000.
Venta de pliego: Desde el 1º hasta el 10 de marzo de 2021.
Presentación de las ofertas: Hasta el día 15 de marzo del corriente año, a las 10 hs. 
Acto de Apertura: Se llevará a cabo el 15 de marzo de 2021 a las 12 hs. en el Palacio Municipal, sito en Av. Bme. Mitre Nº
861 en Oficina de Compras y Suministros.

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - “Adquisición de Un Equipo Desobstructor con Tanque de 5.000 litros sobre Camión”
Apertura de la Licitación: 6 de abril de 2021
Hora de la apertura: 11:00 hs. 
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Oficina de Compras
Valor del pliego: Pesos Nueve Mil Novecientos ($9.900.-)
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Novecientos Mil ($9.900.000.-)
Convenio Ministerio de Interior de La Nación - Programa “Municipios de Pie”

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de Tomógrafo Axial Computado.
Venta de los pliegos: Dirección de Recaudación Municipal, Centro Cívico Alborada, N.M. Fossatty Nº 250. A partir del día 9
de marzo de 2021.-
Valor del pliego: $11.000,00
Apertura de los propuestas: 25 de marzo de 2021 a las 11:00 hs.-
Lugar de apertura: Dirección de Compras. Centro Cívico Alborada. N.M. Fossatty N° 250. Monte Hermoso.
Expte. “M”- 355/21

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2021
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Placas Cementicias de 6mm para el Programa de Asistencia Social - Secretaría de
Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $9.732.000,00 (Pesos Nueve Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Setecientos con 00/100). 
Valor del pliego: $9.732,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos Treinta y Dos con 70/100).
Fecha de apertura: 30 de marzo del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-0037244/20

mar. 2 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Dos (2) Vehículos Tipo Furgón 0km, Una (1) Equipada con Carrocería y Equipamiento Interior
Utim y Una (1) Equipada en Forma Estándar, para ser Afectadas al Servicio de Ambulancia del Hospital Municipal de Villa
Gesell.
Presupuesto oficial: $13.400.000.
Valor del pliego: $13.400.
Fecha de apertura: 19 de marzo de 2021 - Hora 11:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.-
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras 1er Piso, hasta el día 17 de marzo de 2020 en el horario de
8:30 a 13:30 hs.
Expte. Nro. D/4124-1289/2021.

mar. 2 v. mar. 4
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 20/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 20/2021, para la “Adquisición Mezcla Asfáltica en Caliente D12 con CA30,
para el Mantenimiento de Calles de Asfalto del Partido de Almirante Brown, destinada a la Dirección General de Servicios”,
cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $17.475.000,00 (Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Setenta y
Cinco Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Claúsulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 16 de marzo de 2021 en
la dependencia antes mencionada y la apertura de las propuestas se realizará el día 19 de marzo de 2021 a las 11:00
horas, siendo el valor del Pliego de $17.475,00 (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco).
Expediente N° 4003-25154/2021.

mar. 2 v. mar. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2021 - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio Reconquista. Red Secundaria Cloacal a Colector
Soto - Segunda Etapa - Partido de Hurlingham.
1 - Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de Mayo de 2015.
2 - La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a
Colector Soto - Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham.
3 - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires- Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Red Secundaria Cloacal a
Colector Soto - Segunda Etapa” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 300
días corridos y el valor de referencia (diciembre 2020) es: $246.395.080,00 (pesos doscientos cuarenta y seis millones
trescientos noventa y cinco mil ochenta).
4 - La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5 - Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6 - Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras denaturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volúmen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
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contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7 - Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8 - Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del día 6 de Abril de
2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 11:00 horas del día 6 de Abril de 2021.
9 - Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$2.464.000,00 (pesos dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil).
10 - La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras
y Contrataciones
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9, oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).
Telefono/Fax: 0221-429-5160
La Oficina para Apertura de Ofertas es Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59 - Planta Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”
- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. Código postal (1900).
Horario de Atención: Días hábiles de 9.00 hs. a 15.00 hs.
Página web: https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilat
eral/procesos_de_adquisiciones_en_curso
Se deja constancia que por Resolución Nº RESO-2021-219-GDEBA-MIYSPGP de fecha 26 de febrero de 2021 la fecha
original de presentación y apertura de ofertas fue prorrogada para la fecha establecida en el presente llamado.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2021
 
POR 4 DÍAS - Llamado a Licitación. Argentina “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”-
Préstamo BID N° 3256/OC-AR-LPN N° 2/21 “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 - Partido Gral.
Rodríguez”
1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2- La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa De Saneamiento Ambiental De La Cuenca Del Rio Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 2/2 1 “Desagües Cloacales del Barrio
Villa Vengochea - Zona 4 - Partido Gral. Rodríguez”.
3- El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires- Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Desagües Cloacales del Barrio
Villa Vengochea - Zona 4 - Partido Gral. Rodríguez” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de
ejecución es 360 días corridos y el valor de referencia (Diciembre 2020) es: $137.604.333,00 (Pesos Ciento Treinta y Siete
Millones Seiscientos Cuatro Mil Trescientos Treinta y Tres).
4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6- Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la constrauccion de obras de naturaleza y complejidad similares
a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente.
8- Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una
solicitud a la dirección indicada al final de este Llamado.Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a
más tardar a las 10:30 horas del día martes 13 de abril de 2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas.
9- Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los
representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las
11:00 horas del día martes 13 de abril de 2021. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de
Mantenimiento de la Oferta” por el monto de: $1.377.000,00 (Pesos un Millón Trescientos Setenta y Siete Mil).
10- La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso
9, oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Telefono/Fax: 0221-429-5160.
La Apertura de Ofertas se realizará en Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Planta Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” -
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires. Código postal (1900). Horario de Atención: Días hábiles de 9:00 hs a 15:00 hs.
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mar. 3 v. mar. 8
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del Espectáculo - Teatro
Argentino- La Plata”, en el Partido de La Plata” Partido: La Plata.
Apertura: Salón de Actos Ing. Luis Augusto Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, Planta Baja, La Plata, el día 29 de marzo del 2021 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $56.243.003,62. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 240 días corridos.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones. Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico
minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 23 de marzo del 2021.
Nº de Expediente: EX-2020-29731401-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

mar. 3 v. mar. 9

MINISTERIO DE SALUD 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0179-LPU20
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública (Segundo Llamado) tramitada a través del Proceso de Compra 99-0179- LPU20
- Ley 13981 y Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al
Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un presupuesto estimado de $362.277.829,20, autorizado por Resolución RESO-2021-632-GDEBA-
MSALGP y RESO-2021-679-GDEBA-MSALGP, de fecha 01/03/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 18 de marzo del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)

mar. 3 v. mar. 5
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 004/2021, Pedido de Compra N° 045/21- Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-04008210-GDEBA-EAARS, Expediente N° EX-2021-03272941-GDEBA-EAARS, Proceso de compra
PBAC Nº 254-0054-CME21, para la adquisición de ropa de invierno.
Valor del pliego: Sin costo. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al Tel: (0221) 15 481-9878 / Whats App +54 221 4819878 / Correo electrónico
legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 6 de abril de 2021 a las 11:00 hs.*.
Acto de apertura de ofertas: 6 de abril de 2021 a las 11:00 hs.*.
*Horario oficial de sistema PBAC.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Refacción General, Instalación Eléctrica, de Gas, Sanitaria y Cubiertas de la EP N° 72 / ES N° 27 Licitación Pública
N° 7/2021.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto Oficial: $8.719.541,66
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 31/03/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 31/03/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 60 días
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Valor de pliego: $4.400,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre
56 y 57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la Calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT  30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

mar. 3 v. mar. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR ALMIRANTE BROWN 
 
Licitación Privada Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 02/2021 - Autorizada por Disposición Nº 29-02/2021, tendiente a contratar la
Adquisición de Mobiliario para Instituciones Educativas del distrito de Almirante Brown, de pesos Once Millones Setecientos
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres ($11.785.483,00), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto Nº
59/2019 de la Ley 13.981.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Almirante Brown - calle Pasaje Matta 235 de la ciudad de
Adrogué, partido de Almirante Brown- Oficina Presidencia - hasta las 9:30 hs. del día fijado para la apertura de propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 8 de marzo de 2021 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Almirante Brown- calle Pasaje Matta 235 de la ciudad de Adrogué, partido de Almirante Brown- Oficina Presidencia.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Almirante Brown - Calle Pasaje Matta 235 de la ciudad
de Adrogué, partido de Almirante Brown - en el horario de 10:00 a 13:00 hs. - Tel. 011-4673-3300. 
Correo electrónico: ce004@abc.gob.ar
Valor del pliego: $4.500.

mar. 3 v. mar. 4

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0036-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Construcción de Subestación Eléctrica para el
Edificio sito en calle Istilart N° 36/58 de la ciudad de Tres Arroyos, Departamento Judicial Bahía Blanca. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 11 de marzo del año 2021, a las 10:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $2.978.771,14.
Expte. 3003-1963/20.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0050-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar Trabajos de Instalación, Provisión de Equipamiento, Puesta en
Funcionamiento y Mantenimiento de veinticuatro (24) Enlaces de Servicio Acceso Full Internet (simétricos), para las
cabeceras departamentales y el Data Center del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 15 de marzo del año 2021 a las 10:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $97.450.000.
Expte. 3003-1992/20.

mar. 3 v. mar. 5

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-33/2021 - Proceso de Compra Nº 402-0035-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de etapa Única, Nacional Nº F-33/21 - Proceso de Compra Nº 402-0035-LPU21.
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Provisión de Reactivos para Química Clínica con destino al Crai Norte.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, Ex-Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

mar. 3 v. mar. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 59/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 59/2021 para la Adquisición de Insumos Varios, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Laboratorio del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 09/03/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900). Costo Total del pliego de Pesos Dos Millones Cuatroscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100
($2.475.000,00). Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas:
www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com.
EX-2021-1207077-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO  
 
Licitación Privada N° 49/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 10 de marzo del 2021, a las 10:00 hs., para la Licitación Privada N° 49/21,
destinada a la Adquisición de Suturas Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las necesidades de este Hospital
correspondientes al período marzo a junio de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de la Dirección Provincial de
Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: en el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
EX-2020-29364346-GDEBA-HZGADCBMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 50/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 10 de marzo del 2021, a las 11:00 hs., para la Licitación Privada N° 50/21,
destinada a la Adquisición de Laparoscopia Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las necesidades de este Hospital
correspondientes al período marzo a junio de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de la Dirección Provincial de
Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657) L.
Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
EX-2020-30241265-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. VIRGEN DEL CARMEN
 
Licitación Privada N° 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2021- EX-2021-1584240-GDEBA-HZGAVCMSALGP. Para la Contratación,
Compra o Adquisición de: Áreas Especiales I con Equipamiento, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Descentralizado de Zárate Virgen del Carmen.
Apertura de propuestas: Se realizará el día: 10 de marzo de 2021, a las 9 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General Agudos de Zárate Virgen del Carmen, sito en la calle Félix Pagola 1502, de la localidad de Zárate, Prov.
Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/100 ($3.540.000,00) 
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras. 
EX-2021-1584240-GDEBA-HZGAVCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 04/21 por la Adquisición de Medicamentos Fertilidad Asistida
Apertura de propuestas: Día 10/03/2021, Hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs. 
EX-2021-713312-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 05/2021 “Adquisición de Switch POE + Transceiver”
Fecha y hora de apertura: Día 16 de marzo de 2021 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-11347/2021

ANEXO/S

original 4fc86cd5ce689aac0c85e4d540828a61ff4ee9338438648f3e59923e237c538e Ver

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 4/2021

 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra “Desagües Pluviales en Zona Cementerio
- Calle 74 y 135”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y
Particulares; Especificaciones Técnicas Generales y Particulares; Memoria Descriptiva y Planos.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Veintiun Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 Centavos ($21.250.000,00).
Fecha de apertura: 26 de marzo de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 26/03/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la dirección
de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 12 e/51
y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 15 de marzo 2021 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1161663/2021.

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS -  Apertura: 29/03/2021, a las 11:00 hs.
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Solicitud de Pedido N° 3-501-12/2021.
Para contratar la obra: “Puesta en Valor Plaza Mariano Moreno, Remedios de Escalada”. 
Presupuesto oficial: De $55.702.491,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Dos Mil Cuatrocientos Noventa
y Uno).
Pliegos e informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la dirección Gral. de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo y estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús y podrán solicitarlo a la casilla de correo institucional
compras@lanus.gob.ar de la Dirección Gral. de Compras hasta 24 hs. antes de la fecha y hora estipulada para la
apertura. Los oferentes interesados deberán haber completado declaración jurada del domicilio electrónico, (Anexo II del
Decreto 1158/20) a efectos de remitirles el pliego solicitado y cursar por dicha vía, las notificaciones que fueran necesarias.
No serán admitidas las solicitudes que no acompañen dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo
electrónico mencionado precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio. 
Se establece que la visita de obra será establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su apertura, en presencia de los
interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0398/2021.

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/2021 “Segundo Llamado”. Decreto Nº 618/2021, de fecha 25 de febrero
de 2021, para la “Adquisición de Un Camión Chásis Cabina Simple, con Caja Compactadora, 0 Km, Modelo 2021”. 
Inspección de Pliegos: A partir del día 08/03/2021.- en el horario de 8:00 a 13:00 horas en el Departamento de Compras,
sito en el 1º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires,
y a través de la página oficial de la Municipalidad de General Alvarado, www.mga.gov.ar, hasta el día 30/03/2021 inclusive.
Venta de pliegos: A partir del día 08/03/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en el Departamento de Compras, sito en
el 1º piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta
el día 30/03/2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta y Cinco Mil ($55.000.-).
Recepción de las ofertas: Hasta las 11:00 horas del día 31/03/2021, en el Departamento de Compras, 1° Piso del Palacio
Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: El día 31/03/2021 a las 12:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Veinticinco Mil ($11.825.000.-).
Información: Departamento de Compras, Tel. (02291) 43-1775; E-Mail: compras@mga.gov.ar.

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 25 de marzo de 2021, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $5.272 (Son Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Dos)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 874/2021/INT

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 32, 33, 34 y 35/2021 
 
POR 5 DÍAS -  Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del partido.
 

Licitación Pública
Nº

Etapa/Obra Fecha de presentación y apertura
de sobres Nº 1 y 2

Expediente Nº

32/2021 1 - 1 25 de marzo de 2021, a las 12:00 horas 4555/INT/2020
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33/2021 1 - 2 26 de marzo de 2021, a las 09:00 horas 4556/INT/2020

34/2021 1 - 3 29 de marzo de 2021, a las 11:00 horas 4557/INT/2020

35/2021 1 - 4 30 de marzo de 2021, a las 11:00 horas 4558/INT/2020

Valor del pliego: $16.466.- (Son Pesos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gamil.com 

mar. 3 v. mar. 9

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la ejecución del Proyecto “Parque Lineal Haedo Norte - Plan Argentina
Hace II”
Presupuesto oficial: $35.000.000.- “Precio Tope”
Valor del pliego: $17.500.- 
Apertura de ofertas: El día 25 de marzo de 2021, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 3 de marzo hasta el día 17 de marzo de 2021, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715).
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de marzo a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 18 de marzo del 2021
Expediente Nº 4079-10.099/21 - Solicitud de Pedido N° 192/21

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la ejecución de la Obra “Saneamiento Hidráulico de la Cuenca French -
Azcuénaga Etapa III”
Presupuesto oficial: $204.211.060,51
Valor del pliego: $102.105,53
Apertura de ofertas: El día 25 de marzo de 2021, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 14:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 3 de marzo hasta el día 17 de marzo de 2021, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715).
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de marzo a las 14:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 18 de marzo del 2021
Expediente Nº 4079-13.651/20 - Solicitud de Pedido N° 754/21

mar. 3 v. mar. 4
 

MUNICIPIO LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamar a Licitación Pública efectuada para la, Contratación de los Servicios de Relevamiento, Determinación,
Liquidación, Cobro, Recobro a los Responsables de los Derechos de Publicidad y Propaganda, Derechos de Ocupación o
Uso de Espacios Públicos, Terrestres, Subterráneos, Aéreo, y sus Respectivos Cargos por incumplimiento a las
Obligaciones Fiscales de dichos Tributos Establecidos por la Ordenanza Fiscal e Impositiva, bajo la Modalidad de Riesgo
Empresario, por un periodo de (marzo a diciembre 2021), (enero a diciembre 2022), (enero a diciembre 2023), solicitados
por la Secretaría de Hacienda 
Presupuesto oficial: $133.289.237,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 19 de marzo de 2021 a las 12:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303- Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00.
Valor del pliego: $115.000,00.
Venta de pliegos: 10 y 11 de marzo de 2021 inclusive.
Consultas: Desde el 10/03/2021 hasta el 12/03/2021 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

mar. 3 v. mar. 4
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MUNICIPIO LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamar a Licitación Pública efectuada para la, Provisión de Dos (2) Plantas de Clasificación de Residuos,
solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente. 
Presupuesto oficial: $10.184.000,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 23 de marzo de 2021 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303- Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00.
Valor del pliego: $23.000,00.
Venta de pliegos: 15 y 16 de marzo de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Indumentaria para Personal de la Secretaria de Seguridad y Ordenamiento Urbano”
Presupuesto oficial: $20.753.600,00.- (Pesos Veinte Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 17/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 18/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 19/03/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $20.753,60 (pesos Veinte Mil Setecientos
Cincuenta y Tres con 60/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 03/03/2021 o podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

mar. 3 v. mar. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
 
Licitación Pública Nº 32/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 32/21 para la “Concesión para la Fabricación, Provisión, Mantenimiento,
Reposición y Explotacion Publicitaria en Forma Exclusiva de Pantallas Iluminadas, Refugios de Paradas de Colectivos y
Postes de Señalización de Paradas de Colectivos de Pasajeros en Arterias del Partido”, en un todo de acuerdo al Pliego de
Especificaciones Legales y de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial: $3.200.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $ 320.000,00
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida hasta diez (10)
días hábiles anteriores a la fecha de apertura en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta el momento de la apertura.
Expediente Nº 4119-002066/2020

mar. 3 v. mar. 4

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.121
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Conexos para Equipamiento marca Juniper.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 15/03/2021 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 08/03/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 14/03/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
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Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.926.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que el Sra. CHITARRONI LAURA MARÍA -
D.N.I. 21.434.329 domiciliada en calle Pte. Roca N° 122 de San Nicolás, ha solicitado la inscripción como Martillera y
Corredora Pública. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Nación 340 P.B. San Nicolás, febrero de
2021. Mariela Inés Leone, Seretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - NATALIA VALERIA GONZALEZ domiciliado en calle 530 N° 835, La Plata, solicita Colegiación como Martillero
y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial la Plata, oposiciones dentro de los
quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 21 de enero de 2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo,
Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Castelar. ROBERTO OSVALDO MATEO, D.N.I. 11.704.721, transfiere Fondo de Comercio, Fruttivendolo,
Almacen, Verdulería, Dietética y Macrobiótica a Haydee Juana Dato, D.N.I. 14.477.279, ubicado en Alem 2926 - Castelar,
Pdo. de Morón - Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Moreno. NATALIA CATALINA MAIDANA, DNI Nº 24.796.876 (CUIT Nº 27-24796876-3) con domicilio calle
Mármol 440 de Moreno, Bs. As., anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Oscar Javier Nuñez, DNI Nº
24.936.746 (CUIT Nº 20-24936746-0), con domicilio en la calle Félix de Azara 6235, Barrio Altos de la Torre de Moreno, Bs.
As., destinado al rubro Instituto de Enseñanza de Idiomas ubicado en calle Chacabuco N° 32 de Moreno, Bs. As., Cta. de
Comercio Nº 1/27247968763, Expte. Nº 123448/M/2012, Partida Municipal Nº 114819. Reclamos dentro del plazo legal en
el domicilio del Instituto. 

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Olivos. Aviso que JUAN CARLOS ZINGA con domicilio legal en Rivadavia 28, piso 9, Ciudad y partido de
San Isidro, Provincia de Buenos Aires, transfiere a Farmacia Zinga Sociedad en Comandita Simple con domicilio legal en
Coronel Francisco Uzal 4300, Olivos, Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro de farmacia y anexo
perfumería, sito en Coronel Francisco Uzal 4300, Olivos, Provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen.
Reclamo de Ley en la Escribanía Mezzini 3 de Febrero 37, B1642 San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Escribano, Martín
Mezzini.

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - 25 de Mayo. Se hace saber que los señores RICARDO OSCAR CAMARA, DNI N° 10.310.946, argentino,
mayor de edad, con domicilio real en calle 9 y 303 Nº 3296 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires; y MARCELA NOEMÍ NAHUEL, DNI N° 25.145.476, argentina, mayor de edad, con domicilio real
en calle 5 Nº 634 entre calles 25 y 26 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires;
ceden y transfieren al Sr. Leonardo Andrés Camara, DNI Nº 30.643.204, mayor de edad, con domicilio real en calle 9 Nº
641 entre 25 y 26 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires, el fondo de
comercio denominado “Farmacia Lozano Sociedad en Comandita Simple” CUIT Nº 30-51774248-8, con domicilio comercial
en calle 9 Nº 641 entre calles 25 y 26 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires.
Reclamos de Ley en calle 29 Nº 751 entre calles 8 y 9 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo nombre, Provincia
de Buenos Aires en el horario de lunes a viernes de 9:00 hs. a 12:00 hs. y de 17:00 hs. a 20:00 hs. María Larrañaga,
Escribana.

feb. 25 v. mar. 3
 

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. LIN BING comunica: Transferencia Habilitación a Lin Mei. Rubro Autoservicio domicilio
Comercial. Oposiciones Polledo 2966 R. Castillo, La Matanza Bs. As. Reclamos Ley el mismo.
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feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social ERBIN
ROBERTO DOMINGO, CUIT 20-04738007-4 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Pompas Fúnebre y Servicios Conexos, sito en la calle Lisandro de La Torre N° 7102 de la Localidad de
Del Viso, Partido del Pilar, a favor de la razón social: Erbin, Gustavo Daniel CUIT 20-26294170-2, expediente de
habilitación N° 8496/2003, Cta. Cte. N° 12867. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal.

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - La Plata. MICCIO ALBERTO JORGE, CUIT 20-10477830-6 anuncia que transfiere el establecimiento de
Garage y Playa de Estacionamiento sita en calle 55 nro 577 entre calles 6 y 7, de la ciudad de La Plata, Libre de toda deuda
y gravamen, al señor Miccio Jorge Alejandro CUIT 30-31073715-2 . Reclamos de Ley en calle 33 N° 1267 La Plata. Miccio
Alberto Jorge, CUIT 20-10477830-6, domicilio legal calle 33 N° 1267 de la ciudad de La Plata, Provincia Buenos Aires. 

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - José Clemente Paz. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867. BARNES BERETTA
DIEGO EDUARDO, DNI 25.530.187 anuncia transferencia de habilitación rubro Salón de Eventos, sito calle Av. Arturo Illia
12947 de la localidad de José Clemente Paz a favor de la razón social: Janos Group S.R.L., CUIT 30-71551420-6 desde el
día 1º de noviembre del 2018.

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. NAZARENO MAXIMILIANO CENDRA, con domicilio legal en Ituzaingó 4343 de la localidad
de Munro, vende a Eduardo Daniel Pilsner, con domicilio legal en la calle Independencia 4790 de la localidad de Villa
Ballester, el fondo de comercio del rubro venta de artículos de electricidad, sito en Independencia 96 de la localidad de Villa
Ballester, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro
del término legal.

feb. 26 v. mar. 4

POR 5 DÍAS - San Martín. Sr. MONASTERIOS LEÓN KENY EDUARDO, con DNI 95.647.285, con domicilio legal en la
calle Bonifacini N° 1.915, de la localidad y Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, cede gratuitamente a la
Sra.Mendoza Rosana del Valle con DNI 25.662.254, con domicilio en la calle Manuel Belzu N° 3265 3, de la Localidad de
Vicente López, Pcia. de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro Kiosco de golosinas, cigarrillos, etc, mini mercado de
art. de kiosco, mercería, librería, juguetería, etc, comidas para lleva, sito en la calle (85) Bonifacini N° 1.915, de la Localidad
y Partido de San Martín, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio del término legal.

feb. 26 v. mar. 4

POR 5 DÍAS - San Isidro. FARMACIA LA NUEVA PELLIZA S.C.S., vende, cede y transfiere el fondo de comercio de
farmacia denominado “Farmacia La Nueva Pelliza S.C.S.”, ubicado en la calle Pelliza 3885 de la localidad de Olivos, partido
de Vicente López, a “Salud Panamericana S.C.S.”. Reclamos de Ley en el domicilio de la farmacia. Daniel Oscar Gómez,
Abogado.

feb. 26 v. mar. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. GOMEZ MARIELA EVA, DNI 23.421.990 transfiere Agencia Quiniela ubicada en Pueyrredón 962
Zárate Bs. As. a Slegt Sebastián Paul DNI 24.916.414. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

mar. 1° v. mar. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razón social DPC BOLANE LUIS
DI FILIPPO MIGUEL ÁNGEL SH anuncia transferencia de fondo de comercio y la titularidad de habilitación comercial, del
CUIT 30-68159641-7 rubro Depósito de Productos Envasados y Encurtidos, Vinos, Jugos, Gaseosas sito en la calle Ruta 8
KM 51.5 de la Ciudad/Localidad Pilar, Partido Del Pilar, a favor de la razón-social Grupo Rigel CUIT 30-71705586-8
Expediente de habilitación Nº 2329/1999 cta. corriete 106669. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial
dentro del término legal. 

mar. 1° v. mar. 5

POR 5 DÍAS - Escobar. BABICH LAUTARO, CUIT 20-40079253-5 transfiere a Dabruzzo Ignacio Omar CUIT 20-
38601307-2 el fondo de comercio de kiosco sito en Colón 799, Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

mar. 1º v. mar. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social MARTINI OSCAR
ALBERTO, CUIT 20-04745022-6 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro venta de rodamientos y accersorios para el automotor sito en la calle Pedro Lagrave Nº 311 de la ciudad/localidad
Pilar, partido del Pilar, a favor de la razón social; J Y O Rodamientos S.A. CUIT 30-71585457-7 expediente de habilitación
Nº 2301/1985, Cta. Cte.: 2896. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Plata. MARÍA LAURA URO VIDAL, D.N.I. 22.029.684, transfiere, libre de pasivo y personal, el fondo de
comercio “Sala Teatro Opera” y todos los demás componentes del mismo, sito en calle 58 Nº 770 de La Plata a la firma
GonnaGo Producciones S.R.L. Reclamos de Ley Calle 48, Nº 989, piso 10, La Plata. Juan Ignacio Zurita Fanton, Abogado.

mar. 2 v. mar. 8
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POR 5 DÍAS - Magdalena. En cumplimiento de lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 11.867 el farmacéutico JORGE
ALBERTO JAUFRET, CUIT 20-08576406-4, domicilio calle Castelli 1328 de Magdalena, anuncia transferencia de fondo de
comercio a favor de la farmacéutica Jorgelina Analia Yombik, CUIT 27-22029833-7 con domicilio calle 9 de julio 757 de
Magdalena; destinado al rubro Farmacia ubicado en la calle J. M. Miguens 1298 de Magdalena, partido de Magdalena.
Para reclamos de Ley se fija el domicilio calle 16 Nº 333 La Plata. Dr. Oscar Armando Canales, Abogado, Tº XL Fº 44
CALP, DNI 10-716.354.

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - Coronel Brandsen. PAULILLO FLORENCIA AYELÉN, CUIT 27-39272508-9, transfiere fondo de comercio
Agencia de Lotería de La Provincia de Buenos Aires ubicada en Coronel Brandsen 4348 de la localidad de Latablada a la
Sra. Aliaga Carla Beatríz, CUIT 27-33398272-8. Reclamos de Ley en el mismo comercio.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - La Matanza. BALLESTERO MATEO OSVALDO transfiere a Industria Sanvio S.R.L. domicilio Entre Ríos
366 Villa Luzuriaga, B.A., reclamos de Ley en el mismo.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - Villa Adelina. SERGIO DIB transfiere el fondo de comercio de Mateo Carnicería ubicado en Avda. De Mayo
99 esq. Curupayti Villa Adelina Partido de San Isidro a Gustavo Malagamba Santos. Reclamos de Ley en el mismo
comercio.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - Munro. SERGIO DIB transfiere el fondo de comercio de Food Point Frig ubicado en Eduardo Sívori 2974
Munro Partido de Vicente López a Gustavo Malagamba Santos. Reclamos de Ley en el mismo comercio.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - San Justo. QING CHEN transfiere a Haibin Yan su comercio de Autoservicio minorista sito en Cnel. Lynch
N° 3677 San Justo. Pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 3 v. mar. 9

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL BAHÍA GRANDE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 16 de marzo de 2021, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria,
a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 17 cerrado el 31/12/2020.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7- Ratificación de las modificaciones de los Artículos 1.3, 1.5, 1.7, 1.10, 1.14, 1.18, 1.19, 1.23, 1.24, 1.26, 1.27, 1.28, 1.29,
1.30, 1.31, 1.32, 2.2, 2.7, 2.14, 3.2, 3.4, 3.5, 3.10, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4.1, 4.4.2, 4.4.5, 4.4.6, 4.4.7, 4.4.9, 4.5.1, 4.5.3, 4.5.5,
4.6.1, 5.4.1, 5.4.4, 5.6 y 5.8 del Reglamento de Urbanización aprobadas por el Directorio. Ratificación de la incorporación al
Reglamento de Urbanización de los Arts. 1.39, 2.16, 2.17, 2.18, 2.19, 2.20, 2.21 y apartado 4.7. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550. Los asistentes deberán acreditar que
no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 2 de marzo de 2021. Sociedad no comprendida en el Art. 299
L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 25 v. mar. 3

TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA S.A. 
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, en primera y segunda convocatoria
simultáneamente, para el día 18 de marzo de 2021 a las a las 12:00 horas y a las 13:00 horas, respectivamente, en el local
de la calle Monseñor Bufano 4626, San Justo, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2º) Motivo del atraso en la convocatoria.
3º) Consideración de la Documentación Art. 234, Inc. 1º) Ley 19.550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 30/06/2020.
4º) Aprobación de la gestión del Directorio y del Órgano de Fiscalización.
5 º) Elección de Directores titulares y suplentes y del Órgano de Fiscalización.
6º) Distribución de honorarios al directorio (Art. 261, Ley 19.550).
La presente Asamblea se realizara siguiendo las normas vigentes del Distanciamiento social preventivo y obligatorio
dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 895/2020. Se autoriza a la Dra.
Patricia Adriana Minniti a realizar las citadas publicaciones.

feb. 25 v. mar. 3

ASOCIACIÓN CIVIL LAS CALETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo
158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 18 de marzo de 2021, a las 17:30 hs. en primera convocatoria y a las 18:30 hs. en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 21 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de sus
actuales mandatos.
7) Análisis de situación de la piscina del Complejo Residencial. Consideración de propuestas para el mantenimiento o
reutilización del área. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 4 de marzo de 2021.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LS. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 25 v. mar. 3

COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE DISEÑO Y DISTRIBUCIÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 18
de marzo de 2021, a las 10:30 en primera convocatoria, y a las 11:30 en segunda convocatoria, en la sede social de la calle
Dardo Rocha 1366, localidad de Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º) Razones por las cuales la Asamblea Ordinaria de tratamiento del Ejercicio Económico Nro.14 cerrado el 31 de marzo de
2020 se celebra fuera del plazo legal.
3º) Consideración de la documentación a la que se refiere el inciso 1º, Artículo 234 de la Ley General de Sociedades Nro.
19.550, correspondiente al Ejercicio Económico Nro. 14 finalizado el 31 de marzo de 2020.
4º) Consideración del destino del resultado del ejercicio económico.
5º) Consideración de la gestión del Directorio.
6º) Consideración de la retribución del Directorio.
7º) Fijación del número de miembros del Directorio. Elección de Directores Titulares y Suplentes.
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8º) Aumento de capital en los términos del Artículo 188 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550. Capitalización de
Aportes Irrevocables. Prima de Emisión. Derecho de suscripción preferente y de acrecer. Emisión de Acciones. Firma de
Contrato de Suscripción de Acciones. Delegación en el Directorio.
9º) Autorización.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la fecha señalada para la reunión, días hábiles entre las 10:00 a 17:00, en la sede social de la calle Dardo
Rocha 1366, localidad de Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Sociedad no comprendida en el Art.
299. El Directorio. Juan Cahen D’Anvers. Presidente.

feb. 25 v. mar. 3

CLODINET S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a a los accionistas de Clodinet S.A. (la “Sociedad”) a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 22 de marzo de 2021 a las 11 hs., en primera convocatoria, y a las 12 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia, la existencia de conformidades y oposiciones expresas.
2) Consideración del quórum para sesionar.
3) Consideración de la plataforma digital utilizada para la realización de la Asamblea a distancia, y las condiciones de
conservación de las constancias.
4) Consideración de la documentación enumerada por el Artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31 de agosto de 2020. Consideración del resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión y de los honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de
agosto de 2020.
6) Designación de los integrantes del Directorio.
7) Consideración de la gestión y de los honorarios del Síndico correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de
agosto de 2020.
8) Designación de los integrantes de la Sindicatura.
9) Autorizaciones.
10) Designación de los firmantes del acta.
Notas: (i) En atención a las medidas vigentes que restringen la libre circulación y reunión de las personas dispuestas en el
marco de las medidas adoptadas en virtud de la pandemia Covid 19, conforme el Decreto de Necesidad y Urgencia N°
297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea se celebrará en el día y horarios indicados en
forma virtual conforme lo autoriza la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia
de Buenos Aires (“DPPJ”). A tales efectos, deja constancia que: (a) la Asamblea se llevará a cabo a través de la plataforma
“Zoom” (la “Plataforma”); (b) se comunicará a los accionistas, vía correo electrónico la información necesaria, incluyendo el
link de acceso y el ID contraseña, para el acceso a la Asamblea en la Plataforma, previa comunicación de su asistencia; (c)
el plazo conferido a los accionistas para oponerse a la realización de la Asamblea a distancia por medio de la Plataforma
será hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha de la Asamblea; (d) las oposiciones o conformidades expresas con
la realización de la Asamblea por medios a distancia, así como toda otra comunicación previa relativa a la misma, deberán
ser efectuadas mediante comunicación enviada al siguiente domicilio electrónico especial: rmb@pilara.com.ar; (e) la
Plataforma será operada por el Sr. Raúl Borre. (f) se remitirá a los señores accionistas, vía correo electrónico: (i) el orden
del día de la Asamblea y demás disposiciones aprobadas en relación a la celebración de la Asamblea en los términos de la
Disposición 30/2020 de la DPPJ; y (ii) copias de la documentación a ser considerada en el cuarto punto del Orden del
día.  (ii) Si a la fecha de la Asamblea convocada no continuarán vigentes las referidas medidas que restringen la libre
circulación y reunión de las personas dispuestas en el marco del estado de emergencia sanitaria en virtud de la pandemia
Covid 19, se ha resuelto que la Asamblea se celebrará en el día y honorarios aprobados, pero en la sede social de la
Sociedad sita en Los Cipreses N° 2, Barrio Carabassa, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires: y (iii) A fin de poder
asistir a la Asamblea, en cualquier caso, los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia con 3 (tres) días hábiles de
anticipación a la celebración de la misma, Art. 238, Ley 19.550. A dichos fines los accionistas deberán enviar las
comunicaciones de asistencia a la Asamblea al siguiente domicilio electrónico especial: rmb@pilara.com.ar. C.U.I.T. 30-
70898777-4, Enrique Ruete Aguirre, Presidente - D.N.I. 20-60345210-1.

feb. 26 v. mar. 4

CIPRESES DE BAHÍA S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Los Cipreses de Bahía S.A. - Asociación Civil sin fines de lucro (Art. 3
L.G.S.) a Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en el Club House del Barrio Cerrado La Reserva de la ciudad de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires para el día 22 de marzo de 2021, a las 18:30 hs. en primera convocatoria, y en 2º
convocatoria a las 19:30 hs. del mismo día, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Explicación de motivos del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de abril de 2019.
4) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de abril de 2020.
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5) Consideración de la gestión del directorio durante los ejercicios económicos finalizado el 30 de abril de 2019 y 30 de abril
de 2020.
6) Informe y consideración proyecto preliminar cloacas Barrio Cerrado La Reserva.
7) Fondo de reserva. Revisión de valor establecido por asamblea.
8) Elección de directorio por vencimiento de mandato y por el plazo de 3 (tres) ejercicios.
Entidad no incluida en el Art. 299 de la L.G.S. El Directorio.

feb. 26 v. mar. 4
 

ROBERTO GIGLIO E HIJOS S.A.C.A.I.F.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas de Roberto Giglio e Hijos S.A.C.A.I.F.e.I a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 15 de marzo de 2021 en la sede social en Ruta 191 Barrio Estación San Pedro Pcia. de Buenos Aires en
primera convocatoria a las 10 hs. y para el caso de no obtenerse quórum en segunda convocatoria a las 11 hs. en el mismo
lugar a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2°) Consideración documentos del Art. 234, inciso 1 de la Ley 19.550: del ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2019 y al 31
de marzo de 2020.
3°) Consideración de la gestión del directorio.
4°) Designación del Directorio por 3 años y del Síndico por un año.
Sociedades no comprendidas en el Art. 299 de ley Gral. de Soc. 19550. Fdo. Alberto Martinez.

feb. 26 v. mar. 4

INDUSTRIAS GRINDOIL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el día 25 de marzo de 2021 a las
9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en el domicilio de la planta
sito en calle Avenida Fuertes sin número, en el Parque Industrial de la ciudad de Coronel Dorrego. La misma se realizará de
acuerdo a las recomendaciones vigentes para la protección y el cuidado que requiere la pandemia de COVID 19. Los
accionistas deberán concurrir con barbijo y la reunión será en un espacio abierto debidamente acondicionado, con sillas a
distancia de 2 metros cada una, alcohol en gel disponible en el ingreso y en el predio. Solo habrá un acceso de ingreso con
control de temperatura corporal y otro distinto para el egreso a fin de evitar el cruce de personas. En el transcurso de la
misma se considerará el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Tratamiento a dar para con las acciones pendientes de aportes.
3) Designación de un Director Suplente para cubrir la vacante existente.
Néstor Hugo Usunoff, Contador Público Nacional.

mar. 1° v. mar. 5

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO COSTAVERDE
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - 19/02/2021. En mi carácter de director del consorcio Costaverde sito en calle Las Gallaretas Nº 645 de la
localidad de Junín y en cumplimiento de expresas normas estatutarias, tengo el agrado de invitarlo a concurrir a la
Asamblea Ordinaria a celebrarse el próximo 26 de marzo de 2021, a las 17:00 horas en las instalaciones de nuestro barrio,
a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos personas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación comprendida en el Art. 234 Inc. 1º (LGS Nº 19550) por el ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2020. 
3) Consideración del monto de la cuota social.
4) Aceptación de renuncia al cargo de director del Sr. Alejo Castellazzi, s/acta de directorio Nº 126, de fecha 15/05/2020.
5) Dictamen de subcomisión de ética sobre el pedido de licencia de directores de fecha 25/11/2020. 
6) Facultar al nuevo directorio para la evaluación sobre la eventual contratación de una administración externa.
7) Informe administrativo - jurídico sobre morosidad en el pago de expensas y gestión de cobranza pre judicial. 
8) Hechos significativos ocurridos luego del cierre del ejercicio.
9) Elección de directores para completar cargos vacantes.
Además se recuerda a los señores Accionistas la Obligación de cumplimentar el Art. 238, 2º párrafo de la Ley General de
Sociedades Nº 19550, en el sentido de comunicar su decisión de asistir a la Asamblea a fin de ser inscripto en el Libro de
Asistencia a Asamblea con por lo menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
De acuerdo al Art. 239 de la Ley Nº 19550, en caso de asistir un mandatario en representación del accionista, este deberá
presentar la autorización con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Asimismo no podrá ser representante
los directores, gerentes ni empleados del barrio privado Costaverde. En cumplimiento del reglamento de copropiedad y del
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Artículo 237 segundo párrafo de la Ley General de Sociedades Nº 19550, le informamos que pasada una (1) hora de la
fijada, se dará comienzo a la asamblea cualquiera sea el número de concurrentes.

mar. 1º v. mar. 5

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO COSTAVERDE
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En mi carácter de director del consorcio Costaverde sito en calle Las Gallaretas Nº 645 de la localidad de
Junín (B), y en cumplimiento de expresas normas legales (Art. 236 Ley Nº 19550) y estatutarias, tengo el agrado de
invitarlo a concurrir a la Asamblea extraordinaria a celebrarse el próximo 26 de marzo de 2021, a las 18:30 horas en las
instalaciones de nuestro barrio, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de secretario de actas y de dos personas para su firma.
2) Lectura de informe de subcomisión de arquitectura.
3) Evaluación y autorización a la construcción de viviendas tipo dúplex.
4) Consideración excepcional sobre las condiciones requeridas de directores electos.Además se recuerda a los señores
Accionistas la Obligación de cumplimentar el Art. 238, 2º párrafo de la Ley General de Sociedades Nº 19550, en el sentido
de comunicar su decisión de asistir a la Asamblea a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea con por lo
menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
De acuerdo al Art. 239 de la Ley Nº 19550, en caso de asistir un mandatario en representación del accionista, este deberá
presentar la autorización con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Asimismo no podrá ser representante
los directores, gerentes ni empleados del barrio privado Costaverde.
En cumplimiento del reglamento de copropiedad y del Artículo 237 segundo párrafo de la Ley General de Sociedades Nº
19550, le informamos que pasada una (1) hora de la fijada, se dará comienzo a la asamblea cualquiera sea el número de
concurrentes.

mar. 2 v. mar. 8

IMPREBA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-55605670-2. Convocase a los accionistas de “Impreba S.A” a Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar en la sede social, sita en la calle Intendente Beguiristain 146, Ciudad y Partido de Avellaneda, Pcia. de Buenos
Aires el 26 de marzo de 2021, a las 11 hs. en primera convocatoria, y a las 12 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2- Consideración de los motivos por los cuales la presente asamblea ordinaria se convoca fuera de término.
3- Consideración de los documentos previstos en los Arts. 62 a 67 y 234 inciso 1° de la Ley 19.550, sus modificatorias y
complementarias, con relación al ejercicio fiscal cerrado el 30 de junio de 2019.
4- Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2019.
5- Consideración de la gestión del Directorio del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2019.
6- Remuneración del Directorio por el ejercicio social finalizado el 30 de junio de 2019.
7- Elección y designación de miembros del directorio.
8- Inscripciones. Autorizaciones.
Conforme a los términos del Artículo 238 de la Ley 19550, los accionistas deberán preavisar con tres días de anticipación
su participación en la asamblea en la sede social. Asimismo, en la citada sede también se encuentra a disposición la
documentación del ejercicio que se someterá a consideración. Federico Helfer, Abogado autorizado.

mar. 2 v. mar. 8

FAMYL S.A. SALUD PARA LA FAMILIA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Famyl S.A. Salud para la Familia a la Asamblea General Ordinaria en
calle Lebensohn 29 Junín(B) para el día 22 de marzo 2021 a las 20 hs. en primera convocatoria y a las 21:00 hs. del mismo
día y lugar en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc. 1 de la LGS 19.550 correspondiente al 39º ejercicio cerrado el
31/12/2019.
3) Consideración de la Gestión de Directores y Sindico.
4) Consideración de la remuneración al Directorio y Sindicatura y aplicación de los resultados.
5) Autorización a recibir por el Directorio honorarios por adelantado al 40º ejercicio que vence el 31/12/2020.
6) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente de acuerdo se establece en el estatuto social.
7) Determinación del valor unitario de las acciones de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Social.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la LGS19550. El Directorio. Héctor Bentorino, Contador Público.

mar. 3 v. mar. 9
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TERMAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 08/04/2021 a las 9:00 hs. en 1º convocatoria y a las 10:00
hs. en 2º convocatoria en 16 Nº 4426 de Gonnet, La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados Contables finalizado el 30/11/2020.
2) Consideración de los actos de gestión del Directorio.
3) Destino de los Resultados del ejercicio.
4) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
Comunicar asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación, para su inscripción en el Registro de Asistencia.
Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550. Sabrina E. Castellano, Abogada.

mar. 3 v. mar. 9

ASOCIACIÓN MUTUAL PROVINCIAL MARIANO MORENO A.M.PRO.M.M.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de La Asociación Mutual Provincial Mariano Moreno, en cumplimiento del Art. 30 y 31 del
estatuto social, convoca a los señores asociados a la Asamblea Ordinaria para el día 3 de abril 2021 a las 11:00 horas, a
realizarse en la sede social sito en la diagonal 78 Nº 158 La Plata Provincia de Bs. As., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios activos para la firma del Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración del impacto de las medidas profilácticas Covid-19 sobre los procesos administrativos.
3) Motivos por el cual se lleva a cabo la asamblea ordinaria en forma extemporánea.
4) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos, Recursos e Informes de la Junta
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31/07/20.
5) Retribución de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora conforme lo establecido por la
Res. INAES Nro. 152/90 y demás disposiciones vigentes 6) Ratificación de los convenios firmados por la mutual.
7) Ratificación o rectificación de las condiciones el servicio de gestión de préstamo conforme lo establecido por la Res.
1481/09.
8) Consideración del aumento de cuota social y autorizar al consejo a realizar aumentos posteriores, en virtud de la
dinámica de las variables económicas.
9) Revisión y aprobación de la gestión del Consejo de Administración. 
El quórum para la Asamblea, será la mitad más uno de los asociados con derecho a participar según lo estipulado en el Art.
33º del estatuto social. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente
treinta (30) minutos después con los socios presentes cuyo número no podrá ser menor que el de los miembros titulares del
Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora. Artículo 21 de la Ley 20.321 y Resolución INAM N° 1090/74. Rubén Hugo Lopez,
Presidente; Mariana Güell, Secretaria; Dr. Matías Jesús Otermín, Contador Público.

mar. 3 v. mar. 9

TRANSPORTE AUTOMOTOR BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día
20/03/2021, a las 14:00 hs., en San Martín 2106, Baradero, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Consideración de la documentación Art. 234 Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios cerrados el 31/12/2019 y
31/12/2020, respectivamente y comparativas con la del ejercicio anterior;
3.- Consideración de los resultados no asignados al cierre de cada uno de esos ejercicios, teniendo en cuenta, en su caso,
la previsión del Art. 261, 4º párrafo;
4.- Designación de dos accionistas escrutadores;
5.- Determinación del número y elección de Directores;
6.- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente;
7.- Ratificación prórroga plazo vigencia de la Sociedad y Reconducción.
Transcurrida una hora respecto de la hora mencionada, la Asamblea sesionará válidamente con los accionistas presentes.
Art. 243 Ley 19550. No comprendida Art. 299, Ley 19550. El Directorio. Saúl Desimoni. Presidente. Rodolfo Orlando
Lázaro, Contador Público.

mar. 3 v. mar. 9

◢ SOCIEDADES
RUSITA CONTENIDOS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución. Edicto rectificatorio. La fecha de cierre de ejercicio de Rusita Contenidos S.R.L. es el 31/12.
Fernandez Gabriela 26642540.

AGROSERVICIOS LA MAROMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Agroservicios La Maroma S.R.L. CUIT 30-71418627-9 Acto Cesión de Cuotas Sociales, por instrumento
privado de fecha 05/02/2021. Se informa que el socio Carlos Horacio Martinez D.N.I. 21601410, CUIT 20-21601410-4, nac.
el 08/05/1970, argentino, casado, domicilio calle Marasso 608, Ciudad de Pergamino, Pcia. Bs. As., Rep. Argentina; cedio a
Hugo Daniel Millan Segovia, D.N.I. 38960159, CUIT 20-38960159-5, nac. el 31/05/1995, argentino, soltero, domicilio Zona
Rural s/n, de la localidad de JA De la Peña, Pergamino, Pcia. Bs. As., Rep Argentina; 15 cuotas sociales de valor nominal
$1000 c/u. Quedando suscripto el capital: Damián Gustavo VILA 15 cuotas soc. y Hugo Daniel Millan Segovia 15 cuotas
soc. Notario: Isidoro M. Ruiz Moreno. Registro Nº 2, Pergamino - Carnet 3759. Lisandro Ruiz Moreno, Escribano.

SUELLA CABRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 18/09/2018 se designó: Director Titular al Sr. Sergio Maximiliano Stella, CUIT
20-24388737-3 y al Sr. José Miguel Stella, CUIT 20-29764700-9; y como Director Suplente al Sr. Miguel José Stella, CUIT
23-04634564-9, todos ellos con domicilio especial en calle 11 Nº 514, de la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo
Lovero, Contador Público.

SUELLA CABRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 18/09/2018 se designó: Presidente al Sr. Sergio Maximiliano Stella, CUIT 20-
24388737-3 y Vicepresidente al Sr. José Miguel Stella, CUIT 20-29764700-9; todos ellos con domicilio especial en calle 11
Nº 514, de la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

RHINO & DINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: capital: $4.000.000. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

BARBARELLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 4/01/2021, se aprueba nuevo Artículo Tercero.- Comercial: mediante la compra-venta,
comercialización y distribución por mayor o menor de bienes, materias primas, productos, elaborados o semielaborados,
mercaderías y frutos del país o del extranjero, productos libre de gluten. importación y exportación de productos
tradicionales y no tradicionales, de productos médicos, de productos domisanitarios, cosméticos, artículos escolares,
productos agroquímicos y químicos, material grafico, alimentos libres de gluten, inflamables, alimentos para mascotas,
adhesivos, repuestos para autos y motos, elementos de tecnología médica, material de logística pesada, maquinaria para la
industria alimenticia. El ejercicio de mandatos, representaciones, comisiones y consignaciones. Industrial: Por si misma o
por terceros asociada a terceros, en la república o en el extranjero la fabricación, industrialización y producción, compra-
venta, importación o exportación de productos agropecuarios, alimenticios, metalúrgicos, maderas, textiles, de cuero, de
plástico, indumentarias, de decoración, mercaderías relativas a ferretería, de productos médicos, de productos
domisanitarios, cosméticos, artículos escolares, productos agroquímicos y químicos, material gráfico, alimentos libre de
gluten, inflamables, alimentos para mascotas, adhesivos, repuestos para autos y motos, elementos de tecnología médica,
material de logística pesada, maquinaria para la industria alimenticia. Agropecuaria: Explotación directa o indirecta, por si o
por terceros en establecimientos rurales, ganadero, avícola, agrícola, frutícola, forestales y vitivinícolas, compra-venta de
hacienda, granos y cereales. Inmobiliaria y financiera: Realización de operaciones inmobiliarias, financieras y de inversión
con exclusión de las previstas en la ley de Entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Constructora:
Ejecución de proyectos, dirección, administración, realización de obras de ingeniería y arquitectura, públicas o privadas.
Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante serán realizadas por
medio de éstos. Servicios: Organización, asesoramiento y atención industrial, administrativo, publicitario, comercial,
financiero, técnico, artístico, deportivo, de informática y computación, de almacenaje, grúa y estibaje. Toda actividad que en
virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos.- Esc. 36
del 24/2/2021. Maria Florencia Allende. Escribana titular Registro 1 Pilar, Provincia de Buenos Aires.

BURMETAL CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-67620456-9: Por Asamblea del 7/8/2020 se aceptaron las renuncias de los Directores Andrés
Pascual Naso y Alejandra Jorgelina Naso y se eligió Presidente: Esteban Naso, Director Suplente: Javier Naso, ambos con
domicilio especial en Guatambú 1328 de Burzaco, Almirante Brown PBA. Ana Cristina Palesa, Abogada.

PASYR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cont. 15/10/20. Pablo Horacio Castillo, arg., 7/6/70, D.N.I. 21674036, Bme. Mitre 1099 San Pedro; y Sirley
Duarte Pereira Dos Anjos, brasilera, 1/6/68, D.N.I. 94586039, Las Heras San Pedro, ambos solt., comerc. “Pasyr S.R.L.”
Bartolomé Mitre 1099 Ciu. y Pdo San Pedro, Bs. As. Dur. 99 des. ins. reg. Obj.: Serv. gastronómicos, café bar, vta. de prod.
panificados, pastelería. Cap. $100.000. Adm. un Gte. con uso de la firma social y dura. ilimit. Gte. Pablo H. Castillo. Fisc.
socios no gtes. Cie. 30/9. Notaria Araceli Lucía Bicain.

RAICES GROUP S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 16/03/2020, se resolvió designar el nuevo Directorio, quedando éste
integrado como sigue: Presidente: Natalia Luchini; Director Suplente: Bernardo José Luchini. Ambos directores
constituyeron domicilio especial en Cerrito 3143, Olavarría, Provincia de Buenos Aires. Abogado autorizado por acta de
Asamblea General Ordinaria de fecha 16/03/2020. Salvador Fornieles, Abogado.
 

ARGENTE AVIACIÓN MANTENIMIENTO AERONÁUTICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L.- Ariel Alberto Argente, DNI: 16.048.588, nac. 21/08/62; mecánico aeronáutico, dom.
Siria 620 Junín; Lucas Ariel Argente, DNI 34.632.108, nac. 13/07/89, médico, dom. 9 de Julio 210 Rosario, Pcia. Santa Fé;
José Ignacio Argente, DNI 38.676.577, nac. 19/08/94, mecánico Aeronáutico, domiciliada Siria 620 Junín, y Alejo Emiliano
Argente, DNI 40.473.554, nac. 05/02/97, mecánico aeronáutico, dom. Siria 620 Junín, todos solteros y argentinos. 2) Inst.
Privado de fecha 09/01/21. 3) Denominación: “Argente Aviación Mantenimiento Aeronáutico S.R.L.”. 4) Domicilio: Siria 620
Loc. y Pdo. Junín 5) Objeto social: Servicios: fabricación y reparación de aeronaves, taxi aéreo, control del incendio y
fumigaciones. Comercial: compra venta de aeronaves y repuestos. Financiera. Excepto Ley 21526. Plazo: 50 años; 7)
Capital Social: ($40.000); 8) Administración y representación legal: Gerente: Ariel Alberto Argente, por todo el término de la
duración de la entidad. 9) Fiscalización: a cargo de los socios (Art. 55 LGS). 10) Cierre de ejercicio: 30/09. Miriam Natalia
Ferro, Abogada.

PASTOR BAUMAN 250 S.R.L.
 
POR 1 DÍA. Constitución de S.R.L.- Fernando Miguel Caggiano, DNI 21.500.899, nac. 08/09/70; dom. Belgrano 2553 Junín;
y Matías Jesús Caggiano, DNI 39.810.878, nac. 02/09/96, dom. Gral. Pacheco 537, Vedia, Pdo. L. N. Alem., ambos
comerciantes, solteros y argentinos. 2) Esc. Pública 17 del 23/02/21. 3) Denominación: “Pastor Bauman 250 S.R.L.” 4)
Domicilio: Av. Pastor Bauman 250 Loc. y Pdo. Junín. 5) Objeto social: Comerciales: de carnes y productos alimenticios, de
ganado vacuno, porcino, ovino, equino. Compra venta productos de supermercado. Productiva: cría e inverne de ganado.
Transporte: animales y mercaderías. Financiera: excepto Ley 21526. Plazo: 50 años; 7) Capital social: ($60.000); 8)
Administración y representación legal: Gerente: Fernando M. Caggiano, por todo el término de la duración de la entidad. 9)
Fiscalización: a cargo de los socios (Art. 55 LGS). 10) Cierre de Ejercicio: 30/06. Miriam Natalia Ferro, Abogada. 

ILFRA OESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Se rectifica edicto publicado con fecha 16/11/20 en la página 65/66 y se suprime “Ley
24.441 y sus modificatorias”. Carlos González La Riva, Abogado.

BLUE FERN S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio -1) Cierre de balance: 31 de enero de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

LO PRESTI BROTHERS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Ariel Lo Presti, 21/1/86, DNI 32.198.514, Esmeralda 1735 y Mariano Nicolás Lo Presti, 23/4/88, DNI
33.471.794, Eva Perón 1681; ambos arg., solteros, comerciantes y domic. en Temperley, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia.
de Bs. As. 2) Instrumento Público: 24/2/21 3) Lo Presti Brothers S.A. 4) Eva Perón 1681, Temperley, Ptdo. de Lomas de
Zamora, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Transporte terrestre de carga y mercaderías, explotación de vehículos propios o de
terceros. Constructora: Construcción y venta de edificios, refacción de inmuebles. Los asesoramientos serán prestados por
profesionales cuando así se requiera. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5
titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Mariano Nicolás Lo Presti, Dtor. Suplente: Carlos Ariel Lo Presti
ambos con domic. especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) Cierre
balance: 30 de junio de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

MG SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por IP del 22/2/21 Sede social Brown 266, de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. Reforma
Art. 1) Mg Servicios Complementarios S.R.L. Dr. Ricardo Chicatun, Contador Público.

KM 44 LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio del publicado el 16-11-20. Donde dice Apellido Nucieri debe decir Nuciari. Dr. Victor J.
Maida, Abogado.

BRAMAR LIMPIEZA LP S.A.
 
POR 1 DÍA. Esc. Nº 12 del 24/02/21. Osvaldo Martín Massolo, casado, 08/02/77, DNI 25.312.624; Gustavo Leonel Massolo,
casado, 20/03/79, DNI 27.235.231; Natalia Lorena Massolo, soltera, 13/10/73, DNI 23.570.140, todos argentinos,
empleados con dom. en 14 Nº 1810 de la loc. y part. de La Plata; Bramar Limpieza LP S.A.; 99 años; Sede: 14 nº 1808
localidad y partido La Plata; Capital: $600.000; Objeto: Servicios: limpieza de consorcios de edificios particulares, barrios
privados, oficinas, plantas industriales, estaciones de ómnibus, aeropuertos, aeroparques, aeroclubes, aeronaves, buques,
barcos, yates, botes, transportes de cargas, transporte de pasajeros, estaciones de servicios, mantenimiento de edificios,
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plazas, calles y parques; pintura, cerrajería, jardinería, parquización, desmalezamiento; transporte y recolección de
residuos en general: no realizará actividades que impliquen la explotación de concesiones públicas. Comerciales:
comercialización de objetos y/o elementos vinculados a la actividad anterior, su importación y exportación. Mandataria y
Representaciones: mandatos, agencias, consignaciones. Financiera: exclusivamente con fondos propios excluyéndose
operaciones comprendidas en Ley de Entidades Financieras u otra que requiera el ahorro público. Presidente: Osvaldo
Martín Massolo; Dir. Suplente: Gustavo Leonel Massolo; Representación: Presidente; Directorio mín. de 1 y max. de 5, igual
o menor num. de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio:
30/06. Cr. Carlos Berutti, Contador Público.

B&S SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR UN DÍA - Edicto Complementario - Const. S.A. Representante Legal: Directorio: El órgano de administración se
compone por el Presidente: Ricardo Candelario Cardinal, el Director Titular: Carlos Alberto Chandias y el Director Suplente:
Leonardo Javier Cardinal. La duración de su mandato es por tres ejercicios. Fiscalización: No encontrándose la sociedad
incluida en el Artículo 299 de la Ley 19.550, no se designan síndicos, quedando facultados los Accionistas a realizar la
fiscalización según lo prescripto por el Artículo 55 de la Ley 19550. Leandro Patricio Furlong, Notario.

BAHÍA SUR LIMPIEZA Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto - Ampliatorio. Atento a las observaciones DPPJ. Según se resolvió en fecha 30/11/2018 (Fs. 21/22). Se
resolvió en Acta Ampliatoria "Hector Anibal Ricci, con domicilio en calle Castro Barros Nº 2680 de la localidad de Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires, nació el 06/08/1972, casado en primeras nupcias con la señora Gladys Alicia Larsen,
DNI 13.393.133., comerciante, Argentino, con DNI 22.734.586, CUIT 20-22734586-2.". Firmado por todos los socios y
certificado ante Notario. Y con fecha 08/05/2019 (fs. 30/31) Se resolvió en Acta Ampliatoria "Vigésimo Séptima: La
fiscalización de la gestión de la administración y contralor de libros y papeles de la sociedad, estará a cargo de los socios
de conformidad al Art. 55 de la Ley 19550". Firmado por todos los socios y certificado por Notario. Cr. Azcona Néstor Raúl
Tº135 y Folio 151 Legajo 34997-6.

LOS TEROS MERIGGE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 34, 24/02/2021; Hipólito Irigoyen 280, Rivera; Partido A. Alsina, Provincia Buenos Aires, Los Teros
Merigge S.A.; Darío Ezequiel Merigge, argentino, 21/05/1963, D.N.I. 16.191.147, C.U.I.T. 20-16191147-0, casado,
empresario, domicilio Hipólito Irigoyen 280, Rivera; Partido A. Alsina, Provincia Buenos Aires; Augusto Merigge, argentino,
05/04/1993, D.N.I. 35.798.154, C.U.I.T. 23-35798154-9, soltero, licenciado, domicilio Hipólito Irigoyen 280 de la localidad de
Rivera; Partido A. Alsina, Provincia Buenos Aires, 99 años; $200.000; (1) Servicios Agropecuarios: Prestación de los
servicios de Cosecha, Rastreo, Siembra, Fertilización, Fumigación, Confección de Rollos y Confección de Silaje; (2)
Agropecuarias: Explotación de todas las actividades agrícolas y ganaderas en general, tanto en establecimientos de
propiedad de la sociedad, como de terceros, realizando todas las labores del ciclo agrícola y la explotación ganadera, tanto
en la cría como en la invernada de animales de ganado bovino, ovino, caprino, equino, porcino y la realización de
actividades de tambo. Explotación Avícola: Producción, explotación y comercialización integral de productos de avicultura;
(3) De transporte: Transportar todo tipo de cargas, en especial las relacionadas con el objeto comercial de la sociedad. (4)
Comerciales: Importación, exportación, comercialización, distribución, compraventa, permuta o cualquier otra forma de
adquisición o enajenación, por mayor o menor de los siguientes bienes: insumos agropecuarios, herramientas agrícolas,
productos y subproductos de avicultura y de ganadería. (5) Industrial: Fabricación y elaboración de alimentos balanceados,
implementos agrícolas, procesamiento de carnes, aves y huevos; (6) Financieras: Prestar por sí, por cuenta de terceros y/o
asociada a terceros servicios financieros vinculados con el objeto comercial de la sociedad. Se excluyen todas las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra operación que requiera el concurso público. (7)
De inversión: Aportar capitales a sociedades o empresas constituidas o a constituirse para operaciones y negocios
realizados o a realizarse; constituir o transferir créditos y/o hipotecas, prendas y otros derechos reales; comprar, vender y
administrar títulos, acciones, debentures y otros valores. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra operación que requiera el concurso público. Presidente: Darío Ezequiel Merigge; Director
Suplente: Augusto Merigge; por tres años. Fiscalización por los socios.- 30/9. Bruno Maugeri, Escribano.

PROYECTOS SEVEN DACLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71457723-5.- Por acta de socios de 10/6/2020 se reforma artículo III): “El capital social es de pesos
Ciento Diecisiete Mil Sesenta ($117.060), representado por 11.706 cuotas de un valor nominal de pesos 10 por cuota y con
derecho a un voto cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la reunión de socios hasta el quíntuplo de su
monto, conforme a la norma del Artículo 188 de la Ley de Sociedades Comerciales. Cualquier aumento de capital podrá
efectuarse por instrumento privado o dejando constancia del mismo mediante acta de socios firmada en libro respectivo por
todos los suscribientes. La presente reforma también tiene efecto sobre cualquier aumento de capital efectuado con fecha
anterior a la presente reforma por instrumento privado y que se encontrará pendiente de inscripción ante las autoridades
administrativas”.- Por acta de socios de 15/7/2020 se acepta la renuncia de Claudio Martín Monserrat al cargo de gerente
titular. Se ratifica como único gerente titular a Daniel Rubén Leiberman, argentino, divorciado, nacido el 1/5/1964, DNI
17.029.617, CUIT 20-17029617-7, domiciliado en Tedin 385, Junín, domicilio especial en 12 de octubre 774, Junín,
Provincia de Buenos Aires. Maria Victoria Martinelli Philipp, Abogada.

DIAGNÓSTICO VETERINARIO ACLIVET S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Mónica Salomón Buffa, arg., veterinaria, casada, nac. 25/09/1957, D.N.I. 13.244.552,
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CUIT 23-13244552-4, domic. Avenida Félix U. Camet 1137 6° "A", MdP; Lorena Leticia Gates, arg., veterinaria, soltera, nac.
04/09/1980, D.N.I. 28.396.419, CUIT: 27-28396419-7, domic. Manuel Quintana 263, Camet Norte, partido de Mar Chiquita.
Esc. Pública 12/02/2021. Diagnóstico Veterinario Aclivet S.A. Domic. Maipú 3557, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs.
As., Objeto: A) Comercial: Realización de ensayos y análisis clínicos veterinarios, químicos, físicos, biológicos, bioquímicos
y similares por cualquiera de los métodos empleados y conocidos. Realizar exámenes radiológicos en todas sus formas. B)
Mandatos y representaciones: La sociedad podrá ser mandataria mediante el ejercicio de representaciones y mandatos
vinculados directamente con las actividades descriptas en este objeto. C) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta,
administración, arrendamiento y explotación de inmuebles urbanos, rurales propios o de terceros, realización de tareas de
intermediación con inmuebles subdivisiones, loteos, urbanizaciones, fraccionamientos y venta de lotes y edificios de
propiedad horizontal. D) Financieras: Para el cumplimiento de su objeto social, podrá realizar aportes de capital para
operaciones realizadas o a realizarse, siempre con dinero propio, excluyendo las operaciones que se encuentren dentro de
la Ley de Entidades Financieras. Podrá realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse,
financiamiento con préstamos hipotecarios o créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación
vigente o sin ellas, otorgar avales y garantías a favor de terceros, participación en empresas de cualquier naturaleza en
tanto no medie prohibición legal al respecto mediante la creación de sociedades por acciones, contratos asociativos,
contratos de fideicomiso y en general de compra venta y negociación de títulos, acciones y de toda clase de valores
mobiliarios y papeles de créditos en cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse; otorgar avales y
garantía a favor de terceros, siempre con dinero propio, excluyendo las operaciones que se encuentren dentro de la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. E) Importadora y exportadora: Para el mejor
desarrollo de las actividades descriptas podrá la sociedad realizar actividades de importación y exportación de bienes o
servicios. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Lorena Leticia
Gates, Director Suplente: Arturo Darío Alvarez, arg., veterinario, casado, nac. 17/02/1951, D.N.I. 8.565.325, CUIT 20-
08565325-4, domic. Avenida Feliz U. Camet 1137 6° "A", MdP. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

GINTER S.C.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. y E. del 27/11/2020 se resolvió prorrogar el plazo de duración, reformar artículo segundo del E.S.
Nuevo plazo 99 años desde el 2/4/1971 y aprobar el texto ordenado del Estatuto. Se aceptó la renuncia del socio
administrador Jorge Toledo y la cesación en sus cargos de los comanditados Teresa Luzi, Lucía Ana y José Luis
Schiaratura y se designó socio administrador al comanditado Ángel Schiaratura. Vanesa P. López Inguanta, Abogada.

COMISIONAR Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 10/12/2020 se ratificó reunión de socios del 30/10/2020. Vanesa P. López
Inguanta, Abogada.

CONSTRUCTORA ROLDAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Por A.G.O. del 31/07/2020 Se renovaron nuevamente las autoridades: Presidente: Juan
Ramón Roldan; Director Suplente: Pedro Antonio Roldan (hijo). María de la Victoria López, Abogada.

SERVICE-VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario del Edicto del 28/12/20. Se comunica que por Esc. 154 del 16/12/20, Fº 541 Reg. 14
Avellaneda, se protocolizó: a) Directorio: Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 20 del 03/10/2019 en la que se designó
nuevo Directorio. María Alejandra Rodríguez Elesgaray, Notaria.

CIMIENTOS TIDAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Sociedad constituida por escritura nº 242 del 16/12/2020, Fº 853, Reg.6. La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, asociada a terceros, o intermediación dentro o fuera del país, las siguientes
actividades La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, asociada a terceros, o intermediación dentro
o fuera del país, a las siguientes actividades: Inmobiliaria: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles,
inclusive los comprendidas bajo el régimen del derecho real de Propiedad Horizontal, arrendamientos, locaciones, contratos
de leasing, de fideicomisos, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, parques industriales. También podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propios o de terceros, inclusive revistiendo el carácter de
fiduciario. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Autorizado: Escribano Martín Roberto Totaro (Notario). Registro 6
de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. Martín R. Totaro, Escribano.

MAGGIO, TOFAY, ACOSTA & PURITA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Constituida por escritura Nº 251 del 21/12/2020, Fº 884, Reg. 6 San Antonio de Areco. La
sede social: Avenida del Trabajo 294 de la Localidad de Don Torcuato, Partido Tigre, Provincia de Buenos Aires.
Autorizante: Notario Martín R. Tótaro, Escribano. Registro 6 de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. Martín R.
Totaro, Escribano.
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COSMHOGAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 7 del 23/02/21; Víctor Miguel Lorusso, 05/08/53, D.N.I. 10.832.640, 5 Nº 775 Santa Teresita, partido de
La Costa; Aldo Romeo Lorusso, 24/07/55, D.N.I. 11.386.383, 42 Nº 606 Santa Teresita, partido de La Costa, argentinos,
casados y comerciantes; Cosmhogar S.R.L.; 99 años; Sede: 42 Nº 237 Santa Teresita, partido de La Costa; Capital:
$400.000; Objeto: Comercial: comercialización de: todo tipo de artículos para uso doméstico y comercial, para el hogar, la
oficina, el comercio y la industria, incluyendo muebles, electrodomésticos, computación, máquinas, artefactos de
iluminación, suministros y dispositivos para oficinas, bazar, menaje, artículos textiles, libros, mapas, papelería, blanco,
colchones, equipos de refrigeración, equipos para preparar y servir comidas, cocinas, hornos, hornos industriales, calderas,
fraguas, secadores, deshidratantes, equipos purificadores de aire, equipos de plomería, calefacción y sanitarios;
indumentaria, calzado, uniformes, ropa de seguridad; equipos y suministros para limpieza, pinturas, pinceles y adhesivos;
alimentos elaborados o semi elaborados; golosinas, productos tabacaleros, artículos para fumadores y fósforos;
automotores, acoplados y de ciclismo, camiones y tractores, remolques, motocicletas, motonetas y bicicletas; materiales
para la construcción; pañales descartables, artículos de tocador y perfumería; señales, exhibidores; material hospitalario,
sin realizar las actividades previstas en la Ley 10.606; equipos fotográficos; de recreación y atletismo; de telefonía
tradicional y celular. Industriales: fabricación de los prod. Detallados precedentemente; Importación y Exportación de los
mismos; Textil: confección de hilados. Constructora e Inmobiliaria: de edificios, fincas, casas y establecimientos
industriales. Mandataria y Representaciones: mandatos, agencias, consignaciones; Financiera: exclusivamente con fondos
propios, excluyéndose las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o de toda otra que requiera el
ahorro público. Inversora: toma de participación en sociedades; Gerentes: Soledad Lorusso, argentina, divorciada,
comerciante, 18/11/81, D.N.I. 29.211.616, 37 Nº 802 UF 6 Santa Teresita, partido de La Costa, y Mauro Ezequiel Lorusso,
argentino, casado, comerciante, 08/03/80, D.N.I. 28.081.668, 30 Nº 867 Santa Teresita, partido de La Costa y fijan domicilio
especial en calle 42 Nº 237 Santa Teresita, partido de La Costa; Representación: Gerentes; Adm. uno o mas socios o no
por el plazo social; Fisc.: Art. 55. Cierre ejercicio: 30/06. Contador Público Carlos Alberto Berutti.

YERMAT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Aristu Juan Ciriaco, argentino, comerciante, nacido el 6/04/1994, dom. en calle Puán N° 837 de Azul, D.N.I.
38.015.047, CUIT 20-38015047-7, soltero; Aristu Juan Pablo, argentino, comerciante, nacido el 27/11/1964, dom. en calle
Puán N° 837 de Azul, D.N.I. 16.752.935, CUIT 20-16752935-7, casado en primeras nupcias con Bugallo Graciela Andrea;
2) Instrumento privado, fecha 01/02/2021. 3) Denominación: Yermat S.R.L. 4) Domicilio: en la calle Puán N° 837 de la
localidad y partido de Azul, Provincia de Buenos Aires; 5) El objeto social será el de efectuar por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros dentro o fuera de país, las siguientes actividades: A) Comerciales: mediante la compra, venta,
importación, exportación, permuta, comisiones, consignaciones, representaciones de todo tipo de mercancías, objetos
regionales, artesanías, regalos y muebles. El acopio guarda y almacenamiento en depósitos propios o de terceros, de las
mercaderías que se compre y/o que se elabore. B) Servicios: de grabado con láser de los productos que se comercializan
ya sean propios o de terceros C) Financieras: Mediante el aporte de capital a cualquier empresa, en giro o en vías de
formación, y la intervención de fondos propios en créditos o financiaciones en general, el otorgamiento de créditos, con
intereses y/o cláusulas de ajuste, fianzas o avales; tomar dinero en préstamo; construir, transferir, sustituir, ampliar,
modificar y cancelar hipotecas, prendas y demás derechos reales, no pudiendo realizar las operaciones comprendidas en
la Ley de Entidades Financieras. D) Importación y exportación: Asesoramiento, importación y exportación de todo tipo de
bienes, insumos y maquinarias relacionados con las actividades de la sociedad. 6) Duración: 99 años. 7) Capital: $50.000.
8) La Fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios 9) Representación legal y Gerente: Aristu Juan Ciriaco. 10)
Cierre de ejercicio: 31/12, Emanuel Rodríguez, Contador Público.

C.C.T.V. SALTO S.A.R.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. y E. del día 19/03/2020 se estableció la disolución sin liquidación de la sociedad C.C.T.V. Salto
S.A.R. como consecuencia de su fusión por absorción por parte de Broadbandtech S.A. María de la Victoria
López, Abogada.

NEW CORPORATION S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 25/04/2017 renuncia a presidencia Carlos Maximiliano Mouzo. Por A.G.O. del 28/07/2020
renuncia a presidencia Julieta Micaela Azuaga y Dir. Supl. Carlos Maximiliano Mouzo. Dra. Etcheverry Sandra M., Abogada.

MULTIBANDAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. b Ley 19550. 1) Por Instrumento privado del 25/02/2021 cedió Alejandro Félix Morguen a Silvana
María Visintin (240 cuotas). 2) Por Acta de Reunión de Socios del 01/02/2021 con la presencia de la totalidad del capital
social, se aprueba cambio de sede social a Ruta 2 Km 50, Parque Industrial 2, cdad. y pdo. La Plata. Esc. Benjamín Tenti,
Notario.

PVF SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S 19550. Escritura Complementaria Nº 41. Instrumento: 24/2/2021; Denominación: “PVF Servicios
S.R.L”. Objeto: a) Prestación servicios asesoramiento, consultoría empresaria y/o personas humanas, áreas informática,
impuestos, financiera, económica, administración, recursos humanos y afines por suscripción prepaga. Administrar,
coordinar presentación de los servicios contratando personas, empresas, organizaciones. b) Asesoramiento integral p/
organización de empresas relativo a asistencia técnica de sus sectores o actividades, relevamiento, análisis, estudio e
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instrumentación de sistemas operativos administrativos, técnicos, financieros o comerciales; asesoramiento jurídico,
económico, financiero, informaciones, estudios en sociedades comerciales, empresas, factibilidad, preinversión de planes,
programas, proyectos inversión nacional, regional y sectorial, investigación de mercado, comercialización interna,
capacitación c) intermediación en contratos de trabajo permanente, eventual, temporario, prestación de servicio
contratación, búsqueda, preselección, reclutamiento, evaluación de personal, tercerización servicios, alquiler personal
administrativo, operativo temporaria, dictado cursos, seminarios de capacitación a empresas, entidades que requieran.
Poner a disposición de empresas, particulares, personal administrativo, industrial, técnico, artístico; contratación empleados
para proyectos específicos y para tareas temporaria y actividad afín y conexa al objeto. Los servicios serán prestados
atendiendo a normas legales y orden que disponen respecto ejercicio profesional de las distintas materias. Realizar
actividades incluidas en su objeto social, a través de contrataciones directas, licitaciones públicas, privadas con Estado
Nacional, Provinciales, comunas, empresas estatales, entes descentralizados o autónomos. La Sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar actos, contratos, operaciones tendientes a cumplir objeto social, como otro acto que vincule
directa o indirecta con aquel, que no esté prohibido por leyes o este contrato. Esc. Benjamín Tenti, Notario.

HARLUET S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio de pub. 11-02-2021. Inst. Pub del 3/02/2021. El Sr. Leandro Cebrian, no reviste el carácter de
socio, únicamente designado como Director Suplente. Cierre del Ejercicio: 31 de julio de cada año. Dr. Felipe Gonzalez La
Riva, Abogado.

NITO 64 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario de Falcon S.R.L. de fecha 25-11-2020. Inst. priv 14-12-2020, se resuelve el cambio de
denominación a “Nito 64 S.R.L.”. Dr. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

NORMAF KIDS S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio de pub. 11-02-2021. Inst. Pub del 3/02/2021. El Sr. Leandro Cebrian, no reviste el carácter de
socio, únicamente designado como Director Suplente. Cierre del Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Dr. Felipe
Gonzalez La Riva, Abogado.

AGENCIA DE CAMBIO MARVIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital dentro del quíntupl. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/12/2020 se
produce un aumento de capital dentro del quíntuplo de $5.400.000 por medio de la capitalización de parte del saldo de las
cuentas particulares de dos accionistas. Capital Social $8.900.000. C.P.N. Ignacio Pereda.

ASEGURA AHORA BROKER S.A.
 
POR 1 DÍA - Reformas de estatuto. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 24/02/2021: se reforman los
Artículos 3° y 5° del Estatuto Social quedando redactados de la siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tendrá por
objeto dedicarse por cuenta propia, a las siguientes actividades: La sociedad tiene por objeto exclusivo ejercer la actividad
de intermediación promoviendo la concertación de contratos de seguros, asesorando asegurados y asegurables.
Desarrollará sus actividades tanto en el país como en el extranjero a través de los distintos canales de comercialización
como vía internet y/o plataformas digitales, por correspondencia, por teléfono y/o afines, con emisión y recepción de
mensajes de texto, llamadas o correos electrónicos. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el Art. 141 del Código Civil y
Comercial.” “Artículo Quinto: Las acciones de futuros aumentos de capital, podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas,
no endosables, según lo determine la asamblea de accionistas. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un
dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de la emisión. Podrá también
acordársele una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas, y reconocérsele prioridad en el reembolso
del capital en caso de liquidación. Cada acción ordinaria, conferirá de uno a cinco votos, según se resuelva al emitirlas. Las
acciones preferidas, no darán derecho a voto, salvo los casos que la 19.550 se los otorga. Los títulos representativos de las
acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los Arts. 211 y 212 de la Ley
19.550.” C.P.N. Ignacio Pereda.

PEMAHE S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 23/11/2020 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Marcelo Ernesto Romero, CUIT: 20-16924846-0, domic. Mitre N° 3928, MdP; Director
Suplente: José Luis Scher, CUIT: 20-11350056-6, domic. Beruti N° 4080, MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

JADI PRODUCTORA AGROGANADERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que conforme lo establecido en el Acta de Asamblea General Ordinaria nº 13 de fecha 21 de
octubre de 2.019, se trató lo siguiente: Designación de Presidente y Director Titular al señor José Luis Rohringer, D.N.I.
12516395, CUIT 20-12516395-6, domiciliado en calle Rawson 2761 2º A, ingeniero agrónomo, estado civil divorciado;
Director Suplente al señor Diego Esteban Rohringer, D.N.I. 34058440, CUIT 20-34058440-7, domiciliado en Rawson 2761
5º C, empresario, estado civil soltero. Cra. Gisela Victoria Molina.
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BOUCALDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Pública de 6/11/2020 se constituyó la Sociedad y se rectifica la fecha de nac. de Lucas Damián
Alcalde: 9/10/1992. Estefanía Santos, Escribana.

COMANDOS TELE-CAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que en instr. priv. y resolución social del 25-02-2021, el socio Ángel Maximiliano Manzi D.N.I.
27208395 renunció a la gerencia y cedió sus 10 cuotas al socio Claudio Marcelo Mavric, D.N.I./CUIT 20-18335573-3, arg.,
nac. 25/7/67, empleado, cas., domic. Dante 3864 Santos Lugares, Tres de Febrero, Pcia. Bs. As., en U$S60.000, a quien
también se designó gerente por todo el término de duración social. Martín Teplitzky, Abogado, 19-36 CALZ.

NIVIHE S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Comunícase que en la Asamblea General Celebrada el 21 de diciembre de 2020, se
designó a los miembros del directorio de la sociedad, quedando constituido de la siguiente manera: Directorio: presidente
Sr. Herman Bertoni, D.N.I. 25.020.972, CUIT 20-25020972-0 y vicepresidente: Marcela Soledad Bermejo, D.N.I.
23.960.411, CUIT 27-23960411-6 ambos domiciliados Riobamba 430 de Temperley, Lomas de Zamora, quienes aceptan el
cargo. Viviana Nazmi Mateo, Notaria.

DIROFA SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 23/02/2021 se constituye por acto privado S.R.L. Denominación: “Dirofa Servicios S.R.L”. Domicilio:
Larcamon Nro. 864, Luis Guillón, Esteban Echeverría, Bs. As. Duración: 50 años desde inscripción registral. Capital social:
$100.000 divididos en 10.000 cuotas partes de $10 c/u VN y de 1 voto por cuotas. Objeto: Realizar por si o por terceros o
asociados a terceros: a- Industrial: Construcción de obras e instalaciones civiles y/o públicas, operación, reparación y
mantenimiento vinculados con la generación y/o producción, y/o distribución y/o comercialización de energía eléctrica y sus
servicios auxiliares. b- Constructora: Demoliciones y excavaciones, hormigonados, construcción y/o reparación de edificios,
calles, pavimentos, galpones y tinglados. Servicios auxiliares. c- Servicios: Instalaciones electromecánicas y/o mecánicas,
colocación de postes para tendidos eléctricos, y/o videocables, y/o telefonía, tendidos de cables para estos servicios; redes
cloacales; conexiones de redes principales y secundarios a usuarios. d- Comercial: Compra, venta, consignación,
distribución y representación de productos y materias primas necesarias para cumplir con las actividades enumeradas en
“a”, “b”, “c”; asi como la locación de servicios ligados a las actividades enumeradas en “a”, “b”, “c”; exportación y/o
importación de dichos productos. Podrá ejercer representaciones, comisiones, mandatos y toda otra forma de
intermediación comercial. Cierre de ejercicio: 31 de enero de cada año. Socios: Favio Ariel Lopresto, 38 años, soltero,
argentino, comerciante, D.N.I. 29292169, CUIT 20292921692, FN 18/04/1982, domicilio San Nicolás Nro. 1.161, Luis
Guillón, Esteban Echeverría, Bs. As.; Diego Hernan Lopresto, 42 años, soltero, argentino, comerciante, FN 25/03/1978,
D.N.I. 26588833, CUIT 20265888330, domicilio Larcamon Nro. 864, Luis Guillón, Esteban Echeverría, Bs. As. Suscripción:
Favio Ariel Lopresto 5.000 cuotas; Diego Hernan Lopresto 5.000 cuotas. Integración: 25% y resto dentro de los 2
años. Administración: Uno o más Gerentes designados. Durarán en sus cargos por todo el termino de duración de la
sociedad. Actuarán con firma indistinta para el uso de la firma social. Queda designado Gerente el socio Diego Hernan
Lopresto, 42 años. D.N.I. 26588833, CUIL 20265888330, argentino, soltero, comerciante, domicilio Larcamon Nro. 864, Luis
Guillón, Esteban Echeverría, Bs. As. Fiscalización: Socios no gerentes por tiempo indeterminado. Dr. Hermogenes Benitez
Rojas, Contador Público.

RICARDO WAGNER S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT Nº 30 66251974 6. Por actas de Directorio de fecha 03/04/2020 y de fecha 04/04/2020 y por acta de
Asamblea “unánime” de fecha 04/04/2020, por unanimidad se eligió directorio con mandato por el término de tres
ejercicios, 31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022, como sigue: Director Titular y Presidente del Directorio al Sr. Ricardo
Guillermo Wagner, D.N.I. Nº 14.772.491, CUIT 20 14772491 9, domicilio real Entre Ríos 2663, Olivos, Prov. de Buenos
Aires; Director Titular y Vicepresidente del Directorio a la Sra. Silvia Noemí Wagner, D.N.I. Nº 11.427.566, Cuit 27
11427566 8, y Director Suplente al Sr. Carlos Alberto Calocero, D.N.I. Nº 11.248.501, CUIT 20 11248501 6. Los dos últimos
con domicilio real en Fray Justo Sarmiento 2731, Olivos, Prov. de Buenos Aires. Todos aceptaron los cargos y
constituyeron domicilio especial en calle 14 (Espora) 3681/95, Villa Lynch, Pdo. de Gral. San Martín, Prov. de Buenos
Aires. Cesa en sus funciones el directorio que estaba compuesto por las mismas personas y cuyo mandato se extendió
hasta el 31/12/2019. Dr. José Luis Abraham, Contador Público.

OLUT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios unánime del 1/3/2020 se decide que continue como único gerente el socio José Luis
Digliglio por el plazo de dos ejercicios, es decir hasta el 28/2/2022, D.N.I. 26.240.808 con domicilio real y especial en
Agustín de la Vega 1393 Villa Bosch Partido de Tres de Febrero. Jose Luis Digilio, Gerente.

EL EDÉN DEL SANDWICH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. 1) Soc.: Hugo Alberto Muscio, D.N.I. 12.736.398, CUIT 20-12736398-7, nac.
17/10/1958, div. 1º nups. de Beatriz Cavallaro, dom. Pellegrini 193, comerciante; Isidro Nicolás Muscio, D.N.I. 43.983.126,
CUIT 20-43983126-0, nac. 13/08/2002, soltero, dom. Pellegrini 193, comerciante; todos argentinos, c/dom. en San Nicolás.
2) 17/02/2021. 3) El Eden del Sandwich S.R.L. 4) Pellegrini 199 de San Nicolás de los Arroyos, Pdo. de San Nicolás (Bs.
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As.). 5) Comercial: comercialización de materias primas, productos elaborados o semi-elaborados de comidas, bebidas y
demás productos comestibles, sandwichería, pizzería, bares, restaurantes, pubs, rotiserías, y/o todo lugar de venta de
comidas y bebidas al público en general. Inversión y financiera: (excluida las activ. de la Ley 21526, o intermediación en el
ahorro Público). La sociedad no está comprendida en el Artículo 299 de la Ley de Sociedades ni por su objeto ni por el
monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $120.000. 8) Admin. Social: Hugo Alberto Muscio durac. Sociedad. fisc. los
socios. 9) repres. y firma: gte.9 socios o no, caso gerencia plural: firma indistinta. 10) 30 de junio de cada año. Mónica M.
Necchi, Escribana.

226 PARK TANDIL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Guillermo René Scarcella, D.N.I. 16.160.186, CUIT 20-16160186-2, nac. 22/1/1963, soltero, domic. Moreno
315 y Andrés Mónaco, D.N.I. 32.067.506, CUIT 20-32067506-6, nac. 8/12/1985, soltero, domic. 9 de Julio 849, ambos de la
ciudad y Pdo. Tandil, Pcia. Bs. As.; empresarios, argentinos. 2) Ese. Pea. 11 del 27/1/2021. 3) 226 Park Tandil S.A. 4)
Sede social 9 de Julio Nº 792, ciudad y Pdo. Tandil, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto: 1) Comercial: compra,
venta, importación, exportación, distribución, representación y consignación de repuestos para el automotor; 2) Compra,
venta, y distribución, de toda clase de neumáticos, cámaras, ruedas, protector de neumáticos y llantas para todo tipo de
automotores y afines. b) Montaje de neumáticos, reparación, alineación y balanceo en todas sus clases. 2) Hotelería:
Explotación integral hotelera mediante el alojamiento de personas en cualquiera de las formas y modalidades permitidas
por las leyes vigentes, tales como hotel, apart hotel, dermis, para lo cual podrá comprar construir o refaccionar bienes y
edificios destinados a la hotelería y alojamiento de personas explotar por cuenta propia o por concesión edificios destinados
a la hotelería; 3) Servicios: a) Scios. de cochera, playa de estacionamiento, balanza, transferencia de cargas, garaje,
bauleras, mediante el alquiler temporario, medido por hora, día, semana, quince o mes, a través de cocheras fijas o
variables, en espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos; b) Scios. de lavado de vehículos; e) Taller mecánico:
Prestación de scios. mecánicos integrales del automotor, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a
esos rodados; d) Alquiler temporario de oficinas y espacios de trabajos 4) Gastronómicas: Producción y comercialización de
comidas: pro visión al público en gral., por cuenta propia de terceros o asociada a terceros, de servicios de comidas rápidas
o "fast-food", servicios de expendio de emparedados y afines, servicios de catering; 5) Representaciones y mandatos: de
personas humanas y jurídicas, consorcios o corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias, consignación
y representación que se relacionen con el objeto social; 6) Financieras: Relacionada con las activid. precedentes, podrá
realizar aportes de capital, financiaciones de créditos en general, con o sin garantía, compra, vta. y negociación de títulos,
acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito; se excluyen expresamente las operac. comprendidas en
la Ley de Entidades Fcieras. y toda otra que se requiera el concurso peo. 6) 90 años desde inscrip. registral. 7) Capital:
$2.000.000. 8) Adm.: Directores Titulares e/mín. de 1 y máx. 3 y Suplentes e/mín. de 1 y máx. 3, fija dos por Asamblea,
mandato tres ejercicios. Presidente: Andrés Mónaco, Dtor. Suplente Guillermo René Scarcella. 9) Fiscaliz. s/Art. 55 y 284
L19550. 10) Repres. Legal: Presidente ó Vice en caso de vacancia ó imped.11) Cierre: 31/12. Mariano Guillón, Contador
Público.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
COMERCIALTRIPLEG MDQ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/02/2021. 1.- Lisandro Javier Gutierrez, 25/08/1972, Casado/a, Argentina, servicios de
transporte de caudales y objetos de valor, diag. Juan Bautista Alberdi N° 2562, piso 3 A General Pueyrredón, Mar del Plata,
Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 22.739.485, CUIL/CUIT/CDI N° 20227394855, Gastón Alejandro Gutierrez, 11/01/1974,
casado/a, argentina, servicios jurídicos, San Lorenzo N° 1453, piso 3 D General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, D.N.I. N° 23.363.577, CUIL/CUIT/CDI N° 20233635775, Marcelo Antonio Gentile, 12/04/1972, casado/a,
argentina, servicios de peluquería, Lancilota N° 145, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina,
D.N.I. N° 22.723.520, CUIL/CUIT/CDI N° 23227235209. 2.- “ComercialTripleG MdQ S.A.S.”. 3.- Diag. Juan Bautista Alberdi
N° 2562, 3 A, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Lisandro Javier Gutierrez con domicilio especial
en diag. Juan Bautista Alberdi N° 2562, 3 A, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Gastón Alejandro Gutierrez, con domicilio especial en diag. Juan Bautista Alberdi N°
2562, 3 A, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

DISTRIBRUNO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/02/2021. 1.- Nerina Mariel Drandich, 08/07/1980, soltero/a, argentina, venta al por menor de
aberturas, Colón N° 320, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 27.817.916, CUIL/CUIT/CDI N°
27278179163, Mario Rolando Carboni, 06/12/1974, soltero/a, argentina, comerciante, 25 de Mayo N° 1600, Campana,
Campana, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 24.478.087, CUIL/CUIT/CDI N° 20244780874. 2.- “Distribruno S.A.S.”. 3.-
Colón N° 320, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Nerina Mariel Drandich con domicilio especial en Colón N° 320, CPA 2930,
San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mario Rolando Carboni, con domicilio
especial en Colón N° 320, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
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indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CONSTRUNEX S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 18/02/2021. 1.- María Inés Diosquez, 14/09/1968, casado/a, argentina, construcción, reforma y
reparación de edificios residenciales, Presidente Juan D. Perón N° 2785, piso La Matanza, San Justo, Buenos Aires,
Argentina, D.N.I. N° 20.495.135, CUIL/CUIT/CDI N° 27204951352, Anabella Anahí Diaz, 09/02/1998, soltero/a, argentina,
comerciante, Salta N° 2768, piso 1 D La Matanza, San Justo, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 40.956.118,
CUIL/CUIT/CDI N° 27409561182. 2.- “Construnex S.A.S.”. 3.- Presidente Juan Domingo Perón N° 2785, San Justo, partido
de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: María Inés Diosquez con domicilio especial en Presidente Juan Domingo Perón N° 2785, CPA 1754,
San Justo, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Anabella Anahí Diaz, con domicilio
especial en Presidente Juan Domingo Perón N° 2785, CPA 1754, San Justo, partido de La Matanza, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

LOS PRIMOS E Y A FERRETERÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 24/11/2020. 1.- Juan Agustín Esquivel, 23/01/1989, soltero/a, argentina, empleado, 0 N° 0, piso 0
0 B° Autoconstrucción Casa n° 1 Pehuajó, Pehuajó, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 34.125.426, CUIL/CUIT/CDI N°
20341254265, Alberto Ezequiel Segovia, 21/04/1982, soltero/a, argentina, venta al por menor de huevos, carne de aves y
productos de granja y de la caza, Marechal N° 454, piso 0 0 0 Pehuajó, Pehuajó, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
29.147.741, CUIL/CUIT/CDI N° 20291477411. 2.- “Los Primos E Y A Ferretería S.A.S.”. 3.- Barrio Autoconstrucción Casa 1
N° 1, Pehuajó, partido de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $37800 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Juan Agustí Esquivel con domicilio especial en Barrio Autoconstrucción Casa 1 N° 1,
CPA 6450, Pehuajó, partido de Pehuajó, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alberto Ezequiel Segovia, con
domicilio especial en Barrio Autoconstrucción Casa 1 N° 1, CPA 6450, Pehuajó, partido de Pehuajó, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

COSECHALIBRE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/02/2021. 1.- Felipe Tomas Platero, 10/04/1989, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Av. Tiscornia N° 963, piso San Isidro, San Isidro, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 38.547.103, CUIL/CUIT/CDI N° 20-38547103-4, Rodrigo Antonio Torres, 18/02/1989, Soltero/a,
Argentina, Servicios de Publicidad N.C.P., Luis Maria Campos N° 1185, piso 5 C ciudad de Buenos Aires, Belgrano, Ciudad
de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.553.577, CUIL/CUIT/CDI N° 20-34553577-3. 2.- “Cosechalibre S.A.S.”. 3.- Av.
Tiscornia N° 969, San Isidro, partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Felipe Tomas Platero con domicilio especial en Av. Tiscornia N° 969, CPA
1642, San Isidro, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina, Administrador suplente: Rodrigo Antonio Torres, con
domicilio especial en Av. Tiscornia N° 969, CPA 1642, San Isidro, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
 

MOTORSIMES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/02/2021. 1.- Jose Simon Cabarcos, 10/02/1990, Casado/a, Argentina, Comerciante, Ruta 8
Km. 174,500 N° 0, piso Arrecifes, Arrecifes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.051.134, CUIL/CUIT/CDI N° 20-35051134-
3, Esteban Enrique Garcia Juarez, 23/05/1984, Soltero/a, Argentina, Abogado, Ricardo Gutierrez N° 497, piso 4 25
Arrecifes, Arrecifes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.646.637, CUIL/CUIT/CDI N° 20-30646637-3. 2.- “Motorsimes
S.A.S.”. 3.- Av. Merlassino N° 432, Arrecifes, partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jose Simon Cabarcos con domicilio especial en Av. Merlassino
N° 432, CPA 2740, Arrecifes, partido de Arrecifes, Buenos Aires, Argentina, Administrador suplente: Esteban Enrique
Garcia Juarez, con domicilio especial en Av. Merlassino N° 432, CPA 2740, Arrecifes, partido de Arrecifes, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

SAN CHIRICO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/01/2021. 1.- Miguel Lovaglio, 03/03/1968, Casado/a, Argentina, Elaboración de Pastas
Alimentarias Frescas, Hipólito Yrigoyen N° 145, piso Chascomús, Chascomús, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.040.344,
CUIL/CUIT/CDI N° 20-20040344-5, Marcela Fabiana Martinez, 05/10/1968, Casado/a, Argentina, Servicios de Preparación
de Comidas para Empresas y Eventos, Hipólito Yrigoyen N° 145, piso Chascomús, Chascomús, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 20.233.914, CUIL/CUIT/CDI N° 27-20233914-5, Milady Casco, 20/06/1998, Soltero/a, Argentina, Venta al por Menor
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de Productos Alimenticios N.C.P., en Comercios Especializados, Ameghino N° 106, piso Chascomús, Chascomús, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 41.310.988, CUIL/CUIT/CDI N° 23-41310988-4, Bianca Casco, 26/12/2000, Soltero/a, Argentina,
estudiante, Ameghino N° 106, piso Chascomús, Chascomús, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 43.178.703, CUIL/CUIT/CDI
N° 27-43178703-8. 2.- “San Chirico S.A.S.”. 3.- Hipólito Yrigoyen N° 145, Chascomús, partido de Chascomús, Provincia de
Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Marcela Fabiana
Martinez con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N° 145, CPA 7130, Chascomús, partido de Chascomús, Buenos Aires,
Argentina, Administrador suplente: Milady Casco, con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N° 145, CPA 7130,
Chascomús, partido de Chascomús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

OTTOMOTIVE ARG S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/02/2021. 1.- Victor Carlos Alfaro, 17/09/1978, Casado/a, Argentina, Servicios Empresariales
N.C.P., Hipólito Bouchard N° 1443, piso Lomas de Zamora, Llavallol, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.764.979,
CUIL/CUIT/CDI N° 20-26764979-1, Javier Alberto Gonzalez, 13/05/1992, Soltero/a, Argentina, Servicios Empresariales
N.C.P., Manuel Castro N° 508, piso Lomas de Zamora, Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.791.153,
CUIL/CUIT/CDI N° 20-36791153-1. 2.- “Ottomotive Arg S.A.S.”. 3.- Hipólito Bouchard N° 1443, Llavallol, partido de Lomas
de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Victor Carlos Alfaro con domicilio especial en Hipólito Bouchard N° 1443, CPA 1836, Llavallol, partido
de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Javier Alberto Gonzalez, con domicilio especial en
Hipólito Bouchard N° 1443, CPA 1836, Llavallol, partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor CLAUDIO JAVIER ANTONIO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado fallo con fecha 05 de noviembre de 2020, en el Expediente Nº 21100-683747-2015-0-1, Ministerio de
Seguridad, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 05 de noviembre de 2020.-... Resuelve Artículo Primero: Declarar que, por
los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el Estado Provincial se ha visto perjudicado
en los importes de $3.429,00 y $4.162,00 referidos al mes de octubre de 2015, conforme lo señalado en el Considerando
Primero. Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor Claudio Javier Antonio, D.N.I. Nº 37.750.049,
por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de Pesos Veintisiete Mil
Quinientos Ochenta y Tres con Cincuenta Centavos ($27.583,50) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos
Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Claudio Javier Antonio el cargo pecuniario que se le formula en el
Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo
apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber
que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la
Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso
administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar
Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos
Chillo y Juan Pablo Peredo (Vocales); ante mí: Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La
Plata, 18 de febrero de 2021.  
Ricardo César Patat, Director 

feb. 25 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor MARCELO ADRIÁN USUCA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado fallo con fecha 19 de febrero de 2020, en el Expediente Nº 21100-406451-2015-0-1, Ministerio de
Seguridad, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 19 de febrero de 2020.-... Resuelve Artículo Primero: Declarar que, por los
hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el Estado Provincial se ha visto perjudicado en
el importe de $12.992,00 referido al mes de marzo de 2015, conforme lo señalado en el Considerando Primero. Artículo
Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor Marcelo Adrián Usuca, D.N.I. Nº 17.191.511 por transgresión a
los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y concordantes del
Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos cuarenta y cuatro mil ochocientos doce
($44.812,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor
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Marcelo Adrián Usuca el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para
que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU
0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose
comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de
Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº
10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de
quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso
en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg
(Presidente); Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo (Vocales); ante mí:
Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 18 de febrero de 2021.
Ricardo César Patat, Director 

feb. 25 v. mar. 3

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2 Y 4
De los Partidos de Quilmes y Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 4, Partido de Quilmes, y Nº 2 de Almirante Brown, a cargo
de la escribana Zito Fontan Otilia, cita y emplaza por tres días a titulares de Dominio o quienes se consideren con derecho
sobre inmuebles ubicados en los Partidos de Quilmes y Almirante Brown, los cuales se individualizan a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá
presentarse debidamente fundada en la sede del registro Notarial, calle Alvear N°454 de la ciudad y partido de Quilmes de
10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-4--11/2017 BRUM, BRENDA LUCIANA ACEVEDO, RAMON ROBERTO IV-A-8-17

2147-86-4-53/2012 ARCE, SILVIA TERESITA
UNIAMI SOCIEDAD ANÓNIMA,
COMERCIAL, FINANCIERA E
INMOBILIARIA

V-H-23AE-22

2147-86-4-29/2012 MEZA, JUAN CARLOS GOROSITO, CAMILO SERVANDO II-S-59-26

2147-86-4-22/2016 SCHIAFFINO, MIRTA ROSANA ZAMOJILNY ROMAN III-G-69-24

2147-86-4-22/2017 GARCIA, EDUARDO OSCAR
UNIAMI SOCIEDAD ANÓNIMA,
COMERCIAL, FINANCIERA E
INMOBILIARIA

V-H-23AE-17

2147-86-4-7/2017 SUAREZ, BACILIO
LOPEZ, ADELA GENOVEVA; LAVILLA
Y LOPEZ, LUCRECIA BEATRIZ;
LAVILLA Y LOPEZ, STELLA MARIA

VIII-J-48-24

2147-86-4-18/2018 GIRIBUELLA, AMELIA NOEMI DELAIR ZANAZZO, ANGELICA IV-H-65-15

2147-86-4-8/2018 SUAREZ, MIRTA MABEL

BIANCHI Y GIMENEZ, ROMEO JUAN;
BIANCHI Y GIMENEZ, MARIA ESTHER;
BIANCHI Y GIMENEZ, MATILDE
JOSEFINA

II-T-26-22

2147-86-4-
150/2010

FERNANDEZ, EUGENIA INTE SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA

V-B-108-17

2147-86-4-36/2019 IBALO, DELICIA ESTHER GALARZA DE NIBALI, ALBA
MARCELINA

VIII-I-58-22

2147-86-4-
133/2010

MAIDANA, EDUARDO ALBERTO;
FARIAS, BLANCA AZUCENA

MAZZEO, HORACIO SALVADOR VIII-L-123-12

2147-86-4-99/2010 BONETTI, HAYDEE ESTER;
ACOSTA, DEBORA MARIEL

ACOSTA, MELITON III-B-47-26

2147-86-4-7/2019 BERTINAT, ELISABETH NOEMI TUCHSNEIDER, MAURICIO;
TUCHSNEIDER, ESTELLA

III-A-57-17

2147-86-4-51/2011 VILLALBA, LIDIA; VELAZCO,
LEONARDO SAMUEL

VILLALBA, RICARDO NICOLAS III-L-48-24

2147-86-4-18/2010 VIVAS, ROBERTO HERNAN VIVAS, ROBERTO ENRIQUE III-F-8-9

2147-86-4-
119/2010

ACEVEDO, FERMINA
INOCENCIA

LEVI, SALOMON II-T-60-1

2147-86-4-56/2010 SAGLIMENI, JOSE LUIS;
SAAVEDRA, ANA MARIA

ROMERO, MANUEL ANGEL VIII-C-55-2

2147-86-4-35/2010 LOBATTO, SILVIA NOEMI;
LOBATTO, PABLO OSCAR

ALBORNOZ, MANUEL SEFERINO;
ROSSI de ALBORNOZ, FILOMENA

III-F-23-13

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 111



2147-86-4-43/2011 CARDOZO, ROBERTO
CRISTOBAL

TORRES, ALFREDO RAUL; LARRAMA,
AURELIO ENRIQUE

II-M-20-20

2147-86-4-
112/2010 MOUZO, ADRIANA

BERTANA, DOMINGO; SALVATI,
ALBERTO TOMAS; KANTIER
SOCIEDAD ANONIMA, INMOBILIARIA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL,
AGROPECUARIA Y FINANCIERA

V-A-65-6

2147-86-4-8/2010 BLANCO, FERMINA DIAS CARVALHO, MANUEL VIII-C-17-11

 
Susana B. Navarro, Jefa de Regularización Dominial; Otilia Zito Fontan, Notaria.

mar. 1° v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Guaminí en Expediente Nro. 4056-7437/2014 s/Prescripción Adquisitiva Administrativa
(Leyes 21.477 y 24.320) cita y emplaza por tres (03) días a Sra. VALENCIA LUISA MARTÍN de, y/o herederos y/o terceros
interesados sobre el inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección A, Manzana 70; Parcela 6d - 6e -
7c - 7d - Partidas 1893- 8885 - 8838 - 4619 para oponerse, en cuanto se consideren con derecho, al trámite de
regularización dominial del inmueble bajo posesión de la Municipalidad, en el término de (15) quince días corridos contados
a partir de la presente publicación. Guaminí, 22/02/2021.
José Augusto Nobre Ferreira, Intendente.

mar. 1° v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Guaminí en Expediente nro. 4056-7396/2014 s/Prescripción Adquisitiva Administrativa
(Leyes 21.477 y 24.320) cita y emplaza por tres (03) días a Sres. ARRECHEA CAMILO CÁNDIDO y CASCALLARES
HÉCTOR GODOY - NAREDO J. ARRIAGA, MARÍA MARGARITA y NAREDO J. ARRIAGA SARA FACUNDA, y/o
herederos y/o terceros interesados sobre el inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección A,
Manzana 16; Parcelas 6 y 7 - Partidas 1208 y 1772, para oponerse, en cuanto se consideren con derecho, al trámite de
regularización dominial del inmueble bajo posesión de la Municipalidad, en el término de (15) quince días corridos contados
a partir de la presente publicación. Guaminí, 22/02/2021.
José Augusto Nobre Ferreira, Intendente.

mar. 1° v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Guaminí en Expediente Nro. 4056-7427/2014 s/ Prescripción Adquisitiva Administrativa
(Leyes 21.477 y 24.320) cita y emplaza por tres (03) días a Sres. MARTINEZ NETTA JUAN y GODOY MARCIANO y/o
herederos y/o terceros interesados sobre el inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección A,
Manzana 14 Parcela 2 - Partida inmobiliaria 4203, para oponerse, en cuanto se consideren con derecho, al trámite de
regularización dominial del inmueble bajo posesión de la Municipalidad, en el término de (15) quince días corridos contados
a partir de la presente publicación. Guaminí, 22/02/2021.
José Augusto Nobre Ferreira, Intendente.

mar. 1° v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Guaminí en Expediente nro. 4056-7438/2014 s/Prescripción Adquisitiva Administrativa
(Leyes 21.477 y 24.320) cita y emplaza por tres (03) días a la Sres. ORONA GERVASIO ORLANDO y VIZZANI NICOLÁS y
ALEJANDRO, y/o herederos y/o terceros interesados sobre el inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I,
Sección A, Manzana 70; Parcela 1b - 1c 2 y 3 - Partidas 8268 - 8269 - 2194 - 4617, para oponerse, en cuanto se
consideren con derecho, al trámite de regularización dominial del inmueble bajo posesión de la Municipalidad, en el término
de (15) quince días corridos contados a partir de la presente publicación. Guamini, 23/02/2021.
José Augusto Nobre Ferreira, Intendente.

mar. 1° v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz - Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa. Ranchos: Circ. I - Sec. C - Qta. 53 - Parcela 36 (Según plano de prescripción 36
a), de Ranchos, Partido de General Paz. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula Nº 47415/ Fº 803 v/año
1912/s. C a nombre de REY LUIS NICOLÁS.
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

mar. 2 v. mar. 4

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz - Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa. Ranchos: Circ. I- Sec. E- Qta. 160- Parcela 7 (Según plano de prescripción 7 a),
de Ranchos, Partido de General Paz. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula Nº 8717 (43) a nombre de
PEREYRA SILVIA ANDREA.
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

mar. 2 v. mar. 4
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz - Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa. Ranchos: Circ. I - Sec. C - Qta. 64 - Parcela 6 (Según plano de prescripción 6 a),
de Ranchos, Partido de General Paz. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula Nº 7534 (43) a nombre de
BELAUZARAN MARCELO GASTÓN.
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

mar. 2 v. mar. 4

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019
N° de Expediente: 2-171.0-2017
Ente u Organismo: Instituto de Obra Médico Asistencial
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso interpuesto por el señor Diego Osvaldo GIOVANNETTI, resolviendo la
improcedencia formal del recurso contra la Resolución N°501/2019 de fecha 28/06/19, por las razones esgrimidas en el
Considerando Único del presente.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor Diego Osvaldo GIOVANNETTI de lo resuelto en el Artículo Primero de la
presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y
Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de dos (2) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019
N° de Expediente: 4-049.4-2014
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER)
Ejercicio: 2014
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener la multa de $ 5.000,00 que
fuera aplicada al Sr. Horacio Daniel TACCONE, conforme el artículo quinto (considerando séptimo - considerandos
segundo, incisos 1), 2) y 3) y cuarto) del fallo de las cuentas del ejercicio 2014 (artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, mantener la multa de $ 4.000,00 que
fuera aplicada al Sr. Gustavo Arnaldo PULTI, conforme el artículo quinto (considerando séptimo - considerando segundo,
incisos 2) y 3)) del fallo de las cuentas del ejercicio 2014 (artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los Sres. Horacio Daniel TACCONE y Gustavo Arnaldo PULTI de las multas que se les
mantienen por los artículos primero y segundo y fijarles plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 1.865/4 (multas-Pesos) - CBU
0140999801200000186543, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires
(CUIT 30-66570882-5), debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose
comprobantes que así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de General Pueyrredón y a la Municipalidad de
General Pueyrredón - Ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER) para su conocimiento.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cinco fojas; firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la
Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el artículo tercero. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 4-049.11-2014
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (EMVIAL)
Ejercicio: 2014 
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando único, mantener la multa de $4.500,00 que
fuera aplicada al Sr. Christian Sebastián POTENZA, conforme el artículo quinto (considerando sexto - considerando
segundo, incisos 1), 3), 5) y 6) del fallo de las cuentas del ejercicio 2014 (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al Sr. Christian Sebastián POTENZA de la multa que se le mantiene por el artículo
primero y fijarle plazo de noventa días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Cuenta Fiscal N° 1.865/4 (CBU 0140999801200000186543) a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que
así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de
darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de General Pueyrredón y a la Municipalidad de
General Pueyrredón - Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (EMVIAL) para su conocimiento.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cuatro fojas; firmarlo en un
ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este
expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos indicados en el artículo segundo.
Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019
N° de Expediente: 4-049.8-2-2001
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado (OSSE)
Ejercicio: 2001
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando único, dejar sin efecto la reserva tratada,
liberando de responsabilidad a los funcionarios actuantes: Intendente de la Municipalidad de General Pueyrredón Sr. Blas
Aurelio Primo Aprile, Presidente del Directorio del OSSE Sr. Marcelo Luis López y Jefe de la Asesoría Legal y Sumarios
Administrativos Sr. Norberto González Fabricio.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Sres. Marcelo Luis LÓPEZ y Norberto González FABRICIO lo dispuesto en el
artículo anterior.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia de lo expuesto en el Resultando II, con relación al deceso del Sr. Blas Aurelio
Primo Aprile.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de General Pueyrredón, a la Municipalidad de
General Pueyrredón - OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD DEL ESTADO (OSSE).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cuatro fojas; firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 4-049.8-2013
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado (OSSE)
Ejercicio: 2013
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener la amonestación aplicada a
la Sra. María Elisa VARELA conforme el artículo cuarto, considerando sexto (considerandos segundo, incisos 2) y 3) del
fallo de las cuentas del ejercicio 2013 (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, mantener la amonestación aplicada a
la Sra. María Cristina PANIZO conforme el artículo cuarto, considerando sexto (considerandos segundo, inciso 3)) del fallo
de las cuentas del ejercicio 2013 (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, mantener la multa de $ 3.000,00
aplicada al Sr. Mario Leonardo DELL‘OLIO conforme el artículo quinto, considerando sexto (considerandos segundo,
incisos 1), 2) y 3)) del fallo de las cuentas del ejercicio 2013 (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar al Sr. Mario Leonardo DELL’OLIO de la multa que se le mantienen por el artículo tercero y
fijarle plazo de noventa días para que proceda a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Cuenta Fiscal N° 1865/4 (CBU 01409998012000000186543) a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que
así lo acredite. Asimismo, y para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de
darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a las Sras. María Elisa Varela y María Cristina PANIZO las amonestaciones que se les
mantienen conforme lo resuelto en los artículos primero y segundo del presente pronunciamiento.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de General Pueyrredón y a la Municipalidad de
General Pueyrredón - Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado (OSSE) para su conocimiento.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cinco fojas; firmarlo en un
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ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este
expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos indicados en el artículo cuarto. Cumplido,
archívese

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 4-049.0-2009
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón.
Ejercicio: 2009
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener la amonestación que fuera
aplicada al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Marcelo Jorge Artime, conforme el Artículo cuarto
(considerando décimo) del fallo de las cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, mantener la multa de $4.950,00 que
fuera aplicada al Intendente Sr. Gustavo Arnaldo Pulti conforme el Artículo quinto (considerando décimo) del fallo de las
cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, mantener la multa de $1.650,00 que
fuera aplicada al Secretario de Economía y Hacienda Sr. Mariano Pérez Rojas conforme el Artículo quinto (considerando
décimo) del fallo de las cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, dejar sin efecto la multa de $1.650,00
que fuera aplicada al Director General de Recaudación Municipal Sr. Gabriel Esteban Ballarino conforme el Artículo quinto
(considerando décimo) del fallo de las cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, modificar la multa de $2.000,00 que fuera
aplicada al Contador Municipal Sr. Roberto Oscar Arango conforme el Artículo quinto (considerando décimo) del fallo de las
cuentas del ejercicio 2009, manteniéndola en la suma de $1.650,00 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto, dejar sin efecto la multa de $1.650,00 que
fuera aplicada al Contador Municipal Sr. José Luis Lago conforme el Artículo quinto (considerando décimo) del fallo de las
cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando séptimo, mantener la multa de $1.650,00 que
fuera aplicada al Director General de Asuntos Judiciales Sr. Mariano Perticarari conforme el Artículo quinto (considerando
décimo) del fallo de las cuentas del ejercicio 2009 (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando octavo, mantener el cargo de $26.825,35 que
fuera aplicado conforme el Artículo sexto (considerando cuarto) del fallo de las cuentas del ejercicio 2009, por el que
deberá responder por $25.548,46 el Intendente Sr. Gustavo Arnaldo Pulti y por $ 1.276,89 el Presidente del Honorable
Concejo Deliberante Sr. Marcelo Jorge Artime (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando noveno, dejar sin efecto el cargo de $35.939,71
que fuera aplicado conforme el Artículo séptimo (considerando noveno, apartado 2)) del fallo de las cuentas del ejercicio
2009, por el que se responsabilizara por $7.030,81 al Intendente Sr. Gustavo Arnaldo Pulti en solidaridad con el Secretario
de Hacienda Sr. Reinaldo José Cano y por $28.908,90 al Intendente Sr. Gustavo Arnaldo Pulti en solidaridad con el
Secretario de Hacienda Sr. Mariano Pérez Rojas (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar al Sr. Marcelo Jorge Artime de la amonestación que se le man tiene conforme el Artículo
primero.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notificar a los Sres. Gustavo Arnaldo Pulti, Mariano Pérez Rojas, Roberto Oscar Arango y
Mariano Perticarari, de las multas que se les mantienen por los Artículos segundo, tercero, quinto y séptimo y fijarles plazo
de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal
N° 1.865/4 (CBU 0140999801200000186543), a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-
66570882-5, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los
comprobantes que así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar a los Sres. Gustavo Arnaldo Pulti y Marcelo Jorge Artime del cargo que se les mantiene
por el Artículo octavo y fijarles plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal No 108/9 (CBU 0140999801200000186543), a la orden del Presidente de este
Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo los
depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para
que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley N°
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar a los Sres. Gabriel Esteban Ballarino y Gustavo Arnaldo Pulti, José Luis Lago y
Mariano Pérez Rojas lo manifestado en los considerandos cuarto, sexto y noveno.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de GENERAL PUEYRREDÓN y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de ocho fojas; firmarlo en un
ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este
expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en los Artículos undécimo y
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duodécimo. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 30/10/2019
N° de Expediente: 3-057.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Hipólito Yrigoyen
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar a las argumentaciones planteadas por el Intendente Municipal Jorge Antonio CORTES,
disminuyendo la multa de $10.000,00 impuesta por el Artículo CUARTO de la Resolución de fecha 23/03/2017,
correspondiente a la Municipalidad de HIPOLITO YRIGOYEN, ejercicio 2015, quedando firme el importe de $ 6.000,00 de
acuerdo a lo expuesto en el inciso a) del Considerando PRIMERO; y mantener las multas impuestas de $ 12.000,00 al
Intendente Municipal Enrique TKACIK, de $10.000,00 al Contador Julián Ezequiel KRIEGER, de $10.000,00 a la Contadora
Marianela Paola FRABIANI y de $6.000,00 a la Tesorera Graciela Beatriz PUGNALONI; y Llamado de Atención al
Responsable de Ingresos Públicos Federico Martín DEL ALAMO y al Asesor Legal Fernando Roberto MARTIN, dejando sin
efecto la sanción correspondiente a Gustavo Alberto HUALA, en virtud de lo expuesto en el inciso b) del Considerando
PRIMERO. (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer lugar parcialmente a las argumentaciones vertidas y documentación aportada por los
recurrentes, respecto de la sanción dispuesta por el Artículo QUINTO de la Sentencia de fecha 23/03/2017,
correspondiente a la Municipalidad de HIPOLITO YRIGOYEN, ejercicio 2015, reduciéndose el cargo de $339.832,36,
impuesto por el Artículo QUINTO de la Resolución de fecha 23/03/2017, correspondiente a la Municipalidad de HIPOLITO
YRIGOYEN, ejercicio 2015, a la suma de $6.959,90, monto éste que se mantiene firme y por el que deberán responder $
6.933,96 el Contador Julián Ezequiel KRIEGER en solidaridad con el Tesorero Eduardo Daniel GONZALO y por $25,94 la
Contadora Marianela Paola FRABIANI en solidaridad con la Tesorera Graciela Beatriz PUGNALONI, por las razones
señaladas en el Considerando SEGUNDO del presente decisorio. (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Jorge Antonio CORTES, Enrique TKACIK, Gustavo Alberto HUALA, Julián Ezequiel
KRIEGER, Marianela Paola FRABIANI, Graciela Beatriz PUGNALONI, Martín DEL ALAMO, Eduardo Daniel GONZALO y
Fernando Roberto MARTIN, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de
ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas-pesos)-CBU
0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del Sr.
Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo
acrediten dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18°
de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello
bajo apercibimiento de darle intervención al Seño Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo
159° de la Constitución Provincial – Artículo 33° de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de HIPÓLITO YRIGOYEN.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de nueve fojas, firmarlo
en un ejemplar y reservar el mismo en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos dispuestos en el
Artículo Tercero. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 30/10/2019
N° de Expediente: 4-219.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de Hurlingham
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal de los recursos incoados por los Sres. Juan Horacio Zabaleta y
Marcelo Gabriel Rodríguez, respecto de los cargos formulados por los por los Artículos cuarto, quinto, sexto, séptimo,
octavo, noveno, décimo, undécimo y duodécimo (considerandos tercero apartado 2) inciso 1) subinciso 1) y apartado 2)
inciso 16) subinciso 2), octavo apartados 4), 6), 9), 10), 12), 23) y noveno acápite 2)), y las multas aplicadas por medio del
Artículo tercero (considerando segundo apartados 1), 2), 3), 5), 6), 7), 11) y 12) de la sentencia dictada el 25 de abril de
2019, y por el Sr. Salcedo Souto, respecto de la multa aplicada por medio del Artículo tercero, atento a la cuestión a que se
refiere el considerando noveno apartado 6), y disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los fines del Artículo
39 de la Ley 10869 y sus modificatorias (considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abstracto por falta de interés agraviado los recursos intentados por los Sres. Juan
Horacio Zabaleta y Marcelo Gabriel Rodríguez respecto de las cuestiones a que se refiere el considerando segundo
apartados 8), 17) y 20), y por los Sres. Jorge Alberto Nejamkin y Germán Nicolás Luna y las Sras. Leonor Julieta Carbone
y Gaby Zulema Guasp, en relación al tema desarrollado en el considerando segundo apartado 7), y la improcedencia formal
a su respecto (considerando segundo del presente).
ARTÍCULO TERCERO: Declarar la procedencia formal del recurso presentado por el Sr. Guillermo Righini respecto de la
multa que se le aplica por medio del Artículo tercero de la sentencia dictada el 25 de abril de 2019, en lo que respecta a los
considerandos octavo, apartado 26) y noveno, apartado 5), y disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los
fines del Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias, poniendo en conocimiento al mencionado de lo manifestado en el
considerando tercero del presente.
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Juan Horacio Zabaleta, Marcelo Gabriel Rodríguez, Guillermo Righini, Jorge
Alberto Nejamkin y Germán Nicolás Luna y a las Sras. Leonor Julieta Carbone y Gaby Zulema Guasp lo dispuesto por el
Artículo segundo y tercero.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Hurlingham y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas; firmarlo en un ejemplar y
publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al Relator
actuante, conforme lo dispuesto en los Artículos primero y tercero.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 4-225.2-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de José C. Paz - Ente de Regulación para la Administración del Mercado de
Concentración Mayorista y Minorista
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener la multa de $26.000,00 que
fuera impuesta al Sr. Daniel Alejandro Sandonato a través del Artículo sexto, considerando sexto del fallo recurrido (Artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto el cargo de
$54.548,10 que fuera dispuesto por el Artículo séptimo, considerando quinto, apartado 1), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2015, por el que se responsabilizara al Administrador General Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con la
Contadora Fanny Alejandra Lezcano y con el Tesorero Roberto Mario Matassa (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, modificar el cargo de $1.454.439,61
(por el que se responsabilizara por la suma de $467.133,42 al Administrador General Daniel Alejandro Sandonato en
solidaridad con la Contadora Fanny Alejandra Lezcano y con el Tesorero Roberto Mario Matassa y por la suma de
$987.306,19 al Administrador General Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con el Contador Roberto Mario Matassa y
con el Tesorero Lucas Mario Matassa) que fuera dispuesto por el artículo octavo, considerando quinto, apartado 2) del fallo
de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo sin efecto hasta la suma de $1.009.713,50 (por el que se responsabilizara por
la suma de $351.465,96 al Administrador General Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con la Contadora Fanny
Alejandra Lezcano y con el Tesorero Roberto Mario Matassa y por la suma de $658.247,54 al Administrador General
Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con el Contador Roberto Mario Matassa y con el Tesorero Lucas Mario
Matassa) manteniéndolo por la suma de $444.726,11 por la que responderá por la suma de $115.667,46 el Administrador
General Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con la Contadora Fanny Alejandra Lezcano y con el Tesorero Roberto
Mario Matassa y por la suma de $329.058,65 el Administrador General Daniel Alejandro Sandonato en solidaridad con el
Contador Roberto Mario Matassa y con el Tesorero Lucas Mario Matassa (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Daniel Alejandro Sandonato, Roberto Mario Matassa y Lucas Mario Matassa y a
la Sra. Fanny Alejandra Lezcano lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno
de ellos, y fijarles, a los alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales nros. 1865/4 (multas - Pesos) (CBU
0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos - Pesos) (CBU 0140999801200000010893), ambas a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de
Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ y a MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ - ENTE DE REGULACIÓN PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO DE CONCENTRACIÓN MAYORISTA Y MINORISTA, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de seis fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el artículo cuarto. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 4-225.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de José C. Paz
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, liberar de responsabilidad al Tesorero
Municipal Juan José Tissera y modificar el cargo de $648.248,75 formulado a través del artículo séptimo (considerando
octavo, apartado 1)) del fallo de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo sin efecto hasta la suma de $590.502,74 (por el
que se responsabilizara al Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el Contador Municipal Miguel
Ángel González y con la Contadora Municipal Carolina Débora Hildt) manteniéndolo por la suma de $57.746,01, por el que
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deberá responder por la suma de $27.735,33 el Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el
Contador Municipal Miguel Ángel González y con la Contadora Municipal Carolina Débora Hildt y por la suma de
$30.010,68 el Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el Contador Municipal Miguel Ángel
González, con la Contadora Municipal Carolina Débora Hildt y con la Secretaria de Desarrollo Social Nélida Yolanda
Barboza (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto el cargo de
$52.299,73 que fuera dispuesto por el Artículo octavo (considerando octavo, apartado 2)) del fallo de las cuentas del
ejercicio 2015 por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el
Contador Municipal Miguel Ángel González y con el Secretario de Deportes y responsable de la unidad ejecutora Rodolfo
Remigio Pino (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto el cargo de
$177.800,54 que fuera dispuesto por el Artículo noveno (considerando octavo, apartado 3), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2015, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el
Contador Municipal Miguel Ángel González y con la Secretaria Privada y responsable de la unidad ejecutora Claudia
Verónica Cabaña (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, modificar el cargo de $1.324.199,68 que
fuera dispuesto por el Artículo décimo (considerando noveno, apartado 1)) del fallo de las cuentas del ejercicio 2015,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $727.007,90 (por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Carlos Norberto
Urquiaga en solidaridad con el Contador Municipal Miguel Ángel González) manteniéndolo por la suma de $597.191,78 por
el que responderá el Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el Tesorero Municipal Juan José
Tissera (liberando de responsabilidad al Contador Municipal Miguel Ángel González) (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, dejar sin efecto el cargo de
$17.927.786,68 que fuera dispuesto por el Artículo undécimo (considerando undécimo, apartado 1)) del fallo de las cuentas
del ejercicio 2015 por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Carlos Norberto Urquiaga en solidaridad con el
Director General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Carlos Norberto
Mendonza, con el Secretario de Trabajo Luis César Urquiaga y con el Secretario de Gobierno Mario Alberto Lupardo
(Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a las Sras. Carolina Débora Hildt, Nélida Yolanda Barboza y Claudia Verónica Cabaña y a los
Sres. Carlos Norberto Urquiaga, Juan José Tissera, Rodolfo Remigio Pino, Carlos Norberto Mendonza, Luis César
Urquiaga, Mario Alberto Lupardo y Miguel Ángel González de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo
de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal
Nº 108/9 (CBU 0140999801200000010893), a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-
66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante
que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de José C. Paz para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de nueve fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el artículo sexto. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 25/11/2019
N° de Expediente: 4-225.0-2016
Ente u Organismo: Municipalidad de José C. Paz
Ejercicio: 2016
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, dejar sin efecto el cargo de
$4.741.797,18 que fuera dispuesto por el Artículo séptimo, considerando tercero, apartado 1), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $941.501,63 al Contador Municipal Miguel Ángel González en
solidaridad con el Tesorero Municipal Juan José Tissera y por la suma de $3.800.295,55 al Contador Municipal Miguel
Ángel González en solidaridad con la Tesorera Municipal Victoria Noemí Sánchez (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto el cargo de
$48.472,11 que fuera dispuesto por el Artículo octavo, considerando noveno, apartado 1), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2016, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con el Contador
Municipal Miguel Ángel González, con la Tesorera Municipal Victoria Noemí Sánchez y con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora José Alberto Veglienzone (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto el cargo de
$160.243,73 que fuera dispuesto por el Artículo noveno, considerando noveno, apartado 3), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $125.244,00 al Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en
solidaridad con el Contador Municipal Miguel Ángel González y con el Secretario de Industria, Producción y Empleo y
responsable de la unidad ejecutora Rodolfo Remigio Pino y por la suma de $34.999,73 al Intendente Municipal Mario
Alberto Ishii en solidaridad con la Contadora Municipal Carolina Débora Hildt y con el Secretario de Industria, Producción y
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Empleo y responsable de la unidad ejecutora Rodolfo Remigio Pino (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, dejar sin efecto el cargo de $80.497,31
que fuera dispuesto por el Artículo décimo, considerando noveno, apartado 4), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016,
por el que se responsabilizara por la suma de $54.009,04 al Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con el
Contador Municipal Miguel Ángel González y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora José Alberto
Veglienzone y por la suma de $26.488,27 al Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con la Contadora
Municipal Carolina Débora Hildt y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora José Alberto
Veglienzone (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, mantener el cargo de $22.061,36 que
fuera dispuesto por el Artículo undécimo, considerando noveno, apartado 5), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que responderá por la suma de $11.030,68 el Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con el Contador
Municipal Miguel Ángel González y con el Director General de Asuntos Legales y responsable de la unidad ejecutora Oscar
José Ángel Paoletti y por la suma de $11.030,68 el Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con el Contador
Municipal Miguel Ángel González y con el Secretario de Obras y Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora
Roberto Nicolás Caggiano (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto, mantener el cargo de $2.063,56 que fuera
dispuesto por el artículo décimo tercero, considerando décimo, apartado 3), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que responderá el Intendente Municipal Mario Alberto Ishii en solidaridad con el Contador Municipal Miguel Ángel
González (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a los Sres. José Alberto Veglienzone, Juan José Tissera, Mario Alberto Ishii, Miguel Ángel
González y Rodolfo Remigio Pino y a las Sras. Victoria Noemí Sánchez y Carolina Débora Hildt lo resuelto en los Artículos
primero, segundo, tercero, cuarto y sexto, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los
alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa días para que procedan a depositar dicho importe en el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 108/9 (cargos – Pesos) (CBU 0140999801200000010893), a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de
Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33
de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a los Sres. Mario Alberto Ishii, Miguel Ángel González, Oscar José Ángel Paoletti y Roberto
Nicolás Caggiano del cargo de $22.061,36 que se les mantiene a través del Artículo quinto y atento al depósito efectuado
conforme constancias obrantes a fs. 1878 y 1880, no corresponde disponer el depósito del mismo.
ARTÍCULO NOVENO: Dejar constancia de lo señalado en los considerandos séptimo y octavo.
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de José C. Paz para su conocimiento.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de
este Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de diez fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el
Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el Artículo séptimo. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 25/11/2019
N° de Expediente: 3-326.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A.
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia de la presentación efectuada por los Sres. Pablo Ricardo TORRES y
Germán SEBELY, contra lo resuelto en el Artículo Séptimo, por los temas incluidos en los Considerandos Tercero inciso II),
Quinto incisos 3) y 4), del Fallo de fecha 06/06/2019, Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A., Ejercicio 2017,
de acuerdo con los fundamentos señalados en el Considerando Primero del presente.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la improcedencia formal de la nulidad planteada en su recurso por el Sr. Carlos Alberto
ALBAQUI, contra el Fallo de fecha 06/06/2019, Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A., Ejercicio 2017, por los
motivos consignados en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por el Sr. Carlos Alberto ALBAQUI, contra las
sanciones que se les impusieran en los Artículos Tercero [Considerando Cuarto inciso 1)-I], Cuarto [Considerando Quinto
inciso 2)], Quinto [Considerando Quinto inciso 5)] y Sexto [Considerando Quinto inciso 6)] del Fallo de fecha 06/06/2019,
Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A., Ejercicio 2017, de acuerdo con los fundamentos indicados en el
Considerando Segundo del presente, y disponer el pase de las actuaciones a la División Relatora a los fines previstos en el
Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Pablo Ricardo Torres y Germán Sebely de lo expuesto en el Artículo Primero, y a Carlos
Alberto Albaqui por lo resuelto en el Artículo Segundo.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A..
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de tres fojas y firmarlo
en un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas y remítanse las
presentes actuaciones al Relator actuante, conforme lo dispuesto en el Artículo Tercero. Cumplido, archívese

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
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Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 3-059.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Junín
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Quinto de la Sentencia de fecha 17/04/2017, correspondiente a la
Municipalidad de Junín, ejercicio 2015, dejándose sin efecto el cargo de $2.706,30 por el que debían responder el Tesorero
Municipal Claudio Osvaldo BURGOS en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana DONATI, en razón de los
argumentos vertidos por el Considerando Primero de esta Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Sexto de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la Municipalidad
de Junín, ejercicio 2015, dejándose sin efecto el cargo de $16.660,73 por el que debían responder el Intendente Municipal
Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Secretaria de Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY, la Contadora
Municipal Natalia Viviana DONATI y el Director General de Ingresos Públicos Germán PIEGARI, en razón de los
argumentos expuestos en el Considerando Segundo de esta Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Confirmar el Artículo Octavo de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la
Municipalidad de Junín, ejercicio 2015, manteniendo el cargo de $1.265.009,40, por el que responderán: por $814.948,07
el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana DONATI y por
$450.061,33 el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana
DONATI y la Secretaria de Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY, en razón de los argumentos vertidos en el
Considerando Tercero de esta Resolución.
ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Artículo Noveno de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la
Municipalidad de Junín, ejercicio 2015, reduciéndose el cargo de $157.620,72 a la suma de $54.621,24 por el que
responderán: por $49.674,25 el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal
Natalia Viviana DONATI y la Secretaria de Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY y por $4.946,99 el Intendente
Municipal Pablo Alexis PETRECCA en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana DONATI y el Secretario de
Hacienda y Finanzas Eduardo Ariel DÍAZ, en función de los argumentos vertidos en el Considerando Cuarto de la presente
Resolución.
ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Artículo Décimo de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la Municipalidad
de Junín, ejercicio 2015, reduciendo el cargo de $177.744,53 a la suma de $175.366,25 por el que responderán: por
$45.328,22 el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana
DONATI, la Secretaria de Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY y el Tesorero Municipal Claudio Osvaldo
BURGOS y por $130.038,03 el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal
Natalia Viviana DONATI y el Tesorero Municipal Claudio Osvaldo BURGOS, en función de los argumentos vertidos en el
Considerando Quinto de esta Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Modificar Artículo Undécimo de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la Municipalidad
de Junín, ejercicio 2015, reduciendo el cargo de $520.249,12 a la suma de $182.963,66 por el que responderán: por
$110.767,04 el Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana
DONATI y la Secretaria de Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY y por $72.196,62 el Intendente Municipal Mario
Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana DONATI, en razón de los argumentos vertidos en
el Considerando Sexto de esta Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Confirmar el Artículo Duodécimo de la Sentencia de fecha 17/04/2017 correspondiente a la
Municipalidad de Junín ejercicio 2015, manteniendo el cargo de $39.430,13 por el que responderán por $ 38.641,53 el
Intendente Municipal Mario Andrés MEONI en solidaridad con la Contadora Municipal Natalia Viviana DONATI y por
$788,60 el Presidente del Honorable Concejo Deliberante Juan Patricio FAY en solidaridad con la Contadora Municipal
Natalia Viviana DONATI, en función de los argumentos reseñados en el Considerando Séptimo de la presente Resolución.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Mario Andrés MEONI, María Belén DOLAGARAY, Natalia Viviana DONATI, Claudio
Osvaldo BURGOS y Germán PIEGARI, lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que
procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos)
- CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Junín y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de trece fojas. Publíquese en
el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, reservar
éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Octavo.
Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 25/11/2019
N° de Expediente: 3-074.0-2016
Ente u Organismo: Municipalidad de La Matanza
Ejercicio: 2016
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por inoficiosas las presentaciones efectuadas por los Sres. Angel José Aisa y Gabriel
Gustavo Presta contra las sanciones dispuestas en los Artículos Artículos Cuarto [Considerandos Segundo incisos 2), 12),
13), 15) y 16), Tercero inciso b) y Sexto inciso a)], Quinto [Considerando Tercero inciso c)], Sexto (Considerando Cuarto),
Séptimo [Considerando Sexto inciso b)], de la Sentencia de fecha 22/03/2018, correspondiente a la Municipalidad de La
Matanza, ejercicio 2016, declarando la improcedencia formal a su respecto, de conformidad con los fundamentos
consignados en el Considerando Primero del presente decisorio.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Verónica María Magario y
Susana Isabel Capurro; y las adhesiones al mismo efectuadas por los Sres. Tomás Fernando Espinoza, Juan Ignacio
Farías, María Elvira Cortez, Marío Barresi, Roberto José Feletti, José María Mira, Guillermo Oscar Loyola, Alejandro
Federico Collia, Marcelo Di Meola, Marcelo Darío Giampaoli, Ricardo Alfonso Fresco, Phone Sichanh, Luis Alberto
Sciannamea, Silvia Leonor Francese, Gustavo Alberto Dutto, Moisés Héctor Turquié, Héctor Guillermo Maggi, Héctor
Osvaldo Angelucci, Alejandro Esteban Rodríguez y Carlos Rubén Orsingher, contra las sanciones dispuestas en el Artículo
Cuarto [Considerandos Segundo incisos 2), 12), 13), 15) y 16), Tercero inciso b) y Sexto inciso a), Quinto [Considerando
Tercero inciso c)], Sexto (Considerando Cuarto), Séptimo Considerando Sexto inciso b), de la Sentencia de fecha
22/03/2018, correspondiente a la Municipalidad de La Matanza, ejercicio 2015, de acuerdo con los fundamentos indicados
en el Considerando Primero del presente fallo, y disponer el pase de las actuaciones a la División Relatora a los fines
previstos en el artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Angel José Aisa y Gabriel Gustavo Presta de lo dispuesto en el Artículo Primero del
presente decisorio.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de La Matanza.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas y firmarlo en un
ejemplar . Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas y remítanse las
presentes actuaciones al Relator actuante, conforme el Artículo Segundo. Cumplido, archívese.

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
POR 1 DÍA - Compactación de Vehículos Ley Provincial N°14.547 Expediente N° 4079-12578/20. Objeto: La Municipalidad
de Morón, de acuerdo a los alcances de la Ley Provincial N° 14.547 convoca a los titulares registrales y/o terceros
interesados de los abajo vehículos detallados a comparecer al asiento de la Dirección Administrativa de Faltas e
Infracciones, sito en Martín de Irigoyen 518, Castelar, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:30 a 13:30 hs., a efectos
de que en el plazo de 15 días corridos procedan a retirar la unidad del depósito previo pago de multas, tasa de traslados y
guarda o cualquier otra suma adicional por conceptos similares, bajo apercibimiento de declarar su abandono y posterior
subasta, compactación, o afectación. 
 

VEHICULOS A COMPACTAR

TIPO MARCA MODELO DOMINIO MOTOR CHASIS

AUTO FIAT UNO FJK460   

AUTO FIAT UNO HMZ330   

AUTO FIAT UNO HEL613   

AUTO DODGE 1500 UND629   

AUTO CHEVROLET ASTRA DLG289   

AUTO FORD ORION ARJ409   

AUTO VOLKSWAGEN POINTER BFI312   

AUTO PEUGEOT 306 CYT484   

AUTO FORD ECOSPORT FET234   

AUTO FIAT DUNA UNW048   

AUTO CHEVROLET CORSA DNS021   

AUTO PEUGEOT 206 EFB564   

AUTO RENAULT TWINGO BXH622   

AUTO FIAT BRAVA DWT690   

AUTO RENAULT MEGANE CSS347   

AUTO FIAT SIENA HOY522   

AUTO VOLKSWAGEN GOL HHG694   
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AUTO FIAT UNO DDU614   

AUTO VOLKSWAGEN POINTER ABG142   

AUTO RENAULT 21 SFZ495   

AUTO CHEVROLET CORSA IAE069   

AUTO VOLKSWAGEN BORA HZS603   

AUTO PEUGEOT 206 EWX963   

AUTO DAIHATSU CHARADE THL500   

AUTO FIAT 128 TOA704   

AUTO RENAULT 19 ACX356   

AUTO FIAT DUNA SOJ534   

AUTO FIAT UNO KZZ344   

AUTO FORD ESCORT TCK964   

AUTO RENAULT CLIO GPM244   

AUTO PEUGEOT 206 DHC946   

AUTO FORD F100 XDU460   

AUTO RENAULT KANGOO NSH311   

AUTO RENAULT EXPRESS BFE770   

MOTO YAMAHA T110C A020NMQ   

MOTO BRAVA   8005519  

MOTO HONDA CG   JC2500XR701738

MOTO ZANELLA RX150 902IYJ   

MOTO CERRO 200    

MOTO CORVEN MIRAGE 110 552IPL   

MOTO ZANELLA AZ ZB 110D 865IZL   

MOTO SUZUKI XT100   BE21A182426

MOTO BAJAJ ROUSER 146HKY   

MOTO BAJAJ ROUSER 220   MD2AKS5975BVJ00

MOTO HONDA 110   8CHPCG1321DL

MOTO ZANELLA RX150 348CUU   

MOTO HONDA CG125 768CEQ   

MOTO YAMAHA YBR125 254EFR   

MOTO ZANELLA SAPUCAI125 975KNZ   

MOTO HONDA CG150 TITAN A008UAF   

MOTO ZANELLA ZR150 A092WAI   

MOTO ZANELLA SOLBUSINESS 615LEZ   

MOTO HONDA 110   JA37E3847289

MOTO MONDIAL   611052592  

MOTO MOTOMEL ECO110    

MOTO HONDA 150CG TITAN   8CHKC211OHRO15696

MOTO HONDA 150   8CHKD00900HP00058
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MOTO MOTOMEL     

MOTO HONDA    8CHJAS700JPO23695

MOTO MOTOMEL S2 A054MSL   

MOTO YAMAHA AXIS 130BBK   

MOTO YAMAHA    G3E6E0085969

MOTO ZANELLA 110 480AXY  LAPXCC00500104

MOTO YAMAHA YBR125 ED 287GAH   

MOTO BETAMOTO URBA   8BMUBU00081002484

MOTO SUZUKI    1ESOFMGA4D98168

MOTO ZANELLA ZB110 054KHG   

MOTO YAMAHA T110 995KEW   

MOTO YAMAHA XTZ 809ESX   

MOTO GUERRERO MAGIC   LLAAXCBLA07004092

MOTO HONDA TITAN   8CHKC0820CP010800

MOTO GILERA ZB110 325EHA   

MOTO GILERA    LYLXCGL5561017487

MOTO GILERA    GHCHLS8XB1004923

MOTO HONDA MB100   HA01E5036201

MOTO GILERA C110   LYLXCGL0150003160

MOTO ZANELLA    1P54FMI08030674

MOTO JIANSHE    8ESJSU0236100085

MOTO GILERA 100   GXCHLS8XB1004923

MOTO APIA 110 322JIN   

MOTO ZANELLA RX200 698KRG   

MOTO MOTOMEL 110  5017616 8ELM121105B017616

MOTO HONDA 100 137INC   

MOTO MONDIAL LD110S 930LLF   

MOTO CERRO    163FML13042638

MOTO YAMAHA T110 009KCO   

MOTO ZANELLA DUE CLASSIC 073JIM   

MOTO HONDA    SDM157FMIC83009787

MOTO ZANELLA SWING 300HQH   

MOTO GILERA SMX200 A020DQM   

MOTO HONDA XR125   JC30E6786152

MOTO GUERRERO CUSTON 150   162FM22007009236

MOTO HONDA XR150   IKD07E2165214

MOTO MOTOMEL CX150   LHJYCKLA872092323

MOTO CORVEN TRIAX 150 153GRN   

MOTO ZANELLA    1P50FMH06138314

MOTO GILERA YL200   8CCXY2200XX1102336
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MOTO ZANELLA ZB110 596EWX   

MOTO BAJAJ ROUSER 180 007LPZ   

MOTO ZANELLA SAPUCAI 150 A044HWK   

MOTO CORVEN HUNTER 150 A000UGK   

MOTO CERRO 110 025KHG   

MOTO HONDA 125 901CDM   

MOTO HONDA 125 641AQT   

MOTO BETAMOTO BS110   1P52FMHG1022203

MOTO YAMAHA    E3E7E006882

MOTO GILERA SMASH   EYEX06ES361004849

MOTO GILERA BETA 289HUY   

MOTO HONDA TITAN 150   8CHKC211OHRO15696

MOTO MOTOMEL 418IBN    

MOTO YAMAHA XTZ   E359EQ0662

MOTO ZANELLA  974GGI   

MOTO ROWSER  219JBI   

MOTO BRAVA  643JQO   

MOTO YAMAHA CRYPTON 603IKX   

MOTO GILERA 110 994CKD   

MOTO ZANELLA RX 110 A006ZAL   

MOTO YAMAHA JBR125 369KAK   

MOTO HONDA 125 778EHU   

MOTO MOTOMEL  298IUU   

MOTO HONDA CG 735KLV   

MOTO MOTOMEL 150   162FMJ2D004109

MOTO BRAVA ALTINO 658IHW   

MOTO HONDA  580CZJ   

MOTO BRAVA ALTINO 150 A028HYO   

MOTO YAMAHA YBR125 101IJS   

MOTO ZANELLA BR DUE 185KTS   

MOTO GILERA SMASH 886BWP   

MOTO ZANELLA RX150 207EFX   

MOTO BETAMOTO URBA 734HYA   

MOTO YAMAHA  251EAM   

MOTO GILERA SMASH 185GUL   

MOTO YAMAHA 125   C3E8E013852

MOTO MONDIAL RD150 806ILN   

MOTO MOTOMEL 150 A028DUN   

MOTO MOTOMEL 150 486HWJ   

MOTO YAMAHA YBR125 418EEL   
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MOTO IMSA 110 926GPX   

MOTO MOTOMEL CX150 A063LGS   

MOTO YAMAHA YBR125 512GSR   

MOTO SUZUKI AX100 165EMV   

MOTO MOTOMEL  233IPE   

MOTO GILERA  345DAC   

MOTO ZONRA 200 472JYV   

MOTO MONDIAL EX 150 595LLN   

MOTO GILERA SMASH 110 841JYH   

MOTO BRAVA CC110   1P50FMGA540890

MOTO BRAVA NEVADA 110 525JXS   

MOTO ZANELLA ZB110 111HHD   

MOTO GILERA    SQ162FMJD0005920

MOTO GILERA 150 985JCH   

MOTO YAMAHA YBR 761GYM   

MOTO HONDA  098CYJ   

MOTO GILERA SMASH 938EET   

MOTO ZANELLA RX150 738IAN   

MOTO YAMAHA  398EXS   

MOTO HONDA    SDH150FMG2C5852853

MOTO HONDA WAVW 110 422JWY   

MOTO HONDA 100 514JDB   

MOTO YAMAHA 200 158LGR G3F6E0002206  

MOTO YAMAHA   E3J9810133  

MOTO HONDA CB1 528JJY   

MOTO CORVEN HUNTER 605IKX   

MOTO ZANELLA ZB110 922JBK   

MOTO YAMAHA YBR 125 342CRQ   

MOTO BRAVA 150 956IMS   

MOTO ZANELLA SOL70    

MOTO YAMAHA CRYPTON  E3LGE236694  

MOTO EUROMOTOR HJ110 592EWX   

MOTO BETAMOTO BS110 979ICO   

MOTO YAMAHA YBR125 076GJA   

MOTO HONDA BIZ 125 338DPE   

MOTO MOTOMEL ECO70  7042071  

MOTO SUZUKI AX100 699GJO   

MOTO HONDA WAVE   QJ153FMH267001955

MOTO ZANELLA RX 125 913HCV   

MOTO GILERA FX 125 923GAL   

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 03 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 125



MOTO CORVEN MIRAGE   JL1P52FMHI801204470

MOTO MOTOMEL C150 202KAL   

MOTO MOTOMEL CUSTON 100 401CPF   

MOTO ZANELLA 150   161FMJ71344193

MOTO HONDA NF 100 949IJA   

MOTO ROWSER AS200   JLZC6M233339

MOTO GILERA SMASH 925DSQ   

MOTO MONDIAL RD150 382CKN   

MOTO SIN IMFORMAR    MMB3311210321

MOTO BETAMOTO    161FMJB2067034

MOTO MONDIAL 150   LF39CKD06FA006384

MOTO MOTOMEL C150 328JTN   

MOTO HONDA XR 125   JD21E2263033

MOTO SUZUKI AX100 984DJK   

MOTO ZANELLA RX150 236GZZ   

MOTO ZANELLA ZB110 155EJH   

MOTO ZANELLA ZB110 011KHX   

MOTO YAMAHA YBR125 234ICG   

MOTO MOTOMEL    163FML10109144

MOTO HONDA WAVE   SDH150EMG253004238

MOTO GUERRERO GC200 A011MLR   

MOTO ZANELLA RKV 670IHW   

MOTO HONDA    NF150FMG275087078

MOTO MOTOMEL 110  C015187  

MOTO HONDA WAVE 099DLS   

MOTO YAMAHA CRYPTON 166EZY   

MOTO HONDA 125 527DTS   

MOTO CORVEN TRIAX 150 041LLR   

MOTO ZANELLA ZSC125 575IFS   

MOTO ZANELLA RX 150   8A6PCKDOZHC100056

MOTO GILERA SMASH 183GWD   

MOTO MOTOMEL SKUA200 997JIL   

MOTO YAMAHA CRYPTON 348HIY   

MOTO CORVEN MIRAGE 110 A057WXQ   

MOTO MOTOMEL DK200 185ESZ   

MOTO MOTOMEL DK200 467IPH   

MOTO LEGNANO CAPRI 126KDE   

MOTO HONDA C105 138CKY   

MOTO APPIA EURO150 100JYO   

MOTO HONDA WAVE 448ILG   
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MOTO HONDA XR150 A016IHI   

MOTO MOTOMEL CUSTON100 968ERR   

MOTO ZANELLA 150 855JOY   
MOTO GUERRERO G110 627ICO   

MOTO YAMAHA YBR125 807DRQ   

MOTO SUZUKI AX100 A007JSA   

MOTO SUZUKI    LCGPAGA1980806566

MOTO YAMAHA YBR125 597HTR   

MOTO MAVERICK MAXIN250 340IOY   

MOTO GILERA C110 075HQM   

MOTO SUZUKI AX100 531IZS   

MOTO YAMAHA XTZ 520KOZ   

MOTO BAJAJ ROUSER 200 037LGR   

MOTO YAMAHA CIYPTON 641DPJ   

MOTO YAMAHA YBR125 920EWX   

MOTO GILERA QM125 293DAC   

MOTO JIANSHE    LAPXCHLE370003174

MOTO GILERA VC150 267LGZ   

MOTO GILERA SMASH A028ZFQ   

MOTO GUERRERO GMX150 678IRS   

MOTO MOTOMEL CX150 330KFM   

MOTO GILERA FU 577JQT   

MOTO YAMAHA YBR125 217HUB   

MOTO MOTOMEL C150 275LGZ   

MOTO ZANELLA RKV 515IQK   

MOTO GILERA FX125 329JFS   

MOTO JAWA SUPERNOVA 150 970IAE   

MOTO CORVEN MIRAGE 110 647HDJ   

MOTO HONDA CG125 670CJI   

MOTO BETAMOTO 110   88MB5U0008101099

MOTO ZANELLA PATAGONIAN A016IYZ   

MOTO MOTOMEL B110 401ELM   

MOTO HONDA WAVE 286JQI   

MOTO JIANSHE JS125 423JOI   

MOTO BRAVA ALTINO150 930GTE   

MOTO GILERA SMASH 963GKT   

MOTO CORVEN ENERGY110 169JRQ   

MOTO ZANELLA    152FMHW1F00162

MOTO YAMAHA YBR125 570DQZ   

MOTO BETAMOTO BK 048GMK   
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MOTO CORVEN HUNTER150 131IHD   

MOTO GILERA SMASH 579DFZ   

MOTO YAMAHA  715FCA   

MOTO MOTOMEL SKUA200 754IAN   

MOTO BRAVA ALTINO150 918KKN   

MOTO ZANELLA ZB110 A021UGQ   

MOTO MOTOMEL SKUA200 309LKC   

MOTO CERRO CE150 941IZF   

MOTO ZANELLA RX150 A072FDR   

MOTO GUERRERO GD100 415CEE   

MOTO HONDA CG150 TITAN 468KPO   

MOTO MOTOMEL B110 642ELN   

MOTO GILERA SMASH   1950FMNOB409274

MOTO SUZUKI 125   157FMI2A2PO4854

MOTO YAMAHA YBR125   E3D5E071136

MOTO GILERA SMASH 775HPP   

MOTO ZANELLA ZB110 169GGN   

MOTO HONDA CG125TITAN 163CIB   

MOTO HONDA NF100 062HUL   

MOTO YAMAHA YBR125 997ETG   

MOTO BETAMOTO    IP52FMH71001892

MOTO CORVEN MIRAGE 110 A058UQG   

MOTO ZANELLA RX200 686GJE   

MOTO ZANELLA RX150 351JMJ   

MOTO GILERA VC150 426GUH   

MOTO JAWA SUPERNOVA 150 190IAS   

MOTO HONDA SDH125 076GFD   

MOTO JINCHENG JC110 924IRE   

MOTO ZANELLA ZB110 A032LAO   

MOTO HONDA CG150 TITAN 266JPS   

MOTO BETAMOTO BS110 585CIB   

MOTO YAMAHA XTZ125 508LAI   

MOTO CORVEN TRIAX 150 A012RHX   

MOTO HONDA SDH125 049GBK   

MOTO MONDIAL EX150 872IFX   

MOTO GILERA GLA110 567ILC   

MOTO HONDA CG125 TITAN 628CEJ   

MOTO ZANELLA RX150 596EIV   

MOTO SUZUKI AX100 377GSR   

MOTO ZANELLA XR150 051GHH   
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MOTO YAMAHA YBR125 078EHA   

MOTO YAMAHA YBR125 302EJH   

MOTO BRAVA ALTINO150 907JVB   

MOTO CORVEN MIRAGE110 A088AMD   
MOTO YAMAHA YBR125 314KEB   

MOTO ZANELLA RX150 A015FUF   

MOTO ZANELLA ZB110 530GUN   

MOTO MOTOMEL 150   162FMJ11850740

MOTO YAMAHA YBR125 159HTD   

MOTO CORVEN HUNTER150   162FMJB023915

MOTO HONDA CG125TITAN 294BWN   

MOTO YAMAHA YBR125 756EWF   

 VEHICULOS PARA AFECTAR

TIPO MARCA MODELO DOMINIO MOTOR CHASIS

AUTO VOLKSWAGEN FOX EVX229   

AUTO VOLKSWAGEN COUNTRY DAD807   

AUTO RENAULT KANGOO JLM975   

MOTO SUZUKI GSX150 A045IWB   

AUTO VOLKSWAGEN CROSS FOX LPN525   

AUTO VOLKSWAGEN SAVEIRO HLY324   

AUTO RENAULT KANGOO HTP289   
 
Romina C. Ontiveros, Directora

MARKET CENTER NOROESTE S.A.S.
 
POR 3 DÍAS - Por AGO y Extraordinaria del 15/1/2021se resolvió aumentar el capital a $1.100.000 conforme el Art. 194,
Ley 19.550 se ofrece por 30 días a los accionistas ausentes a la suscripción preferente de las nuevas acciones. Ricardo
E. Chicatun, Contador Público.

mar. 3 v. mar. 5

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019
N° de Expediente: 3-054.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de General Villegas
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar a las argumentaciones planteadas por el Intendente Municipal Eduardo Lorenzo
CAMPANA, disminuyendo la multa de $6.000,00 impuesta por el Artículo CUARTO de la Resolución de fecha 17/04/2017,
correspondiente a la Municipalidad de GENERAL VILLEGAS, ejercicio 2015, quedando firme el importe de $5.000,00 de
acuerdo a lo expuesto en el inciso a) del Considerando PRIMERO; y mantener la multa impuesta de $6.000,00 a la
Contadora Municipal Mariana Fernanda OCHOA y la amonestación a la Contadora Municipal Emma Eloísa SEGRETIN
GUTIERREZ, en virtud de lo expuesto en el inciso b) del Considerando PRIMERO.
ARTÍCULO SEGUNDO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión interpuestos por los recurrentes a las sanciones
dispuestas por el Artículo QUINTO de la Resolución de fecha 17/04/2017, correspondiente a la Municipalidad de GENERAL
VILLEGAS, ejercicio 2015, manteniéndose firme el cargo de $4.900,45, por el que deberán responder el Intendente
Municipal Gilberto Oscar ALEGRE en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Darío MATILLA, la Directora de
Rentas Emma Eloísa SEGRETIN GUTIERREZ, el Secretario de Gobierno y Hacienda Horacio Daniel PASCUAL y el
Director de Asuntos Jurídicos César Aníbal LEIVA, por las razones señaladas en el Considerando SEGUNDO del presente
decisorio. (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Dar por cumplida la sanción dispuesta al ex Intendente Municipal Horacio Daniel PASCUAL y la
Contadora Municipal Cristina Paola VICENTIN, por el Artículo CUARTO de la Resolución de fecha 17/04/2017
correspondiente a la Municipalidad de GENERAL VILLEGAS, ejercicio 2015, que se mantiene firme por el Artículo
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PRIMERO, en razón del depósito efectuado, según consta en el Resultando VI del presente decisorio.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Eduardo Lorenzo CAMPANA, Mariana Fernanda OCHOA y Emma Eloísa SEGRETIN
GUTIERREZ, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a
los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas-pesos)-CBU
0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del Sr.
Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo
acrediten dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18°
de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello
bajo apercibimiento de darle intervención al Seño Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo
159° de la Constitución Provincial - Artículo 33° de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de GENERAL VILLEGAS.
ARTÍCULO SEPTIMO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de nueve fojas, firmarlo
en un ejemplar y reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires. Cumplido. Archívese.
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ANEXO IV - CARTA MODELO SOLICITUD DE ADHESIÓN COMERCIAL 


“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” 


 


Al Ministerio de Producción,  


Ciencia e Innovación Tecnológica 


Calle 51 N° 774, La Plata 


 


Ref. Adhesión a “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” 


 


De mi consideración, 


Tengo el agrado de dirigirme al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


de la Provincia de Buenos Aires en mi carácter de titular/apoderado del comercio 


………………………………………, Razón Social ……………………………….., Número de 


CUIT ………………………... a los efectos de solicitar la inclusión en las herramientas tecnológicas 


“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, derivadas del Programa “ReCreo en la Provincia”, 


con el objetivo de promocionar el beneficio  de 


…………………………………………………………… 


……………………………………………………………...…………………………………………... 


(describir beneficio, por ejemplo: 15 % de descuento a usuarios de la Web y App), el que tendrá 


vigencia por 30/60/90/180/365 días (tachar lo que no corresponda) desde el día hábil siguiente a su 


aprobación. 


A los efectos de la notificación de su aceptación, se declara como correo electrónico la casilla 


………..…….......@…………………….com, a la cual se tendrán por válidas todas las 


comunicaciones que se realicen en el marco de la presente. 


Esta propuesta reviste el carácter de oferta irrevocable por el término de 15 días corridos, a 


cuyo término deberá el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica aceptarla. 


Vencido dicho plazo, carecerá de valor alguno. 







Se deja constancia de que una vez aceptada la oferta de beneficio por parte del Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, éste actuará 


únicamente como promotor del beneficio en cuestión el que se difundirá por las herramientas 


tecnológicas “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” rigiéndose por los “Lineamientos 


Generales” y “Términos y Condiciones” aprobados por el Ministerio respecto de los cuales declara 


conocer, adjuntándose y suscribiéndose copia de los mismos en este acto. 


Esta parte declara reconocer el carácter de REFERENTE LOCAL del Programa “ReCreo en 


la Provincia” de …………………………….. y de INTERMEDIARIO frente al Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires al MUNICIPIO DE 


………………………………… 


 


 


……………………….…………………………………. 


FIRMA – ACLARACIÓN - DNI 


 


 


 
 
* Este formulario debidamente cumplimentado deberá ser remitido a la casilla de correo 
recreo@mp.gba.gov.ar  


 



mailto:recreo@mp.gba.gov.ar
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EX-2020-24166220- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia modificada mediante Resolución 


547/18 y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y 


Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General 


de la Provincia. 


La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del 


Decreto N° 167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.gba.gob.ar/contrataciones), sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y el sitio web 


Provincia de Buenos Aires COMPRAS (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme al Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para 


la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a 


través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de 


oficio o como respuesta a previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Decreto N° 


59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires y en el Boletín Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por 


la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel GOLLÁN 


- Subsecretario de Atención de Salud de las Personas: Nicolás KREPLAK 


- Subsecretaria Técnica, Legal y Administrativa: María Victoria ANADÓN   


- Directora Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: 


Clarisa Alejandra MARCHETTI 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía GONZÀLEZ 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
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Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


Se recuerda que será condición indispensable para poder presentarse a los llamados a 


licitación pública o privada, como así también para acceder a contrataciones directas, que 


los contratistas y proveedores del Estado Provincial acrediten el cumplimiento del pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del pliego o al de la formalización de la oferta, ante las dependencias u organismos que se 


presenten, conforme lo determine la Agencia de Recaudación. Si en dicha oportunidad se 


verificara la existencia de deuda exigible, que no supere el monto establecido en el art. 134 


de la Ley 14.200 (texto según Ley 14.888) o aquél que en el futuro lo sustituya; al momento 


de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación 


total en el plazo de tres días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta (Artículo 37 


de la Ley 11.904, artículo 121, Ley N° 15079). 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario 


de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos 


oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total 


estimado de pesos trescientos sesenta y dos millones doscientos setenta y siete mil 


ochocientos veintinueve con 20/100 ($ 362.277.829,20). 


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN 


El adjudicatario deberá entregar los bienes en el Deposito del Correo Argentino, sito en 


Dirección Estados Unidos 4850- Tortuguitas-, corriendo por su cuenta y costo todos los 


gastos de flete y descarga.   


La entrega constara de una primer entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones, 


y una segunda entrega del 50% entre los 60 y 90 días corridos desde el perfeccionamiento 


del contrato y bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - 


Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando el monto resultante de la 


misma resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, 


con fundamento en la afectación del erario y bajo los términos y condiciones estipulados en 


el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.- 


 “motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes que se 


incorporen al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer en tiempo y 


forma como así también resguardar el interés fiscal de la provincia dado que la ampliación 


permitirá mantener los valores adjudicados.” 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 - Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos, Sub-Rubro 110000 – Agentes Antitumorales y Sub-Rubro 210000 – 



javascript:void(0);

javascript:void(0);
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Categorías de medicamentos varios, correspondiente al objeto de la contratación conforme 


el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General 


de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del 


decreto 59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta. 


En el caso de que se produzca el vencimiento de la Credencial de Proveedor durante la 


vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se procederá de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución RESO-2020-155-GDEBA-CGP. 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad. Si se trata de licitaciones o concursos de 


etapas múltiples, el proveedor también debe acreditar estar inscripto con carácter 


previo a la adjudicación. 
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Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  


Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  
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En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


En el caso de las UT y Unión Transitoria a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Acompañar en Instrumento Público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Responsabilidades/Obligaciones: incluir en el contrato respectivo la manera de 


determinar responsabilidades por los actos y operaciones que se realicen durante 


la unión transitoria y como se asumirán las obligaciones contraídas frente a los 


terceros. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


-  Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las 


empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad 


expresa de cada una de las empresas de participar en el presente llamado, 


asociada con las otras integrantes de la UT. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  
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a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme al art. 19 inc. a) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas 


Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara 


conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente podrá formular oferta de forma parcial la cantidad de los bienes en cada renglón. 


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia 


farmacológica y clínica y su precio 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado 


por el artículo 17, apartado 4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por renglón,  y cada renglón podrá ser adjudicado en forma 


total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con varios oferentes. El 


dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el art. 20, apart 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, el 


dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a 


tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) 


días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
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La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 


dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará. 


Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de 


aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del Anexo I del 


Decreto Nº 59/19. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones, y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 


en trámite;  dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales  


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer será el área responsable 


de  actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de 


las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, 


no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
Penalidades pre-contractuales y contractuales 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59-19.- 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) 


sobre el importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 


tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el 


período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del 


valor de los efectos no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para 
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el retiro, perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del 


importe pagado. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, 


se deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en 


caso de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a 


presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un 


respaldo físico. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean 


validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las 


ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  En caso de licitaciones o concursos de etapa múltiple el 


mencionado porcentaje se calcula sobre el presupuesto oficial o monto estimado de la 


compra. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía 


se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se 


devolverá al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 
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c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: FORMULARIO DE REQ.Y ESP. TECNICA LP 2021 Nª5


 
FORMULARIO DE REQUERIMIENTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


RENGLON CODIGO
CATALOGO


DESCRIPCION
INSUMO


TIPO UNIDAD
(COMPR., JERINGA,
AMPOLLAS,
LAPICERAS)


ACONDICIONAMIENTO REQUERIMIENTO
EN ENVASES JUSTIPRECIOS IMPORTE


TOTAL


1 03956-0060
IXABEPILONA 15
MG / 8 ML + FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 1 FRASCO
AMPOLLA POR 15 MG /
8 ML


192 $ 11.271,00 $ 2.164.032,00


2 01894-0038
TIOGUANINA 40
MG/COMPRIMIDO
-


COMPRIMIDO/CAPSULA
ENVASE POR 25
UNIDADES 30 $ 17.600,00 $ 528.000,00


3 01894-0124
GOSERELINA 10,8
MG JERINGA/LAPICERA


ENVASE CON 1 JERINGA
PRELLENADA POR 10,8
MG


30 $ 52.485,37 $ 1.574.561,10


4 01894-0061
GOSERELINA
ACETATO 3,6 MG JERINGA/LAPICERA


ENVASE CON JERINGA
PRELLENADA POR 1
UNIDAD


130 $ 18.416,30 $ 2.394.119,00


5 01894-0016 CICLOFOSFAMIDA
50 MG


COMPRIMIDO/CAPSULA ENVASE POR 30
UNIDADES 140 $ 2.082,00 $ 291.480,00


6 01894-0006
DACARBAZINA
100 MG FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON FRASCO
AMPOLLA POR 1
UNIDAD


390 $ 1.264,73 $ 493.244,70


7 03956-0064
CETUXIMAB 5
MG/ML - 100ML FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 1 FRASCO
AMPOLLA POR 100 ML
(500 MG.)


1.200 $ 143.532,45 $
172.238.940,00


8 03956-0063
CETUXIMAB 5
MG/ML - 20ML FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 1 FRASCO
AMPOLLA POR 20 ML
(100 MG.)


480 $ 28.707,59 $
13.779.643,20


9 01894-0071
FLUDARABINA
FOSFATO 10 MG COMPRIMIDO/CAPSULA


ENVASE POR 15
UNIDADES 10 $ 40.273,70 $ 402.737,00







10 01894-0104


VINORELBINE 20
MG (COMO
VINORELBINE
DITARTRATO 27,7
MG) -


COMPRIMIDO/CAPSULA ENVASE POR 1 UNIDAD 390 $ 17.025,73 $ 6.640.034,70


11 01894-0105


VINORELBINE 30
MG (COMO
VINORELBINE
DITARTRATO
41,55 MG) -


COMPRIMIDO/CAPSULA ENVASE POR 1 UNIDAD 300 $ 25.538,13 $ 7.661.439,00


12  
PEG
ASPARAGINASA
3750 UI -


FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 1 FRASCO
AMPOLLA POR 5 ML
SOLUCION
INYECTABLE


600 $ 253.884,73 $
152.330.838,00


13 01894-0098
CLADRIBINA 10
MG FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 1 FRASCO
AMPOLLA POR 10 ML 70 $ 8.476,89 $ 593.382,30


14 01894-0098
CLADRIBINA 10
MG FRASCO AMPOLLA


ENVASE CON 7 FRASCO
AMPOLLA por 10 ML 20 $ 59.268,91 $ 1.185.378,20


IMPORTE TOTAL $
362.277.829,20


 


 


Se tomaron como justiprecios las órdenes de compra de las compras de emergencia por COVID-19 tramitadas por los expedientes:


EX-2020-06170169- -GDEBA-DCCYSAMSALGP,


EX-2020-13780817-GDEBA-DCYCMSALGP 


EX-2019-41655342- -GDEBA-BDMSALGP


y la compra de peg asparaginasa de 3750 UI tramitada por expediente: EX-2020-00918463- -GDEBA-BDMSALGP- -GDEBA-BDMSALGP


Para los renglones 1,6,9,10,11,13,14 al no estar adjudicados en los procesos mencionados se utilizaron los precios de venta al público
publicados en el portal ANMAT y/o KAIROS WEB. Se adjuntan planillas de los portales y las órdenes de compra mencionadas.


TIPO DE COTIZACIÓN DEL RENGLÓN: Los oferentes podrán cotizar, parte o el total del renglón.


MANTENIMIENTO DE OFERTA. 90 días hábiles


FORMA DE ADJUDICACIÓN: Cada renglón podrá ser adjudicado en forma total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con
varios oferentes.


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia farmacológica y clínica y su precio.


 LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 


1-PLAZO DE ENTREGA: El adjudicatario deberá entregar los insumos, corriendo por su cuenta y costo todos los gastos de flete y
descarga. 


-El plan de entrega constará de 1 entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones adjudicados. Y una segunda entrega del 50 %
restante entre los 60 y 90 días corridos desde la notificación de la orden de compra.


2- LUGAR DE ENTREGA: Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino que tiene encomendado por el Ministerio de
Salud de la Provincia LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS
MEDICAMENTOS OBTENIDOS POR EL INSTITUTO DE PREVENCIÓN DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER
(OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el depósito ubicado en Estados Unidos 4850. TORTUGUITAS. La persona responsable encargada de
recibir los medicamentos en el depósito quedará facultada para el rechazo del pedido entregado que no cumpla las condiciones establecidas o
que presente envase deteriorado, adulterado, no tenga correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén prontos a
vencer, etc. Dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y labrará el acta de recepción provisoria juntamente con el
representante del adjudicatario. El adjudicatario deberá reemplazar la medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles
contados a partir de la fecha del rechazo. El adjudicatario realizará la entrega presentando remito o nota de Entrega (por duplicado y/o
triplicado) debidamente numerado, con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y comercial, presentación, lote, vencimiento,
cantidad en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. El OL, por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito
debidamente conformado (con sello, nombre y aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). El adjudicatario deberá proveer







todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los medicamentos, ya sean estos con o sin cadena de frío.


Depósito de Correo Argentino: Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas de anticipación
a: Rodas, Débora DRodas@correoargentino.com.ar con copia a Ludueña, Vanesa VLuduena@correoargentino.com.ar


Con copia al Área de Gestión y Adquisición contable-politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar


DESTINO: Instituto Provincial de Prevención Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


FACTURACIÓN: La facturación se realizará por cada entrega. 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Para cada renglón deberá indicarse la marca comercial ofrecida como su nro. de certificado ANMAT. Podrán ofrecerse marcas múltiples para
un mismo renglón, caso en que el oferente deberá cotizar un solo precio por cada renglón. En la oferta deberá indicarse marca comercial y
número de certificado ANMAT del insumo ofertado (el certificado ANMAT deberá adjuntarse en el portal PBAC). Esta dependencia,
en caso de creerlo necesario, puede solicitarlos. 


PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 


No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Las presentaciones deberán ajustarse a lo indicado para los renglones licitados 


El IPDYTC de la Provincia de Buenos Aires independientemente realizará auditorías en sede de la adjudicataria sin previo aviso, para
verificar y controlar aspectos técnicos y administrativos relacionados con la prestación. Asimismo, la adjudicataria deberá permitir la
realización de inspecciones, sin previo aviso, siendo derecho del inspector retirar muestras de medicamentos para control en caso de así
considerarlo, dejando constancia en un Acta. 


Respecto a los troqueles los mismo deben entregarse tachados con fibrón indeleble o colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda
de prohibida su venta, ministerio de salud. 


Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta datamatrix a todos los productos trazables según la disposición de la
ANMAT N° 10564/2016.


VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS El vencimiento de los insumos deberá ser de dieciocho (18) meses a partir de su entrega
efectiva, debiendo presentar compromiso de cambio en aquellas drogas que por su naturaleza no estén autorizadas por la Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) con periodos de vencimientos superiores a dieciocho (18) meses.


 TRAZABILIDAD un sistema de trazabilidad de los medicamentos de acuerdo a la Resolución 435/2011 del Ministerio de Salud de la
Nación y la Disposiciones 3683/2011, 1831/2012, 247/2013 y 963/2015 de la ANMAT a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires a
través de las Resoluciones 3827/2012 y 4452/2015 del Ministerio de Salud de la Provincia y las leyes provinciales 10606 (con sus
modificaciones a través de las leyes 11328 y 13054) y 11405 (con modificaciones introducidas por leyes 12895 y 13292) Para ello se deberá
presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad.


 TRANSPORTE El transporte de los medicamentos incorporados en esta Licitación desde la planta de producción o depósito laboratorio o
droguería deberá ser realizado por empresas habilitadas por operadores logísticos de insumos médicos que estén registrados ante la Autoridad
Sanitaria Nacional para efectuar transacciones comerciales interjurisdiccionales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nacional N°
1299/97 y sus modificatorias, de corresponder. Dichos transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7439/99 de la
ANMAT y sus modificatorias, o su equivalente en la Provincia de Buenos Aires. La totalidad de las unidades de transporte deberán ser
cerradas y adecuadas para el transporte de medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir bodegas con otras cargas que
puedan considerarse contaminantes o peligrosas. Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística
del traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística propia deberá indicarlo mediante nota
adjuntando los certificados correspondientes. En el caso de tercerizar la logística deberá adjuntarse certificado de habilitación de la
empresa que traslade los insumos y el certificado de trazabilidad correspondiente. 


INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO El adjudicatario informará el estado de situación de toda la operatoria que comprende la
logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio. 


AUMENTO / DISMINUCIÓN / PRÓRROGA: Se establecerá la posibilidad de realizar una ampliación de hasta el 100% de cada renglón.
En referencia al pedido de ampliación motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes que se incorporen al
Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer en tiempo y forma como así también resguardar el interés fiscal de la
provincia dado que la ampliación permitirá mantener los valores adjudicados
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La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE LAS 11:00 HS. DEL DÍA 


6 DE ABRIL DE 2021”. 


IAO 


20.2 


(c) 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 6 de Abril de 2021; Hora: 10:30 


Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera  un día  inhábil,  el limite  será  al siguiente 


día hábil, a la misma hora”. 


 
 
IAO 


21.1 


ENMIENDA N° 2 
 


Licitación Pública Nacional N° 1/21 
 


"RED SECUNDARIA CLOACAL A COLECTOR SOTO SEGUNDA ETAPA" 
 PARTIDO HURLINGHAM 


 
PRESTAMO BID 3256/OC-AR 


 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 


RECONQUISTA 
 
 


La presente Enmienda prorroga la fecha de presentación y apertura de ofertas: 
 


IAO 20.2 (c): Deberá reemplazarse esta subcláusula de la siguiente manera: 
 


 


IAO 21.1: Deberá reemplazarse esta subcláusula de la siguiente manera: 
 
 


 


IAO 24.1: Deberá reemplazarse  esta subcláusula de la siguiente manera: 
 
 


 
 
 


IAO 


24.1 


La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


– Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 


Baja, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Fecha: 6 de Abril de 2021; Hora: 11:00 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día 
hábil, a la misma hora.” 


  


Punto 8 del Llamado a Licitación: Deberá reemplazarse este punto de la siguiente manera: 







 


“8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del 
día 6 de Abril de 2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de 
este Llamado, a las 11:00 horas del día 6 de Abril de 2021. 
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EL PRESENTE SERA DE APLICACIÓN PARA LA CELEBRACION DE ACTOS 
PREPARATORIOS Y PROCESOS ELECCIONARIOS EN ENTIDADES 
PROFESIONALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y SUS CAJAS 
PREVISIONALES 


 


OBJETIVO 


El objetivo del presente protocolo es establecer una metodología para garantizar la 


salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo 


coronavirus (Covid-19). 


ALCANCE 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-


19, resulta necesario proteger la salud de los matriculados de las distintas Entidades 


Profesionales de la provincia de Buenos Aires y sus Cajas Previsionales, empleados y 


autoridades de las mismas al momento de celebración de los correspondientes actos 


preparatorios y eleccionarios; e implementar procedimientos y adecuadas medidas de 


higiene y seguridad que minimicen las posibilidades de contagio, fijando para ello las 


condiciones de prevención y recaudos necesarios. 


ESTIPULACIONES GENERALES ACTOS PREPARATORIOS. 


El número de participantes de los actos preparatorios no debe superar el 50% de la 


capacidad física del lugar y nunca podrá ser superior a un número máximo de 20 


personas. 


Se recomienda el mínimo contacto entre las personas y se deberá sostener un 


distanciamiento social de 2 metros entre las mismas. 


Será obligatorio el uso de tapabocas nariz. 


Se recomienda el recambio de aire mediante la abertura de puertas y ventanas que 


produzcan circulación cruzada del aire en el espacio de reunión. 


Se debe contar con dispensadores de alcohol en gel para la higiene frecuente de 


manos, tanto en el lugar como al ingreso.  


Se deberá cubrir la boca y nariz con el codo o pañuelo descartable (que será 


inmediatamente descartado) al toser o estornudar. 







Evitar compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, elementos de higiene, 


etc.); como así también eliminar o clausurar aparatos de uso común tales como 


surtidores de agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc 


Se deberá controlar la temperatura corporal de las personas, previo a la entrada al 


recinto, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


Toda persona a su ingreso deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de 


piso embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), debiendo además  


realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


Se deberá evitar la entrada de toda persona que presente síntomas catarrales 


(moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos seca o productiva, lagrimeo, aspecto 


febril).  


Limpiar y desinfectar todas las superficies con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%. Puede utilizarse 


un envase con pulverizador y secar con un paño limpio. Dicho procedimiento deberá 


hacerse cada 2 horas. 


Se dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y controlar que se 


mantenga la distancia de seguridad establecida.  


Se recomienda señalizar y colocar carcelería sobre las líneas de atención ciudadana 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección y prevención, 


principalmente en lugares fácilmente visibles para el público general. 


ESTIPULACIONES GENERALES PROCESO ELECCIONARIO. 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de 


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene 


respiratoria, y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de 


COVID-19.  


Debe organizarse el recorrido de entrada y de salida en el local electoral a fin de 


generar un solo sentido de circulación evitando el cruce entre personas y reduciendo 


la proximidad entre las mismas. 


El número de participantes del acto no debe superar el 50% de la capacidad física del 


lugar y nunca podrá ser superior a un número máximo de 20 personas, incluidas 


autoridades de mesa, fiscales de listas y votantes.  







Se recomienda el mínimo contacto entre las personas y se deberá sostener un 


distanciamiento social de 2 metros entre las mismas. 


Será obligatorio el uso de tapabocas nariz. 


Se sugiere la utilización de espacios semiabiertos o con buena ventilación.  


Se recomienda el recambio de aire mediante la abertura de puertas y ventanas que 


produzcan circulación cruzada del aire en el espacio de reunión. 


Se debe contar con instalaciones de lavado de manos con agua y jabón y/o 


dispensadores de alcohol en gel para la higiene frecuente de manos.  


Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos de higiene en 


espacios comunes de los lugares de votación, como así también en el ingreso a los 


mismos. 


Se deberá cubrir la boca y nariz con el codo o pañuelo descartable (que será 


inmediatamente descartado) al toser o estornudar. 


Evitar compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, elementos de higiene, 


etc.); como así también eliminar o clausurar aparatos de uso común tales como 


surtidores de agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. 


Se deberá controlar la temperatura, previo a la entrada de la mesa de votación, la cual 


debe ser menor de 37.5ºC. 


Toda persona a su ingreso deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de 


piso embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), debiendo además  


realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


Se deberá evitar la entrada de toda persona que presente síntomas catarrales 


(moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos seca o productiva, lagrimeo, aspecto 


febril). En caso que hubiere ingreso alguna persona con síntomas, se deberá realizar 


una desinfección de todos los puntos con los que haya podido tener contacto. 


Limpiar todas las superficies del recinto de votación, incluido el cuarto oscuro, con 


agua y detergente y desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%. Puede utilizarse 


un envase con pulverizador y secar con un paño limpio. El mismo deberá hacerse 


cada 2 horas  a partir del comienzo de la jornada y a la apertura y cierre del local. 







Se dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y controlar que se 


mantenga la distancia de seguridad establecida; como así también diagramar espacios 


- a través de indicaciones – para evitar que no se generen largas filas entre aquellos 


que se encuentran esperando para emitir su voto. A tal efecto deberán señalizarse los 


lugares de espera para mantener una distancia de 2 metros entre los concurrentes.  


Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público información y cartelería 


sobre las líneas de atención ciudadana en relación a las recomendaciones y medidas 


generales de protección y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles 


para el público general. 


LUGARES DE VOTACION 


Aquellas Entidades Profesionales y Cajas Previsiones que cuenten con espacios 


susceptibles de división, podrá efectuar la misma colocando al efecto divisiones, 


debiendo los espacios resultantes cumplir con todas las medidas referentes a espacio 


de ocupación, cantidad de personas y distanciamiento social. Deberán tener asimismo 


entradas independientes y ventilaciones propias. 


ACTO ELECCIONARIO 


La totalidad de personas que ingresen, permanezcan, y egresen al lugar de votación 


deberán tener su barbijo colocado correctamente. También deberán desinfectar sus 


manos a la entrada y salida del lugar con alcohol en gel o solución de alcohol 70/30 en 


spray. 


Los electores se presentarán en la mesa que le corresponda, se higienizarán las 


manos, y exhibirán el documento que compruebe su condición de tal al Presidente de 


Mesa a los efectos de acreditar su identidad. La autoridad de mesa le entregará el 


sobre correspondiente y el bolígrafo previamente desinfectado. Se recomienda a los 


votantes llevar su propio bolígrafo. Al regresar, depositará el sobre en la urna y se 


firmará el padrón. En caso de usar un bolígrafo de la mesa será desinfectado 


inmediatamente por las autoridades. 


Cada mesa dispondrá de un kit de higienización, que incluye alcohol en gel, barbijos, 


rollos de papel o toallas húmedas sanitizantes, desinfectante para superficie, y cesto 


de basura, los cuales serán destinados a las autoridades de mesa. 


Las mesas tendrán un diseño y tamaño que les permita a todos sus miembros y 


fiscales mantenerse sentados con una distancia de 2 metros entre ellos y con uso 







obligatorio de tapabocas nariz. Estarán instaladas dentro de espacios más amplios 


para generar fluidez y evitar el amontonamiento de personas. 


Los útiles de trabajo serán  de uso individual, se deberá contar con una lapicera extra 


para los votantes, la que deberá ser desinfectada con alcohol 70° luego de su uso.- 


Cuando culminen los comicios, el conteo de votos y la confección de actas y demás 


documentación se realizarán respetando la distancia social obligatoria de 2 metros. 


OTROS PROTOCOLOS 


Además del presente serán de aplicación los distintos protocolos aprobados para cada 


una de las Entidades Profesionales de la provincia de Buenos Aires y sus Cajas 


Previsionales, sin perjuicio de aquellas  otras que puedan ser aplicadas por los 


órganos o autoridades competentes de las mismas para complementar las aquí 


establecidas, en la medida que no se opongan al presente. 
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ANEXO III - CARTA MODELO DE COMPROMISO MUNICIPAL 


“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” 


 


El Municipio de____________________________ adherido al Programa “ReCreo en la Provincia”, en 


adelante “EL MUNICIPIO”, representado en este acto por su Intendente/a 


Sr./a_________________________ con domicilio legal en ____________________, Provincia de Buenos 


Aires, manifiesta su compromiso de participar de las herramientas “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación 


Móvil” derivadas del Programa “ReCreo en la Provincia” perteneciente al MINISTERIO DE 


PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, en adelante “EL MINISTERIO”, que tiene como finalidad promocionar y difundir actividades 


culturales y turísticas con el objeto de acercar las ofertas turísticas y culturales del territorio bonaerense a 


toda la población. 


EL MUNICIPIO se compromete a participar activamente en el desarrollo de la propuesta, en cabal 


cumplimiento de los “Lineamientos Generales” y “Términos y Condiciones” aprobados por EL 


MINISTERIO, y a remitir en el plazo de 15 días las actividades turísticas y culturales, como así también, los 


puntos de interés destacados de su localidad para su carga y difusión en las herramientas tecnológicas. 


 


A tal fin, EL MUNICIPIO declara que los datos de contacto de su referente para el Programa “ReCreo en la 


Provincia” son los siguientes: 


Municipio: 


Nombre y apellido referente: 


DNI:  


Mail: 


Área/cargo: 


 


Asimismo, EL MUNICIPIO asume el compromiso de facilitar la participación de los prestadores turísticos o 


culturales o comercios, empresas y/o establecimientos interesados en adherir a “ReCreo Web” y “ReCreo 


Aplicación Móvil”, mediante la difusión de las herramientas y el estímulo del ofrecimiento de beneficios. 


 


EL MUNICIPIO asume el compromiso de actualizar la información brindada en forma periódica y de 


comunicar cualquier cambio que a los efectos se produzca, brindando toda la información necesaria y 







 
 
manteniendo actualizada la propuesta turística–cultural de EL MUNICIPIO en todo lo relacionado a puntos 


de interés, atractivos, actividades y lugares de promoción turística y cultural con georreferenciación, fotos 


actualizadas y toda otra información necesaria, cediendo el derecho de uso y responsabilizándose de los 


derechos de autor del material que aporten, del fomento de las iniciativas, actividades y propuestas 


enmarcadas en “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, como así también, su difusión y la asistencia a 


las capacitaciones o talleres previstos respecto del desarrollo de las plataformas.  


 


En la Ciudad de ___________________________, Provincia de Buenos Aires,  a los ____ días del mes de 


_______________________ del 20__. 


 


 


 


* Este formulario debidamente cumplimentado deberá ser remitido a la casilla de correo 
recreo@mp.gba.gov.ar  



mailto:recreo@mp.gba.gov.ar
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ANEXO I - LINEAMIENTOS GENERALES  


“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” 


 


1) INFORMACIÓN GENERAL 


El presente documento establece los lineamientos para la incorporación y/o la permanencia en “ReCreo 


Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, bajo 


el marco del Programa “ReCreo en la Provincia”. 


1.1) QUÉ SON “RECREO WEB” Y “RECREO APLICACIÓN MÓVIL”  


Son herramientas tecnológicas enmarcadas en el Programa turístico y cultural “ReCreo en la Provincia”, que 


tiene como objetivo potenciar la creación, el desarrollo y la promoción de la cultura, el turismo, las 


identidades y economías locales, e impulsar y difundir las propuestas culturales y los sitios y circuitos 


turísticos de todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires para potenciar la producción.  


A través de “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, se propone el uso de herramientas tecnológicas 


de acceso gratuito que suponen una democratización del acceso a la información para las y los usuarias/os.   


1.2) INSTRUMENTACIÓN 


Como parte de esta política el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica pone a 


disposición de los Municipios una plataforma de amplificación digital que les permitirá comunicar de 


manera equitativa, ordenada y accesible, las diferentes iniciativas que potencien la cultura y el turismo 


receptivo, las economías regionales y actividades para la comunidad en general, local e internacional.  


Para ello se podrán gestionar las siguientes secciones: 


● Información de cada uno de los municipios con sus atracciones turísticas y culturales conteniendo: 


○ Detalle: 


■ Lugares denominados como imperdibles, para que aquellos que quieran conocer el 


municipio no dejen de visitarlos 


■ Puntos de interés turístico y cultural del municipio 


○ Fotografías 







○ Mapa Geolocalizado 


● Propuestas de Circuitos Turísticos y Temáticos 


● Agenda de actividades municipales y Provinciales 


● Desarrollo de red de beneficios / descuentos locales para los usuarios de la web o aplicación 


● Diferentes acciones que potencien la identidad bonaerense y generen un sentido de pertenencia y 


comunidad 


○ Participación de las / los usuarios en las diferentes propuestas planteadas por “Recreo en la 


Provincia” 


○ Desarrollo de recorridos y obtención de premios que fomenten las economías regionales 


○ Desarrollo de propuestas participativas y colaborativas  


● Canal de comunicación: a través de las notificaciones y las noticias destacadas, se crea un nuevo 


canal de comunicación con aquellos usuarios registrados, pudiendo desarrollar campañas 


segmentadas y acordes a sus preferencias, actividades o necesidades de los responsables municipales 


y/o Provinciales, que serán coordinadas por ministerio.  


El tratamiento de los datos personales de los usuarios que accedan a la web y aplicación, se realizará 


respetando las disposiciones de la Ley Nº 25.326 de Protección de los Datos Personales y normas 


complementarias, y con la exclusiva finalidad de acercar la oferta cultural y turística de los distintos 


municipios. 


 


2) INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS A “RECREO WEB” Y “RECREO APLICACIÓN 


MÓVIL”  


Todos los Municipios que hayan manifestado su voluntad de adhesión al Programa “ReCreo en la 


Provincia” del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y suscripto el Formulario de 


Adhesión Municipal (IF-2021-01650956-GDEBA-SSICEICMPCEITGP) estarán en condiciones de expresar 


su compromiso de participar en “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” a través de la firma de la 


“Carta Modelo de Compromiso Municipal” que se aprueba como ANEXO III (IF-2021-0000000-GDEBA-


SSICEICMPCEITGP). 


A tal fin, se solicitará a los Municipios remitir en el plazo de 15 días las actividades turísticas y culturales, 


como así también, los puntos de interés destacados de su localidad para su carga y difusión en las 


herramientas tecnológicas. Asimismo, se les requerirá el compromiso de facilitar la participación de los 


prestadores turísticos o culturales o comercios, empresas y/o establecimientos interesados en adherir a 







“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, mediante la difusión de las herramientas y el estímulo del 


ofrecimiento de beneficios. 


 


3) CARGA DE LA INFORMACIÓN 


La persona referente del Programa “ReCreo en la Provincia” por parte del Municipio deberá encargarse del 


mantenimiento y de la actualización de la base de información, de generar una base de datos consciente y 


responsable de los puntos de interés, actividades, lugares y atractivos turísticos-culturales a difundir en la 


Aplicación y asistir a las capacitaciones o talleres previstos para generar una línea de base clara en toda la 


Provincia respecto al uso de la plataforma.  


El municipio cede el derecho de uso de todo el material que cargue en la Aplicación ReCreo en la Provincia 


a la Provincia de Buenos Aires.  


 


3.1) CONTENIDOS A DIFUNDIR EN LA APLICACIÓN 


Los contenidos a difundir en “ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil”, serán desarrollados por cada 


Municipio, bajo lineamientos sugeridos por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, 


que serán parte de la capacitación al referente de “ReCreo en la Provincia”.  


Entre ellos, se destacan: 


● Espacios naturales. Ambientes creados por la naturaleza y aptos para la visita de turistas por su 


atractivo y accesibilidad; como litorales, lagunas, playas, bosques, sierras, reservas de flora o fauna, 


etc. 


● Atractivos culturales. Museos, teatros y otros espacios que resulten de interés para el turismo, como 


bibliotecas, centros culturales, ferias artesanales, fiestas Provinciales o municipales, salas, conciertos, 


recitales, pinturas, esculturas, etc.   


● Sitios de interés histórico. Espacios físicos o parajes naturales donde ocurrieron eventos de 


importancia ligados al pasado; como sitios arqueológicos, lugares donde habitaron pueblos 


originarios, construcciones coloniales, edificios históricos, plazas o sitios donde se desarrollaron 


batallas o eventos trascendentales de nuestra Historia, casas o escuelas donde vivieron o estudiaron 


figuras de relevancia histórica, etc. 


● Áreas deportivas. Lugares que cuenten con la idoneidad y condiciones para la práctica de deportes 


terrestres, acuáticos o aéreos; como running, trekking, escaladas, skate, ciclismo, motociclismo, golf, 


pesca, windsurf, esquí acuático, motonáutica, jet esquí, kite surf, parapente, etc. Estas áreas deberán 


contar con la debida habilitación municipal en caso de corresponder.   







● Polos gastronómicos. Espacios geográficos donde se concentran un gran número de restaurantes y 


locales donde se venden comidas, bebidas y/o productos tradicionales o regionales, siempre que 


represente un beneficio para los usuarios de la Aplicación. 


● Circuitos turísticos. Recorridos urbanos o rurales que pueden hacerse a pie, en bicicleta, a caballo, en 


moto, en auto o cualquier otro medio de transporte, y que cuenten con atractivos naturales, 


culturales, históricos, gastronómicos y/o deportivos a lo largo del camino. 


● Y todo otro contenido que se considere que fomente las actividades turísticas y/o culturales del 


municipio.  


 


3.2) DESARROLLO DE CONTENIDO INICIAL PARA LA APLICACIÓN 


Las propuestas acercadas por el Municipio adherente deberán cumplimentar los siguientes 


requerimientos para ser difundidas en las plataformas: 


● Garantizar el mantenimiento constante del espacio a difundir. En este punto, se refiere a limpieza, 


orden, elementos de seguridad y de higiene provistos, y toda otra cuestión necesaria para la 


salubridad de las personas.  


● Presentar y garantizar un protocolo de salubridad, de funcionamiento y de seguridad en el marco del 


COVID-19 para aquellos lugares que requieran presencia y acumulación de personas.  


● Presentar la georreferenciación de la actividad a difundir. 


● Publicar una foto actualizada de la actividad a difundir, acorde a la guía de contenido que se 


proporcione. 


● Planificar una agenda de actividades turísticas y culturales a considerar como propuesta municipal.  


4) PERMANENCIA EN LAS HERRAMIENTAS 


Para permanecer en las herramientas se tienen que establecer criterios específicos para sostener y mejorar los 


estándares de calidad previstos, que aseguren las condiciones, el mantenimiento y las medidas necesarias 


para la continuidad del Municipio en “ReCreo en la Provincia”.  


 


4.1) MANTENER EL REFERENTE DEL MUNICIPIO EN “RECREO EN LA PROVINCIA”  


Se requiere que la articulación con el referente de “ReCreo en la Provincia” designado por el municipio sea 


a partir de un diálogo constante y continuo con la Coordinación de ReCreo en el Ministerio, para facilitar la 


información, necesidades o cualquier otra cuestión enmarcada en el Programa. 


Entre otras, deberán garantizarse: 







● Presentación de un plan de contenido a publicar y/o actualización en las herramientas, a ser aprobado 


y consensuado con el Ministerio de la Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.  


● Actualización periódica de la base de datos de la plataforma ReCreo, garantizando los 


requerimientos necesarios desagregados en el punto de incorporación. 


● Participación del referente o de quién designe en las capacitaciones o talleres previstos por el 


Ministerio en el marco de “ReCreo en la Provincia” para la generación de contenido y 


mantenimiento de las herramientas. 


● Realización de las acciones necesarias para asegurar la atención comercial en horario extendido de 


los circuitos incorporados en el Programa, para asegurar el servicio turístico y cultural 


promocionado. 


● Elaboración y presentación del plan de continuidad para la incorporación de sitios y atractivos al 


Programa, en acuerdo de plazos y requerimientos.  


 


4.2) ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA PERMANENCIA EN LAS HERRAMIENTAS 


El Municipio adherido a “ReCreo en la Provincia” deberá presentar: 


● Matriz de actividades actualizada de manera semestral a presentar hasta el 31 de Marzo y 30 de 


Septiembre que serán incorporadas en las herramientas 


● Informe trimestral de la cartelería y señalética propuesta en el marco de “ReCreo en la Provincia”, 


para la identificación de los puntos de interés de cada Municipio 


● Plan anual de incorporación de nuevos atractivos, puntos de interés y beneficios en las herramientas 


de “ReCreo en la Provincia” que deberá contener un plan de trabajo, un cronograma y una 


justificación de dicha incorporación prevista. Presentación al 31 de Marzo. 


● Informe mensual del estado de situación de los sitios y atractivos incorporados en las herramientas en 


su fase de implementación. En el mismo, se deberá dar a conocer modificaciones en la oferta cultural 


y turística que “ReCreo en la Provincia” comunica y ofrece, así como el estado edilicio y de 


mantenimiento de los mismos 


● Informe mensual del cumplimiento de acuerdo comercial y paquete de descuentos en todos sus rubros 


(alojamiento, transporte, gastronomía, establecimientos y espacios culturales, agenda cultural, etc.). 


Incorporar el estado de situación de los ya informados en el punto 1 de “Criterios de incorporación” y 


los nuevos descuentos que se promuevan   







● Registro de líneas narrativas del municipio, correspondientes a manifestaciones culturales localizables 


en territorio (pueden ser artistas o hechos históricos que construyen la identidad local), presentado 


hasta el 31 de marzo del año correspondiente 


● Planificación de las actividades culturales y turísticas principales del año presentada hasta el 31 de 


marzo del año correspondiente. En este caso, se deberán contemplar propuestas y actividades con 


políticas de género, de accesibilidad y de sustentabilidad a incluir en las herramientas. 


● Desarrollo de las propuestas de beneficios locales y premios para incentivar los circuitos propuestos 


en las herramientas, junto a las economías regionales. Presentaciones hasta el 31 de marzo y 30 de 


Septiembre, respectivamente. 


 


Por su parte, se contarán con las siguientes herramientas que serán de responsabilidad de la Coordinación de 


“ReCreo en la Provincia” y que serán contempladas para la evaluación, según lo detallado: 


 


● Revisión y actualización de los informes, planificaciones, relevamientos e inventarios presentados por 


los municipios, de manera semestral. 


● Informe del impacto anual de las herramientas de “ReCreo en la Provincia”.  


● Informe anual con las actividades desarrolladas en materia cultural y turística según cada municipio, 


con un balance de lo realizado y propuestas hacia futuros abordajes. 
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ANEXO II – TÉRMINOS Y CONDICIONES 


“ReCreo Web” y “ReCreo Aplicación Móvil” 


  


Condiciones Generales de uso  


Recreo en la Provincia - Programa de Promoción Turística y Cultural de la 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES a través de la Aplicación “ReCreo Aplicación 


Móvil”. (Disponible en las tiendas de Android e iOS). 


 


1. Términos y Condiciones y su Aceptación: 


1.1. Los presentes términos y condiciones (en adelante los “Términos y Condiciones”) 


regulan las condiciones generales de adhesión, participación y utilización de “Recreo 


Aplicación Móvil” (en adelante “la APLICACIÓN”). 


1.2. Los Usuarios de “Recreo Aplicación Móvil”, público en general,  en cualquiera de 


sus plataformas (en adelante “los usuarios”) que se registren y utilicen la APLICACIÓN 


deberán hacerlo sujetándose a las condiciones detalladas en los presentes Términos y 


Condiciones. 


1.3. El Usuario manifiesta haber leído, entendido y aceptado -sin reservas- los presentes 


Términos y Condiciones, puestos a disposición, en todo momento, con carácter previo 


al registro y utilización del PROGRAMA. La utilización que cualquier Usuario haga del 


PROGRAMA se considerará lícito y autorizado cuando lo sea en cumplimiento de las 


obligaciones impuestas, con los límites y alcances aquí delineados, así como los que 


surjan de disposiciones complementarias o accesorias y/o de las diferentes normativas 


legales de orden nacional e internacional cuya aplicación corresponda. 


1.4. La adhesión y utilización de la APLICACIÓN conlleva, asimismo, la 


aceptación por parte del Usuario, de cuantos avisos, reglamentos de uso e 


instrucciones actualmente en vigencia y los que fueren puestos en su conocimiento 


por parte de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES con posterioridad a la 


aceptación de los presentes Términos y Condiciones. 


1.5. Se deja constancia que las infracciones por parte de los Usuarios a estos Términos y 


Condiciones darán derecho a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES a suspender, 







denegar y/o cancelar su adhesión a la APLICACIÓN, en cualquier momento y sin 


necesidad de preaviso. 


1.6. Estos Términos y Condiciones se componen además por las Políticas de Privacidad 


publicadas en el sitio de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


https://www.gba.gob.ar/Politicasdeprivacidad 


 


2. Modificaciones a los Términos y Condiciones 


2.1. La PROVINCIA DE BUENOS AIRES podrá en cualquier momento modificar lo 


dispuesto en los presentes Términos y Condiciones. 


Dichas modificaciones serán notificadas a través de la aplicación móvil en el apartado 


Términos y Condiciones, previo a que las mismas se tornen efectivas. No obstante ello, 


los Usuarios deberán mantenerse actualizados en cuanto a los Términos y Condiciones 


aquí incluidos ingresando al presente documento en forma periódica. 


 


3. El PROGRAMA 


3.1. RECREO es un Programa de Promoción Turística y Cultural de la PROVINCIA 


DE BUENOS AIRES. Mediante “Recreo Aplicación móvil” los Usuarios podrán 


acceder a la información de los Municipios adheridos al PROGRAMA, tanto de 


atracciones turísticas, espacios y patrimonios culturales, la agenda de actividades 


municipales y provinciales, como a la obtención de distintos beneficios en comercios 


y/o prestadores turísticos adheridos. 


 


4. Condiciones de Adhesión y utilización de la APLICACIÓN: 


4.1. A los fines de adherirse a la APLICACIÓN y comenzar a utilizarla, el Usuario 


podrá: (i) completar una solicitud voluntaria de adhesión al PROGRAMA (en adelante 


la “Solicitud”) registrándose en la Aplicación o cualquiera de las plataformas utilizadas, 


la que podrá ser descargada desde la tienda virtual Google Play y/o Aplicación de Store, 


según corresponda, o las plataformas que se desarrollen para tal fin, siguiendo los pasos 


allí detallados. Aceptada la Solicitud por parte de la PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, se notificará al Usuario de la adhesión mediante una pantalla de confirmación 


y/o envío de un correo electrónico dependiendo de la vía utilizada para el proceso de 


adhesión. 


4.2. Podrán descargarse la Aplicación en aquellas terminales que cuenten con 3G o 4G 


con navegador HTML con sistema operativo Android Versión 5.0 en adelante o IOS 


versión 10 en adelante, y acepten los términos y condiciones de la misma. 



https://www.gba.gob.ar/Politicasdeprivacidad





4.3. La Aplicación podrá ser utilizada desde las terminales móviles compatibles en el 


territorio de República Argentina y la utilización de la misma puede llegar a ocasionar 


cargos por la utilización de datos o conexión a internet, de acuerdo al sistema de 


conexión contratado y utilizado por el USUARIO para navegar la aplicación, por lo 


cuales la PROVINCIA DE BUENOS AIRES no es responsable. Lo mismo en el caso 


de que exista alguna falla en la conexión y la aplicación no esté disponible o 


actualizada. 


4.4. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES se reserva el derecho de rechazar la 


Solicitud a la APLICACIÓN a los USUARIOS que en algún momento de la relación 


hayan registrado incumplimientos  o incurrido en situaciones de irregularidad o uso 


indebido de los Servicios prestados por la APLICACIÓN.  


 


5. Segmentación de Usuarios: 


5.1. Los usuarios oportunamente serán segmentados en tres categorías: PIONEROS, 


EXPLORADORES, EXPERTOS. Estas categorías se establecen a modo de insignia y 


reconocimiento, en función de la interacción de los mismos con la aplicación, la 


utilización de los beneficios, el registro de las visitas a los diferentes destinos 


promocionados y la participación en las actividades propuestas.  


5.2. La identificación y detalle de cada categoría de Usuario se podrá consultar en la 


Aplicación y no establece ningún derecho adicional a los propuestos para todos los 


USUARIOS. 


 


6. Información del PROGRAMA 


6.1. La información publicada en la Aplicación es provista por cada uno de los 


MUNICIPIOS participantes, siendo estos los responsables del mantenimiento, 


veracidad y condiciones de cada uno de los puntos detallados en la misma. 


 


7. Información AGENDA 


7.1. La información sobre las actividades publicadas en la sección AGENDA puede 


sufrir modificaciones en función de condiciones ajenas al PROGRAMA, ya que la 


aplicación cumple la función de difusión y promoción de actividades, no siendo la 


Provincia de Buenos Aires la responsable de la organización de los eventos o 


actividades en ella publicadas ni de las suspensiones de las mismas y los perjuicios 


eventuales que dicha modificación o suspensión pudiera acarrear 


 







8. Información de Municipios, Puntos de Interés, Recorridos y Circuitos 


8.1.1.  El contenido acerca de los Municipios, Puntos de Interés, Recorridos y Circuitos, 


y fotografías propuestos en la aplicación, serán provistos por cada Municipio 


participante del Programa Recreo, siendo los mismos los responsables de la veracidad 


de la información, debiéndose mantener indemne a la Provincia de Buenos Aires ante 


cualquier reclamo por la utilización indebida de contenido que infrinja la normativa 


vigente en cuanto a Derechos de autor y/o Protección de Datos Personales. 


Posteriormente, se podrán agregar otros Puntos de Interés, Recorridos y Circuitos 


 


9. Beneficios del PROGRAMA: 


9.1. DESCUENTOS: 


9.1.1. La APLICACIÓN cuenta con una red de descuentos para sus Usuarios a nivel 


provincial. Podrá acceder a los descuentos todo Usuario adherido a la APLICACIÓN 


siempre que se cumplan el resto de las condiciones y requisitos dispuestos en los 


presentes Términos y Condiciones. 


Se denominan Descuentos a las promociones especiales en determinados rubros, tales 


como turismo, transporte, entretenimientos, espectáculos, gastronomía, cines que la 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES en conjunto con los MUNICIPIOS divulguen a 


través de la aplicación móvil a los Usuarios 


9.1.2. El Usuario podrá acceder a los descuentos publicados, siempre que se encuentren 


vigentes y disponibles en la Aplicación, mediante el uso de “códigos de beneficio” que 


deberá solicitar clikeando en el botón “Obtener beneficio”. 


A los fines de utilizar el descuento, el Usuario deberá presentar el “código QR o 


Alfanumérico de beneficio” recibido en el punto de venta físico y/o tienda online del 


comercio, según corresponda. Los mismos serán procesados por el establecimiento para 


autenticar su validez. 


9.1.3. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES no se responsabiliza por el efectivo uso, 


la mala utilización o la imposibilidad de utilización sobreviviente respecto de la entrega 


de los códigos de descuentos cuando tal imposibilidad no dependa en forma directa de 


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de cualquier acción u omisión que le puedan 


ser imputable. Los códigos de descuentos deben ser utilizados de acuerdo con las 


condiciones previstas en los presentes Términos y Condiciones. LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES no se hace responsable por descuentos solicitados y no utilizados. 


 


9.2. ENTRADAS: 







9.2.1. Determinados eventos o actividades gratuitos de la APLICACIÓN, organizados 


por el MUNICIPIO o la PROVINCIA DE BUENOS AIRES requerirán reserva de 


entrada, la cual se realizará a través de la Aplicación y estará detallado en la ficha de 


ReCreo correspondiente con un botón de “reserva de entradas”, asignando un código 


QR por cada uno de los usuarios de la aplicación, el cual deberá presentarse al momento 


del Ingreso al respectivo evento y/o actividad. En el caso de promocionar una actividad 


o evento que requiera la compra de entradas, será especificado en la ficha del mismo y 


el USUARIO podrá acceder al link de compra del mismo, el cuál redireccionará al 


USUARIO a la página web de compra correspondiente, transacción de la cual la 


APLICACIÓN no es responsable ni interviene.  


 


9.3. CIRCUITOS y PREMIOS 


9.3.1. En los Municipios se proponen diversos circuitos para conocer las atracciones 


turísticas y culturales relevantes de los mismos. En aquellos en que se pueda identificar 


con señalética con metodología QR, el usuario podrá registrar su visita a los puntos de 


interés y eventualmente, obtener un premio relacionado con la economía regional del 


municipio. 


9.3.2. En el caso de otorgársele, el Premio será publicado en la aplicación, detallando 


sus condiciones de uso y/o entrega, y el stock asociado a la acción.  


9.3.3. Condiciones de Entrega de Premios: Será condición presentar el Código 


entregado por la aplicación para la entrega del mismo. El cual se entregará por una 


única vez al usuario registrado premiado 


9.3.4. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y los MUNICIPIOS participantes no se 


hacen responsables por premios o beneficios perdidos y/o no utilizados. 


 


10. El Usuario toma conocimiento y acepta expresamente y sin reservas, que 


aquellos datos que no requieren su consentimiento previo para su recolección, 


tratamiento y cesión -conforme con lo establecido en los artículos 5º, inciso 2., sub-


inciso c), y 11º, de la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales-, podrán ser 


utilizados por la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y Municipios participantes, o por 


terceras personas a las que la PROVINCIA DE BUENOS AIRES se los hubiere cedido, 


con el fin de realizar acciones promocionales sin necesidad de la notificación y/o 


autorización previa del Usuario. 


Asimismo, el Usuario presta su consentimiento previo, expreso e informado a LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES para que esta última suministre sus datos 







personales a: (i) cualquier dependencia que esté relacionada al PROGRAMA, la 


APLICACIÓN y (ii) proveedores de productos y/o servicios con quienes la 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES tenga convenio comercial vigente, con el objeto de 


entregar, ofrecer y/o vender productos, servicios y soluciones. En caso que el Usuario 


quisiera conocer la identificación y datos del cesionario de los datos personales cedidos, 


deberá solicitárselo a La PROVINCIA DE BUENOS AIRES por medio fehaciente, o 


personalmente, en los canales de atención al usuario, acreditando su identidad. 


Asimismo, el Usuario conoce y acepta expresamente que sus datos personales serán 


incluidos en archivos automatizados, procesados bajo normas de estricta 


confidencialidad y protección de datos. Los datos personales del Usuario serán 


utilizados por PROVINCIA DE BUENOS AIRES con el objeto de brindar y mejorar su 


oferta de servicios y su programa de beneficios, y también podrán ser utilizados para 


acciones promocionales propias o de terceros y/o con fines estadísticos. 


El titular de los datos personales podrá, en cualquier momento, ejercer el derecho a 


acceder, rectificar, actualizar, cancelar y/o suprimir sus datos, de conformidad a lo 


previsto en la Ley 25.326 y su Decreto Reglamentario 1558/2001, por medio de nota o 


presentación escrita con firma certificada, por medio postal o telegráfico y/o carta 


documento acreditando fehacientemente su identidad en Mesa de Entrada en Av. 51 N° 


774, Localidad de La Plata, cp 1900, Provincia de Buenos Aires  


 


11. El Usuario otorga su expreso consentimiento para recibir, a través de correo postal, 


correo electrónico, SMS, MMS, notificaciones push, teléfono y/o cualquier otro medio 


o canal, comunicaciones con fines publicitarios y/o informativos propios o de terceros 


que LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES decida realizar y/o promover. En cada una 


de las acciones el Usuario tendrá la opción de dejar sin efecto las mismas, de acuerdo a 


lo normado por la Disposición N° 4/2009, de la Dirección Nacional de Protección de 


Datos Personales. 


 


12. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y los MUNICIPIOS participantes no serán 


responsables por los daños causados al USUARIO en ocasión de la utilización de los 


premios canjeados, responsabilidad que será directamente asumida por el COMERCIO 


ADHERENTE prestador del servicio o comercializador del bien, según el caso. 


 


13. La adhesión a la APLICACIÓN implica el conocimiento y aceptación, por los 


participantes, de todas las condiciones establecidas en estos Términos y Condiciones. 







 


14. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES declara su domicilio en Av. 51 N° 774, 


Localidad de La Plata, cp1900, donde serán válidas todas las notificaciones que con 


relación a la presente se cursen. 


 


15. LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES se reserva el derecho de modificar los 


beneficios y/o Premios publicados en la aplicación y las condiciones para su obtención 


 


16. Con la sola adhesión y/o uso de la APLICACIÓN, el Usuario presta a LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES su expresa autorización para la utilización y 


difusión de sus Nombres y Tipo y Nº de Documento e Imágenes y voz (foto y video) 


por los medios publicitarios y de comunicación que LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES exclusivamente disponga. La presente autorización es realizada en los términos 


del artículo 53 del Código Civil y Comercial de la Nación, del artículo 11 del Pacto de 


San José de Costa Rica, del artículo 31 de la Ley N° 11.723 y toda otra normativa 


concordante. En virtud de esta autorización, los USUARIOS no tendrán derecho a 


indemnización, pago o contraprestación alguna por la difusión y/o utilización 


mencionada precedentemente. 


 


17. Se asignarán puntos por acciones que el usuario realice con la aplicación en los 


municipios o actividades que se propongan, por ejemplo: al registrarse, escanear un 


código QR en un punto de interés o evento señalizado en el municipio, asistir a un 


evento mediante la reserva de entradas, solicitar y usar un beneficio; entre otros. Este 


detalle se actualizará en la sección de preguntas frecuentes en el menú de la aplicación. 


Los puntos acumulados no tienen ningún valor monetario equivalente y son al solo 


hecho de llevar un registro de las actividades realizadas a través de la aplicación y 


generar una segmentación de comunicaciones y acciones 


 


18. La utilización de la APLICACIÓN es sin cargo y no posee ningún costo. 


 


19. Ley Aplicable y Jurisdicción: La adhesión al PROGRAMA, utilización de la 


APLICACIÓN y las relaciones que a partir de ambos se generen, serán reguladas 


mediante los presentes Términos y Condiciones serán regidas y concertadas en total 


sujeción a las leyes de la República Argentina, renunciando los USUARIOS a cualquier 


otra ley cuya aplicación pudiera tener derecho. Para cualquier cuestión judicial que 







pudiera derivarse, los USUARIOS, COMERCIOS ADHERENTES y LA PROVINCIA 


DE BUENOS AIRES” se someterán a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponder. 


 


Consultas y contacto: Los Términos y condiciones podrán ser consultados en la web y 


redes oficiales de la Provincia de Buenos Aires creadas “ad hoc” en el marco del 


presente PROGRAMA. Las consultas podrán realizarse a la casilla de e-mail  


contactorecreo@mp.gba.gob.ar 


 



mailto:contactorecreo@gba.gob.ar
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REGIONES CULTURALES – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Región Cultural N° 1 - Conurbano Norte  
Municipios: San Fernando/ San Isidro/ Tigre/ Vicente López.  


 


Región Cultural N° 2 - Conurbano Noroeste  
Municipios: José C Paz/ Malvinas Argentinas/ San Martín/ San Miguel/ Tres de Febrero / Hurlingham.  


 


Región Cultural N° 3 - Conurbano Sudeste  
Municipios: Avellaneda / Quilmes /Berazategui / Florencio Varela. 


 


Región Cultural N° 4 - Conurbano Sur  
Municipios: Lanús / Lomas de Zamora / Esteban Echeverría / Almirante Brown / Presidente Perón / Ezeiza.  


 


Región Cultural N°  5 - Conurbano Oeste  
Municipios: Ituzaingó/ La Matanza/ Marcos Paz/ Merlo/ Moreno/ Morón.  


 


Región Cultural N° 6 - PBA Sur  
Municipios: Adolfo Alsina / Bahía Blanca / Coronel Dorrego / Coronel Pringles / Coronel Rosales / Coronel Suárez / 


General Lamadrid / Laprida / Monte Hermoso / Patagones / Puán / Saavedra / Tornquist / Villarino / Tres Lomas / 


Salliqueló / Guaminí / Daireaux / H. Yrigoyen.  


 


Región Cultural N° 7 - PBA Centro  
Municipios: 25 de Mayo / Azul / Bolívar / General Alvear / Roque Pérez / Saladillo / Lobos / Rauch / Las Flores / 


Navarro / Olavarría / Tapalqué.  


 


Región Cultural N°  8 - Capital  
Municipios: La Plata/ Berisso/ Ensenada / Punta Indio / Magdalena.  


 


Región Cultural N° 9 - PBA Sudeste  
Municipios: Brandsen / Chascomús / Cañuelas / Gral Paz / Monte / Gral Belgrano / Pila / Lezama / Castelli / Dolores / 


Tordillo / San Vicente.  


 


Región Cultural N° 10 - PBA Sudeste Atlántico  
Municipios: General Alvarado / General Guido / General Lavalle / General Madariaga / General Pueyrredón / La Costa 


/ Maipú / Mar Chiquita / Pinamar / Villa Gesell.  


 


Región Cultural N° 11 - PBA Centro Sur  
Municipios: Ayacucho/ Balcarce/ González Chávez/ Benito Juárez/ Lobería/ Necochea/ San Cayetano/ Tandil/ Tres 


Arroyos.  


 


Región Cultural N° 12 - PBA Noroeste  
Municipios: Gral Villegas / Rivadavia / Florentino Ameghino / Gral Pinto / Lincoln / Gral Viamonte / Junín / Leandro 


N. Alem / Gral Arenales / Chacabuco / Bragado / 9 de Julio / Carlos Casares / Carlos Tejedor / Pehuajó / Trenque 


Lauquen / Pellegrini.  


 


Región Cultural N° 13 - PBA Noreste  
Municipios: Alberti / Chivilcoy / Suipacha / Mercedes / Carmen de Areco / San Antonio de Areco / San Andrés de 


Giles / Exaltación de la Cruz / Pilar / Lujan / Gral. Rodríguez / Gral. Las Heras.  


 


Región Cultural N° 14 - PBA Norte  
Municipios: Pergamino / Salto / Arrecifes / Capitán Sarmiento / San Nicolás / Ramallo / San Pedro / Baradero / Zarate / 


Campana / Escobar / Colón / Rojas. 
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INTRODUCCION 


Las obras a realizar por la contratista abarcan la puesta en valor del sistema eléctrico 


en 5 puntos vitales del edificio: Celdas de media tensión y TGBT, Instalación de puesta 


a tierra y distribución de la misma, grupo electrógeno existente y provisión de un 


tablero automático de transferencia, sistema contra descargas atmosféricas y sistema 


de montacargas del edificio. 


La Contratista deberá proveer, instalar, configurar y poner en marcha la totalidad de 


los puntos descriptos en el presente pliego teniendo especial atención en la 


normativas vigentes, generar el menor impacto en el normal desempeño de las tareas 


institucionales en el teatro, deberá entregar a las autoridades el/los materiales útiles 


que se desmontan, responsabilizarse de la disposición final de los residuos generados 


por los trabajos y homologar un plan de contingencias que evite el corte de energía 


durante los trabajos, el menor tiempo posible en las instalaciones generales pero no se 


deberá interrumpir la energía en la bombas pluviales, las bombas de achique de napa, 


un sistema de movilidad vertical y circuitos de iluminación de emergencia. 


DESCRIPCION GENERAL 


El objeto de estos trabajos es dotar al edificio de un sistema de alimentación seguro 


dado que se ha cumplido el tiempo de uso normal de varios dispositivos. El grupo 


electrógeno funciona de manera irregular por lo que se deberá por en línea y se 


instalará un nuevo tablero de transferencia automática para lograr que el grupo provea 


energía segura automáticamente ante un corte de energía.  


El sistema de puesta a tierra actualmente posee jabalinas de estado dudoso, mallas 


poco seguras, conductores interrumpidos y pletinas sin conexión por lo que se deberá 


verificar el valor de la puesta a tierra y realizar una nueva instalación de puesta a tierra 


completa hasta los tableros seccionales, reemplazando la totalidad de los materiales 


descriptos por nuevos. Los materiales a reemplazar serán entregados a la inspección 


de obra previa firma de actas. 


El edificio no posee un sistema contra las descargas atmosféricas y siendo un edificio 


tan importante se le proveerá un sistema completo de puntas captoras, torretas, y 


conexión a la estructura del edificio de tal manera que el edificio quede protegido y las 


personas e instalaciones del edificio no se encuentren en riesgo por la posible caída 


de una descarga atmosférica. Se deberán realizar los estudios previos de cobertura 


indicados y entregar el edificio con una cobertura completa según su uso. 


El teatro posee un sistema de dos montacargas imprescindibles para su 


funcionamiento por lo que se deberá poner en perfecto estado de funcionamiento uno 


de ellos (calles 10) y al otro realizar pequeñas reparaciones. El montacargas se 


deberá entregar en perfecto uso y con las mayores medidas de seguridad para un uso 


responsable. 


DESCRIPCION DE LA TAREAS 


La presente obra comprende la realización de las siguientes tareas: 


 CELDAS Y TGBT 


 Puesta en valor celdas de media tensión e interruptores de baja tensión en Sub 


estación transformadora, reemplazo de relé de protección en media tensión y 


reemplazo de 12 interruptores motorizados en el TGBT. Ajuste de las 
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conexiones de la totalidad de las 


protecciones del TGBT a barras. Se retirarán y se entregarán las protecciones 


reemplazadas 


 PUESTA A TIERRA 


 Doble sistema de puesta a tierra general del edificio con vinculación a Sub 


estación transformadora y tableros seccionales, sistema principal de puesta a 


tierra, vinculación de mallas puesta a tierra con sub estación transformadora, 


provisión e instalación de pletinas en tableros seccionales, trabajos en sub 


estación transformadora y sistema secundario de puesta a tierra. Tendidos de 


canalización y cableados de puesta a tierra según sección a tableros 


seccionales desde pletinas en TGBT. Medición y comprobación de los valores 


de puesta a tierra acordes a reglamentación.  


 SISTEMAS CONTRA DESCARGAS ATMOSFERICAS 


 Sistema de descargas atmosféricas, torretas y captores a nivel +36,00 m, 


canalizaciones para tendido de cable de bajada, montaje de pletina principal, 


montaje de descargadores en tablero. Verificación de conductividad del 


sistema. 


 GRUPO ELECTROGENO 


 Mantenimiento extraordinario del grupo electrógeno, de acuerdo con las 


indicaciones del fabricante, Limpieza de los inyectores, Provisión y recambio de 


aceite, Provisión y recambio de filtros de aceite, provisión y recambio de líquido 


refrigerante, Provisión y recambio de filtro de líquido refrigerante, Provisión y 


recambio de Baterías, Recambio de Filtro de Aire, Recambio de Filtro de 


Combustible, Mantenimiento, Balanceo y prueba de equipo. 


 Tablero de transferencia automática de grupo electrógeno, provisión e 


instalación del tablero de transferencia automática, provisión e instalación de 


conexión con el interruptor motorizado existente, provisión e instalación de 


sensores, incluye cableado 


 Puesta en valor de tanques y bombas de combustible, limpieza y 


mantenimiento de tanques de 1000 litros, limpieza y mantenimiento de tanque 


de 8000 litros, provisión e instalación de bombas de combustible, provisión e 


instalación de tablero de bombas y limpieza y mantenimiento de cañería de 


carga de combustible calle 51. 


 MONTACARGAS 


 Puesta en valor de montacargas calle 10 y sensores de proximidad, reparación 


de portón de planta baja calle, reparación de mangueras y arrollados lado calle 


10, reparación integral montacargas calle 10, tapa escenario calle 10 y 


provisión y colocación de sensores de proximidad para ambos montacargas. 
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LISTADO DE PLANOS  
TEATRO ARGENTINO 


ADECUACIÓN ELÉCTRICA 
 


C) OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 


 


IE    INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


IE-01    NIVEL-20.40-PUESTA A TIERRA/MALLA PAT .................................................... ESC. 1.100 


IE-02    NIVEL-20.40-PUESTA A TIERRA PAT ................................................................. ESC. 1.100 


IE-03    NIVEL-15.40- PUESTA A TIERRA PAT ................................................................ ESC. 1.100 


IE-04    NIVEL-8.70- PUESTA A TIERRA PAT .................................................................. ESC. 1.100 


IE-05    NIVEL-5.20- PUESTA A TIERRA PAT .................................................................. ESC. 1.100 


IE-06    NIVEL +/-0.00- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-07    NIVEL +3.75- PUESTA A TIERRA PAT ................................................................ ESC. 1.100 


IE-08    NIVEL +7.20- PUESTA A TIERRA PAT ................................................................ ESC. 1.100 


IE-09    NIVEL +13.00- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-10    NIVEL +18.00- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-11    NIVEL +27.90- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-12    NIVEL +30.25- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-13    NIVEL +36.80- PUESTA A TIERRA PAT .............................................................. ESC. 1.100 


IE-14    NIVEL +36.80- DESCARGAS ATMOSFÉRICAS/PUNTAS CAPTORAS ............. ESC. 1.100 
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SUB ESTACION


T:8 T:7


T:4 T:3


DEPOSITO CARPINTERIA


TALLER CARPINTERIA


TALLER ESCENOGRAFIA TEATRO PROSA


L(A2): 170 mts


Area:1


1


1


1


1


1


12


2


2


2
2


1


1


1,1 m


5,5 m


1
,1


 m


5
,5


 m


Jabalina de Ac/Cu: 2 x 34" x 3 mts


2 Jabalinas acoplables. Lt: 6 mts


Cable de Cu, Recocido y Estañado
(19 hilos) 70 mm2


Jabalina de Ac/Cu: 2 x 34" x 3 mts


2 Jabalinas acoplables. Lt: 6 mts


Jabalina de Ac/Cu: 2 x 34" x 3 mts


2 Jabalinas acoplables. Lt: 6 mts


Jabalina de Ac/Cu: 2 x 34" x 3 mts


2 Jabalinas acoplables. Lt: 6 mts


Malla de Puesta a Tierra


Conector a comprecion "C" p/PAT:


1.- Cable-Cable: 70mm2


2.- Cable-Cable: 70 - 120 mm2


3.- Cable 70mm2 - Jabalina 34"


1 Canalizacion para Tendido de cable


Desnudo de Cu 120mm2, con


Cañeria y Accesorios DAISA de 2".


Canalizacion para Tendido de cable


Desnudo de Cu 120mm2, en Bandeja


Portacable.


REFRENCIAS:


2


BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm


CURVA A NOVENTA GRADOS (90º) PARA BANDEJA


PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA,


ALA 50mm, ANCHO 300mm


DERIVACION TEE PARA BANDEJA PORTACABLES DE


CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO


300mm


DERIVACION CRUZ PARA BANDEJA PORTACABLES DE


CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO


300mm


CURVA A CUARENTA Y CINCO GRADOS (45º) PARA


BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm


CAJA DE PASO


TABLERO SECCIONAL


TABLERO PRINCIPAL


REFERENCIAS BANDEJAS PORTACABLES


BUENOS AIRES PROVINCIA







SUB ESTACION


Tablero


TSSM/Em


Tablero


TSZ/Em


Tablero


TSCar/Em


Tablero Bomba


Cloacal


Tablero


Napa 1


Tablero


Pluvial 1


Tablero


TSR/Em


Tablero Bomba


Fuel Oil


Tablero


Ventilador GE1


Tablero


Precalentador


GE1


PATE -20.40 T8
PATE PLETINA SE


PATG PLETINA SE


PATG -20.40 T8


PATE -20.40 T8


PATG -20.40 T8


Tablero


Bomba agua


potable 1


Tablero


Bomba agua


potable 2


Tablero CCM


Unidad


Enfriamiento


Tablero CCM


Central


Térmica


TSAA/Em


Tablero


TS Ut


Tablero


Bomba


Cloacal 2


Tablero


Bomba agua


pluvial 2


Tablero


Bomba napa


2


PATE -20.40 T3


PATG -20.40 T3


PATE -20.40 T4


PATG -20.40 T4


Tablero


TSFF/Em
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Tablero


TSO


PATE -15.40 T4


PATG -15.40 T4


PATE -15.40 T3


PATG -15.40 T3


PATE -15.40 T8


PATG -15.40 T8


PATE -15.40 T7


PATG -15.40 T7


Tablero


TSÑ/Em


Tablero


CCM5


T7
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Tablero


CCM9


Tablero


CCM15


Tablero


TSY´/Em


Tablero


CCM7


PATE -8.70 T4


PATG -8.70 T4


PATE -8.70 T3


PATG -8.70 T3


PATE -8.70 T3


PATG -8.70 T3


PATE -8.70 T7


PATG -8.70 T7


BUENOS AIRES PROVINCIA







PATG -5.20 T7


PATE -5.20 T7


PATG -5.20 T8


PATE -5.20 T8


PATG -5.20 T3


PATE -5.20 T3


PATG -5.20 T4


PATE -5.20 T4


Tablero


TSY/Em


Tablero  Ilum.


Microcine


Tablero


TSMC/Em


Tablero


CCM18


Tablero


TSL


Tablero


TSU/Em


Tablero


ilum. Prosa


Tablero


TSN/Em


Tablero


CCM12
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Tablero


Maq.Escenica


Tablero


TSS´/Em


Tablero


TSCS/Em


PATE +0.00 T4


PATG +0.00 T4


PATE +0.00 T3


PATG +0.00 T3


PATE +0.00 T8


PATG +0.00 T8


PATE +0.00 T7


PATG +0.00 T7
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T
T


T


N.P.T.


PATE +3.75 T8


PATg +3.75 T8


PATE +3.75 T7


PATG +3.75 T7


PATE +3.75 T4


PATG +3.75 T4


PATE +3.75 T3


PATG +3.75 T3


Tablero


TSL´


Tablero


TSS/Em
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Tablero


Escenario


Tablero


TSJ/Em


PATE +7.20 T3


PATG +7.20 T3


PATE +7.20 T8


PATg +7.20 T8


PATE +7.20 T7


PATG +7.20 T7


PATE +7.20 T4


PATG +7.20 T4
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PATG +13.00 T7


PATE +13.00 T7


PATg +13.00 T8


PATE +13.00 T8


PATG +13.00 T3


PATE +13.00 T3


PATG +13.00 T4


PATE +13.00 T4


Tablero


CCM19
Tablero


CCM20


Tablero


CCM22


Tablero


CCM21
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PATG +18.00 T3


PATE +18.00 T3


PATG +18.00 T4


PATE +18.00 T4


PATG +18.00 T7


PATE +18.00 T7


PATg +18.00 T8


PATE +18.00 T8


Tablero


TSH/Em
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PATE +27.90 T4


PATG +27.90 T4


PATE +27.90 T3


PATG +127.90T3


Tablero


TSF/Em


Tablero


TSLi/Em


PATE +27.90 T8


PATg +27.00 T8


PATE +27.90 T7


PATG +27.90 T7
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PATE +30.25 T8


PATG +30.25 T8


PATE +30.25 T7


PATG +30.25 T7


PATE +30.25 T4


PATG +30.25 T4


PATE +30.25 T3


PATG +30.25 T3
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TS ASC T2 - Luz


Cabina Asc 1-2-3-4


TS ASC T2


- FM Asc 1


TS ASC T2


- FM Asc 2


TS ASC T2


- FM Asc 3


TS ASC T2


- FM Asc 4


TS ASC T1


- FM Asc 1


TS ASC T1


- FM Asc 2


TS ASC T1


- FM Asc 3


TS ASC T1 - Luz


Cabina Asc 1-2-3


TS ASC T5 - Luz


Cabina Asc 1-2-3-4


TS ASC T5 - FM


Asc 1


TS ASC T5 - FM


Asc 2


TS ASC T5 - FM


Asc 3


TS ASC T5 - FM


Asc 4


Tablero


CCM40


TS ASC T6 - Luz


Cabina Asc 1-2-3-4


TS ASC T6 - FM


Asc 1


TS ASC T6 - FM


Asc 2


TS ASC T6 - FM


Asc 3


TS ASC T6 - FM


Asc 4


Tablero


Bomba


Jockey


Tablero


Pres


Esc


T4


Tablero


Pres


Esc


T3


Tablero


Pres


Esc


T8


Tablero


Pres


Esc


T7


Tablero


Bomba


Jockey


2


PATE +36.80 T8


PATG +36.80 T8


PATE +36.80 T7


PATG +36.80 T7


PATE +36.80 T3


PATG +36.80 T3


PATE +36.80 T3


PATG +36.80 T3


PATE +36.80 T6


PATG +36.80 T6


PATE +36.80 T5


PATG +36.80 T5


PATG +36.80 T1


PATE +36.80 T2


PATG +36.80 T2


PATE +36.80 T1
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T1


T2


T6


T5


T8 T7


T3 T4


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora


Punta


Captora
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BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA – SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


  


 
 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 


 
 
 
 
 
 


PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA - 
TEATRO ARGENTINO LA PLATA 
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BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA – SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


  


     


 


A) OBRAS PRINCIPALES 


A1   TRABAJOS PRELIMINARES 


 


 


 


     OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
 
C1. INSTALACIÓN ELECTRICA 
 
C1 – 1  PUESTA EN VALOR CELDAS DE MEDIA TENSION 
C1 - 1.2 REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN TGBT 
C1 - 1.3 COMPROBACION DE LA INSTALACION 
C1 - 1.4 RETIRO DE INSTALACIONES   
 
C2. PUESTA A TIERRA 
 
C2 -1.1 MEDICION PAT 
C2 - 1.2 MALLAS 
C2 - 1.3 PLETINAS 
C2 - 1.4 TENDIDO A TABLEROS SECCIONALES 
C2 - 1.5 PRUEBA ELECTRICA DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA   
 
C3. SISTEMA DE DESCARGAS ATMOSFERICAS 
 
C3 - 1.1 SISTEMA DE DESCARGAS ATMOSFERICAS +36.80 
 
 
C4. GRUPO ELECTROGENO 
 
C4 - 1.1 MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO DE GRUPO ELECTROGENO 
C4 - 1.2 TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMATICA   
 
 
C5. MONTACARGAS 
 
C5 - 1.1 PUESTA EN VALOR MONTACARGA CALLE 10 Y SENSORES DE 
PROXIMIDAD 
C5 - 1.2 PUESTA EN VALOR MONTACARGA CALLE 9 
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A -  OBRAS PRINCIPALES 
 
 


A1 -  TRABAJOS PRELIMINARES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del M.O.S.P. 
y respetando  las “reglas del arte del buen construir”. 
 
A1- 1.1  Limpieza del terreno. 
La Contratista procederá a limpiar el área a intervenir antes de iniciarse el replanteo. 
 
Se deberá contemplar el tratamiento de interferencias tales como el emplazamiento 
de equipos, soportes, bases sobre las mismas, así como el cruce, perforación o 
superposición de cañerías de las distintas instalaciones. 
Desmonte y remoción de Instalaciones existentes obsoletas; Se deberá verificar 
el funcionamiento de todas las instalaciones y elementos complementarios, para 
desmontar aquellas instalaciones eléctricas . 
 
 
A1- 1.2  Obrador. 
Dentro del perímetro del predio del edificio a intervenir / construir y previa 
conformidad de la Inspección, la Contratista deberá prever área de acopio de 
materiales y destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y 
sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las 
exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará adaptado a las 
características y envergaduras de la obra, y contara, como mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán 
cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un 
inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez personas. 
Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las 
reglamentaciones vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y 
defensas provisorias sobre las líneas municipales y medianeras. Estas 
construcciones complementarias así como el cerco del obrador se construirán con 
materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su 
aspecto debe ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad.  
Dentro del obrador se acondicionara un sector para hacer de oficina de la 
inspección. De acuerdo a las necesidades y posibilidades de espacio, el cual contará 
con las suficientes comodidades para la inspección de obra. El Contratista deberá 
indicar las estimaciones de superficie que necesitará aproximadamente en la oferta. 
 
Servicios básicos para la obra. 
Correrá  por cuenta de la Contratista la tramitación, conexión, y provisión de los 
servicios de infraestructura necesarias para la ejecución de la obra a saber: 
Agua potable para el consumo del personal y los sanitarios que se construyan o 
adopten en el obrador. 
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Desagües cloacales de los sanitarios de 
personal conectados a la red existente, y en 
caso de no existir se deberá realizar pozo absorbente y/o proveer de baños 
químicos. 
Iluminación del área de obra  y fuerza motriz para las máquinas y equipos afectados 
a la construcción.  
Los tendidos y/o extensiones que a tal efecto deban realizarse observarán 
adecuadas medidas de protección y seguridad. 
Todos los gastos que demanden el cumplimiento de este apartado correrán  por 
cuenta de la Contratista. 
Salvo especificaciones en contrario,  los materiales que provengan de las 
demoliciones (en el caso que existieran) quedarán en propiedad del 
Establecimiento. La Contratista deberá trasladar estos materiales hasta el 
lugar que indique la Inspección dentro del partido, estando este trabajo 
considerado dentro del monto total del presupuesto oficial. La misma 
consideración se tendrá para aquellos materiales que sean desechados y  
retirados del predio, cumplimentando con las Normativas Municipales en 
vigencia bajo exclusiva responsabilidad y costo de la Contratista. 
 


Límites del terreno. 
Se procederá  a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes, daños, robos e 
impedir el acceso a personas ajenas a la misma. En los casos en que resulte 
necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. 
Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00m (dos metros) sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas 
municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo 
que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario y así lo 
determine la Inspección de Obra. 
Si en los planos y especificaciones no se hace mención especial en contrario, será a 
cargo de la Contratista la construcción íntegra de los muros y cercos divisorios, sean 
estos medianeros o no.  
Serán también a cargo de la Contratista, todos los trabajos reglamentarios, como 
ser: apuntalamientos, construcción de tabiques provisorios de cerramiento de 
locales, demolición de muros existentes, arreglo o indemnización a vecinos 
afectados por la construcción, conforme a los términos de las leyes y ordenanzas 
vigentes. 
La Contratista deberá dejar en condiciones y de acuerdo a las reglamentaciones 
vigentes, los conductos de ventilación del resto del edificio, prolongándolos si fuera 
necesario, hasta la altura requerida.- 
 
 
A1- 1.3 Replanteo 
 
 
Replanteo. 
El replanteo lo efectuará la empresa y será verificado por el Inspector antes de dar 
comienzo a los trabajos. La Contratista realizará la medición del perímetro y ángulos 
a fin de verificar sus medidas y cada local donde se ubiquen equipos. Cualquier 
diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección. 
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Es indispensable que al realizar el replanteo 
haga siempre la Contratista verificaciones de 
contralor por vías diferentes llamando la atención de la Inspección sobre cualquier 
discrepancia en los planos. 
Cualquier trabajo extraordinario o aún demoliciones de muros, columnas, vigas, etc., 
o movimientos de marcos de puertas o ventanas, etc., rellenos o excavaciones, etc., 
que fuere necesario efectuar con motivo de errores cometidos en el replanteo será 
por cuenta exclusiva de la Contratista, la que no podrá alegar como excusa la 
circunstancia de que la Inspección no haya estado presente mientras se hicieron los 
trabajos. 
 
 
 
A1- 1.4 Tramitaciones, permisos y documentación. 
 
Plan de trabajos: 
La Empresa Contratista deberá presentar con suficiente anticipación al inicio de la 
obra Plan de Trabajos Detallado para ser aprobado por la Inspección de Obra, 
requisito previo para autorizar el comienzo de los trabajos. 
El plan de trabajos deberá ser lo más detallado posible, abriendo los rubros que 
componen el presupuesto tarea por tarea y asignando los tiempos previstos para 
cada una de ellas. 
. 
Se requerirá que este Plan de Trabajos posea condiciones para servir de útil 
herramienta de trabajo, y no una mera presentación formal. 
Podrá graficarse en diagrama de Gantt, y para las tareas que así lo ameriten, se 
podrán anexar separadamente detalles accesorios. 
Una vez aprobado este Plan de Trabajos pasará a formar parte del Contrato, 
exigiéndose su estricto cumplimiento respecto de los plazos parciales y/o totales que 
se hayan programado y establecido. 
Si la DPA considerara que el Plan de Trabajos elaborado por el Contratista no 
proporciona un desarrollo confiable para la obra, o si durante el transcurso de los 
trabajos se evidenciaran desajustes que pudieran comprometer el Plazo previsto, se 
exigirá al Contratista la inmediata presentación de un Plan de Trabajos elaborado 
por el método de Camino Crítico (Pert), sin derecho a reclamos de ningún tipo. 
 
Proyecto ejecutivo de obra civil e instalaciones. 
Calidad del proyecto ejecutivo: 
Se aclara muy especialmente que la DPA a través del Inspector de Obra. Exigirá que 
los planos, planillas, cálculos y demás documentos que integren el proyecto 
ejecutivo, posean tanto en su “elaboración”, como particularmente en sus 
“contenidos”, un alto nivel técnico, acordes con la profesionalidad que las obras y 
trabajos licitados requieren de la Empresa Contratista. 
Es obligación de la Contratista la completa elaboración del Proyecto Ejecutivo 
documentación técnica tanto de obra civil como de instalaciones, respetando los 
lineamientos proporcionados en la totalidad de la documentación técnica 
obrante en la presente licitación y presentándola ante la Inspección de Obra 
durante la Primer Etapa de Obra en correspondencia con lo estipulado en PCP. 
Se deja aclarado que la aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección 
de Obra es a los efectos de verificar que la documentación presentada responda al 
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anteproyecto licitatorio y permita por su 
contenido y definición garantizar la correcta 
ejecución y contralor de los trabajos a ejecutar. Esto no implica la aprobación de los 
cálculos específicos de estructuras e instalaciones. 
En ese sentido no sustituye, ni reemplaza en forma alguna las aprobaciones que la 
Contratista debiera tramitar ante otros Organismos oficiales. y/o empresas 
prestatarias de servicio, en un todo conforme a las normativas vigentes. 
 
Si el Contratista reiteradamente incumpliera los requerimientos de calidad que 
se estipulan para la realización de la Documentación del Proyecto Ejecutivo y 
se excediera en un 20 % el plazo estipulado para la entrega de dicha 
documentación, la DPA presumirá incapacidad técnica de la Empresa y podrá 
contratar la realización de esta documentación a terceros, con cargo a la 
Empresa. La demora que esta acción requiera no justificará un pedido de 
ampliación de Plazo de Obra por parte de la contratista. 
 
Trámite y aprobación de los planos del Proyecto Ejecutivo: 
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación 
de las obras deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo 
tiempos de aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para 
cumplir debidamente con las fechas que específicamente queden determinadas en 
el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las 
demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario 
formular. De cada plano que se ejecute, se harán las presentaciones necesarias, 
siempre constatadas por “Nota de Presentación”, fechada, ante la Inspección de 
Obra de la DPA., entregando dos (2) copias para su revisión. Terminado el trámite, 
una de ellas quedará en poder de la Empresa y la otra quedará para la DPA. 
En ambas copias se deberán indicar las observaciones que pudiera merecer la 
presentación y según su importancia la Inspección de Obra podrá optar entre: 
solicitar una nueva presentación indicando “Corregir y presentar nuevamente”; 
aprobar indicando “Aprobado con Correcciones”; o finalmente aprobarlo sin 
observaciones como: “Plano Aprobado”. 
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de 
Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea 
la conformidad de “Aprobado con Correcciones” (con expresa aclaración y/o 
descripción de las mismas) o con calificación de “Plano aprobado”. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y 
mandados a retirar o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
De los planos aprobados el Contratista deberá entregar a la Inspección con 
constancia por “Nota de Pedido”, antes de los cuatro (4) días hábiles siguientes, 
cuatro (4) copias actualizadas, con indicación de la fecha de aprobación y soporte 
digitalizado CD, si se tratara de planos en AutoCAD. 
La Inspección se expedirá por “Nota de Revisión de Planos”, dejando constancia de 
las observaciones que pudieran corresponder. 
Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones 
oficiales y/o empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de 
los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, así como presentación de la 
constancia de dicho trámite ante la DPA, en forma previa a la iniciación de los 
correspondientes trabajos. 
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La etapa de documentación se desarrollará en 
TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo 
antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al 
cumplirse el primer mes de todos los planos de detalle que a continuación se detalla: 
 
El mínimo de planos a presentar será: 
Plano de Relevamiento y Plano de Obrador: Cuando fuera solicitado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista realizará el plano de 
Relevamiento Planialtimétricos del Terreno, atendiendo las disposiciones del 
presente pliego. En todos los casos que así corresponda o se solicite en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares (P.E.T.P.), deberá presentar a aprobación de 
la Inspección un Plano del Obrador con indicación de vallados, accesos, 
protecciones, casillas, baños químicos u otros, depósitos, áreas de acopio, etc., con 
especificación de los materiales previstos e indicación de las instalaciones 
provisorias de agua, iluminación y fuerza motriz, con esquema unifilar y topográfico 
del tablero de luz de obra si la importancia de estas instalaciones así lo justificara. 
 
Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: Planos 
generales, memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, planillas, esquemas 
topográfico y unifilar de tableros, etc. Toda esta documentación deberá adecuarse a 
las normas que al respecto fijen los entes respectivos. 
Planos consolidado de cruce de instalaciones sobre cielorrasos, Planta y cortes 
1:100 detalles en escala a establecer por la Inspección de Obra (I.O.). 
NOTA: 
Este listado es sólo indicativo y podrá ser modificado y/o ampliado por la 
Inspección de Obra a su solo juicio a los efectos de hacer enteramente 
comprensible el proyecto y optimizar el proceso de construcción de la obra. 
Carátulas: 
Las carátulas para planos se basarán en el tamaño de hoja A4, para su doblado (210 
x 297 mm). Se ajustarán a los siguientes requerimientos: 
En el ángulo inferior derecho del plano, se ubicará el rótulo de la Empresa 
Contratista con una medida no superior a los 175mm x 120mm. Contendrá: 
Nombre de la Empresa - Dirección y teléfonos – Mail. - Tel. Obr. (Teléfono del 
obrador) 
Designación del Plano --Nivel --Descripción -- Detalle -- etc. 
Escalas - Numero de Plano (Con Sigla y Nº; fuentes de 25 mm de altura). 
Fecha-Dibujante-Visado (del Profesional responsable de la Empresa)-Archivo Nº… 
En el ángulo inferior izquierdo del rotulo se dejará un cuadro de 47 x 17 mm para uso 
de la DPA. 
Sobre el Rótulo se ubicará un Cuadro Descriptivo, de 175 x 22 mm en el cual se 
incluirán los siguientes datos: 
Tipo de Obra: (Obra Nueva, Ampliación, etc.). 
Licitación Nº: - Expediente Nº: - Nº de Obra: ... – 
Nombre ej: Hospital xxxxxx - Dirección: 
Finalmente se ubicará el cuadro para Control de Revisiones del plano: Se indicará 
Nº de Revisión, fecha, Objeto o Detalle, fechas de presentación y aprobación. 
En el plano se emplearán “nubes”, destacando los cambios y /o actualizaciones. 
Los planos serán dibujados de acuerdo con las normas IRAM respetando en su 
generalidad, las siguientes escalas: 
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Planos generales: 1:100 - Planos de replanteo: 
1:50 - Planos de detalles: 1:20 / 1:10 / 1:5 / 1:1 
Planos y cálculos de todas las instalaciones Esc: 1:100, diagramas y detalles en 
escala a establecer por I.O. según se solicita para cada instalación. 
El contratista deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones, trasladando 
esos datos a la documentación de manera de poder para elaborar los ajustes que 
sean necesarios. 
Deberán realizar además, las memorias de cálculo y descriptivas correspondientes a 
estructura y a las distintas instalaciones de acuerdo a lo solicitado en cada uno de 
los rubros del presente Pliego. Asimismo, y sin perjuicio de lo anteriormente 
mencionado, antes o durante la obra deberá presentar todos aquellos planos que sin 
estar mencionados expresamente en este pliego, surjan como necesidad técnica a 
juicio de la Inspección de Obra. Cualquier dificultad originada por circunstancias que 
se presenten en obra o divergencias en la interpretación de la documentación 
técnica, será resuelta por la Inspección de Obra en la forma que más convenga a su 
solo juicio. 
Será por cuenta del Contratista la preparación del total de Planos, Planillas, y 
documentos escritos que la obra requiera. Los Planos serán ejecutados en AutoCAD 
2004 o superior, cumplimentando los contenidos, tamaños, carátulas, etc. 
reglamentados en cada caso o lo solicitado en los Pliegos. 
Se entregarán Originales y Copias en los soportes y cantidades que cada tramitación 
requiera y ante la Dirección Provincial de Arquitectura (D.P.A.) se entregarán dos 
copias en papel y una en soporte magnético con todos los planos en AutoCAD y en 
PDF. 
Deberán ir firmados por el Profesional o Instalador matriculado que represente al 
Contratista, según lo exija cada Repartición o Empresa Prestataria de Servicios. 
 
 
 
Planos conforme a obra. 
El Contratista deberá confeccionar anticipadamente y deberá entregar a la DPA. Al 
momento de solicitar la Recepción Provisoria de la obra, los “Planos conforme a 
Obra”, en un todo de acuerdo con lo realmente ejecutado, debidamente firmados 
por la Contratista, su Representante Técnico y/o matriculados responsables en las 
diferentes especialidades que hubiere designado, cumplimentando las 
reglamentaciones vigentes y las reparticiones oficiales y/o prestatarias de servicios 
intervinientes, con los respectivos Certificados Finales. 
Se exigirá un original en tela o el material que cada repartición exija y tres copias 
heliográficas, los que serán firmados por el representante técnico del Contratista. 
Además se deberán entregar los mismos planos en soporte magnético en versión 
AutoCAD 2007 o posteriores y en PDF memorias y relevamientos fotográficos. 
Esta documentación estará compuesta de los siguientes elementos gráficos y 
escritos: 
Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: Planos 
Generales, Esquemas Topográficos y Unifilar de Tableros, Planillas, Memoria de 
Cálculo, Planillas, etc.- Toda esta documentación deberá adecuarse a las normas 
que al respecto fijen los entes y empresas prestatarias del servicio. 
documentación se ha de corresponder íntegramente a las prescripciones que al 
respecto estipula el CIRSOC acerca de “documentación técnica final”. 
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A1- 1.5 Cartel de obra. 
 
Se colocará un (1) cartel de obra identificatorio de los trabajos a realizarse según 
diseño y dimensiones detallados en plano de detalle. El mismo se mantendrá en 
perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de obra.  
Se otorga un plazo de 10 días a partir de la iniciación de la obra para su colocación. 
Queda expresamente prohibida la colocación de carteles publicitarios de cualquier 
tipo y en cualquier lugar de la obra, sin autorización previa.  


 


 


C1. INSTALACION ELECTRICA 
Descripción General: 
 Se destaca que el detalle que se indica seguidamente solo constituye un 
conjunto global de tareas y provisiones de equipos, materiales y accesorios, pero no 
necesariamente el total de lo necesario. 


Por ello el oferente debe considerar como incluida en su oferta todos los 
componentes que, sin estar explícitamente descriptos, resulten necesarios de 
incorporar y poner en servicio para que la instalación de la sub estación 
transformadora eléctrica y de comando funcionen perfectamente de forma 
automática de acuerdo al objetivo previsto, aunque no esté especificado en el pliego 
de especificaciones técnicas. 


Se proveerán e instalarán los módulos de protección de las celdas de media 
tensión y los interruptores principales, según configuración, del tablero general de 
baja tensión, ambos de acuerdo con el informe del proveedor del mismo (Schneider). 


Se pondrá en valor el grupo electrógeno existente de acuerdo con las 
indicaciones del proveedor del mismo (Suller). 


Se pondrá en valor los tanques de combustible del Grupo electrógeno, 
realizando las limpiezas necesarias, provisión e instalación de bombas de 
combustible y tablero eléctrico. 


Se proveerá e instalará un tablero de automatismo del grupo electrógeno, 
incluyendo todos los elementos de control y automatismo y el nuevo interruptor 
motorizado del grupo electrógeno. 


Se pondrá en valor el equipamiento existente del sistema oleo hidráulico, a los 
efectos de poder disponer de los montacargas existentes desde nivel -20,40 hasta el 
+7,30. Se repararán los portones de planta baja, manguera y arrollador del 
montacargas de calle 10 y se instalara un nuevo sistema de medición de nivel de 
plataforma. 


Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para 
efectuar las instalaciones proyectadas, comprendiendo en general los que se 
describen a continuación: 


● La apertura de canaletas de muros, en losas, entrepisos, etc., ejecución de 
nichos para alojamiento de las cajas que contendrán los tableros de distribución y 
demás accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, cajas y demás 
mano de obra inherente a estos trabajos. 
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● La provisión y colocación de todas las 
cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, 
conectores, cajas de conexión externa, bandejas portacables, etc., y en general de 
todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su 
destino y características. 


● La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de 
conexión, interruptores, seccionadores, tomacorrientes, tablero general, tableros de 
distribución, dispositivos de protección y control, etc., en general, todos los 
accesorios que se indican en los planos correspondientes para todas las 
instalaciones eléctricas y los que resulten ser necesarios para la correcta 
terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas de acuerdo a sus fines. 


● Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en 
perfecto estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente 
mencionados en las Especificaciones o Planos. 


● Toda obra de mano que demanden las instalaciones, gastos de transporte y 
viáticos del personal obrero y directivo del Contratista, ensayos, pruebas, 
instrucción del personal que quedará a cargo de las instalaciones, fletes, acarreos, 
derechos de aduana, eslingaje, carga y descarga de todos los aparatos y materiales 
integrantes de las instalaciones. 


● Tendrá a su cargo toda la tramitación inherente al suministro de energía 
eléctrica ante la Compañía Proveedora de Energía Eléctrica, concesionaria a 
efectos de que, en el momento oportuno, las instalaciones puedan ser liberadas al 
servicio en su totalidad. 


● Dará cumplimiento a todas las ordenanzas municipales y/o leyes provinciales 
o nacionales sobre presentación de planos, pedido de inspecciones, etc. siendo por 
cuenta de éste, el pago de todos los derechos, impuestos, etc., ante las 
Reparticiones Públicas. 


● El Contratista será responsable y tendrá a su cargo las multas resultantes por 
infringir las disposiciones en vigencia. 


● Una vez terminadas las instalaciones obtendrá la habilitación de las 
mismas por las autoridades que correspondan (Municipalidad, Bomberos, Cámara 
de Aseguradores, etc.). Se tendrá en cuenta también las reglamentaciones de las 
compañías suministradoras de corriente, con respecto al factor de potencia a 
cumplir por la instalación. 


● Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en 
Planos y Especificaciones, debiendo llamar inmediatamente la atención a la 
Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o contradicción. La 
interpretación o corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la 
Inspección de Obra y sus decisiones son terminantes y obligatorias para el 
Contratista. 


● Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá tomar las 
debidas precauciones, para evitar deterioros en las canalizaciones, tableros, 
accesorios, etc., y demás elementos de las instalaciones que ejecute, como 
consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección 
de Obra no recibirá en ningún caso, trabajos que no se encuentren con sus partes 
integrantes completas, en perfecto estado de funcionamiento y aspecto. 


Reglamentos y Normas: 
 Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, 
además de lo establecido en estas Especificaciones Técnicas y planos 
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correspondientes, con todas las normas, 
ordenanzas y reglamentaciones fijadas por los 
siguientes organismos: 


● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
● Códigos municipales según corresponda. 
● Asociación Argentina de Electrotécnicos. 
● Empresas de Telecomunicaciones. 
● Dirección de Bomberos de Buenos Aires. 
● Cámara Argentina de Aseguradores. 
● Compañías Proveedoras de Energía Eléctrica 
● E.N.R.E. 
● Donde no alcancen las citadas normas, regirán las V.D.E., D.I.N., ANSI y/o 


C.E.I. 
 Si las exigencias de las normas y reglamentaciones no previstos en las 
especificaciones y planos, el Contratista deberá comunicarlo a la Inspección de 
Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, 
la Inspección de Obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de 
reglamentaciones vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las 
instalaciones. 
 Todos los trabajos serán realizados de acuerdo a las reglas del arte y 
presentarán una vez terminados un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 


Trámites y Habilitaciones: 


La Contratista será el único y absoluto responsable (en tiempo y forma) de las 
gestiones y trámites que sean necesarias ante todos los organismos y/o empresas 
de energía con los planos u otra documentación que resulten necesarios para 
realizar la habilitación eléctrica, solicitar ampliación de potencia o bien modificación 
de la categoría tarifaria. El Comitente se hará cargo de los gastos que resulten de 
estos trámites (sellados, impuestos municipales o tasas, etc.) no así de los costos de 
gestión que demanden. La Contratista deberá presentar ante dichos organismos las 
solicitudes de ampliación del suministro y medición de la potencia que se determine 
por cálculo, firmados por instaladores matriculados por el ENRE u otro organismo 
provincial con el suficiente tiempo de antelación a los efectos de realizar toda obra 
que sea necesaria para la entrega de suministro eléctrico y su habilitación según 
normas de la empresa proveedora de energía local en tiempo y forma. 
Las instalaciones cumplirán con lo establecido por la Ley de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo y la reglamentación de la AEA 90364 edición 2006 o bien la última 
actualización que esté acorde a las potencias instaladas de proyecto, en ese orden. 


Planos: 


Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos 
componentes de la instalación. La ubicación final de los mismos puede sufrir 
variaciones y será definitivamente establecida en los planos de obra. 
 La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación 
de los planos de obra en escala 1:50 con las indicaciones que oportunamente reciba 
de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación exacta de todos los tableros, 
cajas y demás elementos de la instalación. 
 Tres juegos de copias de los planos de obra deberán ser presentados por la 
Contratista, luego de la firma del contrato, y serán sometidos a la aprobación de la 
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Inspección de Obra con la antelación necesaria 
para que no pueda haber retardos en la entrega 
de materiales o finalización del trabajo, ni interferir con el planeamiento de la Obra. 
 Antes de la construcción de cuadros generales de comando y distribución de 
tableros secundarios, así como de dispositivos especiales de la instalación, tales 
como cajas de barras, cajas de derivaciones, elementos de señalización, cuadros de 
señalización, cuadro de señales, etc., se someterá a aprobación un esquema 
detallado de los mismos con los pormenores necesarios para su estudio y 
apreciación perfecta del trabajo a realizar. 
 Además, la Inspección de Obra podrá en cualquier momento solicitar a la 
Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin de apreciar o mejor 
decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También 
está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, 
catálogos o dibujos explicativos. 
 El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, 
no releva a la Contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al 
ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a planos. Cualquier 
error u omisión deberá ser corregido por el Contratista, independiente del recibo, 
revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto 
inmediatamente en conocimiento de la misma.  
 Durante el transcurso de la obra, se mantendrán al día los planos de acuerdo 
a las modificaciones necesarias u ordenadas. 
 Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego 
completo de planos en papel transparente y tres copias a escala 1:50, exactamente 
conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de 
Tableros, Alimentadores, bombas, conexiones o elementos, cajas de paso, etc., en 
los que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales 
utilizados. 
 Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, 
dimensionados y a escalas apropiadas, con detalles precisos de su conexionado e 
indicaciones exactas de acometidas. 
 El Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los 
permisos y planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las 
instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y reglamentos aplicables en el 
orden nacional, provincial y municipal. 
 Del mismo modo suministrará dos juegos completos de planos e instrucciones 
de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos especiales 
instalados que los requieran. 
Desviaciones e interferencias con otras Instalaciones: 
 En el caso que las instalaciones existentes y a realizar, impidan cumplir con 
las ubicaciones indicadas en los planos para Instalaciones Eléctricas, el Inspector de 
Obra determinará las desviaciones o ajustes que correspondan. 
 Tales desviaciones o arreglos que eventualmente resulten necesarios, no 
significarán costo adicional alguno, aun tratándose de modificaciones substanciales; 
pues queda entendido que, al ser estas necesarias, la Contratista las habrá tenido 
en cuenta previamente a la formulación de su propuesta. 
 En caso de que alguna de las otras instalaciones, la arquitectura o estructura 
le impidan cumplir con la ubicación indicada, la Inspección de Obra resolverá al 
respecto. 


Muestras: 
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Previo a la iniciación de los trabajos y con 
amplio tiempo para permitir su examen, la 
Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra tableros conteniendo 
muestras de todos los elementos a emplearse en la instalación, las que serán 
conservadas por ésta como prueba de control y no podrán utilizarse en la ejecución 
de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permita sean incluidos en el 
muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte, y en caso que su valor o 
cualquier otra circunstancia impida que sean conservados como tal, podrán ser 
instalados en ubicación accesible, de forma tal que sea posible su inspección y 
sirvan de punto de referencia. 
 En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime 
conveniente, se describirán en memorias separadas, acompañadas de folletos y 
prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se estime conveniente para su 
mejor conocimiento. 
 Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras como la 
aprobación de las mismas por la Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su 
responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técnicos establecidos 
explícita o implícitamente en las Especificaciones y Planos. 


Ensayos y recepción de instalaciones: 


 Cuando la Inspección de Obra lo solicite, la Contratista realizará todos los 
ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y 
especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos 
deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante 
autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y 
aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de 
un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de Obra para llevar a cabo las 
pruebas. Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, reemplazado 
y vuelto a ensayar por la Contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de 
Obra lo apruebe. 
 Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra efectuará las 
inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a 
fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar 
las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean 
necesarias. 
 Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, 
con instrumental y personal que deberá proveer la Contratista. La comprobación del 
estado de aislación, debe efectuarse con una tensión no menor que la tensión de 
servicios, utilizando para tensiones de 380 ó 220V megóhmetro con generación de 
tensión constante de 500 volts como mínimo. 
 Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben 
hallarse cerradas todas las llaves e interruptores y conectados los artefactos y 
aparatos de consumo. 
Para la comprobación de la aislación entre conductores, no deben estar conectados 
los artefactos y los aparatos de consumo, debiendo quedar cerradas todas las llaves 
e interruptores. Cuando estas comprobaciones se realicen para varias líneas en 
conjunto, deben mantenerse intercalados todos los fusibles correspondientes. 
 El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre 
conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm 
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por cada volt de la tensión de servicio, para 
cada una de las líneas principales, seccionales, 
subseccionales y de circuitos. 
 Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor 
resultará inferior al mínimo establecido, deberá comprobarse que la resistencia de 
aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al mínimo indicado anteriormente. 
 Es imprescindible, para la recepción de las instalaciones, que la Contratista 
presente a la Inspección de Obra las curvas de selectividad de todas las 
protecciones para su verificación, como así también una planilla con todos los 
reglajes y ajustes de todos los interruptores. Estas pruebas, si resultan satisfactorias 
a juicio de la Inspección de Obra, permitirán efectuar la recepción provisoria de las 
instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por 
haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el 
correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos especificados en 
cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, 
cambios, arreglos o modificaciones que el Contratista deberá efectuar a su cargo 
para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles 
cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas 
formalidades.  
 Es requisito previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los 
planos aprobados por la repartición correspondiente. A requerimiento de la 
Inspección de Obra, si lo estima conveniente la recepción provisoria podrá hacerse 
parcialmente en sectores de obra ya terminados. 


Instalación Eléctrica en Obra: 


La alimentación de la instalación deberá efectuarse desde un tablero de obra 
en el que se instalará un interruptor automático (interruptor principal) con apertura 
por corriente diferencial, siendo la intensidad nominal de la corriente de fuga no 
mayor a 30 mA y además protección contra sobrecarga y cortocircuito. 
 Existiendo más de un circuito, se instalará un interruptor automático con 
apertura por sobrecarga y cortocircuito para cada uno de ellos. 
 Los tableros de distribución de obra serán alojados en cajas construidas con 
chapa de acero, con tapas abisagradas y de construcción adecuada para la 
colocación a la intemperie (IP 5X). 
 Se deberá realizar la conexión a tierra de todas las masas de la instalación, 
así como las carcasas de los motores eléctricos y de los distintos accionamientos. 
 Como líneas móviles se emplearán conductores con envoltura de protección 
mecánica. 
 Los interruptores y tomacorrientes deberán protegerse contra daños 
mecánicos y además como mínimo contra goteo de agua (IP 43). 
 Los aparatos de alumbrado fijos deberán protegerse contra goteo de agua y 
los portátiles contra salpicadura de agua (IP 44). 
 
Características de los materiales: 
 
Cañerías: Los caños embutidos o a la vista, instalados en interiores y/o en 
exteriores, serán cañería tipo DAISA, según indica en planos de planta y deberá ser 
de aluminio, con cajas de pase del mismo material, con conectores herméticos o 
bien roscados. Las cajas y accesorios serán en fundición o inyección de aluminio. 
Las juntas y anillos de sello serán de EPDM (elastómero a base de etilenopropileno). 
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Todos los accesorios para uso intemperie 
deberán poseer protección IP 54. Todas las 
roscas de cajas y accesorios serán BSP, prescindiendo de la medida o tipo de 
cañería a utilizar. Todas las cajas deberán poseer un tornillo para puesta a tierra. 
Los diámetros a utilizarse serán los que especifican los planos. El diámetro mínimo a 
usar para los caños es de Ø3/4".  
 En instalaciones a la vista se considerarán accesorios de curvas a 90° con 
tapa registrable. El diámetro interno mínimo de los caños se determinará en función 
de la cantidad, sección y diámetro (incluida la aislación) de los conductores. El área 
total ocupada por los conductores, comprendida su aislación, no deberá exceder el 
35% de la sección del caño. 
 En los locales donde los planos indiquen cañerías y cajas a la vista, antes de 
su colocación, el Contratista presentará a la aprobación de la Dirección de Obra, 
planos de detalles de la ubicación de cañerías y cajas. 
 Se fijarán los caños sobre soportes perfilados de hierro galvanizados fijados a 
la mampostería u hormigón con bulones o brocas de expansión, no admitiéndose la 
utilización de tacos de madera. 
 Los caños serán fijados a los soportes mediante abrazaderas “U” de hierro 
galvanizado del tipo portante y en fijación, con ajuste a tornillo, independientes para 
cada caño, del tipo OLMAR. 
 En el caso de que la instalación sea suspendida, se suspenderán los perfiles 
por medio de varilla roscada de ¼”. 
 El tipo de cañería y accesorios, cajas de pase o derivación, cajas para llaves, 
tomacorrientes, etc., está indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares y 
planos.  
Cajas: Las cajas a utilizar serán de aluminio de una sola pieza tipo Daisa, de un 
espesor mínimo de 2,6mm. 


Conductores: Los conductores a emplear desde y hacia los tableros serán de cobre 
nuevos de secciones de acuerdo a las cargas alimentadas. Serán cables 
extraflexibles doble aislación de secciones mínimas indicadas en planos eléctricos. 
Responderán a lo establecido en la norma IRAM 62266. 
 No se efectuarán bajo ningún concepto empalmes de conductores fuera de 
las cajas de pase o derivación. De toda forma de ejecución especial de empalmes, la 
Contratista deberá presentar muestras para aprobación a la Inspección de Obra. 
 Donde los conductores entren o salgan de un tablero, caja, caño o aparatos lo 
harán mediante un prensacable que evite deterioros del cable, a la vez que asegure 
la estanqueidad de los conductores. 
 Conductores tipo VN 2000 de Pirelli: Estos conductores deben cumplir con las 
Normas Iram en vigencia, las cuales son: 2179; 2178 y otras, en su última versión. 
Conductores tipo Sintenax (antiflama) de Pirelli: Estos cables deberán cumplir con 
las Normas Iram en vigencia u otras en su última versión. 
 Cables de potencia Iram 2178, IRAM 62266. 
 Cables de señalización y comando Iram 2268. 
 Así mismo cumplirán con las Normas Iram 2289 e IEE 383 (propagación de 
incendios). 
 Cables de tierra, respetaran la Norma Iram 2183. 
 Para el montaje de los conductores se admitirá como máximo un esfuerzo a la 
tracción de 6 kg. por mm² de sección total (suma de las secciones conductoras de 
los cables). La toma de dicho esfuerzo de tracción no se realizará sobre las 
aislaciones.  
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 La sección de los conductores será de 
acuerdo a la carga a la que estén sometidos y a 
la longitud de los circuitos, no admitiéndose una caída de tensión mayor al 3%. 
Se deberá respetar el siguiente código de colores de acuerdo a norma IRAM 2053-II: 
   fase R = marrón 
   fase S = negro 
   fase T = rojo 
   neutro = celeste 
   tierra (PE) = verde y amarillo 


Tierras y Seguridad: El circuito de Puesta a Tierra (PAT) debe ser continuo, 
permanente y tener la capacidad de carga para conducir la corriente de falla y una 
resistencia eléctrica que restrinja el potencial respecto a tierra de la parte protegida 
a un valor no peligroso, 65V (según norma V.D.E.) y permita el accionamiento de 
los dispositivos protectores del circuito en un tiempo de 0,2 segundos (según norma 
V.D.E.). 
 Para constituir dicho sistema de PAT se deberá instalar en el/los lugares 
indicados por la Inspección de Obra, a una profundidad apropiada, uno o varios 
electrodos metálicos de acero-cobre, con abrazadera de bronce fundido en el 
extremo superior con sujeción a tornillos para el cable de salida, o un sistema de 
electrodos interconectados, y conectar este sistema de electrodos a la instalación de 
PAT del edificio y al conductor de neutro.  
 Las jabalinas serán de acero macizo revestido en cobre marca 
COOPERWELD del tipo para hincar de 19mm de diámetro x 3000mm de largo o 
cruciforme según la necesidad. 
Los conductores para la conexión con la toma de tierra deberán ser de cobre y su 
sección será de acuerdo a la intensidad de desenganche del interruptor automático 
según la se indican en planos eléctricos y según AEA 2006. 
 El cable de interconexión de la jabalina llegará a una bornera aislada o barra 
aislada de puesta a tierra, que tendrá perforaciones adicionales para la medición de 
la jabalina sola o interconectada con la red de puesta a tierra. Las dimensiones 
serán de acuerdo a planos.  
 El sistema de PAT deberá cumplir con la Norma VDE 0141, IRAM 2281, salvo 
en casos especificados en el presente pliego. Las puestas a tierra deben llegar a 
todos los puntos de la instalación. 
 
 
C1 – 1 PUESTA EN VALOR CELDAS DE MEDIA TENSIÓN SUBESTACIÓN 
TRANSFORMADORA 


 
C1 - 1.1 REEMPLAZO DE RELÉ DE PROTECCIÓN SEPAM 1000 
La Contratista deberá proveer, instalar y dejar en pleno estado de funcionamiento un 
relé de protección nuevo, como reemplazo del existente. Modelo de referencia: 
SEPAM 1000. 
Cantidad: 1 (uno) 


 
C1 -1.2 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE RELÉ DE PROTECCIÓN SEPAM S20 
La Contratista deberá proveer, instalar y dejar en pleno estado de funcionamiento un 
relé de protección nuevo. Modelo de referencia: SEPAM S20. 
Cantidad: 1 (uno) 
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C1 - 1.3 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
RELÉ DE PROTECCIÓN SEPAM T20 
La Contratista deberá proveer, instalar y dejar en pleno estado de funcionamiento 
cinco relés de protección nuevos. Modelo de referencia: SEPAM T20. 
Cantidad: 5 (cinco) 
 
En el reemplazo de los relés de protección de las celdas media tensión se cargarán 
los archivos y marcado de protección, se chequeará las entradas y salidas, se 
montarán las protecciones y se pondrá en servicio las celdas. 


 
 


C1-2 - REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN TGBT 
 
La Contratista deberá proveer, instalar y dejar en estado de funcionamiento todos los 
interruptores en caja moldeada previstos para reemplazar los interruptores 
existentes en el TGBT que son: 


- acople de las cinco barras partidas, normal y emergencia 
- en salida de transformadores 1 a 5 y 
- de Grupo Electrógeno existente. 


 
Deberá realizar la desvinculación de los cables/barras de potencia, comando y 
señalización, la extracción de los interruptores existentes, desmonte de la estructura 
correspondiente y preparación para la instalación de los nuevos interruptores. 
La instalación de los interruptores nuevos comprenderá la colocación de los mismos, 
el conexionado a los cables/barras de potencia, comando y señalización, 
configuración de las unidades de control y  
 
Los interruptores y accesorios a proveer serán de igual marca que los existentes 
para garantizar la compatibilidad dimensional, eléctrica y térmica dentro del conjunto 
del TGBT. No se deberán realizar modificaciones en la configuración de la 
instalación intervenida. 
Todos los interruptores y sus accesorios a proveer deberán cumplir las siguientes 
características como mínimo: 
 
-Selectividad:     Categoría B 
-Módulo de accionamiento motorizado 
-Tensión asignada de aislamiento:   1000 V CA 50/60 Hz conforme a IEC 
60947-2 
-Tensión asignada de  resistencia:  12 kV conforme a IEC 60947-2 
a choques [Uimp]: 
-Poder de cierre en cortocircuito [Icm]: 145 kA 220/415 V CA a 50/60 Hz 


145 kA 440 V CA a 50/60 Hz 
-Tensión asignada de empleo  690 V CA 50/60 Hz conforme a IEC 60947-2 
-Poder de corte en servicio [Ics]: 66 kA a 220/415 V CA 50/60 Hz conforme a 


IEC 60947-2 
66 kA a 440 V CA 50/60 Hz conforme a IEC 
60947-2 


Modelo de referencia: Masterpact MTZ2 
 







 
EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 


BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA – SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


  


Unidad de control: 
-Tipo de disparo:   
 Electrónico 
-Función de disparo:   LSI 
-Medición de energía:   Activa, reactiva y aparente 
-Indicador de estado de interruptor 
-Funciones de protección, medición, diagnóstico, comunicación, y operación y 
monitoreo remoto 
-Medición de Variables: Corriente I1, I2, I3, In, Ig: máxima 


Tensión 
Potencia Activa P, P1, P2, P3  
Potencia Reactiva Q, Q1, Q2, Q3 
Potencia Aparente S, S1, S2, S3 
Factor de potencia 
Frecuencia 
THD (I): inst, prom, prom min, prom max tensión 
fundamental 
THD (I): inst, prom, prom min, prom max tensión RMS 
Tensión V21, V32, V13, V1, V2, V3: instantánea  
Tensión V21, V32, V13, V1, V2, V3: mínima  
Tensión V21, V32, V13, V1, V2, V3: máxima  
THD (V): inst, prom, prom min, prom max fundamental 
THD (V): inst, prom, prom min, prom max RMS 
 


-Medición de tensión:  145.6-828V CA 50/60 Hz 
 


-Clase de precisión:    Clase 5: THD (I)  
Clase 0.5: desbalance de tensión 
Clase 1: energía activa y reactiva (+/- W.h, 
+/- VAR.h) 
Clase 2: THD (V)  


 
-Pantalla LCD:    128 x 96 pixels  
 
-Protocolos de comunicación:  Bluetooth 4.0 LE peer to peer 30 kbit/s 


NFC peer to peer conforme con ISO 15963 
USB peer to peer 115 kbauds 
 


-Almacenamiento de Información  Registro de eventos 
Registro de datos 
Marcado de  
Registro de alertas 
Min/Max de valores instantáneos 
Registros de mantenimiento 


Modelo de referencia: Micrologic 5.0 X 
 
Para todos los casos se deberá inspeccionar los clústeres de conexión en la 
estructura, revisión de la estructura fija, reemplazo de las guías deslizantes laterales 
en la estructura original, reemplazo de bornera superior de señales auxiliares para 
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garantizar la compatibilidad con el nuevo 
interruptor y el restablecimiento del servicio. 
 
NOTA IMPORTANTE: 
A lo largo de toda la duración de la realización de todas las tareas, La Contratista 
deberá garantizar la alimentación eléctrica de: 
● Bombas pluviales 
● Bombas depresoras de napa 
● Al menos un medio de ascensión vertical 
● Y al menos 3 circuitos de iluminación de emergencia 


 
C1-2.1 INTERRUPTORES DE ACOPLE DE BARRAS Masterpact MTZ2 2000 
EXTRAIBLE 
 
La Contratista deberá proveer e instalar los interruptores en caja moldeada para 
reemplazar a los interruptores cuya función prevista sea la de acople entre las barras 
del TGBT junto con todos los accesorios necesarios para el correcto funcionamiento.  
Los interruptores existentes a reemplazar son Masterpact M20H1, actualmente 
denominados como A21, A2, A22, A23, A24 y A5. 
Su reemplazo deberá cumplir las siguientes características específicas: 
 
Interruptor tripolar en caja moldeada 
-Corriente nominal:    2000 A a 40 °C 
-Tipo de montaje:    Extraíble 
 
Cantidad: 6 (seis) 
C1-2.2 INTERRUPTORES DE SALIDA DE TRANSFORMADORES Masterpact 
MTZ2 1600 EXTRAIBLE 
La Contratista deberá proveer e instalar los interruptores en caja moldeada para 
reemplazar a los interruptores cuya función prevista sea la de acople entre las barras 
del TGBT junto con todos los accesorios necesarios para el correcto funcionamiento.  
Los interruptores existentes a reemplazar son Masterpact M16H1 
, actualmente denominados como A1, A201, A3, A4, y A202. 
Su reemplazo deberá cumplir las siguientes características específicas: 
 
 
Interruptor tripolar en caja moldeada 
-Corriente nominal:    1600 A a 40 °C 
-Tipo de montaje:    Extraíble 
 
Cantidad: 5 (cinco) 
 
C1-2.3 INTERRUPTORES DE SALIDA DE GRUPOS ELECTROGENOS 
Masterpact MTZ2 1600 FIJO 
La Contratista deberá proveer e instalar los interruptores en caja moldeada para 
reemplazar a los interruptores cuya función prevista sea la de acople entre las barras 
del TGBT junto con todos los accesorios necesarios para el correcto funcionamiento.  
Los interruptores existentes a reemplazar son Masterpact M16H1 
 
Interruptor tripolar en caja moldeada 
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-Corriente nominal:    1600 A 
a 40 °C 
-Tipo de montaje:    Fijo 
 
Cantidad: 1 (uno) 
 
 
C1-3 COMPROBACION DE LA INSTALACION 
 


C1-3.1 REAPRIETE DE BULONERÍA EN CONEXIONES ELECTRICAS 
La Contratista deberá proveer la mano de obra, materiales y herramientas 
necesarias para realizar el apriete de todas conexiones eléctricas atornilladas de 
todos los aparatos de maniobra y borneras/distribuidores existentes y nuevos a 
instalar en el TGBT. Esto incluye todos los bornes de conexión de todos los 
interruptores tanto de entrada como salida y conexión a borneras de distribución. 
El apriete se realizará con torquímetro, llevándolo a los valores recomendados por el 
fabricante de cada dispositivo en particular. En caso de no disponer de dichos 
valores recomendados, se emplearán los siguientes: 
Tornillo Torque (Nm) 
M6   13 
M8   28 
M10   50 
M12   75 
 


C1-4 RETIRO DE INSTALACIONES 
C1-4.1 RETIRO DE INSTALACIONES 
La Contratista deberá retirar todo elemento eléctrico que sea innecesario y/o que 
obstaculice los nuevos tendidos y canalizaciones para la ejecución de los trabajos. 
Cabe destacar que, mediante remito de entrega, se dispondrán los materiales 
retirados a las autoridades del establecimiento.  
La Contratista deberá presentar un plan de trabajo para la coordinación de las 
mencionadas tareas presentando un programa se seguridad para las maniobras 
necesarias para realizar los mismos, coordinará con La Inspección de Obra y las 
autoridades del Teatro los cortes de energía que sean necesarios para tal fin.  
Los interruptores y cables de cobre que sean removidos deberán entregarse 
mediante remito a la Dirección Provincial de Arquitectura. 
 
 


C2. PUESTA A TIERRA 
 


C2-1 MEDICIÓN PAT 
C2-1.1 MEDICIÓN PAT EXISTENTE 
Previo a la ejecución de la nueva malla de puesta a tierra y las siguientes tareas, la 
contratista deberá realizar la medición de la puesta a tierra ubicada en los dos tronco 
conos, dicha medición deberá ser ejecutada y certificada por un profesional 
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matriculado. Dicha medición e informe deberán 
ser firmadas por el profesional y certificada por 
el colegio de técnico. 
La medición de la puesta a tierra deberá ser realizada bajo la resolución SRT 
900/15, los valores obtenidos de dicha medición deberán ser entregados junto a un 
informe tanto a la inspección de obra como a la dirección técnica de arquitectura 
para poder proseguir con las tareas correspondientes a la malla de puesta a tierra. 


 


C2-2 MALLAS 
La Contratista deberá proveer, instalar y conexionar dos (2) mallas de puesta a 
tierra, una en cada Tronco cónico ubicados en el nivel -20,40 m (TC1 y TC2). 
Diseñando mallas de manera tal que la resistencia de PAT total del sistema presente 
valores aceptados por Norma y que permitan el correcto funcionamiento y protección 
de las instalaciones y de las personas. 
 
La contratista deberá presentar Memoria de cálculo y diseño de la Malla de PAT. 
C2-2.1 MALLAS PAT 
Cada una de estas mallas estará configurada en cuadriculas de 1,10 m. x 1,10 m. 
construida con cable de Cobre desnudo recocido y estañado, Clase 2, IRAM NM 
280/IEC 60280 Sección 1x70 mm2 19 hilos. Se vincularán cuatro (4) electrodos tipo 
Copperweld ¾” x 6000 mm, cada uno de ellos constituido por Dos (2) jabalinas 
acoplables tipo Copperweld ¾” x3000 mm. La vinculación entre electrodos y malla 
de PAT se realizará con conectores tipo C a compresión de acuerdo a las secciones 
correspondientes que se detallan en Planos. 


 
C2-2.2 CANALIZACIÓN CON CAÑERIA DAISA 


La Contratista deberá realizar la provisión e instalación de la totalidad de 
canalizaciones, las mismas serán por caños tipo Daisa Micro Control de 2” con sus 
correspondientes cajas y accesorios en el recorrido que va desde los Troncos 
cónicos hasta el edificio según planos. 
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C2-2.3 CANALIZACIÓN CON BPC DE 150 
MM. 
La Contratista deberá realizar la provisión e instalación de la totalidad de 
canalizaciones, las mismas serán por bandejas pasa cables que aparecen en planos 
de planta. Las mismas serán de 150 mm de ancho perforada con sus 
correspondientes curvas y elementos accesorios. 
En caso de que la bandeja pasa cables quede a la intemperie, se deberá proveer e 
instalar con tapa. Para la determinación de la sección de la bandeja, la Contratista 
presentará ante la DPA, el cálculo de secciones, con una reserva del 30%, y la 
deflexión de las mismas. 
C2-2.4 TENDIDO CABLE DESNUDO 


La Contratista deberá realizar la provisión e instalación de la totalidad del tendido de 
cable desnudo. 
Se dispondrán desde cada PAT TC1 y TC2 dos cables de cobre desnudo recocido y 
estañado, Clase 2, IRAM NM 280/IEC 60280 Sección 1x120 mm2 37 hilos por 
canalización a construir según Plano. 
 
C2-2.5 ZANJEO PARA COLOCACIÓN DE MALLAS 


La contratista deberá realizar el zanjeo necesario para la colocación de la malla de 
puesta a tierra en cada Tronco Cónico (TC). 
La profundidad será de 0,80 m. 
 
C2-2.6 PERFORACIÓN PARA COLOCACION DE ELECTRODOS 


La contratista deberá realizar las perforaciones necesarias para la colocación de 
electrodos de puesta a tierra las cuales deberán llegar hasta la napa de agua y 
deberán ser conectadas a las mallas de puesta a tierra. Se deberá encamisar 1 m. 
desde la parte superior del TC y se instalarán cajas de inspección.  
Cantidad de perforaciones: 8 (ocho). 


Se deberá asegurar como máximo, una Resistencia de PAT ≤ 1 Ω. En caso de que 
no se verifique dicho valor deberán incorporarse más electrodos conectados en 
paralelo con los nuevos instalados. 
 
 


C2-3 PLETINAS 
C2-3.1 MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN SUBESTACION (SE) 
La Contratista deberá proveer, instalar y conexionar las pletinas de PATG Y PATE 
en la Subestación.  
La ubicación aproximada propuesta de esta Pletina de Cobre en la Subestación se 
detalla en el Plano. Sera de cobre desnudo de 100x10 mm de 1 m. de longitud sobre 
la pared de manera contigua a las celdas de MT y deberá ir montada sobre 
aisladores adecuados. 
En caso de roturas o daños producidos para la instalación de las mismas la 
contratista deberá repararlos y dejar la obra en perfecto estado.  
 
C2-3.2 MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN TORRETAS 3, 4, 7 Y 8 


La Contratista deberá proveer, instalar y conexionar las pletinas de PATG Y PATE 
en las Torretas 3, 4, 7 y 8. 
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La ubicación aproximada propuesta de esta 
Pletina de Cobre se detalla en el Plano. Sera de 
cobre desnudo de 100x10 mm de 0,50 m. de longitud y deberá ir montada sobre 
aisladores adecuados. 
En caso de roturas o daños producidos para la instalación de las mismas la 
contratista deberá repararlos y dejar la obra en perfecto estado.  
 
C2-3.3 TENDIDO CABLE DE PLETINA PATG Y PATE 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar los conductores V-A hasta cada 
una de las Pletinas Secundarias que se montarán en las Torretas 3, 4, 7 y 8 en sus 
distintos niveles y, desde la Pletina Primaria de PATG se tenderán conductores 
desnudos de Cu 1x120 mm2 hasta cada una de las Pletinas Secundarias que se 
montarán en los mismos niveles y de manera contigua a las pletinas secundarias de 
PATE. 
El tendido de estos conductores de PATE y PATG se realizará por bandejas 
existentes en el Nivel -20.40 mts desde la subestación hacia cada una de las torretas 
mencionadas y, dentro de ellas, por bandejas también existentes. 
Debido a que todas estas bandejas tienen alojados conductores de potencia, se 
deberán instalar separadores metálicos en las bandejas de manera de disponer de 
una barrera física entre los conductores de PAT y los conductores de potencia a los 
efectos de que estos últimos no se vean mayormente afectados ante el eventual 
pasaje de una corriente de falla a tierra. 
La Contratista deberá verificar la existencia y disponibilidad de las bandejas 
mencionadas y, en caso de que las mismas no existan parcialmente y/o no permitan 
la disposición de los cables de PAT a instalar, deberá instalar la canalización 
necesaria para tal fin. 
Los elementos a proteger y la ubicación y tipología de las canalizaciones para los 
conductores serán definidos de manera conjunta entre el Contratista y la Inspección 
de Obra, ante el impedimiento de lo proyecto. 
La sección de los conductores desnudos a instalar será la equivalente a la del cable 
de mayor sección que salga de la Pletina Secundaria de PATE contigua a la de 
PATG considerada. 


C2-3.4 – CANALIZACION HIERRO SEMIPESADO 
 
La Contratista deberá realizar la Provisión e instalación de la totalidad de los 
materiales necesarios para la realización de canalización de conductores mediante 
caños de hierro semipesado para los conductos verticales en las Torretas 3, 4, 7 y 8. 
El diámetro de los caños deberá calcularse, considerando una ocupación de los 
conductores del 50%. 


 


C2-4 TENDIDO A TABLEROS SECCIONALES 
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
Los recorridos propuestos en Planos son a título referencial, debiendo el Contratista 
verificar la posibilidad de utilizar los mismos, o bien proponer caminos alternativos 
los cuales deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá verificar la existencia y disponibilidad de las bandejas 
mencionadas y, en caso de que las mismas no existan parcialmente y/o no permitan 







 
EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 


BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA – SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


  


la disposición de los cables de PAT a instalar, 
deberá instalar la canalización necesaria para 
tal fin. 
No estará permitido el uso de canalizaciones de PVC, rígido o flexible, tipo 
corrugado, caño MOP y/o cualquier otro sistema distinto al propuesto, salvo 
aprobación expresa de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá verificar, al momento de la realización de la obra, la sección de 
los conductores alimentadores que parten desde los interruptores del TGBT hacia 
los distintos TS e instalar conductores de protección de PATE desde cada Pletina 
Secundaria a cada tablero seccional y/o carga puntual. 
C2-4.1 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL -20.40 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. SE - PATE a Tablero Ventilador GE1 - 25 mm. 
b. SE - PATE a Tablero TSSM/Em - 25 mm. 
c. SE - PATE a Tablero Precalentador GE1 - 10 mm. 
d. SE - PATE a Tablero CCM Unidad Enfriamiento - 25 mm. 
e. SE - PATE a Tablero CCM Central Térmica - 95 mm. 
f. SE - PATE a Tablero Bomba Fuel Oil - 25 mm. 
g. T8 - PATE a Tablero TSR/Em - 50 mm. 
h. T8 - PATE a Tablero Bomba Cloacal - 16 mm. 
i. T8 - PATE a Tablero TSZ/Em - 16 mm 
j. T8 - PATE a Tablero TSCar/Em - 35 mm. 
k. T7 - PATE a Tablero Pluvial 1 - 25 mm. 
l. T7 - PATE a Tablero Napa 1 - 25 mm. 
m. T3 - PATE a Tablero Bomba Cloacal 2 - 16 mm. 
n. T3 - PATE a Tablero Bomba agua pluvial 2 - 25 mm. 
o. T3 - PATE a Tablero TS Ut - 50 mm. 
p. T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 1 - 70 mm. 
q. T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 2 - 25 mm. 
r. T3 - PATE a TSAA/Em - 25 mm. 
s. T4 - PATE a Tablero TSFF/Em - 70 mm. 
t. T4 - PATE a Tablero - 25 mm. 


 
C2-4.2 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL -15.40 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero TSÑ/Em - 70 mm. 
b. T8 - PATE a Tablero CCM5 - 25 mm. 
c. T4 - PATE a Tablero TSO - 35 mm. 
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C2-4.3 VINCULACIÓN DE PAT CON 
TABLEROS SECCIONALES | NIVEL -8.70 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero CCM15 - 25 mm. 
b. T8 - PATE a Tablero TSY´/Em - 35 mm. 
c. T7 - PATE a Tablero CCM9 - 70 mm. 
d. T4 - PATE a Tablero CCM7 - 25 mm. 


 
C2-4.4 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL -5.20 


 
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero Ilum. Microcine - 70 mm. 
b. T7 - PATE a Tablero TSMC/Em - 70 mm 
c. T7 - PATE a Tablero TSL - 35 mm. 
d. T7 - PATE a Tablero CCM18 - 25 mm. 
e. T4 - PATE a Tablero TSN/Em - 70 mm. 
f. T4 - PATE a Tablero CCM12 - 35mm. 
g. T3 - PATE a Tablero TSY/Em - 70 mm. 
h. T3 - PATE a Tablero ilum. Prosa - 95 mm. 
i. T3 - PATE a Tablero TSU/Em - 70 mm. 


 
C2-4.5 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +/-0.00 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T4 - PATE a Tablero TSCS/Em - 25 mm. 
b. T4 - PATE a Tablero Maq.Escenica - 95 mm. 
c. T4 - PATE a Tablero TSS´/Em - 25 mm. 


 
 
C2-4.6 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +3.75  
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero TSS/Em - 70 mm. 
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C2-4.7 VINCULACIÓN DE PAT CON 
TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +7.20  
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
  


a. T8 - PATE a Tablero TSJ/Em - 95 mm. 
b. T4 - PATE a Tableros Escenario - 95 mm. 


 
 
C2-4.8 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +13.00  
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero CCM21 - 35 mm. 
b. T7 - PATE a Tablero CCM22 - 25 mm. 
c. T4 - PATE a Tablero CCM20 - 50 mm. 
d. T3 - PATE a Tablero CCM19 - 50 mm. 


 
C2-4.9 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +18.00  
 
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T8 - PATE a Tablero TSH/Em - 95 mm. 
 
C2-4.10 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +27.90 


La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
 
A continuación, se detalla la sección de cada conductor a cada tablero seccional: 
 


a. T7 - PATE a Tablero TSLi/Em - 25 mm. 
b. T3 - PATE a Tablero TSF/Em - 50 mm. 


 
C2-4.11 VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS SECCIONALES | NIVEL +36.80  
La contratista deberá proveer, instalar y conexionar el tendido de los conductores 
unipolar según norma IRAM 62267, de vinculación entre Pletinas Secundarias y 
Tableros Seccionales y/o cargas puntuales (TS). 
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A continuación, se detalla la sección de cada 
conductor a cada tablero seccional: 


a. T8 - PATE a Tablero Pres Esc T8 - 25 mm. 
b. T8 - PATE a Tablero Bomba Jockey 1 - 35mm. 
c. T7 - PATE a Tablero Pres Esc T7 - 25 mm. 
d. T6 - PATE a TS ASC T6 - Luz Asc 1-2-3-4 - 25 mm. 
e. T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 1 - 35 mm. 
f. T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 2 - 25 mm. 
g. T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 3 - 25 mm. 
h. T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 4 - 25 mm. 
i. T5 - PATE a Tablero CCM40 - 35 mm. 
j. T5 - PATE a TS ASC T5 - Luz Asc 1-2-3-4 - 25 mm. 
k. T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 1 - 35 mm. 
l. T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 2 - 25 mm. 
m. T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 3 - 25 mm. 
n. T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 4 - 25 mm. 
o. T4 - PATE a Tablero Pres Esc T4 - 25 mm. 
p. T4 - PATE a Tablero Bomba Jockey 2 - 25mm. 
q. T3 - PATE a Tablero Pres Esc T3 - 25 mm. 
r. T2 - PATE a TS ASC T2 - Luz Cabina Asc 1-2-3-4 - 25 mm. 
s. T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 1 - 35 mm.  
t. T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 2 - 25 mm. 
u. T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 3 - 25 mm. 
v. T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 4 - 25 mm. 
w. T1 - PATE a TS ASC T1 - Luz Cabina Asc 1-2-3 - 25 mm. 
x. T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 1 - 35 mm. 
y. T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 2 - 25 mm. 
z. T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 3 - 25 mm. 


 
 
C2-5.1 PRUEBA ELÉCTRICA DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 
 
La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del 
anteproyecto: 
 
Cálculo de tensiones de contacto y de paso. Conforme a AEA 90364-7-771 
 
Proyecto y etapabilidad:  
 
La Contratista deberá (a partir del conocimiento de la normativa) y especialmente de 
los documentos AEA 92305-0, AEA 92305-1, AEA 22305-2, IEC 62305-3, O AEA 
92305-3 IEC 62305-4 O AEA 92305-4 E IEC 61643-1, realizar, y proyectar el mismo, 
tomando en cuenta los siguientes pasos: 


- Determinación del valor de la resistividad del suelo (ohm.m) en función de la 
profundidad y de acuerdo a los sectores o caras periféricas del pabellón. 


- Determinación de los materiales del sistema de puesta a tierra, teniendo en 
cuenta la posible agresividad de los terrenos según lo indicado en la tabla 5 del 
documento IEC 62305-3 o AEA 92305-3 


-Elaboración de la memoria técnica descripta del proyecto 
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-Determinación de los niveles de protección, 
según documentos AEA 92305-2 


-Disposición de los sistemas captores 
-Disposición de los sistemas de bajadas 
-Disposición del sistema de Puesta a tierra para disipar las corrientes de rayo y de 


los sistemas eléctricos y electrónicos de acuerdo a normas y reglamentaciones. 
-Cálculo de la resistencia de puesta a tierra 
Se realizarán según documentación AEA 90364-5- subcláusulas 546 
-Previsión de la compensación de potenciales o equipotenciales de partes 


externas e internas de la estructura. 
-Confección de los planos y esquemas típicos de montaje (incluyendo detalles del 


tipo de impermeabilización en cada caso puntual) 
-Especificaciones de los datos garantizados de los elementos propuestos. 


 


C3- SISTEMA DESCARGAS ATMOSFERICAS 
 


C3-1 SISTEMA DE DESCARGAS ATMOSFERICAS +36.80 
 
La Contratista deberá proveer y realizar la instalación de un Sistema de Protección 
contra descargas Atmosféricas el cual abarcará todo el edificio. 


 
A tal fin se deberá interconectar el sistema de protección externo contra rayos, la 
armadura metálica de la estructura exterior del edificio, toda estructura metálica 
(cabreadas, guías de ascensores, cañerías, conductos, etc.), las instalaciones 
eléctricas y de telecomunicaciones interiores al espacio a proteger, mediante 
conductores de equipotencialidad o limitadores de sobretensiones, según IRAM 
2184. 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los mástiles y sistema 
completo de captación de rayos, conforme a las siguientes características técnicas: 
Se enunciarán diferentes tipos de materiales que serán utilizados en la presente 
obra, teniendo que verificarse en planos, y reglamentaciones, las que se utilizarán 
en este proyecto en particular. 
NOTA IMPORTANTE: si para la ejecución de cualquier tipo de canalizaciones se 
produzcan rotura de mampostería, pisos, calles, etc; estás deberán ser reparadas 
manteniendo lo estructural y estético. INCLUYENDO LA IMPERMEABILIZACIÒN DE 
LOS TECHOS y evolvente del pabellón a intervenir. 
 
ESTUDIOS PRELIMINARES, MEDICIONES, PROYECTO S/AEA SECCION 7-10 
 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de 
lo establecido en estas especificaciones; en las especificaciones, Normas y 
Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: 


● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
● Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
● Cámara Argentina de Aseguradores. 
- Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles 


de la A.E.A. 90364 Sección 7-10D 
- AEA 92305-0,  
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- AEA 92305-1,  
- AEA 22305-2,  
- IEC 62305-3, O AEA 92305-3, y subcláusulas 5.4.2.1 y 5.4.2.2 
- IEC 62305-4 O AEA 92305-4 E  
- IEC 61643-1  
 


La D.P.A. no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes 


que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 


 


 


Antes de empezar la obra, la contratista deberá presentar las siguientes muestras: 
 
a) Mástiles según altura 
b) Elementos captores 
c) Cajas de paso (una de cada tipo a emplear) y canalizaciones. 
d) Conectores y abrazaderas de sujeción (uno de cada tipo a utilizar). 
e) Tres ganchos de suspensión para mástiles 
f) Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca de 


fábrica). 
g) Aisladores soporte (uno de cada tipo) 
h) Jabalinas de puesta a tierra, y elementos de sujeción. 
i) La D.P.A. podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
j) Respecto a los tableros y elementos de estos, deberá, previa conformidad 


de la D.P.A., presentar planos completos y listas de materiales detallando 
claramente marcas, tipos y/o modelos que proveerá; debiéndose constar 
con la expresa aprobación de Inspección para instalar los elementos de 
tableros. Una vez recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá 
retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 


La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una 
anticipación no menor de 48 horas, las siguientes inspecciones: 


1º) Una vez colocados los mástiles, con su correspondiente punta franklin. Y 
antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de losas. 


2º) Instalación de todos los conductores, elementos de sujeción, aisladores 
soporte y demás dispositivos indicados en planos, antes de colocar las tapas de 
cajas de pase, jabalinas de puesta a tierra. 


3º) Después de finalizada la instalación. 


Todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y 


comprobaciones que la D.P.A. estime conveniente. 


 
 
 


C3-1.1 DISPOSITIVO CAPTOR 
 







 
EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 


BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA – SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 


  


Se deberán proveer e instalar la cantidad de 
puntas franklin de 5 puntas que sean necesarias 
para la protección integral del edificio de referencia. A su vez la contratista deberá 
proveer e instalar los adaptadores y accesorios necesarios para la correcta fijación 
del dispositivo al mástil y al cable de cobre. 


 
Pararrayos tradicional tipo franklin de 5 puntas para protección externa de edificios e 
inmuebles. Deberá cumplir con la Norma IRAM 2428 


La cantidad y características de los captores son las siguientes 
Cantidad Material Longitud mínima Ubicación 
Cantidad  12  
Material  Al-Mg-Si 
Ubicación  según planos  
 
 


Conectores A Compresión 


 
Los conectores a compresión o “tipo C” de cobre deberán ser según sección del 
conductor para la conexión para cables o jabalina con cable.  
El sistema de puntas captoras se vinculará a las armaduras del edificio en los puntos 
de mayor cercanía mediante la utilización de conductores cable verde – amarillo de 
sección 50mm2, los cuales se vincularán a las puntas captoras y, de allí, irán hasta 
un bloquete a soldarse a los hierros de la estructura del edificio. 


 
Esto permitirá que las eventuales corrientes debidas a descargas atmosféricas, 
tengan múltiples caminos de descarga, ramificándose en múltiples corrientes dentro 
de la estructura, cada una de ellas de valor considerablemente menor que el valor 
total de la corriente de descarga lo que, sumado a que la estructura presenta un 
camino de baja impedancia, hará que los valores de sobretensiones debidos a dicha 
corriente no sean severos ni potencialmente muy riesgosos. 


 
 
 


C3-1.2 MÁSTILES Y SOPORTES DE TECHO 
 
Los mástiles serán de una columna triangular estructural y en el final del pararrayo 
caño estructural redondo hueco, de acero galvanizado. Los mismos deberán ser 
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calculados para soportar el conjunto del 
pararrayos, prestando especial atención a la 
deformación lateral que pudieran sufrir los mismos, debido a solicitaciones de viento. 
Deberá presentarse memoria de cálculo correspondiente según CIRSOC 301/05. 


 
Altura: 12 mts total  
Módulos reticulados triangulares 3m, 3 tramos  
3.00mts. Caños tubulares de acero galvanizado sección redonda 2x2mm 


(50.8mm) 
Los mismos deberán ser anclados tanto en el centro de las cabreadas que sostienen 
el techo como en las cargas o paredes laterales del edificio. 
Pintura 


Previa limpieza de las superficies para eliminar grasas, aceites y todo vestigio de 
óxido, por métodos manuales o mecánicos, se aplicarán dos manos de FONDO 
EPOXI, de un espesor mínimo de 35 micrones cada una. 
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Luego se aplicarán dos manos de Esmalte de 
Poliuretano (Multicolor 22 o similar), con un 
espesor de película seca de 75 micrones. 


Uniones 
• Uniones atornilladas:  
✔  El diámetro mínimo de los bulones será de 1/2". 
✔  Todos los bulones serán de acuerdo a norma IRAM N° 676. 
 
• Uniones soldadas: 
✔  Las soldaduras (técnica a emplearse, apariencia, calidad y método 


para corregir los trabajos defectuosos), se ejecutarán de acuerdo a estas 
especificaciones, los planos de diseño y al Structural Weld Code de la American 
Welding Society. AWS D1.1. 


 
 


  
 


C3-1.3 TENDIDO DE CABLE VERDE - AMARILLO 50MM 
 


La Contratista deberá proveer, instalar y conexionar la totalidad de los alimentadores 
entre los dispositivos captores y la estructura del edificio. 
Deberán responder a la normativa IRAM 62267 (Serán cables de energía aislados 
con dieléctricos sólidos extruidos de baja emisión de humos y sin halógenos (LSOH) 
según norma IRAM 62267, sin envoltura exterior; en un todo de acuerdo con la 
norma IRAM NM-280 (Ex IRAM 2022) .  
Los cables a proveer serán unipolares de cobre electrolítico recocido de máxima 
pureza especial para uso eléctrico, conformado como una cuerda redonda compacta 
para conductores unipolares,provistos de su debida protección e identificados con 
color verde amarillo correspondiente al conductor de protección eléctrica tal como 
indica la norma AEA 90364-7.  
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C3-1.4 MONTAJE DE DESCARGADORES 
TRIFASICOS TIPO II  


 
La Contratista deberá, proveer e instalar la totalidad de descargadores gaseosos 
trifásicos del tipo II DEHN a los efectos de proteger las instalaciones eléctricas de 
todo el sistema. 
 


 


 
Unidad completa precableada, compuesta por el elemento de base y módulos de 
protección enchufables 


 
Características técnicas: 


 
● DPS según la EN 61643-11 / ... IEC 61643-11 Tipo 2 / Clase II 


● Coordinación energética al equipo final (≤ 10 m) Tipo 2 + Tipo 3 


● Tensión nominal AC (UN) 230 / 400 V (50 / 60 Hz) 
● Máxima tensión permisible de servicio AC [L-N] (UC) 275 V (50 / 60 Hz) 
● Máxima tensión permisible de servicio AC [N-PE] (UC) 255 V (50 / 60 Hz) 
● Corriente nominal de descarga (8/20 μs) [L-N] (In) 20 kA 
● Corriente nominal de descarga (8/20 μs) [N-PE] (In) 80 kA 


● Nivel de protección [L-N]/[N-PE] (UP) ≤ 1,5 / ≤ 1,5 kV 


● Nivel de protección [L-N] / [N-PE] con 5 kA (UP) ≤ 1,5 / ≤ 1,5 kV 


● Capacidad de apagado de corriente consecutiva [N-PE] (Ifi) 100 Aeff 


● Tiempo de respuesta [L-N] (tA) ≤ 100 ns 


● Tiempo de respuesta [N-PE] (tA) ≤ 100 ns 


● Fusible previo externo adicional requerido no 
● Resistencia a cortocircuito AC (ISCCR) 25 kAeff 
● Tensión TOV [L-N] (UT) 440 V / 120 min. – soportado 
● Tensión TOV [N-PE] (UT) 1200 V / 200 ms – soportado 
● Margen de temperatura de servicio (TU) -40 °C ... +80 °C 
● Número de puertos 1 
● Sección de conexión (mín.) 1,5 mm2 rígido / flexible 
● Sección de conexión (máx.) 35 mm2 rígido / 25 mm2 flexible 
● Montaje sobre carril DIN 35 mm EN 60715 
● Material de la carcasa termoplástico, rojo, UL 94 V-0 
● Lugar de instalación interior 
● Clase de protección IP 20 
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● Medidas de montaje 4 módulo(s), 
DIN 43880 


● Certificaciones KEMA 
● Contactos FM / Forma de los contactos contacto conmutado 
● Potencia de conmutación AC 250 V / 0,5 A 
● Potencia de conmutación DC 250 V / 0,1 A; 125 V / 0,2 A; 75 V / 0,5 A 
● Sección de conexión para bornas FM máx. 1,5 mm2 rígido / flexible 


 
Se colocarán descargadores tipo II en los siguientes tableros: 


1.  a Tablero CCM Central Térmica  
2.  a Tablero TSR/Em  
3.  a Tablero TSCar/Em  
4.  a Tablero TS Ut 
5.  a Tablero Bomba agua potable 1  
6.  a Tablero TSFF/Em 
7.  a Tablero TSÑ/Em  
8.  a Tablero TSO  
9.  a Tablero TSY´/Em  
10.  a Tablero CCM9  
11.  a Tablero Ilum. Microcine 
12.  a Tablero TSMC/Em  
13.  a Tablero TSL  
14.  a Tablero TSN/Em  
15.  a Tablero CCM12 
16.  a Tablero TSY/Em  
17.  a Tablero ilum. Prosa  
18.  a Tablero TSU/Em  
19.  a Tablero Maq.Escenica 
20.  a Tablero TSS/Em 
21.  a Tablero TSJ/Em  
22.  a Tableros Escenario  
23.  a Tablero CCM21  
24.  a Tablero CCM20  
25.  a Tablero CCM19 
26.  a Tablero TSH/Em 
27.  a Tablero TSF/Em  
28.  a Tablero Bomba Jockey 1 
29.  a TS ASC T6 - FM Asc 1 
30.  a Tablero CCM40  
31.  a TS ASC T5 - FM Asc 1  
32.  a TS ASC T2 - FM Asc 1  
33.  a TS ASC T1 - FM Asc 1  


 
 


C3-1.5 PRUEBAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA DE PARARRAYOS 
La Contratista deberá realizar la prueba de continuidad y medición de resistencia de 
los conductores que conectan la base de las torretas con el sistema de puesta a 
tierra ubicados en los dos tronco conos.  
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Dicha medición deberá ser entregada junto con 
el resto de documentación correspondiente al 
sistema de pararrayos a la dirección técnica de arquitectura y a la inspección de 
obra.  


 


C4- GRUPO ELECTROGENO 
C4-1   MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO DE GRUPO ELECTRÓGENO 
 
TIPO DE GRUPO ELECTROGENO:  
Grupo electrógeno con motor diesel motor de la serie KTA50-G3 1000KVA. 
Uso Total: 70 Horas.  


 
INFORMACIÓN GENERAL DE CUMMINS KTA50-G3 MOTOR DIESEL PARA 


GRUPO ELECTRÓGENO 
Modelo de motor Cummins KTA50-G3 
Tipo 4 Carrera; 60° Vee; 16-cilindro Diesel 
Desplazamiento 50 L 
Aburrir&Carrera 159*159 mm 
Peso en seco(único motor) 4858 KG 
Peso mojado(único motor) 5160 KG 
Centro de gravedad de la cara posterior de la 
carcasa del volante 


1206 mm 


Centro de gravedad sobre la línea central del 
cigüeñal 


279 mm 


  
Especificación técnica de Cummins KTA50-G3 Motor diesel para grupo electrógeno 


Aspiración turboalimentado, refrigerado 
Sistema de combustible Bomba de inyección directa PT 
Sólo la capacidad refrigerante del motor, 161 L 
Capacidad del cárter de aceite-bajo / alto 121/151 L 
Ralentí 725-775 RPM 
pérdida de potencia por fricción / salida 
nominal 


168 KW 


Índice de compresión 13.9:1 
pistón velocidad 9.5 m / sec 
Orden de abrir fuego  
  


Los datos de rendimiento de Cummins KTA50-G3 Motor diesel para grupo 
electrógeno 


Nominal de salida / velocidad 1220KW / 1635HP / 1800RPM 
Salida de espera / velocidad 1380KW / 1850HP / 1800RPM 
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Continua de salida / velocidad  
Presión Media Efectiva de frenos(potencia 
nominal) 


1620 KPa 


Presión Media Efectiva de frenos(salida de 
espera) 


1827 KPa 


Consumo de combustible / salida nominal 282 L/h 
El consumo de combustible de salida / en 
espera 


333 L/h 


Como opcional de Cummings KTA50-G3 Motor diesel para grupo electrógeno 
Panel de control como opcional 
 
 
 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE GRUPO ELECTROGENO  
El servicio solicitado incluye el mantenimiento extraordinario, de todas las 
operaciones distintas de las ordinarias, que sirven para evitar interrupciones de la 
línea de producción. 
El mantenimiento de las instalaciones tiene la finalidad de mantenerlas plenamente 
funcionales a lo largo del tiempo. 
 
Servicio de mantenimiento extraordinario para el Grupo Electrógeno. 
 
COMPONENTES DE LA SALA DEL GRUPO ELECTRÓGENO (UBICADA EN EL 
4TO SUBSUELO)   
 


1. Grupo electrógeno marca Cummings de 1000KVA. 
2. Tablero de Transferencia Automática (TTA).  


 
ALCANCES DEL SERVICIO:  
Las partes y componentes descriptas son las que deberán estar alcanzadas como 
parte del servicio de mantenimiento extraordinario.    
 
SUBSISTEMA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO: 
 


● Limpieza y ajuste en tableros eléctricos. 
● Tablero de transferencia automática (TTA). 
● Mediciones y control. 


 
 
GRUPO ELECTRÓGENO (GENERADOR/MOTOR DIÉSEL)  
 


1. Limpieza de los inyectores. 
2. Provisión y recambio de aceite. 
3. Provisión y recambio de filtros de aceite. 
4. Provisión y recambio de líquido refrigerante.  
5. Provisión y recambio de filtro de líquido refrigerante.  
6. Provisión y recambio de Baterías. 
7. Recambio de Filtro de Aire.   
8. Recambio de Filtro de Combustible 
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9. Mantenimiento, Balanceo y prueba de 
equipo. 


 
 
C4-1.1   LIMPIEZA DE LOS INYECTORES 
 
La Contratista deberá realizar la limpieza de todos los inyectores de combustible del 
grupo electrógeno. 
La misma será únicamente realizada por un concesionario o taller oficial de 
Cummins, el cual deberá y proceder a la limpieza, calibración y puesta en marcha de 
los inyectores. Este procedimiento deberá cumplir con las siguientes características:  
 
LIMPIEZA DE INYECTORES POR ULTRASONIDO:  
Se deberán desmontar los inyectores del motor y luego ponerlos a funcionar dentro 
de un Equipo de Ultrasonido. 
Los inyectores deben estar funcionando bajo la acción de un Generador de pulsos y 
al mismo tiempo estar sometidos a la acción de un Equipo de Ultrasonido, este 
limpia mediante el fenómeno de Cavitación Ultrasónica. 
El Equipo de Ultrasonido posee un Transductor Piezoeléctrico y un generador 
electrónico, que posibilitan la transmisión de ondas de alta frecuencia en el líquido 
logrando el fenómeno de Cavitación. A su vez El Generador de pulsos se conecta a 
los inyectores, estos son excitados, logrando que la válvula interna abra y cierra en 
forma pulsante. Este fenómeno se combina con la acción del ultrasonido. 
 
PROCEDIMIENTO:  
Se deberán desmontar los inyectores del motor, limpiarlos primeramente por fuera, 
usando para esto cualquier desengranaste o un poco de gasolina. Luego se 
colocarán en el equipo de ultrasonido y simultáneamente se debe conectar el 
generador de pulsos. 
Dejar funcionando el equipo de ultrasonido por unos 15 minutos, luego se deberán 
sacar los inyectores del líquido y sopletearlos ingresando el aire comprimido por la 
boca de acceso del combustible a los inyectores. Para que el aire pase por dentro de 
los mismos, el generador debe estar en funcionamiento.  
 
Terminada la operación de limpieza, se montan en un banco de pruebas para 
reproducir el funcionamiento y medir el rendimiento de cada uno, que no debe 
superar un 10 por ciento entre todos los inyectores. 
En aquellos casos que uno de los mismos se encuentre por debajo del 10 por ciento 
del mejor, se debe inspeccionar para ver si todavía no están suficientemente limpios 
o deberá ser reemplazado por defectuoso. 
 
Cuando se reinstalan los inyectores se deben reemplazar los anillos Ö de cada 
inyector para asegurarse que no se produzcan perdidas de combustible. 
Se deberá verificar la apertura del inyector a la presión especificada por el 
fabricante. 
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C4-1.2   PROVISIÓN Y
ACEITE  
La contratista deberá provee
el purgado con anterioridad 
de 205 litros. Este debe cum
 
 
Lubricante sintético con cont
 
PROPIEDADES 15W-40  


● Viscosidad @ 40 ºC c
● Viscosidad @ 100 ºC 
● índice de viscosidad 1
● Viscosidad CCS @ -
● Viscosidad límite de b
● Viscosidad HTHS, cP 
● Prueba Noack de Vola
● Punto de congelación,
● Cenizas Sulfatadas, %
● Número Total Base (T


 
 
C4-1.3 PROVISIÓN Y RECA
La contratista deberá prove
cuales deberán tener la fecha
Los mismos deberán cumplir


 
W1294 - Tipología FILTRO y


 
CARACTERÍSTICAS 
● Altura total (mm
● Peso 1,667. 
● Volumen 0,005
● Diámetro exteri
● Diámetro exteri
● Diámetro exteri
● Diámetro interio
● Paso de rosca 
● Nº Hilos 12. 


 
 


EBA-DPTLMIYSPGP 
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N Y RECAMBIO DE 


roveer y proceder al recambio de aceite del equi
ridad de las cañerías existentes. Siendo el mism
 cumplir con las siguientes características:  


 control del hollín y retención de la viscosidad. 


0 ºC cst 113.6 
00 ºC cst 15.3 
idad 141 


-20C cP 6000 
 de bombeo @ -25 C, cP Pasa 


cP 4.1 
e Volatilidad, % de perdida 10.7% 
lación, ºC -30 
das, % 1.55% 
ase (TBN D-2896) 12  


RECAMBIO DE FILTROS DE ACEITE 
proveer y proceder al recambio de los filtros d
 fecha de aplicación y caducidad del producto. (n


umplir con las siguientes características:  


 


RO y forma SPIN-ON. 


ICAS TÉCNICAS:  
(mm) 248,00. 


0,005070. 
 exterior 1 118,00. 
 exterior 2 118,00. 
 exterior junta 111,00. 
 interior junta 97,00. 
osca 1"1/2. 


 


 


l equipo, previendo 
l mismo de un total 


ad.  


ltros de aceite, los 
cto. (nueve) 
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WP1270 - Tipología FILTRO y forma SPIN-ON. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  
● Altura total (mm) 247,00. 
● Peso 1,451. 
● Volumen 0,003906. 
● Diámetro exterior 1 116,00. 
● Diámetro exterior 2 116,00. 
● Diámetro exterior junta 105,00. 
● Diámetro interior junta 95,00. 
● Paso de rosca 1"3/8. 
● Nº Hilos 16. 


 
Cantidad: 9. 


 
 
 
C4-1.4   PROVISION Y RECAMBIO DE LÍQUIDO REFRIGERANTE  
La contratista deberá proveer y proceder al recambio del líquido refrigerante del 
equipo, previendo el purgado con anterioridad de las cañerías existentes. Siendo el 
mismo de un total de 161 litros. Este debe cumplir con las siguientes características:  


 
Fluido anticongelante, anticorrosivo y refrigerante. Protección frente a la cavitación, 
el picado del revestimiento y la formación de placas de cal. 
 
PROPIEDADES:  


● Punto de fusión /campo de fusión: Indeterminado. 
● Punto de ebullición /campo de ebullición: 100°C 
● Punto de solidificación: -1 -4°C 
● Punto de inflamación: No aplicable. 
● Auto inflamabilidad: El producto no es auto inflamable. 
● Peligro de explosión: El producto no es explosivo. 
● Densidad a 20°C: 1,056-1,088 g/cm³ 
● Solubilidad en / miscibilidad con agua: Completamente mezclable. 
● valor pH a 20°C: 10,2-10,8 


 
 


C4-1.5   RECAMBIO DE FILTROS DE LÍQUIDO REFRIGERANTE  
La contratista deberá proveer y proceder al recambio de los filtros refrigerantes, los 
cuales deberán tener la fecha de aplicación y caducidad del producto.  
Los  mismos deberán cumplir con las siguientes características:  
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WA956 - Tipología FILTRO y
 


CARACTERÍSTICAS 
● Altura total (mm
● Peso 0,766. 
● Volumen 0,001
● Diámetro exteri
● Diámetro exteri
● Diámetro interio
● Paso de rosca 
● Nº Hilos 16. 


 
Cantidad: 2. 


 
C4-1.6   PROVISION Y REC
La contratista deberá prove
deberán tener la fecha de ap
Las mismas deberán cumplir


 


 
CARACTERÍSTICAS PRINC


● Línea:  Batería S
● Modelo: 12x220 
● Número de pieza: WI
● Lado del polo positivo
● Voltaje: 12V 


EBA-DPTLMIYSPGP 
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TRO y forma SPIN-ON. 


ICAS TÉCNICAS:  
al (mm) 191,00. 


0,001354. 
 exterior 1 93,00. 
 exterior junta 72,00. 
 interior junta 62,00. 
osca 11/16. 


 RECAMBIO DE BATERIAS  
proveer y proceder al recambio de las batería
 de aplicación y caducidad del producto.  
umplir con las siguientes características:  


 


RINCIPALES:  
tería Servicio Pesado 


a: WI-UB1400D 
sitivo: Derecho 


 


 


aterías, las cuales 
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● Capacidad de la batería: 220 Ah 
● Altura x Ancho x Largo: 19.5 cm x 27.8 


cm x 51.7 cm 
● Origen: Argentina 
● OEM: WI-UB1400D 
● Material: Aleación Calci/Plata Antimonio/Selenio 
● Capacidad de reserva: 400 m 
● Corriente de arranque: 1180 A 
● Corriente de arranque en frío: 700 A 
● Corriente de arranque en caliente: 1390 A 


 
Cantidad: 4. 


 
 
C4-1.7   RECAMBIO DE FILTROS DE AIRE  
La contratista deberá proveer y proceder al recambio del filtro de aire, el cual deberá 
contar con la fecha de aplicación y caducidad del producto.  
El mismo deberá cumplir con las siguientes características:  
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  


● Altura total (mm) 653,00 
● Peso 10,470 
● Volumen 0,083252 
● Diámetro exterior 343.00 
● Diámetro exterior junta 343.00 
● Diámetro interior junta 178 


 
Cantidad: 2 
 


C4-1.8   RECAMBIO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE 
La contratista deberá proveer y proceder al recambio del filtro de combustible,  
previendo el purgado con anterioridad de las cañerías existentes. El cual deberá 
contar con la fecha de aplicación y caducidad del producto.  
El mismo deberá cumplir con las siguientes características:  
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 


● Altura total (mm) 308,00 
● Peso 1,383 
● Volumen 0,005663 
● Diámetro exterior 1 118,00 
● Paso de rosca 1"1/4 
● Nº Hilos 12 


 
Cantidad: 2 


 
C4-1.9   MANTENIMIENTO, BALANCEO Y PRUEBA DEL EQUIPO   
La contratista deberá realizar un control general del estado del grupo (Verificación de 
existencia de pérdidas, roturas y/o fugas, chequeo de soportes y anclajes). Como así 
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también una medición de tiempo en servicio 
(cantidad de horas / cantidad de arranques). 
 
 
D2   TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA DE GRUPO 
ELECTRÓGENO 
 
La contratista deberá proveer e instalar un tablero de transferencia automática del 
grupo electrógeno existente en cuarto subsuelo. 


El TTA está compuesto por un gabinete metálico. Un módulo de control para el 
arranque la transferencia automática sobre la barra, elaborado en base a un 
Controlador dedicado, montado sobre aisladores para proveer protección contra 
vibraciones destructivas. 
Además, este módulo monitorea de red, realiza acciones cronológicamente ante una 
falla de energía, en función de poner en marchar el grupo electrógeno, operar el TTA 
y realizar la transferencia de cargas. La transferencia entre grupo y red será del tipo 
abierta. 
 
En el caso de emergencia estos tableros contarán con un pulsador tipo “Golpe de 
Puño”, el cual deberá detener la secuencia de arranque y/o detener la marcha del 
grupo electrógeno. 
 
Las tensiones e intensidades deberán estar mostradas simultáneamente en cada 
una de las tres fases en la misma pantalla, lo que permitirá visualizar fácilmente el 
equilibrio de cargas. 
 
 
C4-2.1   PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TTA COMPLETO 
 
La Contratista deberá proveer, instalar y configurar un Tablero de Transferencia 
Automática vinculado al grupo electrógeno y al TGBT. 
EL TABLERO ESTARÁ CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 


      Un gabinete de 450x450x200 mm. 
● Color: Beige RAL7032 
● Protección: IP54 
● Material: Metálico 


 
 
     Un Controlador ComAp IL3 AMF 25. 
● IL3-AMF25 – STD 
● IL-NT-AMF25 – OPC 
● IL3-MRS16 – OPC 


 
 
CONDICIONES DE OPERACIÓN: 
● Temperatura de Operación -20 … +70°C 
● Tensión de Operación 12V 
● Tensión de Operación (OPC) 24V    
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ELEMENTOS PERIFÉRICOS DE ENTRADA Y 
SALIDA (RELÉS, BORNERAS ETC.) 
 
CARACTERÍSTICAS Y OPCIONES: 
● Pulsador de Emergencia STD 
● Llave ON/OFF OPC 
● Interface USB STD 
● Interface Vía Internet OPC 
● Interface RS232 OPC 
● Entradas/Salidas Analógicas Adicionales OPC 
● Entradas/Salidas Binarias Adicionales OPC 
● Interface RS485 OPC 
● Interface Vía 4G OPC 


 
 
C4-2.2 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES, INCLUYE CABLEADO 
DESDE TTA A GRUPO ELECTRÓGENO 
 


Se considera también la provisión del cableado al mismo de las entradas y salidas 
correspondiente a la señalización de estados, alarmas y comandos de interruptores 
en línea con ello, el dimensionamiento de entradas /salidas fue realizado de acuerdo 
con lo indicado a continuación: 
 
Entradas: 


● Señalización disponible por cada interruptor: Señal Abierto y Señal cerrado. 
● Señal de falta de fase (solo interruptor de línea). 
● Señal “ready to close” generador. 


Salidas: 


● Apertura de interruptor de línea. 
● Apertura de interruptor de grupo. 
● Cierre de interruptor de línea. 
● Cierre de interruptor de grupo. 


 
 
C4-2.3   CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
TTA/TGBT 
 
La Contratista deberá realizar la configuración y puesta en funcionamiento del TTA  
vinculándolo al sistema de interruptores del TGBT para garantizar el funcionamiento 
automático de cierre y apertura de los interruptores según las condiciones que se  
En la configuración y conexión del sistema TGBT, se deberá realizar el cableado, 
conexionado, configuración y puesta en marcha del sistema de TTA a TGBT 
compuesto por 5 (cinco) interruptores de transformador, 1 (un) interruptor de grupo y 
2 (dos) interruptores de acople y barras, para lograr que el sistema automáticamente 
al realizase un corte de energía, desacople las protecciones de los transformadores 
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y acople la protección del grupo; para que luego 
de que entran en régimen se realice el 
conexionado y la provisión de energía al TGBT 
Una vez que regrese la energía eléctrica de la red y transcurrido un tiempo 
prudencial se realizará el desacople del grupo electrógeno y el acople paulatino a los 
interruptores de red para provisionar al TGBT de energía de la red. 


La transferencia automática se realizará a la barra N° 2 de emergencia del TGBT. 
 
D3 PUESTA EN VALOR DE TANQUES Y BOMBAS DE COMBUSTIBLES 


 
La Contratista deberá proveer toda la mano de obra, materiales, herramientas y 
equipos necesarios para llevar a cabo todas las tareas enunciadas. 


 
C4-3.1 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE DE 1000 LITROS 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 
● Sacar tapas de inspección superiores de tanques 


● Descarga de combustible decantado en el fondo 


● Barrido del fondo del tanque con equipo de inyección de gas-oíl y filtrado 


● Filtrado de gas-oíl hasta lograr un código ISO 15/12 


● Análisis de gas-oíl para determinar el grado de limpieza 


● Incorporación de aditivos al gas-oíl existente 


 


 


C4-3.2 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE DE 8000 LITROS 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 
● Sacar tapas de inspección superiores de tanques 


● Descarga de combustible decantado en el fondo 


● Barrido del fondo del tanque con equipo de inyección de gas-oíl y filtrado 


● Filtrado de gas-oíl hasta lograr un código ISO 15/12 


● Análisis de gas-oíl para determinar el grado de limpieza 


● Incorporación de aditivos al gas-oíl existente 


 


C4-3.3 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BOMBAS DE COMBUSTIBLE 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 
● provisión de dos bombas de combustible de 5,5 HP 


● Instalación de dos bombas de combustible 


● Instalación de válvulas para operación indistinto de bombas 


Instalación de válvulas para recirculación, filtrado y trasvase de combustible entre tanques  
● Instalación de filtros para garantizar la limpieza del combustible con indicador 


de colmatado 
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C4-3.4 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO DE BOMBAS 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 
● Cambio de contactores y relevos térmicos de los tableros de las bombas 


● Instalación eléctrica de dos bombas de combustible con los sensores 


correspondientes 


● Reparación del tablero de bombas 


 


C4-3.5 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CAÑERÍA DE CARGA DE 
COMBUSTIBLES CALLE 51 
 


La Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 


● Limpieza de cañería de carga de combustible.  


 


C5.   MONTACARGAS 
C5-1 PUESTA EN VALOR MONTACARGA CALLE 10 Y SENSORES DE 
PROXIMIDAD 
 
C5-1.1   REPARACIÓN DE PORTÓN DE PLANTA BAJA CALLE 10 
 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas de puesta en valor, proveyendo 
de toda la mano de obra y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
La reparación a realizar corresponde al montacarga de calle 10 y las tareas a 


realizar son las siguientes 


● Desmontaje de hojas del portón 


● Desmontaje de cables de acero 


● Desmontaje de tambores y grupos motor – reductor 


● Desmontaje de finales de carrera 


● Reparación de bisagras y trabas de puertas laterales 


● Reparación de portones y guías 


● Reparación de tambores y acoples 


● Revisión de reductor, cambio de aceite 


● Revisión de rodamientos motor eléctrico y su engrase 


● Control de aislación del motor eléctrico 


● Provisión de nuevos cables de elevación de acero y su colocación con 


grilletes de doble seguridad 


● Provisión y colocación de sensores 
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● Control de automatismo del portón 


frontales y laterales 


● Pintura general del sistema 


● Puesta en servicio 


 


C5-1.2   REPARACIÓN DE MANGUERAS Y ARROLLADOR LADO CALLE 10 
 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas de puesta en valor, proveyendo  
de toda la mano de obra y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
● Desarmado del conjunto 


● Reparación distribuidora giratorio de doble canal 


● Reparación de resorte - fleje y fijación en distribuidor giratorio 


● Reparación estructura soporte de fleje y distribuidor 


● Provisión de manguera dual – R8 de 3/8´´con terminales HG esféricos 


● Montaje del conjunto y conexionado 


● Nivelación de las mangueras 


● Montaje del arrollamangueras y conexionado de mangueras en plataforma y 


válvulas 


● Calibración del sistema y purga de las mangueras 


● Puesta en servicio 


 


C5-1.3   REPARACIÓN INTEGRAL MONTACARGA CALLE 10 
 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas de puesta en valor, proveyendo 
de toda la mano de obra y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
● Ajuste de reductores, piñones, ejes de mando y motores hidráulicos 


● Cambio de aceite reductores 


● Cambio de aceite frenos 


● Control de ajuste de patines 


● Control de ajuste de cremalleras 


● Lubricación de cremalleras 


● Verificación y ajuste de los portones 2º y 3º subsuelo 


● Verificación y ajuste de las barandas 4º subsuelo 


● Cambio de pulsadores en todas las paradas 


● Control de fugas en el sistema hidráulico 


● Control de válvulas paracaídas 
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● Control de válvulas de freno 


● Control de válvulas de contrabalanceo 


● Control de válvulas proporcionales 


● Actualización del programa en el PLC 


● Calibración de velocidad máxima 


● Calibración de aceleración y desaceleración 


● Calibración de nivelación en todas las paradas 


● Puesta en servicio 


● Capacitación de operadores 


 


C5-1.4   TAPA ESCENARIO CALLE 10 
 
La Contratista deberá realizar las siguientes tareas de puesta en valor, proveyendo 
de toda la mano de obra y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
● Desmontajes de tapas 


● Desmontaje de piso de madera de los mismos 


● Cortado de los perfiles afectados 


● Provisión de los materiales a utilizar igual a los originales según normas ST 


52.3 calmado al aluminio 


● Soldadura de perfiles teniendo en cuenta el procedimiento original 


● Armado de las tapas 


● Montaje final de las tapas 


● Armado de piso de madera según los procedimientos originales con 


NEOPRENE de 5 mm, base de fenólico de 20mm y piso de Peteriby o Eucaliptus 


sin nudos 


● Reparación de ruedas y guías 


● Reparación de actuador 


● Instalación de sensores de proximidad 


● Puesta en marcha 


 


C5-1.5   SENSORES DE PROXIMIDAD PARA AMBOS MONTACARGAS 
 


La Contratista deberá realizar las siguientes tareas de puesta en valor, proveyendo 
de toda la mano de obra y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
● Provisión de sensores inductivos M30 con distancia máxima de sensado de 


15 mm 
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● Provisión de base de sensores 


● Cableado de sensores 


● Instalación de bases y sensores 


● Cambio del programa en el PLC para el nuevo sistema de detección 


● Puesta en servicio del nuevo sistema de sensores y control de botoneras en 


cada parada 


 
C5-2   PUESTA EN VALOR MONTACARGA CALLE 9 
 
C5-2.1   TAPA ESCENARIO CALLE 9 
 
● Desmontajes de tapas 


● Desmontaje de piso de madera de los mismos 


● Cortado de los perfiles afectados 


● Provisión de los materiales a utilizar igual a los originales según normas ST 


52.3 calmado al aluminio 


● Soldadura de perfiles teniendo en cuenta el procedimiento original 


● Armado de las tapas 


● Montaje final de las tapas 


● Armado de piso de madera según los procedimientos originales con 


NEOPRENE de 5 mm, base de fenólico de 20mm y piso de Peteriby o Eucaliptus 


sin nudos 


● Reparación de ruedas y guías 


● Reparación de actuador 


● Instalación de sensores de proximidad 


● Puesta en marcha 


 
 







Cartel de Obra 
4 x 6 (Para colocar en zonas urbanas o semi-urbanas) 
 


 


 


Se colocarán dos carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 4 metros de altura 
por 6 metros de ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes. 
Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar 
que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a 
partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra. 
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OBRA: “PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA – CENTRO DE LAS 


ARTES DEL ESPECTÁCULO – TEATRO ARGENTINO – LA PLATA”. 


 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 


2.1.1 OBJETO 


 


La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “Puesta en valor 


Instalación Eléctrica – Centro de las Artes del Espectáculo – Teatro Argentino 


– La Plata” con jurisdicción en el partido de La Plata, con el fin de llevar a cabo la 
puesta en valor del sistema eléctrico en cinco puntos vitales del edificio, conforme a 
lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
. 


 


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de 


PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 


TRES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($56.243.003,62). 


 


2.1.3. TERMINOLOGÍA 


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se 
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:  
 


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UTE: Unión Transitoria de Empresas. 
DPA: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del 
Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E-
GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo 
tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 


 


2.1.4. REGIMEN DE CONTRATACION 


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de  “Ajuste 
Alzado”, ello significa que: 







                                                                                            


  


        a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios 
hasta su completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en 
la documentación del contrato. 


        b)  El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los 
lugares donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de 
obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de 
acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c)  Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los 
trabajos indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas 
contractuales que no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, 
se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


        d)  Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de 
significación en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de 
dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose 
invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones.  


     e)  No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada 
en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 


 


2.1.5. ANTICIPO DE OBRA 


Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10 %) del monto de 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de 
inversión de dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del 
mismo se efectuará descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje 
(10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del Contrato, se emitirá un 
Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del 
Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios 
establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme 
mod. del dec. 2190/84). 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos 
al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago (Art.14 del 
Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. 


 
 


2.1.6. FORMA DE COTIZAR 


El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo 
detalle de su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas 
conforme Anexo V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se 
aclara, que ésta última se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por Ajuste Alzado se 







                                                                                                                                    


 


 


considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para 
llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las 
especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo comprenderá 
todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y 
cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado.- 
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números 
con dos decimales. 
 


2.1.7. ANALISIS DE PRECIOS  


El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada 
uno de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, 
cargas sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, 
combustibles y lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que 
determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, 
beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis 
de precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios 
nuevos, por modificación de obra. 


 


2.1.8 PLAZO 


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de doscientos 
cuarenta (240) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en 
el cual deberá finalizarse toda la obra. 
 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los 
medios para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


 


2.1.9 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA / INGENIERIA. 


 


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 


Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en 
forma individual o como UTE o como UTE en formación, las empresas regularmente 
constituidas en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de 
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para 
participar del presente procedimiento de selección. 
 







                                                                                            


  


Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UTE, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más 
de una UTE. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al 
rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una 
misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en todas ellas. 
 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UTE, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no 
podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
emergentes de su presentación. 
 
La UTE debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a 
ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado 
para actuar en nombre de la UTE, representando a cada uno de sus integrantes, 
quien podrá contratar en su nombre. 
 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UTE, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, 
ya sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que 
se trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para 
operar en la República Argentina. 
 


f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 
conformar la UTE. 
 
Las empresas integrantes de la UTE dejarán constancia de su participación 
societaria mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la 
responsabilidad conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las 
obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la 
Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo el plazo 
de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 


 
Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso de 
conformación de UTE que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de 
Obra, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de 







                                                                                                                                    


 


 


UTE. 
   


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 


El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) 
días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del 
material como del trabajo. 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 


2.2.1 RECEPCION Y APERTURA 


Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.  


La Apertura de Sobres, podrá presidirla el Director Provincial de Compras y 
Contrataciones o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente.  


 


2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


 Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 


http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Los interesados podrán adquirir un 


juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 


documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido 


fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-), conforme Resolución N° RESOL-


2018-1541-GDEBA-MIYSPGP Toda la información oficial relacionadas con la 


presente licitación será publicada en la página web indicada 


(http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones). Incumbe a los posibles oferentes 


la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.  


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días 


hábiles –el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las 


propuestas, podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación 


licitatoria. Los pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través 


del correo electrónico: minfrapba.dcop@gmail.com. No se admitirá la forma verbal 


para efectuarlas. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos responderá las 


aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles 


oferentes en sus consultas y las publicará en la página web 


http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Las Circulares emitidas, ya sean 


con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran 


y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas comunicaciones 


se publicarán, en la página web http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, 


siendo responsabilidad de los adquirentes la consulta de la página para acceder a 
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dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 


desconocimiento. 


 


2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 


Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán 
a disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos 
(2) días hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos. Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el 
préstamo de las mismas bajo ningún concepto. 


 


2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACION DE LAS OFERTAS 


El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día 
hábil posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por 
escrito y presentarse en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita 
en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del piso 9° Oficina 907, 
y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o representante 
debidamente facultado legalmente. 


 


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa 
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 


 
 


2.2.3 GARANTIAS  


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 
de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley 6021 de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa 
(90) días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida 
del depósito de garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 


 


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACION  


La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 







                                                                                                                                    


 


 


 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA.                
- ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA.; o 
   
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: INGENIERÍA 
ESPECIALIDAD: INGENIERÍA ELCTROMECÁNICA  
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LAS SECCIÓNES Y 


ESPECIALIDADES ANTES MENCIONADA: $74.990.671,49.- 


 


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o 
más empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta 
en el Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o 
Especialidades requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar 
las capacidades de contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito 
establecido en la presente subcláusula. 


 


Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de 
Inscripción Provisorio, deberán presentar en la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del 
piso 9° Oficina 907, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo 
en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de 
ofertas. 


 


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado 
importa el total conocimiento de la obra.  


Ante ello, el Oferente deberá obligatoriamente visitar la obra antes de cotizar, 
hasta CINCO (5) días hábiles antes de la apertura, el quinto inclusive, de lo cual se 
dejará constancia en un Acta, que se extenderá por duplicado, firmada por el 


Oferente y el Inspector designado al efecto. Dicha certificación será incluida en la 


presentación de la oferta, siendo causal de rechazo de la misma su no 


inclusión. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se 
aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su Oferta incluye todas 
las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque 
éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 


Para coordinar día y horario de la visita a obra enviar mail a 
privadaarquitectura@gmail.com.  


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
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Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de 
las secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, 
firmadas y selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional 
responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se 
establecerá en el llamado a la presente Licitación. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin 
Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional 
responsable. 


Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren 
redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente 
traducción efectuada por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la 
traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición 
su consideración. 


La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 
y el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no 
hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


2.2.7.1 SOBRE N° 1 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y 
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 


3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 
Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad 
de La Plata, su número telefónico, fax. 







                                                                                                                                    


 


 


4.a) Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 
adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el 
correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com.  


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato 
digital, en un CD suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la oferta. 


9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


11. Constancia de Visita de Obra 


12. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares. 


13. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 
acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


14. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


15. Propuesta Técnica. 


16. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente 
firmado por el oferente. 


17. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 
debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte 
Previsional realizado ante la Caja  de Previsión  Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 
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18. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


19. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


20. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 


 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 
 
a. Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos 
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 
 
b. Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UTE. 
c. Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 
en el presente artículo. 


 


2.2.7.2 SOBRE N° 2 


En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme Anexo III. 


2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los 
efectos de la certificación y redeterminación de precios. 


3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.  


4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 
precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 
2017-367-E-GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 


6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 







                                                                                                                                    


 


 


7. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el Oferente. El 
oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su vez, se 
deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada uno 
de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en 
el Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los 
montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las 
obras. En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado 
en el Anexo V, prevalece el primero. 


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará 
prioridad al precio escrito en letras.  


 


2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 


De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su 
reglamentación y modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es 
insubsanable y que acarrearan el rechazo de la propuesta son los siguientes:  


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 
6021;  


- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de 
Inscripción Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia 
de Buenos Aires; y  


- Presupuesto de la Oferta. 


 


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 


Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 


2.2.9 AMPLIACION DE LA INFORMACION Y CORRECCIONES 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y 
aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el 
mejor estudio de los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar 
que existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su 
propuesta y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 







                                                                                            


  


información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la perdida automática de la 
garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar 
las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en 
su propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de 
la obra. 
 


2.2.9. a) Los cambios en los domicilios indicados en las clausulas 2.2.7.1.4 y 
2.2.7.1.4 a), deberán ser obligatoriamente notificados al contratante a la casilla 
minfrapba.dcop@gmail.com y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez) días 
hábiles administrativos de su recepción. 
 
 
 


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 
Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda,  la 
diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios  por debajo del mínimo 
vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la 
Lista de Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología.  
 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 
vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. 
Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos 
(IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en 
Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos 
de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el 
oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor 
mínimo establecido para las respectivas escalas salariales. 


 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo 
V) el oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, 
las cuales no podrán importar modificación de la propuesta económica. 
 


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 


El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los 
casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
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2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR 


A LA LICITADA 


A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a 
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e 
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos 
de obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los 
montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. 
Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente. 
 
El licitante deberá presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como 
contratista principal, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, al menos dos 
(2) obras públicas de complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia 
constructiva en un Centro Cultural o edificio de similares características al Teatro 
Argentino, cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez 
(10) años contados desde la fecha de apertura. Las obras presentadas deberán 
estar terminadas y acreditadas por el Organismo contratante mediante 
documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o Recepción 
Provisoria). 
 
En el caso que la/s obra/s presentada/s como antecedente haya/n sido ejecutada/s 
en UTE, la/s mismas serán consideras en su totalidad, siempre que su porcentaje de 
participación en la misma haya sido del 30 % como mínimo. 
 
Para el caso de que el oferente sea una UTE, los antecedentes requeridos deberán 
ser cumplidos por al menos una empresa integrante de la UTE que deberá contar 
por sí sola con la experiencia en la obra similar de conformidad en las condiciones 
arriba establecidas. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 
calificación acordes a la obra licitada.  
 
Para la obra en cuestión se requieren los siguientes recursos humanos: 
 
-Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con 
por lo menos 3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Jefe de Obra Especialista en Electromecánica: Adjuntará curriculum vitae 
como Ingeniero Mecánico o Electromecánico, con certificación actualizada de 
Matricula del Consejo Profesional correspondiente. 
 
- Un (1) Especialista en el Proyecto del Centro de Las Artes del espectáculo, Teatro 
Argentino La Plata, quien tendrá a su cargo la responsabilidad de evaluar la correcta 







                                                                                            


  


interpretación de la documentación técnica de las distintas especialidades en base 
al proyecto original y las posibles actualizaciones a realizar. 
 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia 
en obras de naturaleza y complejidad  similares. 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y 
su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 


 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 
ejecutar la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo deberá denunciar si los 
mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o 
compromiso cierto de alquiler y disponibilidad. 
 
A) Un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
B) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros. 
C) Andamios. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos 
en la planilla incluida en el Formulario C. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe 
tendrá el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas 
necesarias que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto 
administrativo de adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál 
de ellas resulta la más conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones 
y correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan 
importar una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán 
realizadas por escrito y notificadas por cédula a cada oferente. 
 


2.2.12  ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su  
reglamentación, siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, impositivas y previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo 
fijado, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de 







                                                                                                                                    


 


 


la adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden 
de conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos 
los oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 


 


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACION 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan 
dentro de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación 
aportada, acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al 
importe constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según 
corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de 
contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 


 
 


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la 
garantía de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y 
su Reglamentación. 


 


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA 


2.3.1  REPRESENTANTE  EN OBRA 


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, 
será designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales;  deberá permanecer en la Obra durante las horas 
de  labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del 
cumplimiento de los plazos parciales y totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de  una multa, igual a la 
establecida en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se 
constate la misma.  
En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante Técnico, 
ya sea por decisión del Contratista o del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de 
producida la vacante. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
aceptar o rechazar al Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. 
 







                                                                                            


  


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables 
en materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas 
que sobre el particular estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas  en las 
normas vigentes  (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo,  los Decretos Nº 911 de  fecha 5 de  agosto de  
1996,  Nº 170 de  fecha 21 de febrero de 1996  y Nº 491 de fecha 29 de  mayo de 
1997, las Resoluciones  S.R.T. Nº 231  de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 
de fecha 2 de  mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 
Superintendencia de Riesgos de  Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en sus arts. 1º a 4º y Anexo I de  la misma, en materia de  Higiene y 
Seguridad ),  para proteger la vida y la integridad de  su personal y del dependiente 
de la Dirección Provincial de Arquitectura que esté a cargo de  la Inspección de  las 
Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con 
el Plan de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de  Seguridad 
a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente 
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo 
contractual, hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 
 
 


2.3.3 NOTIFICACIONES AL CONTRATISTA 


Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice 
la Contratista ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de  
pedido".  
A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de  
Servicio, que deberá permanecer en la Oficina de Supervisión de Obras 
dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura, quien certificará la fecha de  
presentación de  las Notas. 


 
 
 


2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la 
obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos de la Ley Nº 
6.021 de Obras Públicas.  
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a 
la Contratista a su regularización.  
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y 
acumulada  en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de 
los trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa 
prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 


 


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 







                                                                                                                                    


 


 


Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con  los 
siguientes requisitos: 


 Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 


 Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


 Plan de Gestión Ambiental aprobado por el Comitente. 


 Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 


 Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de 
Obra, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


 Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 


 Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 


 Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 


 Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


 Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 
Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 


 Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 


 Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo 
“Programación de obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 


 Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 
correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e 
interferencias” de las presentes Especificaciones). 
 


2.3.6 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 


La Dirección Provincial de Arquitectura emplazará a la Contratista a iniciar el 
replanteo dentro de los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo 
presentado en cumplimiento del artículo 28° de  la Ley 6021. 
La documentación ejecutiva a presentar por la empresa contratista, deberá estar 
adecuada a lo expresado en las CONDICIONES DE PRESENTACION DE 
DOCUMENTACION TECNICA DEL PROYECTO EJECUTIVO, que forma parte del 
presente pliego. 
La presentación de dicha documentación será certificada como ítem de la obra, 
figurando en la planilla de cómputo y presupuesto. 
La presente deberá ser presentada y aprobada con anterioridad a la firma del acta 
de Inicio y replanteo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada, el Contratista no hubiera iniciado 
realmente los trabajos, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
rescindir el contrato por culpa del Contratista, previa intimación fehaciente al 
contratista. Si luego de la intimación el contratista no diera cumplimiento se 
procederá a la rescisión, y consecuentemente perderá la garantía de adjudicación y 
responderá por los daños y perjuicios consiguientes. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación 
de la fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no 
mayor de noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la 
Orden de Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de 
ninguna naturaleza por parte del contratista.- 


 







                                                                                            


  


2.3.7 INSPECCION DE OBRA 


La supervisión técnica de los trabajos corresponde a la Dirección Provincial de 
Arquitectura realizando la inspección y controles pertinentes a través de un 
profesional o técnico designado a tal efecto. El control técnico y administrativo de los 
trabajos corresponde a la Dirección Provincial de Arquitectura, realizando la 
Inspección y controles pertinentes a través de un servicio técnico que se 
denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la “Inspección de Obra”, así 
como las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista 
en forma fehaciente por la Dirección Provincial de Arquitectura a través del “Libro de 
Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, 
deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del 
Contratista.  
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano 
de obra, la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de  los trabajos en ejecución,  con una 
anticipación  de cuarenta y ocho  (48) horas, con respecto a su ocultamiento por 
trabajos posteriores, para los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier 
naturaleza que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de  
su ejecución. Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable 
efectuará las mediciones que servirán de base para la confección de los certificados 
de obra 


En caso de  que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de 
cuarenta y ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá 
continuar con los trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad 
enunciada en el párrafo precedente, sin perjuicio de la  responsabilidad sobre la 
ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, que continúa a su cargo. 
 
 


2.3.8 CARTELES DE OBRA 


El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5.2.4. del Pliego de  Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, 
en lo relacionado con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo 
especificado en el anexo correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


2.3.9 DE LA MEDICIÓN 


Las obras ejecutadas de conformidad, se medirán mensualmente para confeccionar 
el certificado de obra. 
Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se medirán los trabajos 
ejecutados por el Contratista, en conjunto con la Inspección de Obra. A los fines de 
la medición se entenderá por trabajos ejecutados a aquellos cuyos elementos 
constitutivos se hallen colocados en la obra en el lugar y la forma que ocuparán 
definitivamente de acuerdo a lo estipulado en los planos y en la documentación 
contractual. Los elementos sueltos o materiales únicamente pueden ser certificados 







                                                                                                                                    


 


 


por sistema de acopio en caso de estar expresamente previsto para la presente 
obra. 
El Contratista o su Representante Técnico está obligado a asistir a todas las 
mediciones de las obras ejecutadas, así como a las recepciones de las mismas. En 
las actas y cómputos de estas mediciones debe constar la conformidad del 
Contratista o de su representante. En caso que el Contratista no estuviese conforme 
con las clasificaciones o mediciones de obra deberá manifestarlo por Acta en las 
fojas de medición. 
Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etcétera que 
sea necesario emplear en las mediciones o en las verificaciones de las mismas que 
el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos considere necesario realizar, 
serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


 


2.3.10 DEL PAGO 


El pago de la obra se hará  mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y 
modificatorios. 
Conformada la medición la Dirección Provincial de Arquitectura preparará de 
acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según 
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el 
que se liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.  
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que 
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra 
hasta la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente 
sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, 
el certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de 
Obra, haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o 
difiriendo para la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no 
hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el 
pago a cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la 
medición y Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla 
sumatoria del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección 
de Obra y por el Representante Técnico de la Empresa.- 


 


2.3.11 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el 
Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 


2.3.12 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 


Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de 
Trabajos, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 
ejecución de obra y de acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas 







                                                                                            


  


en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido 
en el mismo período.  
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de 
manera de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días 
posteriores al mes de aprobados tales eventos.  
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de 
garantía de contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que 
deba efectuar  el Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a 
través de la Mesa General de Entradas y Salidas del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, y contendrá una impresión color y el correspondiente soporte 
magnético. 
 


2.3.13 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación 
a trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que 
se desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 
significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda 
fijada la responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la 
autoridad local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 
 


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra. Esas normas deberán 
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. La Contratista será el único responsable del 
cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Arquitectura 
se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra 
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Arquitectura previo al acto 
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
 


2.3.15 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y 
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar 
los trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos 
y/o empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de 
la obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El 







                                                                                                                                    


 


 


Contratista será responsable de que tanto él como sus empleados o agentes 
cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a 
las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá 
indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos 
respecto de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las 
prestaciones a su cargo. Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y 
asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar 
a la misma la falta de obtención de los permisos, autorizaciones y documentación 
correspondientes. 
 


2.3.16 MULTAS 


El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 
aplicación de las multas que se especifican, las que se calcularán como porcentajes 
del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 
normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 
pública. 


 


2.3.17 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la 
construcción de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


 


2.3.18 INFORME MENSUAL 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del 
informe mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, 
correspondiente al mes vencido. 
La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 1% de la garantía de contrato por cada día de demora. 
La Contratista  deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y 
hasta la Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de  12 x 
18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. 
 La Inspección determinará el punto y el ángulo desde  donde  se tomarán las vistas. 


El atraso en su presentación  dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la 
establecida en el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, por cada día de demora. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la 
Contratista, entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde  los puntos 
de vista que indique la Inspección de iguales características que las enunciadas 
precedentemente; adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes 
negativos. 
 
 







                                                                                            


  


2.3.19 PROGRAMACIÓN DE OBRAS 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según 
lo especificado en el punto 2.3.3 “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar 
tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a 
Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, 
Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su 
cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 
obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación 
conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y 
aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no 
darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 
como gastos directos dentro del precio unitario de los Items involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las 
empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y 
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior 
autorización de la Inspección en tal sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista 
tomará todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de 
los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 
causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 
afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y 
cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su 
accionar origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para 
justipreciar el monto del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su 
resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. 
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras 
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos 
resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean 
realizados por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los 
propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser 
coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal 
desarrollo de la Obra. 







                                                                                                                                    


 


 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
 


2.3.20 RECLAMOS 


El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan 
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La 
Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando 
se trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones 
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas 
que correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades 
aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica 
fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan 
durante el período de ejecución de la obra. 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de 
Gestión Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 
reclamos durante la jornada de trabajo.  
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 
Reclamos en tiempo y forma.  
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los 
mismos. Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los 
reclamos atendidos, adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere 
que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de 
Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta 
tanto lo cumpla. 
Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que 
imposibiliten o demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá 
comunicar al Inspector de Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El 
Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales 
reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
 


2.3.21 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde 







                                                                                            


  


se ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo 
el Contratista  limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que 
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 


 


2.3.22 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso 
máximo de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en 
tránsito por pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, 
Provinciales o Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas 
serán sancionadas como ellas lo indiquen. 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo  crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 


2.3.23 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al 
efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en 
las correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare 
fehacientemente que el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse 
ilícitamente (ejemplo de materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas 
proporciones, empleo de materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) 
corresponderá al Contratista la reconstrucción de las obras en las condiciones 
previstas a su exclusivo costo. 
 


2.3.24 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 


La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 
cuidadosamente la documentación del pliego, como así también que han realizado 
los relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la 
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, 
máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se puedan 
conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación de 
las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 


2.3.25 SUBCONTRATACIÓN 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier 
Subcontratista como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. 
Tal aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual 
alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 







                                                                                                                                    


 


 


El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 
mínimo, la fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, 
y la fecha de comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, 
incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como 
condición previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la 
obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras 
subcontratadas le corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
 


2.3.26 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 


Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de 
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  
Esta condición es necesaria para la aprobación de  los mismos;  de no contarse con 
normativa al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los 
ensayos que correspondan.  
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, 
se entiende  que se trata de  un tipo o modelo indicado como ejemplo de  calidad 
requerida y exigida.  
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: 
apariencia y terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias 
primas utilizadas, control de  calidad de  fabricación, comportamiento en servicio, 
apoyo tecnológico o ingenieril de  producción, servicio post-venta, provisión de  
repuestos, garantías y cualidades de  uso y mantenimiento. 
La Inspección de  Obra decidirá acerca de  la equivalencia entre materiales, 
equipos, o elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran 
presentar la Contratista. 
A fin de  obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la 
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o 
de igual calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de  
ambos productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de  fabricación y el control 
de  calidad efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como 
certificados de  ensayo de  laboratorios, certificados de control en fábrica, 







                                                                                            


  


visita de  reconocimiento a las instalaciones fabriles, ensayos no 
destructivos, etc. 


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los 
elementos que deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) 
muestras de  diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma los 
documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) precedentemente 
puntualizados, en cuanto corresponda.  
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la 
que mejor corresponda al destino de  la construcción, a la calidad de  terminaciones 
exigidas y a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio.  
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a 
la Obra, serán los correspondientes a una misma línea de  producción, fabricación o 
diseño industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de  cada caso.  
 
 


2.4 DE LA RECEPCIÓN 


2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no 
aprobó la documentación conforme a obra. 


 


2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de  conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 53º de  la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación 
del mismo. 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 
6021 y Reglamentarios de  los mismos. 
 
La Contratista colocará en la Obra, antes de la Recepción Provisoria, una placa 
identificatoria de la edificación construida, cuyos detalles de impresión y formato se 
indican en el Anexo correspondiente de este Pliego. La misma será colocada en el 
lugar que indique la Inspección de la Obra. No se efectuará la Recepción Provisoria, 
hasta que se haya dado cumplimiento a lo establecido en este punto.  
 


2.4.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 


 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá 
realizar los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, 
de los Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes  el escudo, el 
asta para bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos 
correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.  
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación 
no poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los 







                                                                                                                                    


 


 


trabajos a realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o 
reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección. 
 
 


2.4.4  PLANOS 


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción 
Provisoria, los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras 
Civiles y Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes 
y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente 
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de  los mismos. 
Como mínimo, deberá presentar planos generales de  Arquitectura, Estructura y de 
todas las Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con 
los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de  esta presentación, en tiempo y forma, determinará una 
ampliación automática del plazo de  garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el 
mismo término en que se hubiese excedido aquella. 
 
 


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de  la Ley 6021 de Obras 
Públicas, su Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de 
conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley  6021 de Obras 
Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


 


2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la 
Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y 
la justificación del carácter invocado por el/los  representante/s deberán ser 
certificadas por Escribano Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese). 
 


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la 


siguiente leyenda: "ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, 


MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 


LA DIRECCION ", y contener las prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de  fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente  
texto: “Esta póliza responde  íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 
1720 de  la Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, 
modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el 
Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o 
agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún valor. 







                                                                                            


  


Asimismo, de  conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración 
del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata. 
 
 


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última 
contenida en las Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases 
y Condiciones, establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos 
Provinciales a sus valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas 


con los denominados "DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 


COMANDANTE  LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 9103/86". 


 


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


2.5.4.1 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 
que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-
contratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su 
nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia 
o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder 
Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el 
Decreto  Nº 4041/96. 
 


2.5.4.2 


 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de 
las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la 
propuesta de entrega de dinero o cualquier dadiva o beneficio que tenga por 
finalidad: 
 
1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 
 
2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el 







                                                                                                                                    


 


 


caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, 
factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten 
terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a 
juicio de esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio 
de estas. 
 
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de 
los oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su 
representación o beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del 
contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante 
de la empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su 
nombre con la debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los 
más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en 
relación a dichos procesos. 
 


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las 
Especificaciones Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales 
que resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá 
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de 
pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y 
temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, 
se suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.  
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de 
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T. 
debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la 
aplicación de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 
 
 


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 
Especificaciones Legales Generales. 
No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido provocadas 
por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de  la zona, 
tomando el promedio de  los últimos diez (10) años, para la determinación de  éste. 
Para el reconocimiento de  la ampliación del plazo, la Contratista presentará los 
comprobantes oficiales donde  consten las lluvias producidas en el mes, en la 
localidad donde  está situada la Obra. 







                                                                                            


  


La Inspección, por comparación con el promedio mensual de  la zona, consignado 
en la planilla de  régimen pluviométrico de  la Provincia de Buenos Aires, 
determinará si corresponde o no, la ampliación del plazo contractual. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado 
en forma conjunta con la foja de medición. 
 


2.5.7 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA 


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en 
los términos del Art. 33 de  la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán 
convenir, con anticipación, los precios de  los trabajos a ordenar. Para ello, la 
Contratista deberá presentar los Análisis de  Precios, con la misma metodología 
empleada para confeccionar su Oferta  y respetando los siguientes porcentajes 
máximos, coincidentes con los de  la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes. 
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez  por  ciento   (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes,  se ejecutará el trabajo según 
lo establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  


 


 


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 


LIQUIDACIÓN 


En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.  


 


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los 
materiales acopiados en la obra. 


 


2.5.10 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, 
referido, a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que 
este artículo hace mención. 
 


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 
 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 


 







                                                                                                                                    


 


 


INSUMO FUENTE INDICE
Porcentaje de 


incidencia


1 Mano de Obra 
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) 20,00%


2
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elect.
 INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 


Cap.Mat"  CPC : 46212-41 25,00%


3
Artefactos de iluminación y 


cableado  INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) 42,00%


4 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA 
3,00%


5 Gastos Generales 
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) 10,00%


100,00%  
 


2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, 


DECRETOS 770/08 Y 1726/09) 


De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista 
deberá considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales 
correspondientes, no teniendo Item específico debiéndose considerar su cotización 
dentro de los gastos generales de la obra. 


 


 


2.5.13  OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 


Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la 
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso 
exclusivo de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de  
conservación e higiene, durante todo el transcurso de  aquella.  Una vez producida 
la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar dicha 
construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada.  


Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de  propiedad de la 
Contratista. 


 


 


2.5.13.1  CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La Construcción podrá ser de tipo tradicional  o prefabricada. 


En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la 
Inspección, la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas 
condiciones de habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no 
resulten necesarios para el funcionamiento de las dependencias oficiales allí 
establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de  las mismas.   


Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, 
relacionado con su costo y/o con el plazo de  ejecución de  la obra, por parte de la 
Contratista. 







                                                                                            


  


También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, 
que cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan 
a la Obra contratada. 


 


2.5.13.2 LOCALES 


Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se 
indican a continuación: 


Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m;  dos 
ventanas, superficie de  iluminación 4m²  y de  ventilación 2 m²;  una puerta, ancho 
0.90m, altura 2m. 


Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una 
ventana,  superficie de  iluminación y ventilación 0,50m²;  una puerta,  ancho 0,70m,  
altura 2m. 


Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una 
ventana o claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 


 


2.5.13.3 TERMINACIONES 


Paredes: enlucidas y pintadas. 


Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de  concreto con pintura impermeable.  
En office, 0,60m sobre la mesada.  En baño, 2m  sobre el piso. 


Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 


Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 


Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 


 


2.5.13.4 INSTALACIONES 


Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de  
luz, 1 toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de  luz, 1 llave y 1 toma.  


Artefactos en cada boca de luz. 


Gas: (i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro 
balanceado de  2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, 
de  acuerdo a normas vigentes.  


Sanitaria: (i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; (ii)  
en Office, pileta de acero inoxidable. En ambos locales, agua fría y desagües 
cloacales, de  acuerdo a normas vigentes. 


Aire acondicionado. 


 


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 







                                                                                                                                    


 


 


Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una 
mesa escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad 
de la Dirección Provincial de Arquitectura. 
 


2.5.14 SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN 


 
Prestaciones:  
 


La Contratista pondrá a disposición de la Dirección Provincial de Arquitectura, 


desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria 


Total de la Obra, inclusive: 
 


 UN (1) Vehículo sedan, de Fabricación Nacional: 


 
I. Ficha Técnica: 


 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Trasmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 


II. Seguridad: 
 


a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 


III. Equipamiento y colores: 
 


a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación 
de serie correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá 
contratarse una póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. 
 
Cada unidad se entregará con un Kit de Seguridad: 
 
a. Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 







                                                                                            


  


b. Balizas reglamentarias 
c. Chaleco reflectivo 
d. Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la 
unidad adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo 
que será sin costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la 
Recepción Provisoria Total. 
 


En caso, que por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un 


término mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo 


el plazo de la indisponibilidad. 
 
Provisiones:  
 


La Contratista pondrá a disposición de la Dirección Provincial de Arquitectura, 


desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria 


de la Obra, inclusive: 


 


 267 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de 
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
 


El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será 


penado con una multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato 


por cada día de demora. 


 


 


 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la 
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al 
momento de la firma del Acta de Inicio de la obra. 
 
 


2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 – DECRETO 340/04 (LEY 14.652 Y  LEY 


15.078) 


 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado 
por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”. 
 
 


 
 
 







                                                                                                                                    


 


 


 
 
 
 
 







                                                                                            


  


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


 
 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1 OBRAS PRINCIPALES


1 Tareas preliminares


1 Limpieza de terreno gl 1,00 59.001,57 59.001,57


2 Obrador gl 1,00 40.445,65 40.445,65


3 Replanteo gl 1,00 119.739,00 119.739,00


4 Tramitacion permiso y documentacion gl 1,00 348.919,34 348.919,34


5 Cartel de obra gl 1,00 88.131,43 88.131,43


Subtotal 656.236,99 100,00%


TOTAL 656.236,99 100,00%


INCIDENCIA %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IM POSITIVOS


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA - 


TEATRO ARGENTINO LA PLATA


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 


 


 







                                                                                                                                    


 


 


 


 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A INSTALACIÓN ELECTRICA


1 PUESTA EN VALOR CELDAS DE MEDIA


TENSIÓN


1 REEMPLAZO DE RELE DE PROTECCION


SEPAM 1000 UN 1,00 136.068,94 136.068,94


2 RELE DE PROTECCION SEPAM S20 UN 1,00 197.616,84 197.616,84


3 RELE DE PROTECCION SEPAM T20 UN 5,00 167.966,66 839.833,30


Subtotal Item 1.173.519,08 2,68%


2 REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN


TGBT


1 INTERRUPTORES DE ACOPLE DE


BARRAS Masterpact MTZ2 2000


EXTRAIBLE UN 6,00 1.470.750,67 8.824.504,02


2 INTERRUPTORES DE SALIDA DE


TRANSFORMADORES Masterpact MTZ2


1600 EXTRAIBLE UN 5,00 1.470.750,67 7.353.753,35


3 INTERRUPTORES DE SALIDA DE


GRUPOS ELECTROGENOS Masterpact 


UN 1,00 1.422.124,92 1.422.124,92


Subtotal Item 17.600.382,29 40,26%


3 COMPROBACION DE LA INSTALACION


1


REAPRIETE DE BULONERÍA EN


CONEXIONES ELECTRICAS GL 1,00 24.922,22 24.922,22


Subtotal Item 24.922,22 0,06%


4 RETIRO DE INSTALACIONES


1 RETIRO DE INSTALACIONES GL 1,00 150.964,16 150.964,16


Subtotal Item 150.964,16 0,35%


B SISTEMA DE PUESTA A TIERRA


1 MEDICION PAT 


1 MEDICIÓN PAT EXISTENTE GL 1,00 48.251,40 48.251,40


Subtotal Item 48.251,40 0,11%


2 MALLAS


1 MALLAS PAT UN 2,00 248.571,77 497.143,54


2 CANALIZACIÓN CON CAÑERIA DAISA ML 124,00 3.122,44 387.182,56


3 CANALIZACIÓN CON BPC DE 150 MM ML 206,00 1.724,30 355.205,80


4 TENDIDO CABLE DESNUDO ML 330,00 3.268,50 1.078.605,00


5 ZANJEO PARA COLOCACIÓN DE MALLAS UN 2,00 2.438,00 4.876,00


6


PERFORACIÓN PARA COLOCACION DE


ELECTRODOS UN 8,00 11.850,00 94.800,00


Subtotal Item 2.417.812,90 5,53%


INCIDENCIA %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IM POSITIVOS


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA - 


TEATRO ARGENTINO LA PLATA


 
 


 


 


 


 


 







                                                                                            


  


 


 
3 PLETINAS


1


MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN


SUBESTACION (SE) UN 2,00 28.787,12 57.574,24


2


MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN


TORRETAS 3, 4, 7 Y 8 UN 104,00 15.019,78 1.562.057,12


3


TENDIDO CABLE DE PLETINA PATG Y


PATE ML 1.450,00 3.268,50 4.739.325,00


4 CANALIZACION HIERRO SEMIPESADO ML 228,80 1.611,25 368.654,00


Subtotal Item 6.727.610,36 15,39%


4 TENDIDO A TABLEROS SECCIONALES


1


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -20.40


a


SE - PATE a Tablero Ventilador GE1 - 25


mm. ML 4,50 1.490,47 6.707,12


b SE - PATE a Tablero TSSM/Em - 25 mm. ML 31,00 1.490,47 46.204,57


c


SE - PATE a Tablero Precalentador GE1 - 10


mm. ML 10,00 1.198,54 11.985,40


d


SE - PATE a Tablero CCM Unidad


Enfriamiento - 25 mm. ML 115,00 1.490,47 171.404,05


e


SE - PATE a Tablero CCM Central Térmica -


95 mm. ML 108,00 2.922,56 315.636,48


f


SE - PATE a Tablero Bomba Fuel Oil - 25


mm. ML 5,00 1.490,47 7.452,35


g T8 - PATE a Tablero TSR/Em - 50 mm. ML 4,70 2.031,71 9.549,04


h


T8 - PATE a Tablero Bomba Cloacal - 16


mm. ML 23,70 1.330,64 31.536,17


i T8 - PATE a Tablero TSZ/Em - mm ML 33,60 1.330,64 44.709,50


j T8 - PATE a Tablero TSCar/Em - 35 mm. ML 34,60 1.724,50 59.667,70


k T7 - PATE a Tablero Pluvial 1 -  25 mm. ML 17,20 1.490,47 25.636,08


l T7 - PATE a Tablero Napa 1 - 25 mm. ML 22,00 1.490,47 32.790,34


m


T3 - PATE a Tablero Bomba Cloacal 2 - 16


mm. ML 15,60 1.330,64 20.757,98


n


T3 - PATE a Tablero Bomba agua pluvial 2 -


25 mm. ML 20,00 1.490,47 29.809,40


ñ T3 - PATE a Tablero TS Ut - 50 mm. ML 52,60 2.031,71 106.867,95


o


T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 1 -


70 mm. ML 85,40 2.356,61 201.254,49


p


T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 2 -


25 mm. ML 84,00 1.490,47 125.199,48


q T3 - PATE a TSAA/Em - 25 mm. ML 76,80 1.490,47 114.468,10


r T4 - PATE a Tablero TSFF/Em - 70 mm. ML 86,00 2.356,61 202.668,46


s T4 - PATE a Tablero - 25 mm. ML 39,00 1.490,47 58.128,33


2


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -15.40 0,00


a T8 - PATE a Tablero TSÑ/Em -  70 mm. ML 59,00 2.356,61 139.039,99


b T8 - PATE a Tablero CCM5  - 25 mm. ML 29,00 1.490,47 43.223,63


c T4 - PATE a Tablero TSO - 35 mm. ML 3,50 1.724,50 6.035,75


3


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -8.70


a T8 - PATE a Tablero CCM15 -  25 mm. ML 3,50 1.490,47 5.216,65


b T8 - PATE a Tablero TSY´/Em - 35 mm. ML 67,00 1.724,50 115.541,50


c T7 - PATE a Tablero CCM9 - 70 mm. ML 62,00 2.356,61 146.109,82


d T4 - PATE a Tablero CCM7 -  25 mm. ML 63,60 1.490,47 94.793,89  
 


 


 


 


 







                                                                                                                                    


 


 


 


 


 


4


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -5.20


a


T8 - PATE a Tablero Ilum. Microcine - 70


mm. ML 53,80 2.945,76 158.481,89


b T7 - PATE a Tablero TSMC/Em -  70 mm ML 55,80 2.356,61 131.498,84


c T7 - PATE a Tablero TSL - 35 mm. ML 41,70 1.724,50 71.911,65


d T7 - PATE a Tablero CCM18 -  25 mm. ML 28,90 1.490,47 43.074,58


e T4 - PATE a Tablero TSN/Em - 70 mm. ML 2,00 2.356,61 4.713,22


f T4 - PATE a Tablero CCM12 -  35mm. ML 30,00 1.724,50 51.735,00


g T3 - PATE a Tablero TSY/Em - 70 mm. ML 52,00 2.356,61 122.543,72


h T3 - PATE a Tablero ilum. Prosa - 95 mm. ML 36,40 2.922,56 106.381,18


i T3 - PATE a Tablero TSU/Em - 70 mm. ML 46,50 2.356,61 109.582,37


5


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +/-0.00


a T4 - PATE a Tablero TSCS/Em -  25 mm. ML 50,50 1.490,47 75.268,74


b


T4 - PATE a Tablero Maq.Escenica - 95


mm. ML 63,00 2.922,56 184.121,28


c T4 - PATE a Tablero TSS´/Em -  25 mm. ML 100,00 1.490,47 149.047,00


6


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +3.75 


a T8 - PATE a Tablero TSS/Em - 70 mm. ML 29,00 2.356,61 68.341,69


7


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +7.20


a T8 - PATE a Tablero TSJ/Em - 95 mm. ML 7,30 2.922,56 21.334,69


b T4 - PATE a Tableros Escenario -  95 mm. ML 65,00 2.922,56 189.966,40


8


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +13.00 


a T8 - PATE a Tablero CCM21  - 35 mm. ML 7,50 1.724,50 12.933,75


b T7 - PATE a Tablero CCM22 - 25 mm. ML 7,50 1.490,47 11.178,53


c T4 - PATE a Tablero CCM20 - 50 mm. ML 7,50 2.031,71 15.237,83


d T3 - PATE a Tablero CCM19 -  50 mm. ML 7,50 2.031,71 15.237,83


9


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +18.00 


a T8 - PATE a Tablero TSH/Em -  95 mm. ML 7,50 2.922,56 21.919,20


10


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +27.90


a T7 - PATE a Tablero TSLi/Em - 25 mm. ML 48,00 1.490,47 71.542,56


b T3 - PATE a Tablero TSF/Em - 50 mm. ML 7,50 2.031,71 15.237,83  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







                                                                                            


  


 


 


 


 


11


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +36.80 


a T8 - PATE a Tablero Pres Esc T8 -  25 mm. ML 12,80 1.490,47 19.078,02


b


T8 - PATE a Tablero Bomba Jockey 1 -


35mm. ML 53,70 1.724,50 92.605,65


c T7 - PATE a Tablero Pres Esc T7 - 25 mm. ML 13,00 1.490,47 19.376,11


d


T6 - PATE a TS ASC T6 - Luz Asc 1-2-3-4 -


25 mm. ML 15,30 1.490,47 22.804,19


e


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 1 - 35


mm. ML 13,50 1.724,50 23.280,75


f


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 2 - 25


mm. ML 10,40 1.490,47 15.500,89


g


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 3 - 25


mm. ML 13,00 1.490,47 19.376,11


h


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 4 - 25


mm. ML 14,00 1.490,47 20.866,58


i T5 - PATE a Tablero CCM40 - 35 mm. ML 7,10 1.724,50 12.243,95


j


T5 - PATE a TS ASC T5 - Luz Asc 1-2-3-4 -


25 mm. ML 4,50 1.490,47 6.707,12


k


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 1 - 35


mm. ML 10,30 1.724,50 17.762,35


l


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 2 - 25


mm. ML 12,00 1.490,47 17.885,64


m


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 3 - 25


mm. ML 15,00 1.490,47 22.357,05


n


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 4 - 25


mm. ML 17,00 1.490,47 25.337,99


o T4 - PATE a Tablero Pres Esc T4 - 25 mm. ML 11,60 1.490,47 17.289,45


p


T4 - PATE a Tablero Bomba Jockey 2 -


25mm. ML 51,00 1.490,47 76.013,97


q T3 - PATE a Tablero Pres Esc T3 -  25 mm. ML 17,00 1.490,47 25.337,99


r


T2 - PATE a TS ASC T2 - Luz Cabina Asc 1-


2-3-4 - 25 mm. ML 5,00 1.490,47 7.452,35


s


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 1 - 35


mm. ML 6,00 1.724,50 10.347,00


t


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 2 - 25


mm. ML 4,00 1.490,47 5.961,88


u


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 3 - 25


mm. ML 7,00 1.490,47 10.433,29


v


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 4 - 25


mm. ML 10,00 1.490,47 14.904,70


w


T1 - PATE a TS ASC T1 - Luz Cabina Asc 1-


2-3 - 25 mm. ML 8,00 1.490,47 11.923,76


x


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 1 - 35


mm. ML 4,50 1.724,50 7.760,25


y


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 2 - 25


mm. ML 5,00 1.490,47 7.452,35


z


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 3 - 25


mm. ML 6,00 1.490,47 8.942,82


Subtotal Item 4.362.686,17 9,98%  
 


 


 


 


 


 







                                                                                                                                    


 


 


 


 


 


 


 
5 PRUEBA ELÉCTRICA DEL SISTEMA DE


PUESTA A TIERRA


1 PRUEBA ELÉCTRICA DEL SISTEMA PAT GL 1,00 93.753,55 93.753,55


Subtotal Item 93.753,55 0,21%


C SISTEMA DESCARGAS ATMOSFERICAS


1 SISTEMA DE DESCARGAS


ATMOSFERICAS +36.80


1 DISPOSITIVO CAPTOR UN 12,00 10.516,47 126.197,65


2 MÁSTILES Y SOPORTES DE TECHO UN 12,00 148.224,90 1.778.698,80


3 TENDIDO DE CABLE VERDE - AMARILLO


50MM ML 144,00 1.451,05 208.951,20


4 MONTAJE DE DESCARGADORES


TRIFASICOS TIPO II UN 33,00 73.465,85 2.424.373,05


5 PRUEBAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA DE


PARARRAYOS GL 1,00 118.143,65 118.143,65


Subtotal Item 4.656.364,35 10,65%


D GRUPO ELECTROGENO


1 MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO DE


GRUPO ELECTRÓGENO


1 LIMPIEZA DE LOS INYECTORES UN 16,00 15.150,78 242.412,48


2 PROVISIÓN Y RECAMBIO DE ACEITE L 205,00 108,15 22.170,75


3 PROVISIÓN Y RECAMBIO DE FILTROS DE


ACEITE UN 9,00 1.676,32 15.086,88


4 PROVISION Y RECAMBIO DE LÍQUIDO


REFRIGERANTE L 161,00 294,56 47.424,16


5 RECAMBIO DE FILTROS DE LÍQUIDO


REFRIGERANTE UN 2,00 919,27 1.838,54


6 PROVISION Y RECAMBIO DE BATERIAS UN 4,00 41.256,45 165.025,80


7 RECAMBIO DE FILTROS DE AIRE UN 2,00 10.800,00 21.600,00


8 RECAMBIO DE FILTROS DE


COMBUSTIBLE UN 2,00 5.407,50 10.815,00


9 MANTENIMIENTO, BALANCEO Y PRUEBA


DEL EQUIPO  GL 1,00 80.990,00 80.990,00


Subtotal Item 607.363,61 1,39%


2 TABLERO DE TRANSFERENCIA


AUTOMÁTICA DE GRUPO


ELECTRÓGENO


1 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TTA


COMPLETO UN 1,00 138.852,26 138.852,26


2 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE


SENSORES, INCLUYE CABLEADO DESDE


TTA A GRUPO ELECTRÓGENO UN 1,00 121.811,00 121.811,00


3 CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN


FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA


TTA/TGBT GL 1,00 59.500,00 59.500,00


Subtotal Item 320.163,26 0,73%  
 


 


 


 


 


 







                                                                                            


  


 


 


 


 


 


 


 
3 PUESTA EN VALOR DE TANQUES Y


BOMBAS DE COMBUSTIBLES


1 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE


DE 1000 LITROS GL 1,00 117.068,10 117.068,10


2 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE


DE 8000 LITROS GL 1,00 441.991,20 441.991,20


3 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BOMBAS


DE COMBUSTIBLE UN 2,00 208.210,09 416.420,18


4 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO


DE BOMBAS UN 1,00 90.892,95 90.892,95


5 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CAÑERÍA


DE CARGA DE COMBUSTIBLES CALLE 51


GL 1,00 117.522,63 117.522,63


Subtotal Item 1.183.895,06 2,71%


E MONTACARGAS


1 PUESTA EN VALOR MONTACARGA


CALLE 10 Y SENSORES DE PROXIMIDAD


1 REPARACIÓN DE PORTÓN DE PLANTA


BAJA CALLE 10 UN 1,00 367.728,00 367.728,00


2 REPARACIÓN DE MANGUERAS Y


ARROLLADOR LADO CALLE 10 UN 1,00 478.480,11 478.480,11


3 REPARACIÓN INTEGRAL MONTACARGA


CALLE 10 GL 1,00 472.875,00 472.875,00


4 TAPA ESCENARIO CALLE 10 GL 1,00 907.374,05 907.374,05


5 SENSORES DE PROXIMIDAD PARA


AMBOS MONTACARGAS GL 1,00 1.215.112,87 1.215.112,87


Subtotal Item 3.441.570,03 7,87%


2 PUESTA EN VALOR MONTACARGA


CALLE 9


1 TAPA ESCENARIO CALLE 9 GL 1,00 907.374,00 907.374,00


Subtotal Item 907.374,00 2,08%


Total Item 43.716.632,44 100,00%  
 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 







                                                                                                                                    


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


PRESUPUESTO RESUMEN


OBRAS PRINCIPALES...........................................................................................................................................656.236,99 1,48%


          DE ELECTRICIDAD Y BAJA TENSION.........................................................................................................................................43.716.632,44 98,52%


43.716.632,44


TOTAL ............................................................................................................................................................44.372.869,43
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%.................10.427.624,32


TOTAL COSTO ............................................54.800.493,75


     HONORARIOS PROFESIONALES………………………………………………………………………. 1.442.509,87         


PRESUPUESTO OFICIAL.............................56.243.003,62


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN 


ELÉCTRICA - TEATRO ARGENTINO LA PLATA


 
 







                                                                                            


  


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 


 
Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Arquitectura 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  
La Plata, 
República Argentina 


 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) 
................................................................... (CUIT …………………….) en delante el 
Oferente, representada legalmente por el / los Señor/es 
...........................................................................................presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES de la obra denominada: “---------------------------------------“ y 
que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “...../........” 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados, a los precios cotizados. 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las 
disposiciones establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires a los Oferentes. 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades 
que se establecen en los Documentos de Licitación. 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales.  
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la 
determinación de los costos por el motivo citado. 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los 
Documentos Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado 
todos los ítems y cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y 
revisado con cuidado la exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta 
Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas 
durante la ejecución de cualquier parte de la obra. 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la 
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, 
cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o 
el costo de la obra. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error 
u omisión en la preparación de esta Oferta. 







                                                                                                                                    


 


 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda 
la información que ese organismo considere necesaria para verificar la 
documentación que se presenta, y en caso de comprobarse cualquier incorrección 
en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre 
la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 
eliminar su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar 
documentos o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de 
la Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 
Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, 
renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su 
participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía 
de Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo 
fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no 
presentase/n la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, o que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 
Atentamente. 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UTE 


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas 


 
 
 
 
 







                                                                                            


  


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 


 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Arquitectura 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas).........................en adelante el 
Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es ............................... 
presenta/n su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “--------------------------------” y que es objeto de 
la LICITACION PUBLICA Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, 
incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos y demás elementos 
necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y 
formula/n la siguiente propuesta: 
 


Presupuesto oficial: .........................................................( $................).  
 


El monto total cotizado es de pesos ................................( $................). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que 
acompañan la Propuesta 


Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UTE 


Sello de la Empresa, o UTE 


 
 
 
 
 
 
 







                                                                                                                                    


 


 


ANEXO N° IV   MODELO DE CONTRATO 


 
Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará 
EL COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura 
y Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 
CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en 
adelante se denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato 
conteniendo las cláusulas siguientes: 
1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública  llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 
hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones 
del llamado. 
2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por 
su exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 
a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 
NOTA: Planos, en caso de discrepancias  entre la dimensión apreciada a escala y la 
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 
4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (         ). 
5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 
encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ….. 
meses. 
6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la 
obra al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo 
del presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a 
cualquier otra jurisdicción o competencia. 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….. 
 







                                                                                            


  


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS                                                           
(Se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios) 
 


 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1 OBRAS PRINCIPALES


1 Tareas preliminares


1 Limpieza de terreno gl


2 Obrador gl


3 Replanteo gl


4 Tramitacion permiso y documentacion gl


5 Cartel de obra gl


Subtotal


TOTAL


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA - 


TEATRO ARGENTINO LA PLATA


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IM POSITIVOS


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







                                                                                                                                    


 


 


 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A INSTALACIÓN ELECTRICA


1 PUESTA EN VALOR CELDAS DE MEDIA


TENSIÓN


1 REEMPLAZO DE RELE DE PROTECCION


SEPAM 1000 UN


2 RELE DE PROTECCION SEPAM S20 UN


3 RELE DE PROTECCION SEPAM T20 UN


Subtotal Item


2 REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN


TGBT


1 INTERRUPTORES DE ACOPLE DE


BARRAS Masterpact MTZ2 2000


EXTRAIBLE UN


2 INTERRUPTORES DE SALIDA DE


TRANSFORMADORES Masterpact MTZ2


1600 EXTRAIBLE UN


3 INTERRUPTORES DE SALIDA DE


GRUPOS ELECTROGENOS Masterpact 


UN


Subtotal Item


3 COMPROBACION DE LA INSTALACION


1


REAPRIETE DE BULONERÍA EN


CONEXIONES ELECTRICAS GL


Subtotal Item


4 RETIRO DE INSTALACIONES


1 RETIRO DE INSTALACIONES GL


Subtotal Item


B SISTEMA DE PUESTA A TIERRA


1 MEDICION PAT 


1 MEDICIÓN PAT EXISTENTE GL


Subtotal Item


2 MALLAS


1 MALLAS PAT UN


2 CANALIZACIÓN CON CAÑERIA DAISA ML


3 CANALIZACIÓN CON BPC DE 150 MM ML


4 TENDIDO CABLE DESNUDO ML


5 ZANJEO PARA COLOCACIÓN DE MALLAS UN


6


PERFORACIÓN PARA COLOCACION DE


ELECTRODOS UN


Subtotal Item


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN ELÉCTRICA - 


TEATRO ARGENTINO LA PLATA


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IM POSITIVOS


 
 


 


 







                                                                                            


  


 


 


 
3 PLETINAS


1


MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN


SUBESTACION (SE) UN


2


MONTAJE DE PLETINAS PATG Y PATE EN


TORRETAS 3, 4, 7 Y 8 UN


3


TENDIDO CABLE DE PLETINA PATG Y


PATE ML


4 CANALIZACION HIERRO SEMIPESADO ML


Subtotal Item


4 TENDIDO A TABLEROS SECCIONALES


1


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -20.40


a


SE - PATE a Tablero Ventilador GE1 - 25


mm. ML


b SE - PATE a Tablero TSSM/Em - 25 mm. ML


c


SE - PATE a Tablero Precalentador GE1 - 10


mm. ML


d


SE - PATE a Tablero CCM Unidad


Enfriamiento - 25 mm. ML


e


SE - PATE a Tablero CCM Central Térmica -


95 mm. ML


f


SE - PATE a Tablero Bomba Fuel Oil - 25


mm. ML


g T8 - PATE a Tablero TSR/Em - 50 mm. ML


h


T8 - PATE a Tablero Bomba Cloacal - 16


mm. ML


i T8 - PATE a Tablero TSZ/Em - mm ML


j T8 - PATE a Tablero TSCar/Em - 35 mm. ML


k T7 - PATE a Tablero Pluvial 1 -  25 mm. ML


l T7 - PATE a Tablero Napa 1 - 25 mm. ML


m


T3 - PATE a Tablero Bomba Cloacal 2 - 16


mm. ML


n


T3 - PATE a Tablero Bomba agua pluvial 2 -


25 mm. ML


ñ T3 - PATE a Tablero TS Ut - 50 mm. ML


o


T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 1 -


70 mm. ML


p


T3 - PATE a Tablero Bomba agua potable 2 -


25 mm. ML


q T3 - PATE a TSAA/Em - 25 mm. ML


r T4 - PATE a Tablero TSFF/Em - 70 mm. ML


s T4 - PATE a Tablero - 25 mm. ML


2


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -15.40


a T8 - PATE a Tablero TSÑ/Em -  70 mm. ML


b T8 - PATE a Tablero CCM5  - 25 mm. ML


c T4 - PATE a Tablero TSO - 35 mm. ML


3


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -8.70


a T8 - PATE a Tablero CCM15 -  25 mm. ML


b T8 - PATE a Tablero TSY´/Em - 35 mm. ML


c T7 - PATE a Tablero CCM9 - 70 mm. ML


d T4 - PATE a Tablero CCM7 -  25 mm. ML  







                                                                                                                                    


 


 


 


 


 


 


 


4


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL -5.20


a


T8 - PATE a Tablero Ilum. Microcine - 70


mm. ML


b T7 - PATE a Tablero TSMC/Em -  70 mm ML


c T7 - PATE a Tablero TSL - 35 mm. ML


d T7 - PATE a Tablero CCM18 -  25 mm. ML


e T4 - PATE a Tablero TSN/Em - 70 mm. ML


f T4 - PATE a Tablero CCM12 -  35mm. ML


g T3 - PATE a Tablero TSY/Em - 70 mm. ML


h T3 - PATE a Tablero ilum. Prosa - 95 mm. ML


i T3 - PATE a Tablero TSU/Em - 70 mm. ML


5


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +/-0.00


a T4 - PATE a Tablero TSCS/Em -  25 mm. ML


b


T4 - PATE a Tablero Maq.Escenica - 95


mm. ML


c T4 - PATE a Tablero TSS´/Em -  25 mm. ML


6


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +3.75 


a T8 - PATE a Tablero TSS/Em - 70 mm. ML


7


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +7.20


a T8 - PATE a Tablero TSJ/Em - 95 mm. ML


b T4 - PATE a Tableros Escenario -  95 mm. ML


8


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +13.00 


a T8 - PATE a Tablero CCM21  - 35 mm. ML


b T7 - PATE a Tablero CCM22 - 25 mm. ML


c T4 - PATE a Tablero CCM20 - 50 mm. ML


d T3 - PATE a Tablero CCM19 -  50 mm. ML


9


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +18.00 


a T8 - PATE a Tablero TSH/Em -  95 mm. ML


10


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +27.90


a T7 - PATE a Tablero TSLi/Em - 25 mm. ML


b T3 - PATE a Tablero TSF/Em - 50 mm. ML  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







                                                                                            


  


 


 


 


 


11


VINCULACIÓN DE PAT CON TABLEROS


SECCIONALES | NIVEL +36.80 


a T8 - PATE a Tablero Pres Esc T8 -  25 mm. ML


b


T8 - PATE a Tablero Bomba Jockey 1 -


35mm. ML


c T7 - PATE a Tablero Pres Esc T7 - 25 mm. ML


d


T6 - PATE a TS ASC T6 - Luz Asc 1-2-3-4 -


25 mm. ML


e


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 1 - 35


mm. ML


f


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 2 - 25


mm. ML


g


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 3 - 25


mm. ML


h


T6 - PATE a TS ASC T6 - FM Asc 4 - 25


mm. ML


i T5 - PATE a Tablero CCM40 - 35 mm. ML


j


T5 - PATE a TS ASC T5 - Luz Asc 1-2-3-4 -


25 mm. ML


k


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 1 - 35


mm. ML


l


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 2 - 25


mm. ML


m


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 3 - 25


mm. ML


n


T5 - PATE a TS ASC T5 - FM Asc 4 - 25


mm. ML


o T4 - PATE a Tablero Pres Esc T4 - 25 mm. ML


p


T4 - PATE a Tablero Bomba Jockey 2 -


25mm. ML


q T3 - PATE a Tablero Pres Esc T3 -  25 mm. ML


r


T2 - PATE a TS ASC T2 - Luz Cabina Asc 1-


2-3-4 - 25 mm. ML


s


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 1 - 35


mm. ML


t


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 2 - 25


mm. ML


u


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 3 - 25


mm. ML


v


T2 - PATE a TS ASC T2 - FM Asc 4 - 25


mm. ML


w


T1 - PATE a TS ASC T1 - Luz Cabina Asc 1-


2-3 - 25 mm. ML


x


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 1 - 35


mm. ML


y


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 2 - 25


mm. ML


z


T1 - PATE a TS ASC T1 - FM Asc 3 - 25


mm. ML


Subtotal Item  
 


 







                                                                                                                                    


 


 


 


 


 


 


 
5 PRUEBA ELÉCTRICA DEL SISTEMA DE


PUESTA A TIERRA


1 PRUEBA ELÉCTRICA DEL SISTEMA PAT GL


Subtotal Item


C SISTEMA DESCARGAS ATMOSFERICAS


1 SISTEMA DE DESCARGAS


ATMOSFERICAS +36.80


1 DISPOSITIVO CAPTOR UN


2 MÁSTILES Y SOPORTES DE TECHO UN


3 TENDIDO DE CABLE VERDE - AMARILLO


50MM ML


4 MONTAJE DE DESCARGADORES


TRIFASICOS TIPO II UN


5 PRUEBAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA DE


PARARRAYOS GL


Subtotal Item


D GRUPO ELECTROGENO


1 MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO DE


GRUPO ELECTRÓGENO


1 LIMPIEZA DE LOS INYECTORES UN


2 PROVISIÓN Y RECAMBIO DE ACEITE L


3 PROVISIÓN Y RECAMBIO DE FILTROS DE


ACEITE UN


4 PROVISION Y RECAMBIO DE LÍQUIDO


REFRIGERANTE L


5 RECAMBIO DE FILTROS DE LÍQUIDO


REFRIGERANTE UN


6 PROVISION Y RECAMBIO DE BATERIAS UN


7 RECAMBIO DE FILTROS DE AIRE UN


8 RECAMBIO DE FILTROS DE


COMBUSTIBLE UN


9 MANTENIMIENTO, BALANCEO Y PRUEBA


DEL EQUIPO  GL


Subtotal Item


2 TABLERO DE TRANSFERENCIA


AUTOMÁTICA DE GRUPO


ELECTRÓGENO


1 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TTA


COMPLETO UN


2 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE


SENSORES, INCLUYE CABLEADO DESDE


TTA A GRUPO ELECTRÓGENO UN


3 CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN


FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA


TTA/TGBT GL


Subtotal Item  
 


 


 







                                                                                            


  


 


 


 


 


 


 
3 PUESTA EN VALOR DE TANQUES Y


BOMBAS DE COMBUSTIBLES


1 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE


DE 1000 LITROS GL


2 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE TANQUE


DE 8000 LITROS GL


3 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE BOMBAS


DE COMBUSTIBLE UN


4 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO


DE BOMBAS UN


5 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CAÑERÍA


DE CARGA DE COMBUSTIBLES CALLE 51


GL


Subtotal Item


E MONTACARGAS


1 PUESTA EN VALOR MONTACARGA


CALLE 10 Y SENSORES DE PROXIMIDAD


1 REPARACIÓN DE PORTÓN DE PLANTA


BAJA CALLE 10 UN


2 REPARACIÓN DE MANGUERAS Y


ARROLLADOR LADO CALLE 10 UN


3 REPARACIÓN INTEGRAL MONTACARGA


CALLE 10 GL


4 TAPA ESCENARIO CALLE 10 GL


5 SENSORES DE PROXIMIDAD PARA


AMBOS MONTACARGAS GL


Subtotal Item


2 PUESTA EN VALOR MONTACARGA


CALLE 9


1 TAPA ESCENARIO CALLE 9 GL


Subtotal Item


Total Item  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







                                                                                                                                    


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


EX-2020-29731401- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


PRESUPUESTO RESUMEN


OBRAS PRINCIPALES........................................................................................................................................... 


INSTALACIONES


          DE ELECTRICIDAD Y BAJA TENSION......................................................................................................................................... 


TOTAL ............................................................................................................................................................ 
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%.................


TOTAL COSTO ............................................ 


     HONORARIOS PROFESIONALES……………………………………………………………………….


TOTAL A COTIZAR


OBRA: PUESTA EN VALOR INSTALACIÓN 


ELÉCTRICA - TEATRO ARGENTINO LA PLATA


 







                                                                                            


  


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 
 


- Decreto 2017-367-E-GPBA 


- Resolución 2017-235-E-MIYSPGP 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







                                                                                                                                    


 


 


 
ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


 


 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 


LICITACION PÚBLICA Nº 


 


Obra “…” 


Expediente N° 


 


 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante 


LA EMPRESA  se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o 


indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, 


accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, 


incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 


incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 


relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier 


caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra 


organización, en el marco del presente contrato o cualquier procedimiento de 


contratación. 


 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier 


delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de 


licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco 


años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 


cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o 


representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 


su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o 


se haya desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier 







                                                                                            


  


Práctica Prohibida; LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la 


condena, despido, cese o transferencia accionaria, así como notificar las medidas 


adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas.  


 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:  


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;  


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;  


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal;  


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 


humanas vinculadas a esa investigación.  


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.  


 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 


programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de 


detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS 


PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará 


inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del 


Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de 


su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos 


intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 


comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier 


modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 


licitación y/o ejecución del contrato.  


 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPORMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia 


del contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, 


que hará ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el 







                                                                                                                                    


 


 


presente, asignándole a este las facultades necesarias y garantizando la 


inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo 


responsable de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, 


asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 


cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o 


de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 


deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una 


ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o 


causar un daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de 


cualquier persona para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 


objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a 


terceros para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de 


una investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 


sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o 


acceso a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, 


reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos 


contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación 


Argentina y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


 







                                                                                            


  


 


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 


SIMILARES 


 


UBIC. 


(1) 


DENOMINACIÓN. 


(2) 


COMIT. 


(3) 


MONTO 


CONTRACTUAL 


FECHA 


TERMINACION 


OBSERVAC. 


(4) 


   ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL  


        


        


        


        


        


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscripto el acta de recepción provisoria. 
- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente 
a la Obra que se licita. 
- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1) Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
a) El Licitante como empresa individual 
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de Empresas 
(UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que 
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.  







                                                                                                                                    


 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 


 


 


B-1. Personal Propuesto  


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el 
Formulario para cada candidato. 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 







                                                                                            


  


B-2 Currículum Vitae del Personal Propuesto  


Nombre del Licitante 


 


Cargo  


 


Información 


personal 


Nombre  


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 


actual 


Nombre del  empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / oficial 


de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial 


relevante  


   


   


   


   


   


   


   


   


 







                                                                                                                                    


 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 
Referencias: 
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
(3) Indicar año de fabricación. 
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción si es 
necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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